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ORDINARIA 2023 

16 DE MAYO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se ere 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparenc 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización. 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de La Fiscalía General de La República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

/ 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La pe ona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa dias n turales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgáni de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

tatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
enido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los Instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, ce. brados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de La República se entenderán como viaentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97, Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Articulo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, La Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará on una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de opera ión de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, mater Les 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativa y órga 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se eje erán por 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas apli ables y Lo qu 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

De lo expuesto. se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de la República. el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando Las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme Lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de La República, se 
entenderá realizada a La ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de La propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario. 
en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

https:/ /www.aob.mx/fgr / articules/ protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

/ 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y Lo que establezca el 
Procurador. 

En concatenad , con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la ent1 

les · truye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
Implementen, en et erclcio de sus funciones, las siguientes directrices: 

/ 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución: 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018. a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención. entre Las cuales. destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional". es que, el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos y cada uno de Los trámites. orocedimientos 
y demás medios de imouanación establecidos en La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos comgetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus gosibilidades técnicas. materiales v humanas lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de Las actividades de manera gresencial. 

--------------------------------------------------~ ------------- ~~ 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el articulo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 21:15 horas de fecha 12 de mayo de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 16 de mayo 
de 2023, por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al 
respecto. Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte, se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA. La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serian sometidos a su consideración. con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos. Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que. contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones, por Lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a La Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio INEXISTENTE - RRA 5171/23 
A.2. Folio 330024623001006 
A.3. Folio 330024623001007 
A,4. Folio 330024623001028 
A.5. Folio 330024623001029 
A.6. Folio 330024623001204 
A.7. Folio 330024623001228 
A.8. Folio 330024623001232 
Ag. Folio 330024623001233 
A.10. Folio 330024623001268 
A.11. Folio 330024623001382 
A.12. Folio 330024623001401 
A.13. Folio 330024623001408 
A.14. Folio 330024623001435 
A.15. Folio 330024623001503 
A.16. Folio 330024623001526 
A.17. Folio 330024623001527 
A.18. Folio 330024623001529 
A.19. Folio 330024623001530 
A.20. Folio 330024623001531 
A.21. Folio 330024623001532 
A.22. Folio 330024623001534 
A.23. Folio 330024623001542 
A.24. Folio 330024623001543 
A.25. Folio 330024623001544 
A.26. Folio 330024623001618 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

/~-
B.2. 
8.2. 

ólio 330024623001406 
lio 330024623001520 

a que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

Foli 33002463001534 
Folio 330024623001364 
Folio 330024623001451 
Folio 330024623001467 
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C.5. Folio 330024623001475 
C.6. Folio 330024623001477 
C.7. Folio 330024623001478 
C.8. Folio 330024623001479 
C.9. Folio 330024623001480 
C.10. Folio 330024623001481 
C.11. Folio 330024623001483 
C.12. Folio 330024623001487 
C.13. Folio 330024623001489 
C.14. Folio 330024623001491 
C.15. Folio 330024623001492 
C.16. Folio 330024623001494 
C.17. Folio 330024623001504 
C.18. Folio 330024623001508 
C.19. Folio 330024623001509 
C.20. Folio 330024623001510 
C.21. Folio 330024623001520 
C.22. Folio 330024623001533 
C.23. Folio 330024623001536 
C.24. Folio 330024623001537 
C.25. Folio 330024623001538 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

r. 1coMITE DE 
,. [TRANSPARENCIA 

},> Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDOl. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. <Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de :rransparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

/

FTAIP - Ley Federal de Tra parencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Pr edimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de c dimientos Penales. 

los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Adml · ralivas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo N238/12. publicado en el Diario 
Oficial de la Fed ación el 20 de septiembre de 2012. así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el g de mayo de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlístadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva y/ o 
confidencial de La información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud INEXISTENTE - RRA 5171/22 

La resolución adoptada por unanimidad por los miembros del Comité de Transparencia. se 
encuentra al final del acta de la presente sesión. 

/
,.. ______ _ 

- --- - ---
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A.2. Folio de La solidtud 330024623001006 

Síntesis 

: Sentido de la resolución 

Rubro 

Detalle de la solicitud: 

1 

Carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDOF-NAY / 0000603/2019 

Confirma 

Información clasificada como reservada y negativa 
de excepción de pago 

''A-------D-------J-------U-------N------T-------0" (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito La evidencia documental en versión pública de Las diligencias y cualquier acto de 
investigación practicado por esta fiscalía de La carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF
NA Y /0000603/2019 que se han efectuado desde el inicio de La investigación hasta La fecha del 
día de hoy y que se hayan realizado en La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nayarit. incluido 
la diligencia y/o acción de extracción de carpetas de investigación y/o evidencias que se 
encontraban bajo resguardo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nayarit. 
No omito mencionar que en la resolución del recurso de revisión RRA 13425/22 el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NA!) resolvió 
Lo siguiente: 
QUINTO. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. Derivado de Lo todo Lo previamente expuesto y analizado. 
este Organismo Garante determina que lo procedente es modificar la respuesta emitida por La 
Fiscalía General de La República e instruirle a efecto de que: 
Proporcione a La persona recurrente versión pública de La carpeta de investigación 
FED/SOHPDSC/FEIDDF-NA Y /0000603/2019. La cual corresponde a una investigación relativa a 
violaciones graves de derechos humanos. en la que únicamente deberá testar La siguiente 
información: 
EL nombre y la información que permita hacer identificable a su personal operativo y al personal 
operativo de la Guardia Nacional. de La Secretaría de Marina y de la Secretaría de La Defensa 
Nacional. que realiza y coadyuva en La investigación de Los delitos (es decir, que no está acusado 
de Las violaciones graves a los derechos humanos), de conformidad con lo previsto en la fracción 
V del artículo 110 de La Ley Federal 
Los datos personales correspondientes a las personas físicas (particulares) referida en la carpeta 
de ínvestigacíón, en su calidad de víctimas directas (personas desaparecidas) índirect , / 
famílíares. testigos ordinarios y protegidos. denunciantes. representantes legales abo 'éios. / 
médicos y personas integrantes de organizaciones civiles de protección a derechos hu os que 
acompañan a Las víctimas. tales como sus nombres. edades. sexo. claves únicas r istro de 
población. .domicilios .. registr~s federales de contribuyentes y d~tos ~ pruebas g eticas, sí comI • 
aquellas c,rcunstanc1as de tiempo. modo y lugar, que hagan 1denti{lcables a tas pers nas: la 
anterior, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de La Ley Fe al . 
Emita, por conducto de su Comité de Transparencia. la resolución mediante la cual 'firme l 
clasificación. como reservada y confidencial. de la información señalada previamente, cd/1 ~ 
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fundamento en los artículos 110. fracción V. y 113, fracción l. de la Ley Federal. la cual deberá estar 
debidamente fundada y motivada, y por lo que hace a la causal de reserva, se deberá confirmar 
la clasifícación por un período de 5 años -atendiendo a la naturaleza y al grado de especificidad 
del tipo de información de que se trata- y deberá contener la prueba de daño aplicable al caso 
concreto; y entregue la misma a la persona recurrente. Al respecto, resulta importante señalar que 
el sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas correspondientes conforme al 
procedimiento establecído en La referida Ley Federal y en Los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasífícacíón de la información, así como para La elaboración de versiones 
públicas, entregando el acta respectiva de su Comité de Transparencia en La que se confirme La 
clasificación de Las partes o secciones que sean testadas. 
En ese sentido, esta información no es susceptible de ser clasificada como información reservada 
o confidencial. por lo que este Sujeto Obligado no debe responder con una negativa o una 
clasificación de La información distinta a la que ya fue determinada por el propio Instituto. y se Le 
demanda que emita una respuesta en el sentido de la 
resolución ya emitida por el Instituto debido a que se trata de La misma información y reiterar una 
clasificación distinta o una negativa de entrega representaría claramente una ilegalidad y franca 
política de opacidad. 
en caso de que no pueda entregar la información en formato electrónico por cualquier vía -no 
Asimismo. se Le solicita a este Sujeto Obligado, necesariamente a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia- la exención del pago por las fojas en cuestión. No omito mencionar 
que de acuerdo al Instituto Nacíonal de Estadistica y Geografía. apenas el 3-7% de la población 
ingresa más de cinco salarios mínimos al día por mes, sin contar cualquier otro tipo de gasto 
adicional relacionado a alimentación. transporte y renta. Por tal motivo. en todo caso que de 
manera justificada y motivada esta Dirección apruebe La exención del pago referida en el artículo 
145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 
En caso de que sí pueda remitir la información vía electrónica pero que no cuente con La capacidad 
en La Plataforma nacional de transparencia. se comparte el siguiente enlace de Google Orive que 
cuenta con suficiente capacidad para cargar La información: 
https:/ / drive.google. com/ drive/folders/1Ke75WN7PWNiFDOe WoSJ/9000vF64 Yr50 ?usp=share_ L 
ink" (Sic) 

Desahogo de La prevención: 
"Esta Fiscalía está aplicando incorrectamente la facultad conferida en el artículo 129 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFTAIP) que a la Letra señala Lo 
siguiente: 
Artículo 129. Cuando Los detalles proporcionados para Localizar Los documentos resulten 
insuficientes. incompletos o sean erróneos. La Unidad de Transparencia podrá requerir al 
solicitante. por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días. contados a 
partir de La presentación de La solicitud, para que, en un término de hasta diez días. indíque otros 
elem1ntos o corrija los datos proporcionados o bien. precise uno o varías requerimientos de 
infor ación. 
Siendo ue su requerimiento de información únicamente refiere: 
U prop cione ~ elementos que sustenten Lo manifestado en su petición, con el ánimo de que 
esta Unid e Y ransparencia cuente con Los elementos que permitan realizar La valoración y 
determinac · correspondiente. 
Claramen e. requerímiento de información no tiene como fin localizar Los documentos 
solicita s. 
Los df3 alles de La olícitud tampoco son insuficientes. incompletos o erróneos. 
Adicionalmente, muestra una vaguedad total en su propio requerimiento al solicitar que s{ 
proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. EL artículo 125 de la LFTAIP 
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establece cuáles son los requisitos que debe incluir la persona peticionaría en su solicitud, a saber. 
lo siguientes: 
Artículo 125- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
J. Nombre o. en su caso. los datos generales de su representante; JI. Domicilio o medio para recibir 
notificaciones: JI/. La descripción de La información solicitada; IV. Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización. y V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información. la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación. mediante 
consulta directa. mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en 
cualquier otro medio. incluidos los electrónicos. 
En su caso. el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera 
la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y la presente Ley. La información de las 
fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por el solicitante de manera opcional y. en 
ningún caso. podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud 
Como el Sujeto Obligado puede claramente advertir. no es un requisito para hacer una solicitud 
proporcionar «los elementos que sustenten lo manifestado en su 
petición». En ese sentido. el Sujeto Obligado está extralimitándose en sus facultades al requerir 
estos elementos adicionales. 
Ciertamente este peticionario solicitó la exención del pago de copias. posibilidad dispuestas en el 
artículo 145 de la LFTAIP. Incluso. en la petición se incluyeron datos que son más que suficientes 
para que este Sujeto Obligado valore y tome una decisión respecto a la petición de exención de 
pago. Y, se reitera. no está establecido en ningún ordenamiento que la parte peticionaria deba 
demostrar alguna condición socioeconómíca particular que impida hacer el pago. en este caso de 
más de cíen mil pesos. Lo que es claramente razonable es que este peticionario no se encuentra 
entre el 2.7% de la población mexicana que ingresa más de más de cinco salarios mínimos al mes. 
Adicionalmente. como se refirió desde la solicitud, en distintas resoluciones del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAJ), lejos 
de requerir al peticionario que demuestre insolvencia económica considera: 
· La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte de la 
persona recurrente; 
· La referencia vertida por parte de la persona solicitante. relativa a las condiciones 
socíoeconómicas con las que cuenta; 
• La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información: así como 
· La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 
Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública. en copias simples. 
gratuitamente." 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0429/2022: 

/ 

En el marco de Lo dispuesto en los articulo 65, f ra ción 11. , 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transp ia por 
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y confidencial de La información inmersa en La carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/FEIDDFNAY /0000603/2019, 
ello de conformidad con Lo establecido en el artículo 110. 
fracciones V y XIII de LFATIP. en relación con el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. hasta por 
un periodo de cinco años, así como Lo previsto en el artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente manifestó. lo siguiente: 

"PRIMERO. -

Inicialmente. se advierte que solicita información respecto de Las diligencias y cualquier acto de 
investigación que se encuentre en la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF
NA Y /0000603/2019, misma que se encuentra en integración, por tal motivo. cualquier dato que 
se encuentre dentro de La carpeta de investigación y tenga como fin La debida investigación. debe 
ser resguardada ante cualquier acto de publicidad que represente un posible riesgo para Las 
estrategias de investigación. La persecución del delito, la seguridad de las víctimas, el servicio 
público y la procuración de justicia, lo anterior. de conformidad con Lo establecido en el artículo 
218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). el cual dispone la estricta reserva 
de los registros de la Investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. 
motivo por el cual, La única forma para acceder a ellos es que el solicitante sea parte en el proceso 
penal. con Las Limitaciones Legalmente establecidas. es decir, el acceso a los registros de carpetas 
está restringido para cualquier otra persona. como se ilustra a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente Las partes. 
podrán tener acceso a Los mismos. con Las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de La 
investigación en cualquier momento. 
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva Los 
registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para 
los efectos de este párrafo. se entenderá como acto de molestia Lo dispuesto en el articulo 
266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en peduicio del imputado y 
su Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo Lo previsto en este 
Código o en las leyes especiales. 
Para efectos de acceso a La información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 

'ercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, 
s mpre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
tro . de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
corr, ondi nle. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años, contado a 
partir e ha determinación haya quedado firme.· 

No se omite ña r. q e el articulo 110 fracción XIII. de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnfor: ación · b ·ca, con relación al numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos 
generales .en materi e clasificación y desclasificoción de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 

información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

u 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disoosición exoresa de 
una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo. se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a 
lo señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo la legislación en la materia. 
estipula que esa información está reservada. situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo zo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen; 
por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el Ministerio Público 
tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia. ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, pues. proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función 
constitucional y. por lo tanto. afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por 
ley tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. 

Asimismo. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. en 
atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos persa les. 
el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa las 
investigaciones. así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrado 
la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en aludido artículo o 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 15, 106 y 109 del '"digo 
Nacional de Procedimientos Penales. artículos 4. 5, 22 y 40 de la Ley General de Vícti s. los 
cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima. su privacidad e intimidad, así com · a 
protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como propósito acceder 
a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale como delitos. tal y como se 
desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
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"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su 
protección. salvaguardando en todo caso los derechos de Id defensa. 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos, testigos y 
en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; ( ... r 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
"Articulo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y Los datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este 
Código y la legislación aplicable. " 
"Artículo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados La 
información confidencial relativa o los datos personales de Los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de Los servidores públicos será sancionada 
por La Legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de La justicia se admitirá La publicación de Los datos 
que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión 
o de comparecencia." 
"Articulo 109, Derechos de La victima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código. La victima u ofendido tendrán Los 
siguientes derechos: 
{.,.) 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante. Las omisiones o negligencias que 
cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en Los 
términos previstos en este Código y en Las demás disposiciones Legales aplicables. 
( .. ) 
XXVI. AL resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad. se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia 
familiar. secuestro. trata de personas o · cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea 
necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la 
defensa·. 

Ley General de Victimas 
"Articulo 4. - Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera 
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en La 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de La víctima directa 
que engan una relación inmediata con ella. 

Son v1 timas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren 
por pre ar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o 
La comis · e un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño 
o me s a o de los derechos en Los términos establecidos en la presente Ley, con 
i epen?e. f ia de 9~e se ídenttfique. apr~h~nda._ o :º.ndene al .r~spo~sable del. d~ño o de 
que la v1ct1 a participe en algun proced1m1ento Jud1c1al o adinm1strat1vo. Son v,ct,mas Los 
grupos. co unidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de La comisión de un delito 
o violación de derechos." 

r 
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'Articulo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán 
diseñados. implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
fvláxima protección. 
( .. .) 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. 
protección. bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Artículo 22.-

U 
"Se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y los testigos cuando ésta sea 
una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su seguridad." 
"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en 
su vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en 
razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden 
federal. estatal del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y 
capacidades. adoptaran con carácter inmediato Las medidas que sean necesarias para 
evitar que la víctima sufro alguna Lesión o daño. 
!//. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o 
jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada 
para los fines de la investigación.· 

Ahora bien, es dable señalar que La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública, en sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

"Artículo 103. En Los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. 
modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasifícación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de peduicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el m 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter ge rol ni 
particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La el ifi ción 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la · form ión 
del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuest definido en 
el presente Título como información clasificada. 

Lo clasificación de información reservada se realizará conforme a un ana/JSt.s-tGSJQ 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño." 
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Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. es evidente que la entrega de la información solicitado generaría una afectación al 
actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

g,. Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se 
alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a /ajusticia -igualmente 
reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido 
en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del 
Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de 
investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su 
integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes 
o sus representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. 

Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De 
este modo. el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar La hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales 
faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas 
para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos 
para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 

elitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
j ticia. 

Periuicio que supera el interés oúblico. Es pertinente señalar que la reserva de la 
información por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a lo 
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información. toda vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las 
leyes en las cuales se basó esta Institución al realizar la reserva. que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos establecidos en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

s;;,_ Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
fvfinisterio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin 
constitucionalmente válido del fvfinisterio Público. que es correlativo al derecho humano 
de acceso a /ajusticia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones. es de concluirse que la reserva de la información de la carpeta de 
investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a la 
información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque atiende 
la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos. de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite. entre otras cosas. la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además. es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalia General de la República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del fvfinisterio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales. 
en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes 
de investigación de delitos a cargo del fvfinisterio Público será reservada y confidencial cuando 
afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las 
investigaciones. por lo que. en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para 
los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la 
investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. / 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir, exponer. 
remitir. distribuir. videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar. interca biar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos. constancias. información. imágenes. a dios. 
vídeos, indicios, evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpet de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autorí 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma e 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabi · ades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora público que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
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administrativa, sin peduicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales. 

SEGUNDO. -

Por otra parte, se advierte que solicita información que permitiría vincular La vida privada de las 
personas relacionadas con los hechos aludidos, en razón de que dar a conocer los datos 
solicitados, diligencias, actos de investigación, permitiría que terceras personas pudieran 
individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a La vida privada (o intimidad) 
reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del 
orden jurídico mexicano, como La Declaración Universal de los Derechos Humanos (articulo 122

), 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (articulo 173), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (articulo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (articulo 16). 

Robustece lo anterior, lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV/2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, Primera Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009, página 277, 
del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación se ha re( erido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo 
"privado". Así. lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 
frente a La acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente 
con aquellos que uno elige; /as actividades de las personas en la esfera particular, 
relacionadas con el hogar y La familia; o aquello que las personas no desempeñan con el 
carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) 
está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (articulo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(articulo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (articulo :u) y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, 
los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a 
la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 
ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, 
las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con 
a rec pilación y registro de información personal en bancos de datos y otros 

ataques a su onra o 
o ,jeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o su correspondencia. ni de 

reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.· 
3 Articulo . 
1. Nadl erá objeto de In erenclas arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio o su correspondencia. ni de 
ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los 
derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados . Las 
afirmaciones contenidas en los resoluciones nocionales e internacionales son útiles en la 
medida en que no se tomen de manera descontextuolizado. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que lo idea de privacidad entra en 
juego y no se pretendo derivar de ellos un concepto mecánico de vida privada. de 
referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en 
términos abstractos. es lo imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro 
contexto cultural. Según esto noción. las personas tienen derecho o gozar de un ámbito de 
proyección de su existencia que quede reservado de lo invasión y la mirada de los demás, 
que les concierno sólo o ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue 
de su individualidad -paro el desarrollo de su autonomía y su libertad-. 
A un nivel más concreto. la misma ideo puede describirse apelando al derecho de las 
personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces. dentro del circulo 
de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta, datos. información, objetos) y al correspondiente derecho o que los demás no 
las invadan sin su consentimiento. 

En un sentido amplio. entonces, la protección constitucional de la vida privada implica 
poder conducir parte de la vida de uno orotegido de la mirada y las inierencias de los 
demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los 
textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el 
derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al prooio olan de vida. 
el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de intearidad física y moral. el 
derecho al honor o reputación. el derecho a no ser oresentado baio una falsa 
apa.riencia, el derecho a imoedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no 
autorizada de cierto tipo de fotografías. la protección contra el espionaie, la protección 
contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas. o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente oor un 
particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca fv1aría Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. 

Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual. y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de lo 
correspondencia y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio. las garantías 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y 
registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera lo Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen lo vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 114, numeral 2. exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privado; y el 
artículo 1l5, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y miliar 
no está Umitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida priv da de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de conformidad n lo 
estipulado por la Tesis: 10. XLV/11/2014 (100.J, Décimo Época publicada en lo Gacet de 

4 "Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fa 
o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques~ 

s Articulo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 
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Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, del tenor literal 
siguiente: 

'DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO 
ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE 
OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

El articulo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección a la familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos ha sostenido que la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene 
dos artículos que protegen la vida familiar de forma complementaria: el artículo 1.1., 
numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias 
de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el articulo 1.7, que reconoce 
el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la 
sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no 
está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada 
de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. 
Alfredo Gutíérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/Legas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Diaz. Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/Legas reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. • 

A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física, emocional, y su vida privada 
pues La publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente La victima 
directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor, por tal motivo resulta 
necesario señalar que la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida 
privada de Las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como La vida privada de sus 
familias. por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la Tesis: 10. XLIX/2014 
(100.J emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): 
Constitucional, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo l. página 641, que a la letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, 
sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o 
arbitrarias. Así, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el 
ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese 
ipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de 

ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas 
positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, 

/ 

ero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so 
retexto e proteger a La familia, pues en ese caso, ya no se está frente a La difusión de La 

· i or c · n por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el 
de cho e una persona de divulgar La información que le es propia. En resumen, Lo que La 

o titu ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales 
bus n impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin 
cons imiento del titular: de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el 
tercer perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, 
sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como 
causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
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difusión resulte arbitraria o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho 
que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz. y 
que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes, según el 
contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutíérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Aunado a lo anterior. el CNPP, específicamente en su artículo 15. dispone que cualquier persona 
tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada y sus 
datos personales. a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida 
privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan La 
Constitución, este Código y la legislación aplicable.· 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudencia/es. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, la 
honra, la moral. La estimación y la privacidad de Las personas: además de definir la afectación a f¡ · 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

'DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ 
MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió La necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que.junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos / 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes. atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien, ovo 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que cla 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profun qu una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, re tación, ida 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración ue de sí mis a 
tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para qu e produzc el 
daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cuatesqu,era de tos 
bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} que esa afectación sea 
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consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre 
ambos acontecimientos. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisicíónjudicial o administrativa. salvo 
que ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los 
derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por 
todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 
24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del 
derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la 
libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de 
expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda 
y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un 
derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre. y precisa que hasta el 
siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre 
dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamenta/es del hombre y 
su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano. producto de La Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente 
como texto legal por La remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de 
fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es la 
Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de 
Las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa, así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre 
conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado, tales como La iniciativa 
de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y Las discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios de los 
Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos 
setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el 
derecho de todos respecto a Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. 
Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre 
a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 

enoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el 
icho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 

ye íc de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 

6 Tesis Jurisprudencia[. l.30.C. J/71 (ga.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época. Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos 
de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo 
hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya 
transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe 
atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el 
conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de 
un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público/ 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
informaciónª o ªsecreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públícas, mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.8" 

Con bose en lo ontedo,, del onóU,Ss de lo no,moU, o in,ocada, se ad,ierte que p,e,alece ~;e 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida priv da e 
intimidad de la víctima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de odo 
tiempo y lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológi y 
emocionalmente a la víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conllev 
a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas que la tras/ 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

7 Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
8 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, Abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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En dichas consideraciones. nuestra Carta Magna establece que todas las personas gozaran de 
los derechos humanos reconocidos en ella. así como en íos tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, garantizando. la protección irrestricta de la información inherente a la vida privada. 
ello de conformidad con Lo establecido en el artículo 1 y 6 de la Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos. que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

·Artículo 1. En Los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a Los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de La materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, Interdependencia, indivisibilidad y progresivldad. En 
consecuencia. el Estado deberá prevenir. investigar, sancionar y reparar Las violaciones a 
los derechos humanos. en Los términos que establezca La ley.· 

( .. .J 
Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral. la vida privada o Los derechos de 
terceros. provoque algún delito. o perturbe el orden público: el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la Ley. EL derecho a La información será garantizado 
por el Estado. 
(...) 

11. La información que se refiere a La vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.· 

Asimismo. se hace hincapié en lo resuelto por La Segunda Sala de La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación, en el Juicio de Amparo en Revisión 467/2017, en el cual sostuvo que Las 
autoridades se encuentran obligadas a dar a conocer. en todo momento. a los titulares de Los 
datos -personas físicas o morales- a fin de que puedan ejercer sus derechos Acceso. Rectificación. 
Cancelación y Oposición (ARCO) y, principalmente. comunicar Lo relacionado con el tratamiento. 
disposición y destino de Los datos personales. a efecto de salvaguardar el derecho a la 
privacidad de las personas. 

Ello en correlación a LO Tesis aislada 10. XXXVJ/2006. emitida por La Primera Sala de La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. visible en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. 
Novena Época, Tomo XXIII. febrero de 2006. página 651, Núm. Registro JUS: 175730, que dispone: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO 
LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE 
IENCIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS. Del análisis sistemático de los articulas 

y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en tal. 40 y 41 de su reglamento. se advierte que en el procedimiento de acceso 

os personales. documentos e ínformación en posesión de Los Poderes de la 
Unión u órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal. los terceros 
interesados tienen La oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de La solicitud de que se trate. en diversos momentos. 
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En primer lugar. en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la 
dependencia u órgano autónomo cuando. por la naturaleza de la información, el comité 
de acceso considere pertinente recabar la autorización del titular de la información. 
previamente a su entrega, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para contestar: en 
segundo lugar. en el trámite del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información, cuando en el escrito por el que se interponga ese medio de defensa. se 
le señale expresamente como tercero interesado o el instituto. oficiosamente. le otoraue 
ese carácter v. oor ende. la ooortunidad de aleaar v ofrecer oruebas en el recurso. lo que 
podrá hacer. inclusive. de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. Por tanto, 
la ley en comento y su reglamento otorgan a los terceros interesados la garantía de 
audiencia establecida por el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.· 

Por tal motivo, esta Fiscalia se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse al 
respecto. ya que la información solicitada se vinculan con la vida privada, además que la misma 
forma parte de los documentos que integran los expedientes de investigación de los Agentes del 
Ministerio Público Federal, encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de 
clasificarse como reservada. motivo por el cual con fundamento en lo previsto en los artículos 
6°, 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 ·, 2°, 113, 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 1·, 2. 20. 21. 43, 44, 45, 46, 
47. 49, último párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados: 12, 13, 82, 92, 93, 94, 95 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público a fin de salvaguardar el derecho a la privacidad de las 
víctimas directas e índírectas, la persona agente del Ministerio Público de La Federación 
encargada de La indagatoria que nos atañe. notificó el ingreso de la presente solicitud a los 
titulares de los datos personales, es decir. las personas que acreditaron tener un interés 
iurídico, mismas que manifestaron estar en contra de aue se brinde cualquier tioo de 
información relacionada con la referida carpeta. 

Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública: artículos 2. 3, 4, s. 21 y 97 de la Ley de la Fiscalia 
General de la República: así como el Acuerdo A/013/ 18 emitido por la Titularidad de la entonces 
Procuraduría General de la República que crea y establece las atribuciones de esta Fiscalía 
Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada. 

TERCERO. -

Atendiendo lo señalado en párrafos anteriores. es pertinente señalar que sí bien se actualiza las 
reserva prevista en el artículo 110 fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información. en relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
también lo es que. resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de la precítada Ley, en el que 
se establece como información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los 
sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de La información, así como para la elaboración de 
públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificad o 
identificable;" 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la inform c,on, 
así como la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Gener, les 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona 
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física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa mas no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

:z. Datos ldentificativos: El nombre. alias. pseud6nimo, domicilio, c6digo postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. Clave única de Registro de Poblaci6n (CURP). Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional. numero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotógrafa. Localidad y sección electoral, y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 

3. Datos Ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
publica. afiliaci6n sindical. religi6n, convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripci6n de sintomatologías, detecci6n de enfermedades. incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones qwrurgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmol6gicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado 
físico o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual, y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n. 
nombramiento. incidencia, capacítaci6n, actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, informaci6n fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria 
de personas físicas y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios. dependientes econ6micos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
o jurisdiccional en materia Laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama 
del Derecho. y análogos; 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones. títulos. cedula profesional. certificados. reconocimientos y 
análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como informaci6n migratoria, cedula migratoria. visa. 
pasaporte . 

.:10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico, código QR 

:1:1. Da os biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de ms. 
recono 'miento de La geometral de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritur reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

J. e entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados. sien:ipre 
gan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad 

to en las Leyes o en Los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 

. Los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella Los 
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titulares de la misma, sus representantes y los integrantes de los sujetos obligados 
facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos, los sujetos obligados deben 
de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debe ida utilización y 
protección. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa, permite la individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dicha indagatoria, ello en virtud de 
que cualquier información relacionada con esta, proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito. a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en interne t. 
se pueden evidenciar datos personales de las victimas y su entorno, personas servidoras públicas 
y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación y demás 
intervinientes, información que conforme a la legislación aplicable en la materia, reviste el 
carácter de confidencial. y que. en el marco de los instrumentos internacionales. las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

CUARTO. -

De esta manera. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de 
los responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
peritos, denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito. pone en riesgo La vida, seguridad y 
salud de Las personas intervinientes en la investigación, mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que las hace perfectamente identificables, por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la 
impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta lnstit ión debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de la Repúblic 
ro orcionar cual uier in ormación ue lleve a la identi icación de las ersona en 

asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimid ción por u 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto, el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el proc 
esto incluye a aquellas que tengan la calidad de servidores públicos. personas protegidas y 
testigos colaboradores. 
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Por tal motivo. Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República deben 
abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir, exponer. remitir. distribuir. 
videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias, información. imágenes, audios. videos. 
indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y aue oor disoosición de La Lev o resolución de La autoridad iudicial. sean 
reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a articulo 11 de esta misma Ley. estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley 

De esta manera, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales, 
el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las 
investigaciones. así como la oblíaación de garantizar la orotección de los suietos involucrados 
en la indagatoria de los delitos. 

Derivado de Lo anterior, se precisa que, al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa. contravendría Lo previsto la hipótesis de reserva prevista en el articulo 
110. fracción V de la LFTAIP. que a La Letra señalan: 

Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior. se relaciona con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para La elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales), Los cuales establecen Lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el 
articulo 113. fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo lo expuesto. de conformidad con lo previsto en Los citados artículos 103, 104 y 108 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que La entrega de 
La información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en Los siguientes términos: 

Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a los 
servidores públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de 
La institución. y demás personas intervinientes en La investigación, los harían identificable 
frente a terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de La 
institución. atentaran contra La vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 
criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos 
sobre Lineas de investigación y sobre La operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior. La identificación plena de Los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún peduicio en su vida o en su entorno, en razón 

/

., a que se actualizan diversos riesgos. como Lo son amenazas. extorsión y chantaje por 
de Los diversos grupos delincuencia/es inclusive del crimen organizado, Lo que 
a aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como la de sus familiares y 
es. Y más aún. el hacer pública su información significa la adopción de niveles 

de ri o importantes. ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
informa 'ón como sus vínculos familiares. profesionales y de amistad. domicilio. cuentas 
de correo. nombres de familiares. situación económica. financiera. relaciones personales. 
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entre muchos otros elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo 
aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes 
sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia. pone en 
riesgo la vida. seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y laboró 
en la institución, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es asi. que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en 
la controversia constitucional 325/2019, y asilo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en 
contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la 
revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el 
artículo 102, apartado A. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos9. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener 
la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de 
las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda 
la información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso 
la de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en 
del servicio púolico que tienen encomendado permite que eventualmente 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como inter 
sociales. 

9 Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los del orden federa 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscara y presentará las pruebas que acrediten 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalia. 

/l. Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalia General de La República, así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas, no afecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en la vida, seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso , la de sus familias y su circulo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso Llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con Las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza 
y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. Dicho lo anterior, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en la resolución emitida 
en la controversia constitucional en comento que esta Fiscalia acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de La Institución y la afectación a la seguridad pública. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual constituye 
na herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
llo, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
copila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 

i fensiva en conocimiento útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
re pilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visi d conjunto o ·mosaico·. 

e a establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
udíera ser el nombre de una persona, potencia/iza que un agente criminal lo 

ra deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
suscept1 le de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
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procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contraíntelígencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de 
los delitos en los Estados Unidos /vlexícanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. sí bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. sí alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por la /vlinístra Yasmín Esquive/ /vlossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones 
policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de 
nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlínísterio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan 
en los procesos penales federales. así como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativas. debilita La seguridad pública. cuyos fines son, como ya 
expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. / 
la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y · 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes 
de las instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como 
de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también form parte/ 
de la estructura para la investigación y el combate al delito. y son ta bi · 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarla así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agen s el 
fvlínisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados tuvier 
exentos. no obstdnte que unos y otros comparten espacios de trabajo interviene 
en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FG . ' 
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Bajo esa tesitura, la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de peduicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de justicia 
bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

JI/. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que 
La ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho 
humano de acceso a la información de personal que trabaja en La Fiscalía General de La 
República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida. seguridad y 
salud, de sus familias y circulo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el 
medio menos restrictivo. necesario y proporcional para asegurar La integridad de las 
personas velando por su vida, seguridad y salud, Lo que se traduce inevitablemente como 
La medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el peduicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201510

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar 
a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas. así como a La 
salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos humanos de 
los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias y circulo 
cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasíficar como reservada la información o datos que permitan 
La identificación de personas intervinientes en La investigación. inclusive de aquella en su calidad 
de personas que labora o laboró en la institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

QUINTO. - Finalmente. no debe perderse de vista que La información solicitada. se vierte sobre 
hechos posiblemente constitutivos de delitos que forman parte de una investigación en materia 
penal. al tratarse de investigaciones ministeriales y, que en términos de Los invocados artículos 
20, apartado 8, segundo párrafo de la fracción VI, 102 apartado A constitucional, sólo se prevé 
como fin institucional la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos dando 
acceso de los registros únicamente al imputado, a las víctimas y sus representantes, por lo 
que sólo el Ministerio Público de la Federación cuenta con facultades para actuar en las 
carpetas de investigación, por Lo que La información de cuyo acceso se pretende ordenar. 
colisionp con la facultad persecutora de delitos que corresponde al Ministerio Público y los 
derech s fundamentales del o Los imputados como son el de presunción de inocencia, defensa 
adecua a, debido proceso. 

Ello sin so ayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también. en favor 
de Las part e La investigación o en el proceso penal como pueden ser Los propios imputados. 
las victi s fendidos, testigos. los auxiliares de Las partes, en sus derechos igualmente 
protegí s po l propia Carta Magna e inclusive de terceros como está previsto en el propio 

1
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artículo 6', pero donde también descansa la vigencia constitucional la reserva de la información 
como en el caso lo son las indagatorias a cargo del Ministerio Público. así como también la 
protección a la vida privada y los datos personales de las personas antes referenciadas que dicho 
sea de paso, muchos de estos datos están inmersos en las actuaciones que se contienen en una 
carpeta. e inclusive de la misma sociedad quien más allá de tener acceso a una carpeta de 
investigación, está interesada en que se condene a los culpables y le es mucho más beneficioso 
que la investigación sea exitosa, se logre vincular a proceso a los autores materiales e 
intelectuales de los hechos materia de investigación. se les castigue conforme a las leyes 
previamente expedidas y se abata la impunidad. 

Cabe señalar, que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 
Por su parte, el articulo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el Ministerio Público tiene 
la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes, siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, pues, proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función 
constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Ello es así porque el revelar la información podría vulnerar irreparablemente el derecho de 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, que es un principio básico del derecho penal que le asiste a los 
imputados, previsto en el artículo 20, apartado B. fracción /, de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que toda persona tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa, concatenado con el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

"Artículo 13 . .Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se oresume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento. mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el Órgano iurisdiccional, en los términos señalados en este Código.· 

Asimismo, el articulo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. señala que toda 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa; tal y como se desprende a continuación: 

"Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se 
le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa." 

De igual forma, el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley·. 

Así mismo. ha sido determinado por el alto tribunal que la presunción de inocencia es un derecho 
multifacético en donde como regla general de trato procesal tiene como finalidad e ·tar una 
equiparación de facto entre un imputado y culpable. eso implica considerar en todo m ment 
al imputado como una persona inocente, hasta que la hipótesis de inocencia sea d tru · a 
como resultado de lo actuado en un juicio y de lo que decida la autoridad j urisdi · na/ 
competente para conocer a través de una sentencia condenatoria. 

Al respecto. resulta importante hacer hincapié que la Tesis de jurisprudencia 54/2 23 ( 
aprobada por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, en sesión privada de vei inueve 
marzo de dos mil veintitrés, publicada el viernes 14 de abril de 2023 a las 10.'18 oras en 
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Semanario Judicial de lo Federación. considerado de aplicación obligatorio o partir del Lunes 17 
de abril de 2023, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 266:1/202:1, resuelto por lo 
Primero Sola de Lo Supremo Corte de Justicio de Lo Noción. tuvo lugar o verificar Lo interpretación 
constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre Los derechos de La 
personalidad (como es el derecho o lo vida privado y al honor) y el principio de presunción de 
inocencia. en relación con el derecho a la libertad de expresión, en su vertiente de información. 
misma que señala: 

uPERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR 
QUE SE TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA 
SEA IMPUTADA EN UN PROCESO PENAL. 
Hechos: En un juicio en La vía ordinaria civil se demandó o una empresa editorial La 
responsabilidad por daño moral, derivado de que ésta publicó una noto periodística en La 
que dio a conocer los motivos de La detención de una persona. en La cual insertó su 
fotografía y datos personales sin su consentimiento. AL conocer del juicio de amparo 
promovido por La empresa editorial demandada, el Tribunal Colegiado de Circuito 
consideró que debe ponderarse el posible interés público de la información y La naturaleza 
del acto. a efecto de determinar si una persona está obligado a tolerar un mayor grado de 
intromisión en sus derechos a La vida privado y al honor, en virtud de tener La calidad de 
indiciada en un proceso penol. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado 
en La noto versaba sobre uno cuestión penal y Lo persona tenia la calidad de indiciada. 
debía considerársele como una persona privada con proyección pública y que, como 
la información difundida en la publicación era veraz, por tener relación directa con una 
denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a la presunción de inocencia. En 
desacuerdo. la parte octora de/juicio de origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un 
hecho delictivo como una persona privada con proyección pública con el objeto de 
divulgar su nombre y su fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de 
considerar que toda nota periodística podría vincularse con un hecho de relevancia 
pública, exponiendo la privacidad de las personas involucradas, mediante la 
publicación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin limitación legal 
alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es 
constitucional categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se 
trata de una persona que tiene el carácter de Indiciada en un proceso penal. Fijar una 
regla general en ese sentido generaría un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la 
categoría constitucional de figura pública y que además atentaría contra el principio de 
presunción de inocencia. que a su vez protege otros derechos fundamentales. como son 
La dignidad humana. la libertad. la honra y el buen nombre. 
EL proporcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del 
derecho a La información no puede justificar La violación de Los derechos fundamentales 
de Las personas detenidas o acusadas. como puede ser La exhibición de sus datos 
personales (nombre e imagen) en Los medíos de comunicación. Lo anterior no implica la 
prohibición de que se divulgue información que efectivamente sea de interés público. pero 
en esos cosos. deben entrar en juego los parámetros de protección de Lo libertad de 
expresión y el derecho a la información; en particular. el estándar relativo a La ·real malicia· 
o ·malicia efectiva·. 

De eka manera. es posible advertir que en el referido juicio de amparo directo dicho derecho tuvo 
como inalidad resolver que si bien. existe La figura de interés público respecto de hechos 
delictiv ; lo cierto. es que no es constitucional categorizor a alguien inclusive siendo una figura 
pública ú icamente porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un 
proceso p l. toda vez que es un criterio sumamente sobre íncluvente aue distorsiona La 
cate o,k> \ " ; ndt de f,au,as ,;bUcas , atenta cont,a et rinci ;,, de ,e,unción de 
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Aunado a ello, es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicio de la Nación, en la 
Tesis de jurisprudencia 24/ 2014 (1oa.J, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce Tesis 
Jurisprudencia/, de la cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, sin 
embargo, su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal, es decir, como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia, se cita dicha Tesis Jurisprudencia/: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantias encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ·regla de trato procesal" o ·regla de tratamiento· del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a 
una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de 
inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto 
no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena." 

Así, constitucional e internacionalmente, es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por una 
autoridad j urisdiccional competente; es decir, impide en la mayor medida posible la aplicación de 
medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, derivando la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo 
que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en 
su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos ocupa, resulta importante señalar que si bien mediante ejercicio de su derecho 
de acceso a la información pretende obtener acceso a una carpeta de investigación en trámite a 
cargo de esta Institución Federal, la cual podría contener información confidencial y personal de 
diversos imputados, por ese solo hecho, inmediatamente, implicar/a hacer una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable, sin que exista una sentencia condenatoria por parte de 
una autoridad jurisdiccional competente; además de violar otros derechos humanos de las 
personas imputadas, como son su vida privada. decoro, honor, reputación, y el respeto de la 
sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 

Por ello. atendiendo que nuestra Constitución Política de los Estados /V/exicanos establece que 
todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en ella. así como en los 
tratados internacionales de los que el Estado fvlexicano sea parte, y toda vez que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, esta Fiscalía General de la República. advierte la 
exigencia de la ponderación del derecho de acceso a la información del peticionario y los 
derechos humanos de presunción de inocencia, debido proceso, a la vida privada de las 
personas imputadas, toda vez que si bien ambos derechos se encuentran constitucional e 
internacionalmente reconocidos, lo es también ue no se desorenden elementos ue rmitan 
concluir ue en el caso en concreto el derecho a la in ormación deba sucumbir s re los 
derechos humanos involucrados. 

/V/áxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diferentes tesis jurisprudencia/ 
establecido que el derecho de acceso a la información tiene límites. los cuales aplican e el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estima ón 
la privacidad de las personas: además de definir la afectación a la moral, como la al ración 
que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la ied 
por la comisión de un hecho ilícito. 
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De esta manera. esta Institución Federal insiste que no resulta procedente proporcionar datos 
inmersos en la indaaatoria oeticionada. toda vez que de acuerdo con lo expuesto. cualquier 
persona que. en su caso. esté suieta a una investiaación. independientemente de su 
ocupación. ya se orivado o público. no está obligada constitucionalmente a considerarse 
como culpable. sin orevia la emisión de su sentencia condenatoria. ni tamooco está obliaada 
a tolerar un mayor arado de intromisión en su derecho a la vida privada y en su derecho al 
honor. en virtud de tener cualauier calidad en un oroceso oenal. 

Es así. que con base en Lo anterior, se advierte que prevalece en todo momento La obligación para 
Las autoridades de velar por La protección de vida privada e intimidad de cualquier persona, 
bajo la protección a la misma para que no sea afectada mediante la divulgación por 
probables investigaciones relacionadas por algún delito competencia de esta Fiscalía 
General de la República, en razón que el solo hecho de proporcionar cualquier información 
afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos personales de esta. 

A mayor abundamiento. resulta pertinente destacar La importancia que Le da La Primera Sala de 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación al sigilo dentro de La etapa de La investigación inicial. 
el cual consiste en que Los datos que recabe La Representación Social se deben mantener 
reservados al público en general, para que no se ponga en peligro el éxito de La investigación; en 
dichas circunstancias, para darle funcionalidad al sistema. se ha determinado que Los registros 
de La carpeta de investigación se tendrán reservados hasta tanto no exista un acto de molestia 
concreto que evidencie que la persona tiene el carácter de persona imputada; lo anterior, se 
desprende del criterio jurisprudencia/ 10./ J. 95/2022 (110.J. Undécima Época. Registro digital 
2025272, publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 11. Septiembre de 
2022. Tomo 111. página 2817, de rubro .IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA NEGATIVA Y/U OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIR EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE QUEJOSA. 
CUANDO ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA. CITADA A COMPARECER O AFECTADA POR OTRO ACTO 
DE MOLESTIA REALIZADO EN SU CONTRA CON EL CARÁCTER DE PERSONA IMPUTADA DENTRO 
DE LA ETAPA DE LA INVESTIGACIÓN INICIAL Y SÓLO ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA 
CALIDAD." 

De ahí que la estricta reserva de la indagatoria sea un derecho tan valido como el derecho de 
acceso a la información y que resulte necesario que también el Estado garantice en La mayor 
medida posible. dado que de esta depende el éxito de Las investigaciones y La imposición de 
sanciones a quienes resulten culpables. es decir. que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 
20. apartado A. fracción I Constitucional. en el que se consigna que el objeto del proceso penal. 
esto es: el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que Los daños causados por el delito se reparen. así como que se protejan Los derechos 
fundamentales de Los propios imputados. Las víctimas u ofendidos, testigos, los auxiliares de Las 
partes, en sus derechos igualmente protegidos por La propia Carta Magna e inclusive de terceros 
como está previsto en los artículos 1 • y 6' Constitucionales, como son el derecho a la protección a 
La vida privada. datos personales y los de La propia sociedad quien más allá de tener acceso a 
una carpeta de investigación, está interesada en que se condene a Los culpables y se abata La 
impunidad. 

Además, La constitucionalidad del estricto sigilo de las investigaciones se insiste, ha sido avalado 
y justificado por nuestro máximo Tribunal Constitucional, en razón de proteger el éxito de /as 
investigaciones y toda vez que no vulneran derechos humanos. ni derechos procesales de Los 
imput • dos. Tal como lo hizo al resolver la contradicción de tesis 149/2019. 

Por lo an rior es que. respecto del estricto sigilo o reserva de La información de La carpeta de 
Investigad . La Suprema Corte de Justicia de la Nación en Los siguientes asuntos. 
esencia e determinó: 

AL res /ver La contradicción de criterios 292/2009, consideró que todo inculpado sujeto 
a proceso penal tiene derecho a una defensa adecuada. Lo cual implica que se le 
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faciliten los datos que consten en él y que requiera para defenderse. asi como que cuente 
con un perito en derecho poro que lo defienda eficaz y eficientemente: garantía que se 
amplió a la etapa de averiguación previa. aunque limitándola a los términos y 
requisitos que establezcan las leyes secundarias. 

• Al resolver el amparo en revisión 336/2019. se concluyó que el artículo 113 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece el sigilo o reserva de los registros de la 
investigación. única y exclusivamente resoecto de quienes no son oarte en la misma. 
!o que imolica aue se trata de una medida que resulta imprescindible oara 
salvaauardar el éxito de la investigación. por atender a personas que no han sido 
llamados a la indagatoria por el fvtinisterio Público. 

• Al resolver la contradicción de tesis 149/2019, se realizó una interpretación sistemática 
de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y se precisó 
que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación 
cuando aquel se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista - supuestos 
establecidos en el artículo 218, párrafo tercero. del Código Nacional referido -. El 
fvfinisterio Público debe mantener el sigilo procesal - reserva de los registros que obran 
en la carpeta de investigación - mientras que no se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral referido. 

• Al resolver el amparo en revisión 347 /2022. consideró que. de acuerdo con la 
interpretación de los articulos 113, fracción VIII. y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. cuando la persona imputada se sujeta a un acto de molestia 
tendrá inmediatamente acceso irrestricto a los registros de la carpeta de investigación. 
por lo cual desde ese momento tiene a su alcance los medios legales correspondientes 
para solicitar. por ejemplo. el no ej ercicio de la acción penal. 

En ese sentido. como se ha reiterado, una interpretación de los artículos 20. apartado B. fracción 
VI, de la Constitución. 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
permite establecer. por una parte. que el Ministerio Público debe mantener bajo reserva los 
datos de prueba que obren en la carpeta de investigación y, por otra, los momentos a partir 
de los cuales se detona el derecho para que la persona imputada y de su defensor puedan 
acceder a dicha información. 

. 
• Recientemente. al resolver la contradicción de criterios 2/2022. además de reiterar los 

momentos en que se debe tener acceso a la carpeta de investigación por parte del 
imputado, determinó que el sigilo es necesario para llevar a cabo una investigación 
inicial. ya que en esta etapa se recabará el material probatorio necesario para sustentar 
el caso que la fiscalía presentará al juez y es el único instrumento con el que cuenta el 
órgano acusador para construir adecuadamente casos penales. Los datos de 
investigación se encuentran reservados a toda oersona. inclusive al que en el futuro 
será imputado. 

Es decir, lo que explica la Suprema Corte en esta resolución es aue la divulgación de los datos 
de investigación romoe con el sigilo requerido oara llevar a cabo una indagatoria y aue. por 
esta razón. ni siquiera el propio investigado ouede acceder a esos datos sino hasta que exista 
un acto de molestia concreto. 

Así mismo, en los referidos asuntos. la Corte analizó y determinó que la estricta reserva y · ilo 
de la investigación, no vulnera derechos humanos, ni garantías procesales del imput 
siendo por lo anterior que si al propio imputado. cuyo libertad eventualmente estará en juego 
se le reconoce el derecho de acceder a su ro ia car eta de investí ación r el eli u 
esto implica para el éxito de la indagatoria, con mayor razón tampoco debería consid rorse lo 
posibilidad de que puedo acceder a esta Información, ni siquiera en versión pública una p 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 41 

/ 



~~· 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE 
y ¡TRANSPARENCIA 

que no es parte en la investigación, ni en el proceso penal -supuestamente representando a 
la sociedad-pues ello rompería por completo con el sigilo de la Investigación. 

Resulta pertinente citar en términos de La obligatoriedad que se consagra f!l artículo 217 de La Ley 
de Amparo. La Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 72/2019 (10a.J. Décima Epoca. Registro digital 
2020891, publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 11. Octubre ~e 
2019. Tomo l. página 994, de rubro: 'DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACION 
INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN 
DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALESn.111 

De lo anterior se coligue que disposición constitucional y legal, las carpetas de investigación e 
información contenida en las mismas. son de carácter estrictamente reservada, no existe 
sustento para que sea del dominio público. a razón de que La prohibición para proporcionar 
información sobre una carpeta de investigación. inclusive al propio imputado cuando no se 
coloque en Los supuestos. está previamente establecida. en nuestra Constitución, en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. y así Lo ha sostenido innumerable cantidad de veces La 
Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de la Nación. que ha desarrollado doctrina 
relacionada con el sigilo de Las carpetas de investigación. resultando inconstitucional cualquier 
determinación que se emita en sentido contrario. 

Es oportuno precisar. que La excepción a La estricta reserva de los registros de la investigación. así 
como todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. objetos. registros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados se materializa sólo al actualizarse alguna 
de Las hipótesis que refiere el último párrafo del mencionado artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. E Inclusive respecto al derecho de acceso a La información pública en el 
párrafo quinto de esta disposición legal se prevé que únicamente, deberá entregar de una versión 
pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
la prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años ni mayor de 
doce contados a partir de que la determinación quedo firme. 

De lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal. en su fase de investigación inicial. no 
puede vincularse. equipararse o sucumbir. ante el derecho de acceso a la información, pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio 
administrativo de transparencia de la información pública gubernamental. principio que se 
encuentra vedado por las disposiciones constitucionales expresas multicitadas. asi como las 
Legales en materia penal y de transparencia." (Sic) 

IJJ DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR 
TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2l8, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Una interpretación sistemática de los articulas 113 y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación cuando aquél se 
encuentre detenido. sea citado para comparecer con tal carácter. o bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin 
embargo. para el goce efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada. debe permitirse que puedan obtener una reproducción de dichos 
registros. ya sea en opio fotostático o como registro fotográfico cuando el imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 
218. párrafo tercero. el Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a la igualdad y equilibrio 
entre las partes. Sin q obste a lo anterior el hecho de que el articulo 219 del Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia 

A
. /al el imputada y su {ensor tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar 
dr!{ensa. pues dicha d iclón legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal 

ueden ob(ener cbpios, ya ue de la redacción de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa 
ecuado yde Igualdad ent~ a rtes. permitiendo el acceso a los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas 

de los datos que obron en I ta de investigación. de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada a m:ia inicial, quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar 
una defensa adecuada. r lo qu al actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello implica 
también su derecho a tener copia de su contenido. 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65. fracción l. 11 1 y IX de La LFTAIP, en relación con el 
numeral Trigésimo de Los Uneamientos que establecen Los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a La información pública, este Comité de Transparencia por unanimidad 
confirma La negativa de excepción de pago propuesta por la Unidad de Transparencia, para 
otorgar La información de manera gratuita, toda vez que, si bien es cierto el oarticular manifestó 
no contar con ingresos. no proporcionó mayores elementos para acreditar dicha circunstancia 
tanto en la formulación de su solicitud inicial: como en el desahogo del requerimiento de 
información adicional aun cuando se le solicitó acreditará dicha situación. por lo que no se 
cuenta con los datos suficientes para realizar una valoración. 

Además de que derivado del recorte presupuestario y de Los ajustes al gasto público, esta Fiscalía 
no cuenta con Los recursos materiales, humanos y financieros para reproducir en la modalidad 
requerida la información de manera gratuita; es decir. configura una carga excesiva para este 
sujeto obligado, esto atendiendo a Lo señalado en el Lineamiento Trigésimo de Los Lineamientos 
que establecen Los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a La información 
pública, que a Letra señala: 

Trigésimo. Los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información 
deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del sujeto obligado. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos. los cuales 
se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
asimismo, se deberá fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice 
el pago del costo de la información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción. cuando implique la entrega de no 
más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a 
las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera gratuita en atención a su 
condición socioeconómica, deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar la solicitud 
de exención de pago de costos de reproducción y/o envio indicando, bajo protesta de decir verdad, 
las razones que le impiden cubrir los costos de reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transparencia valorará la solicitud de exención de pago de reproducción y envio, 
asimismo propondrá la determinación al Comité de Transparencia para que éste confirme o 
revoque la decisión de la Unidad de Transoarencia. 

El nombre del solicitante que se acojan al beneficio señalado en el párrafo anterior será público. 

Razón por la que no procedería La entrega de la información en la modalidad de entr . a requerida. 
esto es en cualquier otro medio incluido los electrónicos. 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -[¡ /} 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623001007 

Síntesis 
Carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY / 0000603/2019 

t Sentido de la resolución j Confirma _J 
1 

Rubro 

Detalle de la solicitud: 

tnformación clasificada como reservada y negativa 
de excepción de pago 

':-4------D--------J-------U--------N-------T-------- -0 " (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito la evidencia documental en versión pública de el o los análisis de contexto realizados por 
esta fiscalía como parte o dentro de la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF
NAY /0000603/2019 que se han efectuado desde el inicio de la investigación hasta la fecha del 
día de hoy. 
No omito mencionar que en la resolución del recurso de revisión RRA 13425/22 el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NA!) resolvió 
lo siguiente: 
QUINTO. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. Derivado de lo todo lo previamente expuesto y analizado. 
este Organismo Garante determina que lo procedente es modificar la respuesta emitida por la 
Fiscalía General de la República e instruirle a efecto de que: 
Proporcione a la persona recurrente versión pública de la carpeta de investigación 
FED/ SDHPDSC/FEIDDF-NA Y /0000603/2019, la cual corresponde a una investigación relativa a 
violaciones graves de derechos humanos. en la que únicamente deberá testar la siguiente 
información: 
El nombre y la información que permita hacer identificable a su personal operativo y al personal 
operativo de la Guardia Nacional. de la Secretaria de Marina y de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. que realiza y coadyuva en la investigación de los delitos (es decir. que no está acusado 
de las violaciones graves a los derechos humanos). de conformidad con lo previsto en la fracción 
V del articulo 110 de la Ley Federal. 
Los datos personales correspondientes a las personas físicas (particulares) referidas en la carpeta 
de investigación. en su calidad de víctimas directas (personas desaparecidas) e indirectas. 
familiares, testigos ordinarios y protegidos. denunciantes. representantes legales o abogados. 
médicos y personas integrantes de organizaciones civiles de protección a derechos humanos que 
acompañan a las víctimas. tales como sus nombres. edades, sexo. claves únicas de registro de 

A
lacíón. d icilios. registros federales de contribuyentes y datos y pruebas genéticas. así como 

uellas circu tancias de tiempo. modo y lugar. que hagan identificables a estas personas; lo 
erior. en tér ·n s de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal. 

Emita. por cond o de su Comité de Transparencia. La resolución mediante la cual confirme la 
clasificación. c reservada y confidencial. de la información señalada previamente. con 
fundamento los rticulos 110. fracción V. y 113, fracción l. de la Ley Federal. la cual deberá estar 
debidame e fundada y motivada, y por lo que hace a la causal de reserva. se deberá confirmar 
la clasi ación por un período de 5 años -atendiendo a la naturaleza y al grado de especificidad 
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del tipo de información de que se trata- y deberá contener la prueba de daño aplicable al caso 
concreto: y entregue la misma a la persona recurrente. Al respecto. resulta importante señalar que 
el sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas correspondientes conforme al 
procedimiento establecido en la referida Ley Federal y en los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasífícación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. entregando el acta respectiva de su Comité de Transparencia en la que se confirme la 
clasificación de las partes o secciones que sean testadas. 
En ese sentido, esta información no es susceptible de ser clasificada como información reservada 
o confidencial. por lo que este Sujeto Obligado no debe responder con una negativa o una 
clasificación de la información distinta a la que ya fue determinada por el propio Instituto. y se le 
demanda que emita una respuesta en el sentido de la resolución ya emitida por el Instituto debido 
a que se trata de la misma información y reiterar una clasificación distinta o una negativa de 
entrega representaría claramente una ilegalidad y franca política de opacidad. 
Asimismo. se le solícita a este Sujeto Obligado, en caso de que no pueda entregar la información 
en formato electrónico por cualquier vía -no necesariamente a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia- la exención del pago por las fojas en cuestión. No omito mencionar que de 
acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. apenas el 3.7% de la población ingresa 
más de cinco salarios mínimos al día por mes. sín contar cualquier otro tipo de gasto adicional 
relacionado a alimentación. transporte y renta. Por tal motivo. en todo caso que de manera 
justificada y motivada esta Dirección apruebe la exención del pago referida en el articulo 145 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En caso de que sí pueda remitir la información vía electrónica pero que no cuente con la capacidad 
en la Plataforma nacional de transparencia. se comparte el siguiente enlace de Google Orive que 
cuenta con suficiente capacidad para cargar la información: 
https://dríve.google.com/dríve/folders/1Ke75WN7PWNíFOOeWoSJ/9000vF64Yr5o?usp=share_l 
intl (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"Esta Fiscalía está aplicando incorrectamente la facultad conferida en el artículo 129 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) que a la letra señala lo 
siguiente: 
Artículo 129. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insufícientes. incompletos o sean erróneos. la Unidad de Transparencia podrá requerir al 
solicitante. por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días. contados a 
partir de la presentación de la solicitud. para que. en un término de hasta diez días. indique otros / 
elementos o corrija los datos proporcionados o bien. precise uno o varios requerimientos de 
información. · 
Siendo que su requerimiento de información únicamente refiere: 
(...) proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. con el ánimo de que 
esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos que permitan realizar la valoración y 
determinación correspondiente. 
Claramente. su requerimiento de información no tiene como fin localizar los documentos 
solicitados. 
Los detalles de la solicitud tampoco son insuficientes. incompletos o erróneos. 
Adicionalmente. muestra una vaguedad total en su propio requerimiento al solicit e se 
proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. El órtículo 125 de FT AIP 
establece cuáles son los requisitos que debe incluir la persona peticionaría en su solí · d. a k ber. 
lo siguientes: 
Artículo 125. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes 
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/. Nombre o, en su caso. los datos generales de su representante: 11. Domicilio o medio para recibir 
notificaciones;///. La descripción de la información solicitada; IV. Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización, y V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información. la cual podrá ser verbal. siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 
consulta directa. mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en 
cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera 
la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y la presente Ley. La información de las 
fracciones / y IV de este artículo será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en 
ningún caso. podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud 
Como el Sujeto Obligado puede claramente advertir, no es un requisito para hacer una solicitud 
proporcionar «los elementos que sustenten lo manifestado en su 
petición». En ese sentido, el Sujeto Obligado está extralimitándose en sus facultades al requerir 
estos elementos adicionales. 
Ciertamente este petícionarío solicitó la exención del pago de copias. posibilidad dispuestas en el 
artículo 145 de la LFTAIP. Incluso, en la petición se incluyeron datos que son más que suficientes 
para que este Sujeto Obligado valore y tome una decisión respecto a la petición de exención de 
pago. Y. se reitera. no está establecido en ningún ordenamiento que la parte peticionaria deba 
demostrar alguna condición socioeconómíca particular que impida hacer el pago, en este caso de 
más de cien míl pesos. Lo que es claramente razonable es que este petícíonario no se encuentra 
entre el 2.7% de la población mexicana que ingresa más de más de cinco salarías minímos al mes. 
Adicionalmente. como se refíríó desde la solicitud, en distintas resoluciones del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NAO, lejos 
de requerir al peticionario que demuestre ínsolvencía económica considera: 
• La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte de la 
persona recurrente; 
• La referencia vertida por parte de la persona solicitante, relativa a las condiciones 
socioeconómícas con las que cuenta; 
· La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información; así como 
· La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 
Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública, en copias simples, 
gratuitamente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
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ello de conformidad con lo establecido en el art::ulo 110. /..-
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fracciones V y XIII de LFATIP. en relación con el articulo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. hasta por 
un periodo de cinco años, así como lo previsto en el artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Lo anterior. toda vez que, la unidad administrativa competente manifestó Lo siguiente: 

"PRIMERO. -

Inicialmente, se advierte que solicita información respecto de los análisis de contexto realizados por 
esta Fiscalía dentro de la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-NA Y /0000603/2019, 
misma que se encuentra en integración, por tal motivo, cualquier dato que se encuentre dentro de la 
carpeta de investigación y tenga como fin la debida investigación, debe ser resguardada ante cualquier 
acto de publicidad que represente un posible riesgo para las estrategias de investigación, la 
persecución del delito, la seguridad de las víctimas. el servicio público y la procuración de justicia, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP), el cual dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen, motivo por el cual, la única forma para acceder a ellos 
es que el solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones legalmente establecidas, es 
decir. el acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. como se ilustra 
a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este 
párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o 
en las leyes especiales. 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de 
la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que 
haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor 
de tres años. ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación ha quedado 
firme.· 

No se omite señalar, que el articulo 110 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acc o a la 
Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos genera en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versio 
públicas, a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como infor 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 
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XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con Las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las 
contravengan: así como Las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción X/JI de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que oor disoosición exoresa de una 
~o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo, se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a lo 
señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo La legislación en la materia, estipula 
que esa información está reservada, situación por La cual esta Institución se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que La reserva de la información obedece a La protección de un interés público superior, 
toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por Los delitos se reparen; por su parte el articulo 
21 de este mismo ordenamiento Legal señala que el Ministerio Público tiene La función de investigación 
de Los delitos y el ejercicio de La acción penal ante Los tribunales competentes, siendo una obligación 
correlativa y condición sin La cual no se puede acceder a la administración de justicia, ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal, pues, proporcionar La información requerida en La solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por Lo tanto, afectaría 
dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y La que por Ley 
tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. 

Asimismo, La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en su acción de ínconstitucionalídad 49/2009, 
señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra 
parte cuando se ponga en riesgo La seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que La propia 
Constitución establece el derecho a La protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del 
Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las investigaciones, así como La obligación de 
garantizar La protección de los sujetos involucrados en La indagatoria de Los delitos. 

Al efecto, para robustecer Lo dicho, es necesario considerar Lo establecido en aludido artículo 20 de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 y 109 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de La Ley General de Víctimas, Los cuales tienen por 
objeto regular los derechos de La víctima, su privacidad e intimidad, así como la protección de su 
identidad frente a terceros no Legitimados que tengan como propósito acceder a sus datos personales 
ligados con hechos que la Ley señale como delitos, tal y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 20 U 
C. De os derechos de La víctima o del ofendido: 
u 
V. AL guardo de su identidad y otros datos personales en Los siguientes casos: cuando sean 

s de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o 
delinc ncia organizada; y cuando a juicio de/juzgador sea necesario para su protección, 
salvagu ,, ndo en todo caso los derechos de la defensa. 
El Mi · t · Público deberá garantizar la protección de Las víctimas. ofendidos, testigos y en 

• ge rol to s Los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen 
mplfmiento de esta obligación; U" 
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Código Nacional de Procedimientos Penales 
"Artículo 15 Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la ínformación que se refiere a la vida privada y los 
datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y 
la legislación aplicable, " 
"Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de 
cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable, 
En los casos de personas sustraídas de la justicia se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia.· 
"Articulo 109, Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedímientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
{.,.) 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que cometa 
el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos 
previstos en este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
( .. ) 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. 
se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. 
secuestro. trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su 
protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa". 

Ley General de Victimas 
"Articulo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico. físico. mental, emocional, o en general cualquiera puesta 
en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un 
delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que México sea Parte. 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmedíata con ella. 

Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o, derechos peligren por 
prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la 
comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o 
menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente Ley. con independencia 
de que se identifique. aprehenda. o condene al responsable del daño o de que la víctima 
partícipe en algún procedimiento judicial o administrativo. Son víctimas Los grupos. 
comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos. intereses 
o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o víolación de derechos. " 
'Artículo 5.- Los mecanismos. medidas y procedimíentos establecidos en esta Ley. serán 
diseñados. implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
{.,.) 

Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la s 
protección. bienestar físico y psicológíco e intímidad de las víctimas. 

Artículo 22. -

u 
'Se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y los testígos cuando ésta s 
medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarios 
para garantizar su segurídad." 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 49 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

C ICOMITE DE 
'f ¡TRANSPARENCIA 

·Artículo 40. - Cuando La víctíma se encuentre amenazada en su íntegridad personal o en su vida 
o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delíto 
o de La violación de derechos humanos sufrída. Las autorídades del orden federal. estatal del 
Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con 
carácter inmediato las medídas que sean necesarias para evitar que La víctima sufro alguna 
lesión o daño. 
111. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de Las personas. debe ser reservada para los fines de 
la investigación.· 

Ahora bien. es dable señalar que La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 
en sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

"Articulo 103. En Los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o 
revocar La decisión. 

Para motivar la clasificación de La información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar Las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá. en todo momento. aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice Los supuestos de clasificación. deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto La reserva. 

Artículo 104. En La aplicación de La prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La dívulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuício significativo al interés público o a La seguridad nacional; 

11. EL riesgo de perjuício que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda.y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emítír acuerdos de carácter general ni partícular 
que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse 
de manera parcial o total de acuerdo al contenído de la información del Documento y deberá 
estar acorde con La actualización de Los supuestos definidos en el presente Título como 
información clasificada. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisís caso por caso, 
mediante La aplicación de La prueba de daño.· 

Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la 
Información Pública y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es 
evidente que la entrega de la información solicitada generaría una afectación al actualizarse 
elemento de riesgo previstos en los siguientes términos: 

/ 
Ríe o real demostrable e identf icable. Entregar información sobre una carpeta de 
inves · ación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido e interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen Los objetivos del 

nal' permitir el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
o quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevan ia de la resetva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia -igualmente reconocido en La 
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Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Además, puesto que en la indagatoria y por ende en los Análisis de Contexto que se cuenten 
en ella, se encuentra inmersa información sensible, tales como datos para acreditar el 
delito, la probable responsabilidad de él o los indiciados, y la identidad de victimas directas 
e indirectas, así como de terceras personas que han intervenido en la investigación, 
conceder dicha petición quebrantaría la seguridad de dichas personas a la protección de 
sus datos personales, colocándolos en una situación de vulnerabilidad, poniendo en riesgo 
su vida y/o la de sus familias, su seguridad e integridad física, causando con ello un serio 
perjuicio a las actividades de investigación, persecución de delitos y procuración de justicia. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio 
Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, 
lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, 
se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus representantes legales lo 
demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del 
proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad 
competente de los hechos que se le imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a 
su favor. o la facilitación de todos los datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente 
del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su 
cargo para defenderse contra esos cargos. 

Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que 
se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su 
defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo 
de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 

Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este 
modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de 
prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien 
no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de 
acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su deA nsa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público contin ara 
con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio el 
derecho de acceder a la administración de justicia. 

ª'- Periuicio que supera el interés público. Es pertinente señalar que la reserva de la información 
por parte de esta Institución. supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda 
vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las leyes en las cuales se 
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basó esta Institución al realizar la reserva, que disponen que únicamente deberá proporcionar 
una versión pública de ciertos supuestos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

[ Principio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar 
tos fines del proceso penal. La reserva de La información protege el fin constitucionalmente 
válido del Ministerio Público, que es correlativo al derecho humano de acceso a /ajusticia y, de 
ese modo, esclarecer Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y reparar Los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva de la información de la carpeta de 
investigación requerida en La solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a la 
información. Dada La naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque atiende la 
importancia de La protección del interés jurídico que se tutela con Los delitos, de La correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos, que permite. entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en 
relación con Lo dispuesto en el artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de la Fiscalía General de la República, en su artículo 
10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá bajo el 
principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen 
en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público 
de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en Los términos que 
disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que La información contenida en Los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para Las investigaciones, por 
Lo que. en ese caso, únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del 
ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalía General y La investigación y persecución de 
los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. investigación o 
persecución de Los delitos, para proteger los derechos de terceros y de Las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de La Fiscalía 
General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, transmitir. exponer. remitir. distribuir, 
videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a quien no 
tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. vídeos. indicios. evidencias. 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que 
por disposi ión de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; y que 
de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. estarán sujetas al régimen de responsabílídades de ta 
Ley General e Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta 
Ley. 

La persona se oro · blico que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
con nid de las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este ordenamiento. 

incumra faltas d inistratívas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin 
peo de cualquie otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables. 
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En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225. fracción XXVIII, es claro en señalar que se 
considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el dar a conocer 
a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. 
sean reservados o confidenciales. 

SEGUNDO. -

Por otra parte, se advierte que solicita información que permitiría vincular la vida privada de las 
personas relacionadas con los hechos aludidos, en razón de que dar a conocer los datos solicitados, 
diligencias, actos de investigación, permitiría que terceras personas pudieran individualizar y allegarse 
de elementos violentando su derecho a la vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en 
declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano. como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 1211

). el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 1712). la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece lo anterior. lo emitido en la Tesis 10. CCXIV/2009, en materia Constitucional con registro 
165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX diciembre de 2009, página 277, del tenor literal 
siguiente: 

\ 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo "privadoª. 
Así. lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública: el ámbito reservado frente a la 
acción y el conocimiento de los demás: lo que se desea compartír únicamente con aquellos que 
uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular. relacionadas con el hogar y la 
familia: o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por 
otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en 
declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico 
mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (articulo 12), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al 
interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la 
noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
líbremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad 
de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, 
las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el 
derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproduc' ·vos, o 
la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resolu iones 
nacionales e ínternacionales son útiles en la medida en que no se tomen de m 

\\ / 

/ 

" "Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, o su c 
de ataques a su honra o a su reputación. Toda persono tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
ataques." 
22 Artículo 17, 

(
~ 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia. ni de 

ataques ilegales a su honra y reputación el 
2 Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en 
los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto 
mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones 
permiten reconstruir, en términos abstractos. es la imagen general que evoca la idea de 
privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar 
de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de 
los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el 
despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. 
A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas 
a mantener fuera del conocimiento de los demás (o. a veces, dentro del circulo de sus personas 
más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, 
información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su 
consentimiento. 

En un sentido amolio. entonces. la protección constitucional de la vida orivada implica 
poder conducir oarte de la vida de uno arotegido de la mirada v las lnierencias de los demás, 
y auarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas aue los textos 
constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder 
tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida. el derecho a ver 
protegidas ciertas manifestaciones de integridad física v moral. el derecho al honor o 
reputación. el derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia. el derecho a impedir 
la divulaación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotoarafías. 
la protección contra el esaionaie. la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones 
privadas. o la orotección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas 
confidencialmente por un oarticular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Diaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán. 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción de vida 
privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 
identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación 
con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de la correspondencia y de las 
comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio. las garantías respecto de los registros 
personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal 
en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de forma 
complementaria: el articulo 1113, numeral 2. exige la protección estatal de los individuos frente a las 
acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el articulo 1714, que 
reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la sociedad 
en general, por tal motivo el respeto a la Intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos 
de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras personas con quienes se 
tiene una vinculación estrecha, ello de conformidad con lo estipulado por la Tesis: 10. XL Vll//2014 
(100.J, Décima Época publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero 
de 2014, Tomo /, página 642, del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS 

~ PER ONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

13 'Articulo 11. Prote ci · n de la Honra y de la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser. eto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio 
o en su correspon en ,. , ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persa tiene erecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques·. 

14 Artículo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 
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El arüculo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexícanos reconoce el derecho 
a la protección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
sostenido que la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que 
protegen la vida familiar de forma complementaria: el articulo 11, numeral 2, exige la 
protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones 
estatales que afectan la vida privada; y et articulo 17, que reconoce el papel central de ta 
familia y la vida familiar en ta existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese 
sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida 
propia, sino que se extiende a Los de la vida privada de otras personas con quienes se tiene 
una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los fvlinistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez 
Ortiz fv/ena. Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos y Jorge /viario Pardo Rebolledo; los 
fvlinistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutíérrez Ortíz fvlena 
y Oiga Sánchez Cordero de García Vt1legas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge /viario Pardo Rebolledo. Secretaría: Rosa /viaria Rojas Vértiz Contreras. • 

A lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección a la 
víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física. emocional. y su vida privada pues la 
publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de revíctímízación para 
ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente la víctima directa pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta necesario señalar que la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por 
quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la 
autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas. enunciando 
diversos ámbitos de ésta. como la vida privada de sus familias. por ello. el Estado debe adoptar 
medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas: 
robustece lo anterior la Tesis: 10. XL!X/ 2014 (100.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Registro digital: 2005525, fvlaterías(s): Constitucional. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a la letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto. sino 
que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. 
Así, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la 
privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias de terceros o de ta autoridad pública, y prohibe ese tipo de injerencias 
en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida 
privada de sus familias. Ahora bien. el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 
que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. pero no puede impedir a 
quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la 
familia, pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un 
tercero, que es ajeno a ésta. sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar 
la información que le es propia. En resumen. lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
fvlexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan 
información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en 
la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que ínv ucran 
a éste. como causante de la afectación sufrida por ellas. entonces no puede considerar que 
dicha difusión resulte arbitraría o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del legítimo de cho 
que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y 
las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser absoluta 
vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 1.4 de febrero de 201.4 a las 1.1.:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. 

Aunado a lo anterior, el CNPP. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene 
derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada y sus datos 
personales, a saber: 

"Articulo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código 
y la legislación aplicable.· 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las siguientes 
Tesis Jurisprudencia/es. donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites. los 
cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra. la moral, la 
estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la moral. como la 
alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privada. y el respeto de la 
sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA 
TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre 
de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que.junto 
a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al 
individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes 
materiales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y 
posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el 
derecho de terceros. o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público. que son 
precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución 
General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse 
la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, 
para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación 
sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre 
ambos acontecimientos.15 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 

l derecho a la Información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
cunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga 

da persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
dicha manífe,i]acíón a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, 
chas de ter~ro, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la 

.. 
is Jurisprudencial. l.30.C. J/71 (ga.l. Libro IV. Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época. Tribunales 

Colegiados de Circuito. 
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manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de Los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con 
independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente 
las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, 
reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar 
las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y 
su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de La Revolución Francesa, La cual se mantiene viva y vigente como texto 
Legal por La remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados 
Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia 
constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas y liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas 
enraizadas en Las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos 
ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, 
y que ha contenido tanto La libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, 
Los antecedentes Legislativos relacionados con La reforma y adición a La Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de Ley, 
el dictamen de La comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de Los Debates de 
los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas 
por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte 
de Los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a La evolución del artículo 60. 
constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de 
ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la 
dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que 
La información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la 
cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimien os en 
el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación infor ada 
para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el cont 
de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cu 
es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgre ón 
derivan consecuenciasjuridicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la oral. 
esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores- e 
sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes 
que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar 
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los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden 
público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación 
por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público.16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional 
y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que 
se conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y Legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; asi, en cuanto a La seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público 
puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.'7" 

Con base en Lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por La protección de vida privada e intimidad 
de la victima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo tiempo y luaar en 
Las cuales, derivado de La naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a la 
víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a 
través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en el que 
Le causaron el daño. 

En dichas consideraciones. nuestra Carta Magna establece que todas las personas gozaran de los 
derechos humanos reconocidos en ella, así como en Los tratados internacionales de Los que el Estado 
Mexicano sea parte. motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
garantizando, La protección irrestricta de la información inherente a la vida privada, ello de 
conformidad con Lo establecido en el artículo 1 y 6 de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

/ 

"Articulo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas Las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las no mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constit ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a Las 
person la protección más amplia. 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, r.oteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

li , Interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

16 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tómo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
17 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, Abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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deberá prevenir, investigar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. ' 

(.) 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. " 

Asimismo. se hace hincapié en lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. en el Juicio de Amparo en Revisión 467/2017, en el cual sostuvo que las autoridades se 
encuentran obligadas a dar a conocer. en todo momento. a los titulares de los datos -personas físicas 
o morales- a fin de que puedan ejercer sus derechos Acceso. Rectificación. Cancelación y Oposición 
(ARCO) y, principalmente. comunicar lo relacionado con el tratamiento. disposición y destino de los 
datos personales. a efecto de salvaguardar el derecho a la privacidad de las personas. 

Ello en correlación a la Tesis aislada 10. XXXVl/2006. emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo XXIII, febrero de 2006. página 651, Núm. Registro IUS: 175730, que dispone: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO LA 
LEY FEDERAL RELA T/VA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
DE LOS TERCEROS INTERESADOS. Del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 40 y 41 
de su reglamento, se advierte que en el procedimiento de acceso a los datos personales. 
documentos e información en posesión de los Poderes de la Unión u órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal. los terceros interesados tienen la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la solicitud de que se trate. en diversos 
momentos. 

En primer lugar. en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la dependencia u 
órgano autónomo cuando, por la naturaleza de la información. el comité de acceso considere 
pertinente recabar la autorización del titular de la información, previamente a su entrega. 
otorgándole un plazo de 10 días hábiles para contestar: en segundo lugar, en el trámite del 
recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información. cuando en el escrito 
por el que se interponga ese medio de defensa. se le señale expresamente como tercero 
interesado o el Instituto. oficiosamente. le otoraue ese carácter v oor ende. la ooortunidad de 
alegar v ofrecer oruebas en el recurso. lo que podrá hacer. inclusive, de modo propio. pues 
ninguna disposición lo prohíbe. Por tanto. la ley en comento y su reglamento otorgan a los 
terceros interesados la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos fvlexicanos. • 

Por tal motivo, esta Fiscalía se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse al respecto. 
ya que la información solicitada se vinculan con la vida privada. además que la misma forma parte 
de los documentos que integran los expedientes de investigación de los Agentes del fvlinisterio Público 
Federal, encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de clasificarse como rese da, 
motivo por el cual con fundamento en lo previsto en los artículos 6°, 16, párrafo segundo d la 
Constitución Política de los Estados Unidos fv/exicanos; 1 •. 2°, 113, 117 de la Ley Federal de Transparen · 
y Acceso a la Información Pública; 1 ·. 2. 20. 21. 43, 44, 45, 46, 47. 49, último párrafo, de la. Ley General d 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 12. 13. 82. 92, 93, 94, 95 de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público a fin 
salvaguardar el derecho a la privacidad de las victimas directas e indirectas, la persona agent 
fvlinisterio Público de la Federación encargada de la indagatoria que nos atañe. notificó el ingreso de 
la presente solicitud a los titulares de los datos personales. es decir. las personas que acreditaron 
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tener un interés iurídíco. mismas aue manifestaron estar en contra de aue se brinde cualquier tipo 
de información relacionada con la referida caroeta. 

Lo expuesto. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 2. 3, 4, 5, 21 y 97 de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: así como el Acuerdo A/013/18 emitido por la Titularidad de la entonces 
Procuraduría General de la República que crea y establece ¡las atribuciones de esta Fiscalía 
Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada. 

TERCERO. -

Atendiendo lo señalado en párrafos anteriores. es pertinente señalar que si bien se actualiza las reserva 
prevista en el artículo 110 fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 
en relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; también lo es que, 
resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precitado Ley, en el que se establece como 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en 
relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así 
como la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los 
datos personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas 
no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseud6nimo. domicilio, c6dígo postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave única de Registro de Poblaci6n (CURPJ. Clave de Elector, fvfatricula del Servicio fvfilitar 
Nacional. numero de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. fotógrafa. 
localidad y sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 

3, Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión publica, 
afiliaci6n sindical. religi6n. convicción filos6fíca y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripci6n de sintomatologías, deteccí6n de enfermedades. incapacidades 
médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso 
de aparatos o~almol6gicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona. 
as como la información sobre la vida sexual. y análogos. 

5. tos laborales: Numero de seguridad social, documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nom amiento, incidencia. capacitaci6n, actividades extracurriculares. referencias Laborales. 
refere ias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

U&0.,.1,uutrlmoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n fiscal. historial 
gresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaría de personas 
orales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. referencias 

. beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 
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7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional 
en materia laboral. civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y 
análogos; 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, títulos, cedula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: !nformaci6n relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, así como informaci6n migratoria, cedula migratoria, visa, pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica, direcci6n e correo electr6nico, código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometral de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

111. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte;y 

IV. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los integrantes de los sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento 
de datos biométricos, los sujetos obligados deben de implementar los sistemas biométricos que 
sean necesarios para su debe ida utilización y protección. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el cual 
versa la solicitud de información que se ocupa, permite la individualización de dicho caso, exponiendo 
diversos datos personales de los intervinientes en dicha indagatoria, ello en virtud de que cualquier 
información relacionada con esta, proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar 
el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, se 
pueden evidenciar datos personales de las víctimas y su entorno, personas servidoras públicas y 
particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación y demás 
intervinientes, información que conforme a la legislación aplicable en la materia, reviste el carácter de 
confidencial, y que. en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades en el ejercicio de 
sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

CUARTO. -

De esta manera, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, don 
la individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas, asi como de Lo 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, peritos, 
denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información relacionada 
con el expediente de investigación de mérito, pone en riesgo la vida, seguridad y salud de las 
personas intervinientes en la investigación, mismos que anteriormente se han referido, puesto que 
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las hace perfectamente identificables, por lo que se les puede afectar de una manera incalculable, e 
incluso presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad, sino a que se 
incrementen-los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la República, 
se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta Institución debe implementar los medios 
necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo 
razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de la República para 
prooorcionar cualquier información que lleve a la identificación de las personas en una 
investigación. siendo que ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal, asimismo, 
se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su intervención en 
dichos procesos. 

Al respecto, el Estado debe garantizar la protección de toda persona que partícipe en el proceso. esto 
incluye a aquellas que tengan la calidad de servidores públicos, personas protegidas y testigos 
colaboradores. 

Por tal motivo, las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República deben 
abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, transmitir. exponer, remitir, distribuir. 
videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no 
tenga derecho, documentos. constancias, información, imágenes, audios, vídeos, indicios. evidencias, 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y mm. 
por disoosición de la levo resolución de la autoridad iudicial. sean reservados o confidenciales; y que 
de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta 
Ley 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de ínconstitucíonalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en 
curso y por otra parte cuando se oonga en riesgo la seauridad de las oersonas. Lo anterior, en 
atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales, el 
deber de sigilo a cargo del fvlinisterio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
así como la obligación de aarantizar la protección de los suietos involucrados en la indaaatoria de 
los delitos. 

Derivado de lo anterior, se precisa que, al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa, contravendría lo previsto la hipótesis de reserva prevista en el articulo 110. 
fracción V de la LFTAIP. que a la letra señalan: 

/ 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V ueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior relaciona con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en /V/atería de 
Clasif/cac· n Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Linea entos Generales). los cuales establecen lo siguiente: 
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Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre la persona 
física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los citados artículos 103, 104 y 108 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de La 
información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en los 
siguientes términos: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de La institución, y 
demás personas intervinientes en La investigación, los harían identificable frente a terceros 
que, por algún interés individual en contra de su persona o de La institución, atentaran contra 
La vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de manera directa o indirecta 
información que sirve como insumo para que grupos criminales e incluso por grupos de la 
delincuencia organizada, se alleguen de datos sobre Líneas de investigación y sobre la 
operación actual de La institución. 

Atento a Lo anterior, La identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón a que 
se actualizan diversos riesgos, como lo son amenazas, extorsión y chantaje por parte de los 
diversos grupos delincuencia/es inclusive del crimen organizado, Lo que conlleva aumentar el 
riesgo a su vida e integridad, así como La de sus familiares y amistades. Y más aún, eí hacer 
pública su información significa la adopción de niveles de riesgo importantes, ya que a través 
de esos datos pueden encontrarse en internet información como sus vínculos familiares, 
profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de correo, nombres de familiares, situación 
económica, financiera, relaciones personales, entre muchos otros elementos de información 
que los ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia 
de que tengan o no redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, investigación 
y persecución de las diversas lineas de investigaciones a cargo de esta Institución Federal, 
mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos de alto riesgo y que ser 
de interés de terceros perteneciente a La delincuencia, pone en riesgo La vida, seguridad y salud 
de manera potencial del personal que laboro y Laboró en la institución, ya que dichas personas 
ajenas a la Institución realizaría actos inhumanos en contra de los servidores y exservidores 
públicos para allegarse de información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. / .· 
en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/ 2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La 
resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de 
revisión RRA 9481/ 19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y 
salud de dichas personas. pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les 
permitan sustraerse de la acción de /ajusticia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría 
en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos18. 

18 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos Los delitos del orden deral 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se ¡!} 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de La República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas 
agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte de 
la estructura orgánica. este último sí bien es cierto que no está en La primer linea de 
intervención. también Lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para 
allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser Localizados 
mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. además de 
tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. de ocurrir. 
impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de Las facultades 
y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal 
de esta Fiscalia. 

Petjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que realiza 
actividades dentro de esta Fiscalía General de la República. así como demás personal que 
intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta el interés público o social. sino 
que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado 
consistente en la vida. seguridad y salud de dichas personas. e incluso. la de sus familias y su 
círculo cercano. frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos 
identificables y localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o 
incluso Llevarlos a las filas de La ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o La 
aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el estatus de personas servidoras y/o 
exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles y asequibles para obtener información 
útil relacionada con líneas de investigación en trámite a cargo de esta Institución. que tiene 
como misión cumplir con las facultades encomendadas de investigación y persecución de Los 
delitos del orden federal en beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de petjulcio con La divulgación de los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que Lleven a La 
identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución. en cualquier 
cat aria o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad 
y sa d, así como La de sus familiares. sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía 
Gene al la República. toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte 
de mbr de la delincuencia. con la finalidad de obtener la información relacionada con 
el persecución de los delitos federales. 

que distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en Las investigaciones. así como personal que compone 

sigan con toda regularidad para que ta impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá ta aplicación de tas penas. e 
intervendrá en todos tos asuntos que ta ley determine. 
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a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción. esto 
es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran ubicados. expone a esta 
Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que necesariamente tienen 
impllcaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos, pero principalmente se 
expone su vida, seguridad y salud. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitido en la cohtroversla constitucional en comento 
que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad lo relación causal general entre la entrega 
de La información reldtiva a los servidores públicos de la Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina 
y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento 
útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia/iza que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica susceptible de 
explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la procuración de justicia 
o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los 
agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo tratándose 
de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en 
reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de protección del 
derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una 
defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere 
decir que deba obtener el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos distintos y 
de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial 
de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquive/ Mossa, en donde manifiesta 
que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son q ienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye h cho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto s 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policíacas e, inclusiv 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuí 
en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derec 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federacion 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas, debilita la seguridad pública. cuyos fines son, como ya expuse, la 
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salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social . 
... 
Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos 
incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección 
que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de La estructura administrativa a La que 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y Los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en Los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como para 
sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos de La 
colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de Justicia bajo Los 
principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar que el culpable no quede 
impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y 
menos restrictivo ante el acceso y entrega de La Información. toda vez que La ponderación entre 
un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a La 
información de personal que trabaja en La Fiscalía General de La República. no debe sobrepasar 
el bien jurídico tutelado para proteger La vida, seguridad y salud. de sus familias y circulo 
cercano. Por Lo tanto. La respuesta otorgada resulta el medio menos restrictivo. necesario y 
proporcional para asegurar La integridad de Las personas velando por su vida. seguridad y 
salud, Lo que se traduce inevitablemente como La medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el 
amparo directo 2931/ 201519• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no 
es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre 
temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La 
vida, seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos humanos 
a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el contrario. existe 

n interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a La información de 
u particular. en una ponderación frente a Los derechos humanos de Los servidores públicos de 
la iscalia General de La República. de sus familias y círculo cercano, información La cual debe 
ser · rada como clasificada. 

e concluye que clasificar como reservada La información o datos que permitan La 
personas intervinientes en La investigación. inclusive de aquella en su calidad de 
ora o Laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o pasado. 

19 httos:/ / sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScrollaspx?id-2805o&Clase~oetalleTesisEjecutorias 
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resulto el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso o lo información en cualquiera de sus 
diferentes manifestaciones. 

QUINTO. -

Finalmente. no debe perderse de vista que la información solicitada. se vierte sobre hechos 
posiblemente conslitutivos de delitos que forman parte de una investigación en materia penol, ol 
tratarse de investigaciones ministerio/es y, que en términos de los invocados artículos 20, apartado B, 
segundo párrafo de la fracción VI, 102 apartado A constitucional, sólo se prevé como fin 
institucional la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos dando acceso de los 
registros únicamente al imputado, a las víctimas y sus representantes, por lo que sólo el Ministerio 
Público de la Federación cuenta con facultades para actuar en las carpetas de investigación, por 
lo que lo información de cuyo acceso se pretende ordenar. colisiona con lo facultad persecutora de 
délitos que corresponde ol Ministerio Publico y los derechos fundamentales del o los imputados como 
son el de presunción de inocencia, defensa adecuada, debido proceso. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también. en favor de 
los portes en lo investigación o en el proceso penol como pueden ser los propios imputados, los 
víctimas u ofendidos, testigos, los auxiliares de las portes, en sus derechos igualmente protegidos por 
lo propio Corto Magno e inclusive de terceros como está previsto en el propio artículo 6º, pero donde 
también descanso lo vigencia constitucional lo reservo de lo información como en el coso lo son los 
indagatorios o cargo del Ministerio Público, así como también lo protección o lo vida privado y los 
datos personales de los personas antes referenciodos que dicho seo de poso, muchos de estos datos 
están inmersos en los actuaciones que se contienen en uno carpeta. e inclusive de lo mismo sociedad 
quien más allá de tener acceso o uno carpeta de investigación, está interesado en que se condene a 
los culpables y le es mucho más beneficioso que la investigación sea exitosa, se logre vincular o 
proceso o los autores materiales e intelectuales de los hechos materia de investigación, se les castigue 
conforme o los leyes previamente expedidos y se abato lo impunidad. 

Cabe señalar, que lo reservo de lo información obedece o lo protección de un interés público superior. 
todo vez que el artículo 20 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. dispone que el 
objeto del proceso penol es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. Por su porte, el artículo 
21 de este mismo ordenamiento legal señalo que el Ministerio Publico tiene lo función de investigación 
de los delitos y el ejercicio de lo acción penol ante los tribunales competentes, siendo uno obligación 
correlativo y condición sin lo cual no se puede acceder o lo administración de justicio, ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penol, pues. proporcionar lo información requerido en lo solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tonto. afectaría 
dicho interés público. 

Ello es así porque el revelar lo información podría vulnerar irreparablemente el derecho de 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. que es un principio básico del derecho penol que le asiste o los 
imputados. previsto en el articulo 20. aportado 8, fracción /, de nuestra Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que toda persona tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la 
causa. concatenado con el artículo 13 del CNPP, que o lo letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

será tratada 

el Órgano iurisdiccional. en los términos señalados en este Código." 

Asimismo, el artículo 11 de lo Declaración Universo/ de los Derechos Humanos. señalo que to 
persono acusado de delito tiene derecho o que se presumo su inocencia mientras no se prueb su 
culpabWdad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todos los gor ntíos 
necesarios poro su defensa; tal y como se desprende o continuación: 

"Artículo 11 
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1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad. conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa." 

De igual forma. el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
"Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la Ley". 

Así mismo. ha sido determinado por el alto tribunal que la presunción de inocencia es un derecho 
multifacético en donde como regla general de trato procesal tiene como finalidad evitar una 
equiparación de facto entre un imputado y culpable. eso implica considerar en todo momento al 
imputado como una persona inocente, hasta que la hipótesis de inocencia sea destruida como 
resultado de lo actuado en un juicio y de lo que decida la autoridad jurisdiccional competente para 
conocer a través de una sentencia condenatoria. 

Al respecto. resulta importante hacer hincapié que la Tesis de jurisprudencia 54/2023 (11a.J. aprobada 
por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal. en sesión privada de veintinueve de marzo de dos mil 
veintitrés, publicada el viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. considerada de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de abril de 2023, relativa al 
Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021. resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. tuvo lugar a verificar la interpretación constitucional efectuada por un Tribunal 
Colegiado en un conflicto entre los derechos de la personalidad (como es el derecho a la vida privada 
y al honor) y el principio de presunción de inocencia. en relación con el derecho a la libertad de 
expresión. en su vertiente de información. misma que señala: 

/ 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR QUE 
SE TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA SEA 
IMPUTADA EN UN PROCESO PENAL. 
Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa editorial la 
responsabilidad por daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en la que 
dio a conocer los motivos de la detención de una persona. en la cual insertó su fotografía y 
datos personales sin su consentimiento. Al conocer del juicio de amparo promovido por la 
empresa editorial demandada. el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que debe 
ponderarse el posible interés público de la información y la naturaleza del acto. a efecto de 
determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de intromisión en sus 
derechos a la vida privada y al honor. en virtud de tener La calidad de indiciada en un proceso 
penal. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado en la nota versaba sobre una 
cuestión penal y La persona tenía La calidad de indiciada. debia considerársele como una 
persona privada con proyección pública y que, como la información difundida en la 
publicación era veraz, por tener relación directa con una denuncia, no se vulneró su derecho 
al honor ni a la presunción de inocencia. En desacuerdo. la parte actora de/juicio de origen 
interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es Inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un hecho 
delictivo como una persona privada con proyección pública con el objeto de divulgar su 
nombre y su fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de considerar que 
toda nota periodística podría vincularse con un hecho de relevancia pública, exponiendo la 
p lvacidad de las personas involucradas, mediante la publicación de su imagen y datos en 
l s medios de comunicación, sin limitación legal alguna. 

Ju · ,cación i bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es constitucional 
cate riz a lguien como una figura pública únicamente porque se trata de una persona 
que ti el c rácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una regla general en ese sentido 
gen n un criterio sobreinclusivo que distorsionaría La categoría constitucional de figura 
p · llca y además atentaría contra el principio de presunción de inocencia, que a su vez 

rotege otr derechos fundamentales. como son La dignidad humana. La Libertad, la honra y el 
buen nombre. 
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El proporcionar información sobre eventos de interés nocional para un debido ejercicio del 
derecho a la información no puede justificar la violación de los derechos fundamentales de las 
personas detenidas o acusadas, como puede ser la exhibición de sus datos personales (nombre 
e imagen) en los medíos de comunicación. Lo anterior no implica la prohibición de que se 
divulgue información que efectivamente sea de interés público. pero en esos casos, deben entrar 
en j uego los parámetros de protección de la libertad de expresión y el derecho a la información; 
en particular, el estándar relativo a la 'real malicia' o 'malicia efectiva'. 

De esta manero, es posible advertir que en el referido j uicio de amparo directo dicho derecho tuvo como 
finalidad resolver que sí bien, existe la figura de interés público respecto de hechos delictivos; lo cierto, 
es que no es constitucional categorizar a alguien inclusive siendo una figura pública únicamente 
porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso penal, toda vez 
que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona la cateaoría constitucional de fíauras 
públicas v atenta contra el orincipio de presunción de inocencia. 

Aunado a ello, es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 
de jurisprudencia 24/2014 (1oa.J, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce Tesis Jurisprudencia/, de la cual 
ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho humano "poliédrico", en el sentido 
de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, sin embargo, su regla general versa la forma como 
debe tratarse a una persona que está sometida a un proceso penal, es decir, como inocente en tanto 
no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Para pronta referencia. se cita 
dicha Tesis Jurisprudencia/: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico·, en el sentido 
de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como 'regla de trato procesal ' o 'regla de tratamiento' del imputado, en la medida 
en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está 
sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho 
de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por 
virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia 
ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que 
impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena." 

Así, constitucional e internacionalmente, es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emílida por una autoridad 
jurisdiccional competente; es decir, impide en la mayor medida posible la aplicación de medidas que 
impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, derivando la prohibición de cualquier 
tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo que en todo momento debe 
ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en su calidad de imputado para ser 
considerado como inocente. 

En el caso que nos ocupa, resulta importante señalar que si bien mediante ejercicio de su derecho de 
acceso a la información pretende obtener acceso a una carpeta de investigación en trámite a cargo 
de esta Institución Federal, la cual podría contener información confidencial y personal de diversos 
imputados, por ese solo hecho, inmediatamente, implicaría hacer una equiparación de hec o entre 
imputado y culpable, sin que exista una sentencia condenatoria por parte de una au ridad 
jurisdiccional competente; además de violar otros derechos humanos de las personas impu d , 
como son su vida privada, decoro, honor, reputación, y el respeto de la sociedad por la comisi de 
un hecho ilícito. 

Por ello, atendiendo que nuestra Constitución Política de los Estados Mexicanos establece 
las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en ella, así como en l 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y toda vez que todas las autoridades 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
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derechos humanos, esta Fiscalía General de la República, advierte la exigencia de la ponderación del 
derecho de acceso a la información del peticionario y los derechos humanos de presunción de 
inocencia, debido proceso, a la vida privada de las personas imputadas, toda vez que si bien ambos 
derechos se encuentran constitucional e i11ti::, 11u<-Íu11ul11,i::11ti:: reconocidos, lo es también que no se 
desorenden elementos que permitan concluir que en el caso en concreto el derecho a la 
información deba sucumbir sobre los derechos humanos involucrados. 

Máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diferentes tesis jurisprudencia/es ha 
establecido que el derecho de acceso a la información tiene limites, los cuales aplican en el momento 
en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de 
las personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a 
su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho 
ilícito. 

De esta manera, esta Institución Federal insiste aue no resulta procedente proporcionar datos 
inmersos en la indagatoria oeticionada. toda vez que de acuerdo con lo expuesto. cualauier 
persona aue, en su caso. esté suieta a una investigación, independientemente de su ocuoación. ya 
se privado o público. no está obligada constitucionalmente a considerarse como culoable, sin 
previa la emisión de su sentencia condenatoria. ni tampoco está obligada a tolerar un mayor grado 
de intromisión en su derecho a la vida orivada y en su derecho al honor. en virtud de tener cualquier 
calidad en un proceso penal. 

Es así. que con base en lo anterior, se advierte que prevalece en todo momento la obligación para las 
autoridades de velar por la protección de vida privada e intimidad de cualquier persona, bajo la 
protección a la misma para que no sea afectada mediante la divulgación por probables 
investigaciones relacionadas por algún delito competencia de esta Fiscalía General de la 
República, en razón que el solo hecho de proporcionar cualquier información afectaría 
directamente su intimidad, privacidad y datos personales de esta. 

A mayor abundamiento, resulta pertinente destacar la importancia que le da la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al sigilo dentro de la etapa de la investigación inicial, el cual 
consiste en que los datos que recabe la Representación Social se deben mantener reservados al 
público en general, para que no se ponga en peligro el éxito de la investigación; en dichas 
circunstancias, para darle funcionalidad al sistema, se ha determinado que los registros de la carpeta 
de investigación se tendrán reservados hasta tanto no exista un acto de molestia concreto que 
evidencie que la persona tiene el carácter de persona imputada; lo anterior. se desprende del criterio 
jurisprudencia/ 10./ J. 95/2022 (110.J, Undécima Época, Registro digital 2025272, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. libro 17, Septiembre de 2022. Tomo 111, página 2817, de rubro 
"IJ\1PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN LA NEGATIVA Y/U 0/\IIISIÓN DEL /\IIINISTERIO PÚBLICO DE PER/\1/TIR EL ACCESO A LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE QUEJOSA. CUANDO ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA, CITADA A 
COMPARECER O AFECTADA POR OTRO ACTO DE /\10LESTIA REALIZADO EN SU CONTRA CON EL 
CARÁCTER DE PERSONA IMPUTADA DENTRO DE LA ETAPA DE LA INVESTIGACIÓN INICIAL Y SÓLO 
ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA CALIDAD." 

De ahí que la e icta reserva de la indagatoria sea un derecho tan valido como el derecho de acceso 
a la informació y que resulte necesario que también el Estado garantice en la mayor medida posible, 
dado que de e ta depende el éxito de las investigaciones y la imposición de sanciones a quienes 
resulten culpab es, es d;P,( que se cumpla con lo dispuesto por el articulo 20. apartado A. fracción I 
Constitucional, n el qye s~ f onsigna que el objeto del proceso penal, esto es: el esclarecimiento de los 
hechos, protege al I ocent , procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
el delito se repa , así co o que se protejan los derechos fundamentales de los propios imputados, 
las víctimas u didos, stigos. los auxiliares de las partes, en sus derechos igualmente protegidos 
por la prop· Ca gna e inclusive de terceros como está previsto en los artículos 1· y 6' 
Constituc· ates, como son el derecho a la protección a la vida privada, datos personales y los de la 
propia ociedad quien más allá de tener acceso a una carpeta de investigación, está interesada en que 
se condene a los culpables y se abata la impunidad. 
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Además, la constitucionalidad del estricto sigilo de las investigaciones se insiste, ha sido avalado y 
j ustificado por nuestro máximo Tribunal Constitucional, en razón de proteger el éxito de las 
investigaciones y toda vez que no vulneran derechos humanos, ni derechos procesales de los 
imputados. Tal como lo hizo al resolver la contradicción de tesis 149/2019. 

Por lo anterior es que, respecto del estricto sigilo o reserva de la información de la carpeta de 
investigación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes asuntos, esencialmente 
determinó: 

• Al resolver la contradicción de criterios 292/2009, consideró que todo inculpado sujeto a 
proceso penal tiene derecho a una defensa adecuada, lo cual implica que se le faciliten los 
datos que consten en él y que requiera para defenderse, así como que cuente con un perito 
en derecho para que lo defienda eficaz y eficientemente; garantía que se amplió a la etapa 
de averiguación previa, aunque limitándola a los términos y requisitos que establezcan las 
leyes secundarias. 

• Al resolver el amparo en revisión 336/201.9, se concluyó que el artículo 113 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece el sigilo o reserva de los registros de la 
investigación, única y exclusivamente resaecto de auienes no son aarte en la misma. lo aue 
implica que se trata de una medida que resulta imprescindible para salvaguardar el éxito 
de la investigación, por atender a personas que no han sido llamados a la indagatoria por el 
fV!inisterio Público. 

• Al resolver la contradicción de tesis 1.49/201.9, se realizó una interpretación sistemática de 
los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y se precisó que el 
imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación cuando 
aquel se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o bien, sea 
sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista - supuestos establecidos 
en el artículo 218, párrafo tercero, del Código Nacional referido -. El fV/inisterio Público debe 
mantener el sigilo procesal - reserva de los registros que obran en la carpeta de 
investigación - mientras que no se actualice alguno de los supuestos previstos en el 
numeral referido. 

• Al resolver el amparo en revisión 347 /2022. consideró que. de acuerdo con la interpretación 
de los artículos 113, fracción VIII, y 21.8 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
cuando la persona imputada se sujeta a un acto de molestia tendrá inmediatamente acceso 
irrestricto a los registros de la carpeta de investigación. por lo cual desde ese momento tiene 
a su alcance los medios legales correspondientes para solicitar. por ejemplo, el no ejercicio 
de la acción penal. 

En ese sentido, como se ha reiterado. una interpretación de los artículos 20, apartado 8, fracción VI, de 
la Constitución, 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales permite 
establecer, por una parte, que el Ministerio Público debe mantener bajo reserva los datos de prueba 
que obren en la carpeta de investigación y, por otra, los momentos a partir de los cuales se detona 
el derecho para que la persona imputada y de su defensor puedan acceder a dicha información. 

• Recientemente, al resolver la contradicción de criterios 2/2022. además de reit ar los 
momentos en que se debe tener acceso a la carpeta de investigación por parte del imp lado, 
determinó que el sigilo es necesario para llevar a cabo una investigación inicial, ya que en ta 
etapa se recabará el material probatorio necesario para sustentar el caso que la fisc fa 
presentará al juez y es el único instrumento con el que cuenta el órgano acusador pa 
construir adecuadamente casos penales. Los datos de investiaación se encuentra 
reservados a toda persona. inclusive al aue en el futuro será imputado. 
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Así mismo. en Los referidos asuntos, la Corte analizó y determinó que la estricta reserva y sigilo de 
la investigación, no vulnera derechos humanos, ni garantías procesales del imputado, siendo por 
lo anterior que si al propio imputado. cuya libertad eventualmente estará en juego, no se le reconoce 
el derecho de acceder a su propia caroeta de investigación oor el oeligro que esto implica oara el 
éxito de la indagatoria. con mayor razón tampoco debería considerarse La posibilidad de que pueda 
acceder a esta información, ni siquiera en versión pública una persona que no es parte en la 
investigación, ni en el proceso penal -supuestamente representando a la sociedad-pues ello 
rompería por completo con el sigilo de la investigación. 

Resulta pertinente citar en términos de La obligatoriedad que se cons~gra el articulo 211 de La Ley de 
Amparo. La Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 72/2019 (1oa.J, Décima Epoca, Registro digital 2020891, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre ;le 2019, Tomo l. 
página 994, de rubro: "DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACION INICIAL DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A 
OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 21.8, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES". 1" 

De lo anterior se coligue que disposición constitucional y legal, las carpetas de investigación e 
información contenida en las mismas, son de carácter estrictamente reservada, no existe sustento 
para que sea del dominio público, a razón de que La prohibición para proporcionar información sobre 
una carpeta de investigación, inclusive al propio imputado cuando no se coloque en los supuestos, está 
previamente establecida. en nuestra Constitución, en el Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
así Lo ha sostenido innumerable cantidad de veces La Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación, que ha desarrollado doctrina relacionada con el sigilo de Las carpetas de investigación, 
resultando inconstitucional cualquier determinación que se emita en sentido contrario. 

l1J DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 2:1.8, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación 
cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter. o bien. sea sujeto de 
un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce efectivo del derecho 
fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una reproducción de dichos 
registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el imputado se ubica en alguno 
de los supuestos establecidos en el articulo 218, párrafo tercero, del Código aludido lo que es acorde con 
los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a la igualdad y equilibrio entre las partes. 
Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del Código aludido establezca que una vez 
convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor tendrán derecho a consultar los registros 
de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar la defensa. pues dicha 
disposici n legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese 
moment procesal pueden obtener copias, ya que de la redacción de dicho precepto deriva la obligación 
del fvlinis rio Público de respetar el derecho a una defensa adecuada y de igualdad entre las partes. 
permitien el acceso a los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones 
fotográficas atas que obran en la carpeta de investigación, de manera que no prohíbe que éstas 
se obtengan a terioridad, pues lo que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial, quien 
habrá de r im t do cuente ya con los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una 
defens adecuad or lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la 
carpeta de investig ión, ello implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 
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Es oportuno precisar. que la excepción a la estricta reserva de los registros de la investigación, así como 
todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. objetos, registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados se materializa sólo al actualizarse alguna de las hipótesis 
que refiere el último párrafo del mencionado artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. E Inclusive respecto al derecho de acceso a la información pública en el párrafo quinto de 
esta disposición legal se prevé que únicamente, deberá entregar de una versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio 
de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años ni mayor de doce contados a partir de que 
la determinación quedo firme. 

De lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal, en su fase de investigación inicial, no puede 
vincularse, equipararse o sucumbir. ante el derecho de acceso a la información. pues se entiende que 
éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio administrativo de 
transparencia de la información pública gubernamental. principio que se encuentra vedado por las 
disposiciones constitucionales expresas multicitadas, así como las legales en materia penal y de 
transparencia. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0432/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción l. 111 y IX de la LFTAIP, en relación con el 
numeral Trigésimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública. este Comité de Transparencia por unanimidad 
confirma la negativa de excepción de pago propuesta por la Unidad de Transparencia. para 
otorgar la información de manera gratuita. toda vez que, si bien es cierto el particular manifestó 
no contar con ingresos, no proporcionó mayores elementos para acreditar dicha circunstancia 
tanto en la formulación de su solicitud inicial: como en el desahogo del requerimiento de 
información adicional aun cuando se Le solicitó acreditará dicha situación. por Lo que no se 
cuenta con Los datos suficientes para realizar una valoración. 

Además de que derivado del recorte presupuestario y de los ajustes al gasto público, esta Fiscalía 
no cuenta con los recursos materiales. humanos y financieros para reproducir en la modalidad 
requerida la información de manera gratuita: es decir. configura una carga excesiva para este 
sujeto obligado. esto atendiendo a lo señalado en el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. que a letra señala: / ' 

Trigésimo. Los costos de reproducción y, en su caso, de envio para la obtención de la información 
deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del sujeto obligado. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos. los cuales 
se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deber · 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la in rmoc· n: 
asimismo. se deberá fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitan e r. a/ice 
el pago del costo de La información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción. cuando implique la e 
más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a 
las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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En caso de que el solicitante pida el acceso a La información de manera gratuita en atención a su 
condición socioeconómica, deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar La solicitud 
de exención de pago de costos de reproducción y/o envío indicando, bajo protesta de decir verdad, 
Las razones que le impiden cubrir Los costos de reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transoarencia valorará la solicitud de exención de pago de reproducción y envío, 
asimismo propondrá la determinación al Comité de Transparencia para que éste confirme o 
revoque la decisión de la Unidad de Transoarencia. 

EL nombre del solicitante que se acojan al beneficio señalado en el párrafo anterior será público. 

Razón por la que no procedería la entrega de la información en la modalidad de entrega requerida. 
esto es en cualquier otro medio incluido los electrónicos. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------

------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------
--------------------------- --------------------------
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A,4. Folio de la solicitud 330024623001028 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Detalle de la solicitud: 
"a----d-j----u----n----t----o" (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/SDH PDSC/FEIDDF-NA Y/ 0000603/2019 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito la versión pública de la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF
NA Y /0000603/2019. No omito mencionar que en la resolución del recurso de revisión RRA 
13425/22 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (/NA!) resolvió lo siguiente: 
QUINTO. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. Derivado de lo todo lo previamente expuesto y analizado, 
este Organismo Garante determina que lo procedente es modificar la respuesta emitida por la 
Fiscalía General de la República e instruirle a efecto de que: 
Proporcione a la persona recurrente versión pública de la carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDDF-NA Y /0000603/2019, la cual corresponde a una investigación relativa a 
violaciones graves de derechos humanos, en la que únicamente deberá testar la siguiente 
información: 
El nombre y la información que permita hacer identificable a su personal operativo y al personal 
operativo de la Guardia Nacional, de la Secretaría de Marina y de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. que realiza y coadyuva en la investigación de los delitos (es decir. que no está acusado 
de las violaciones graves a los derechos humanos), de conformidad con lo previsto en la fracción 
V del artículo 110 de la Ley Federal. 
Los datos personales correspondientes a las personas físicas (particulares) referidas en la carpeta 
de investigación, en su calidad de víctimas directas (personas desaparecidas) e indirectas, / . 
familiares. testigos ordinarios y protegidos. denunciantes. representantes legales o abogados, 
médicos y personas integrantes de organizaciones civiles de protección a derechos humanos que 
acompañan a las víctimas, tales como sus nombres. edades. sexo. claves únicas de registro de 
población. domicilios. registros federales de contribuyentes y datos y pruebas genéticas. así como 
aquellas circunstancias de tiempo, modo y lugar. que hagan identificables a estas personas: lo 
anterior, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federa 
Emita. por conducto de su Comité de Transparencia, la resolución mediante la cual nfirm la 
clasificación. como reservada y confidencial, de la información señalada previam nte con 
fundamento en los artículos 110. fracción V. y 113, fracción /, de la Ley Federal. la cual de ó estar 
debidamente fundada y motivada. y por lo que hace a la causal de reserva, se deberá firmar 
la clasificación por un período de 5 años -atendiendo a la naturaleza y al grado de ec 1cidad 
del tipo de información de que se trata- y deberá contener la prueba de daño apli able a caso 
concreto: y entregue la misma a la persona recurrente. Al respecto, resulta import ñala que • j 
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el sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas correspondientes conforme al 
procedimiento establecido en la referida Ley Federal y en los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. entregando el acta respectiva de su Comité de Transparencia en la que se confirme la 
clasificación de las partes o secciones que sean testadas. 
Por ello. este Sujeto Obligado no debe responder con una negativa o una clasificación de la 
información distinta a la que ya fue determinada por el propio Instituto. y se le demanda que emita 
una respuesta en el sentido de la resolución ya emitida por el Instituto debido a que se trata de la 
misma información y reiterar una clasificación distinta o una negativa de entrega representaría 
claramente una ilegalidad y franca política de opacidad. 
Se le solicita a este Sujeto Obligado. en caso de que no pueda entregar la información en formato 
electrónico por cualquier vía -no necesariamente a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia- la exención del pago por las 112.131 fojas que integran dicha carpeta de 
investigación que fue referido en el oficio No. FGR/UTAG/DG/000131/2023, con asunto 
Cumplimiento a resolución con fecha del 21 de febrero de 2023. En caso de que la única vía para 
su entrega sea en copias. Lo anterior debido a circunstancias socioeconómicas ya que el monto 
requerido representa más de 540 salarios mínimos y a este particular le resulta imposible pagar 
dicho monto. 
No omito mencionar que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, apenas el 
3.7% de la población ingresa más de cinco salarios mínimos al dio por mes. sin contar cualquier 
otro tipo de gasto adicional relacionado a alimentación. transporte y renta. Por tal motivo, se 
solicita la excensión de pago de acuerdo con el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Tampoco omito mencionar que en distintas resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NA!), lejos de requerir al 
peticionario que demuestre insolvencia económica considera: 
a) La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte de la 
persona recurrente; 
b) La referencia vertida por parte de la persona solicitante. relativa a las condiciones 
socioeconómicas con las que cuenta: 
e) La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información; así como 
d) La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 
Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública. en copias simples. 
gratuitamente. 
En caso de que sí pueda remitir la información vía electrónica pero que no cuente con la capacidad 
en la Plataforma nacional de transparencia. se comparte el siguiente enlace de Google Orive que 
cuenta con suficiente capacidad para cargar la información: 
https:/ /drive.google.com/drive/folders/1Ke75WN7PWNiFDOeWoSJ/9000vF64Yr5o?u 
sp=share_link" (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"Esta Fisc lía está aplicando incorrectamente la facultad conferida en el artículo 129 de la Ley 
Federal de ransparencía y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) que a la letra señala lo 
siguiente: 
Artículo 129. ando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes i mplelos o sean erróneos. La Unidad de Transparencia podrá requerir. al 
solicitante or u sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días. contados a 
partir de presentación de la solicitud. para que. en un término de hasta diez días, indique otros 
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elementos o corrija los datos proporcionados o bien. precise uno o varios requerimientos de 
información. 
Siendo que su requerimiento de información únicamente refiere: 
(.) proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. con el ánimo de que 
esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos que permitan realizar la valoración y 
determinación correspondiente. 
Claramente. su requerimiento de información no tiene como fin localizar los documentos 
solicitados. 
Los detalles de la solicitud tampoco son insuficientes. incompletos o erróneos. 
Adicionalmente. muestra una vaguedad total en su propio requerimiento al solicitar que se 
proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. El artículo 125 de la LFTAIP 
establece cuáles son los requisitos que debe incluir la persona peticionaria en su solicitud. a saber. 
lo siguientes: 
Artículo 125. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
l. Nombre o. en su caso. los datos generales de su representante; /l. Domicilio o medio para recibir 
notificaciones: 111. La descripción de la información solicitada: IV Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización, y V La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información. la cual podrá ser verbal. siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 
consulta directa. mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en 
cualquier otro medio. incluidos los electrónicos. 
En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera 
la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y la presente Ley. La información de las 
fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en 
ningún caso. podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud 
Como el Sujeto Obligado puede claramente advertir, no es un requisito para hacer una solicitud 
proporcionar «los elementos que sustenten lo manifestado en su 
petición». En ese sentido. el Sujeto Obligado está extralimitándose en sus facultades al requerir 
estos elementos adicionales. 
Ciertamente este peticionario solicitó la exención del pago de copias. posibilidad dispuestas en el 
artículo 145 de la LFTAIP. Incluso, en la petición se incluyeron datos que son más que suficientes 
para que este Sujeto Obligado valore y tome una decisión respecto a la petición de exención de 
pago. Y. se reitera. no está establecido en ningún ordenamiento que la parte peticionaria deba 
demostrar alguna condición socioeconómica particular que impida hacer el pago, en este caso de 
más de cien mil pesos. Lo que es claramente razonable es que este peticionario no se encuentra 
entre el 2.7% de la población mexicana que ingresa más de más de cinco salarios mínimos al mes. 
Adicionalmente. como se refirió desde la solicitud. en distintas resoluciones del Instituto Nacional / . 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NAO, lejos 
de requerir al peticionario que demuestre insolvencia económica considera: 
• La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte de la 
persona recurrente: 
• La referencia vertida por parte de la persona solicitante. relativa a las condiciones 
socioeconómicas con las que cuenta: 
• La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información: así c 
• La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. 
Por lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para det ·nar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública. en copi simp s. 
gratuitamente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
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Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0433/2022: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencial de la información inmersa en la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/FEIDDFNAY /0000603/2019, 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 110, 
fracciones Vy XIII de LFATIP, en relación con el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, hasta por 
un periodo de cinco años, así como lo previsto en el artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Lo anterior. toda vez que. La unidad administrativa competente manifestó Lo siguiente: 

"PRIMERO. -

Inicialmente. se advierte que solicita la versión publica de la carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY/0000603/2019. misma que se encuentra en integración. por tal 
motivo. cualquier dato que se encuentre dentro de La carpeta de investigación y tenga como fin 
La debida investigación. debe ser resguardada ante cualquier acto de publicidad que represente 
un posible riesgo para las estrategias de investigación. la persecución del delito. la seguridad de 
las víctimas. el servicio público y La procuración de justicia. lo anterior. de conformidad con Lo 
establecido en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPJ. el cual 
dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo todos los 
documentos que se le relacionen. motivo por el cual. la única forma para acceder a ellos es que 
el solicitante sea parte en el proceso penal. con las limitaciones legalmente establecidas. es decir, 
el acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. como se ilustra 
a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, Independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e ímógenes o cosas que 
le estén relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. 
podrán tener acceso a Los mismos. con Las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

1 imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea 
· do para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 

r. 1 ir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva Los 
re i tros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para 
los ectos de este párrafo. se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 
266 e este Código. 
En n gún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en pe,juicio del imputado y 
su Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este 
Código o en Las leyes especiales. 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el /Vlinisterio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años. contado a 
partir de que dicha determinación haya quedado firme. " 

No se omite señalar, que el articulo 110 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públíca. con relación al numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de 
una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo, se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el fvlinisterio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a 
lo señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo la legislación en la materia, 
estipula que esa información está reservada, situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen: 
por su parte el articulo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el /Vlinisterio Público 
tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes, siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia. ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. pues. proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el /Vlinisterio Público cumpliera con su función 
constitucional y. por lo tanto. afectaría dicho interés público. i\ 
Por tal motivo. se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por 
ley tenga tal carácter. como en el caso que nos ocupa. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionali 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo investígaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en 
atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales, 
el deber de sigilo a cargo del fvlinisterio Público y de reserva de información relativa a las 
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investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en 
la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos fvtexicanos, artículos 15, 106 y 109 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de Víctimas, los 
cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima, su privacidad e intimidad, así como la 
protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como propósito acceder 
a sus datos personales ligados con hechos que La Ley señale como delitos. tal y como se 
desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 20 L.J 
C. De Los derechos de La víctima o del ofendido: 
(...) 

V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en Los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso Los derechos de La defensa. 
El fvtinisterio Público deberá garantizar la protección de Las víctimas. ofendidos, testigos y 
en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; ( ... r 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada 
y Los datos personales, en Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este 
Código y la legislación aplicable, • 
"Artículo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados la 
información confidencial relativa a los datos personales de Los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de Los servidores públicos será sancionada 
por La Legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de /ajusticia se admitirá La publicación de Los datos 
que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión 
o de comparecencia.· 
"Articulo 109, Derechos de La víctima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código, La victima u ofendido tendrán los 
siguientes derechos: 
( . ..) 
XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que 
cometa el fvtinisterio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los 
términos previstos en este Código y en Las demás disposiciones Legales aplicables. 
( . ..) 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad. se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia 
familiar. secuestro. trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea 
necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los derechos de La 
defensa·. 

General de Victimas 
ticu/o 4. - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
ún daño o menoscabo económico. físico. mental. emocional, o en general cualquiera 

puesta en peligro o Lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de Los que fvtéxico sea Parte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima dírecta 
que tengan una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren 
por prestar asistencia a la victima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño 
o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente Ley. con 
independencia de que se identifique. aprehenda. o condene al responsable del daño o de 
que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. Son víctimas Los 
grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito 
o violación de derechos. · 
'Articulo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán 
diseñados. implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
( . ..) 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. 
protección. bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Artículo 22.-
(.) 

"Se deberá garantizar la confidencialidad de Las víctimas y los testigos cuando ésta sea 
una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su seguridad.· 
"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en 
su vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en 
razón del delito o de La violación de derechos humanos sufrida. Las autoridades del orden 
federal. estatal del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y 
capacidades. adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para 
evitar que la víctima sufro alguna lesión o daño. 
JI/. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o 
jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada 
para los fines de la investigación.· 

Ahora bien, es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de Los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. 
modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de La información y la ampliación del plazo de reserva. se 
deberán señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación. deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

/ 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que-;.--~ 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

//. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. y 
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JI/. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de La información 
del Documento y deberá estar acorde con La actualización de los supuestos definidos en 
el presente Título como información clasificada. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 
caso. mediante La aplicación de la prueba de daño.· 

Concatenado con Lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. es evidente que la entrega de La información solicitada generaría una afectación al 
actualizarse elementos de riesgo previstos en Los siguientes términos: 

ri. Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se 
alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados 
por Los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a /ajusticia -igualmente 
reconocido en La Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido 
en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del 
Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de 
investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su 
integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que Los investigados. Los declarantes 
o sus representantes Legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se Le informe por La autoridad competente de Los hechos que se Le imputan. la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. 

Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que Los investigados. Los declarantes o sus 
representantes Legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo La presunción de inocencia, el 
que se Le informe por La autoridad competente de Los hechos que se Le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos Los datos 
q e solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que 

traer su atención y tiempo de La investigación penal a su cargo para defenderse contra 
scargos. 

ismo. quienes hubieran presentado La denuncia, Los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De 
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este modo. el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos paro obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delíto previsto en el art. 225. frac. XXVIII del 
Código Penal Federal' delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de eventuales 
faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas 
para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos 
para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta. impidiendo de alano que el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

!l. Periuicio aue supera el interés oúblico. Es pertinente señalar que la reserva de la 
información por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las 
leyes en las cuales se basó esta Institución al realizar la reserva. que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos establecidos en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

l Principio de oroporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin 
constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al derecho humano 
de acceso a /ajusticia y, de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones. es de concluirse que la reserva de la información de la carpeta de 
investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a la 
información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional porque atiende 
la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos. de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos. que permite. entre otras cosas. la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado. se debe tomar en cuento que la Ley de la FiscaUa General de la República. en su 
articulo 10. esta/Jlece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de lo Constitución. no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedímiento penal o las investigaciones que realice la persona agentf! 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personalesx. 
en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes 
de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuan 
afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las 
investigaciones. por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para 
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los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la 
investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar, publicar, transmitir. exponer. 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. información, imágenes. audios, 
videos, indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales. 

SEGUNDO.-

Por otra parte, se advierte que solicita información que permitiría vincular La vida privada de Las 
personas relacionadas con Los hechos aludidos, en razón de que dar a conocer los datos 
solicitados, diligencias. actos de investigación, permitiría que terceras personas pudieran 
individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a la vida privada (o intimidad) 
reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del 
arde jurídico mexicano, como La Declaración Universal de Los Derechos Humanos (artículo 1220), 

el P to Internacional de Derechos Civiles y Políticos (articulo 1721), La Convención Americana 
sobre erechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre Los Derechos del Niño (articulo 16). 

. anterior. lo emitido en La Tesis 1a. CCXIV/2009, en materia Constitucional con 
, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Primera Sala, publicada --Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o su correspondencia. ni 

de ataq s a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra tales injerencias o 
ataques.· 
21 Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o Ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia. ni de 
ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 
Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 84 



~~· 

FGR 
FISCA LÍA G ENER AL 
D E LA REPÚ BLICA 

(:J COMITE DE 
,., TRANSPARENCIA 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. diciembre de 2009. página 277, 

del tenor literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo 
nprivado". Asi, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 
frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente 
con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular. 
relacionadas con el hogar y la familia: o aquello que las personas no desempeñan con el 
carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) 
está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que 
forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (articulo 11) y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, 
los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a 
la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 
ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, 
las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con 
la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros 
dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los 
derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las 
afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la 
medida en que no se tomen de manera descontextualizada. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en 
juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de 
referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en 
términos abstractos. es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro 
contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de 
proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás. 
que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue 
de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. 
A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las 
personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces. dentro del circulo 
de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no 
las invadan sin su consentimiento. 

En un sentido amplio. entonces. la protección constitucional de la vida privada implica 
poder conducir parte de la vida de uno proteaido de la mirada y las inierencias de tos 
demás, y auarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los 
textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el 
derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida. 
el derecho a ver proteaidas ciertas manifestaciones de intearidad física v moral. el 
derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado baio una falsa 
apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no 
autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el esoionaie. la protección 
contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas. o la protección contra la , 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un 
particular. 
Amparo directo en revisión 2044/ 2008. 17 de j unio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossio Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. 

Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noció 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresa 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han 
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destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general. La inviolabilidad del domicilio, las garantias 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y 
registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 1122, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a Las acciones arbitrarias de Las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
articulo 1723, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de conformidad con Lo 
estipulado por La Tesis: 1a. XLV/11/2014 (100.J, Décima Época publicada en La Gaceta del 
Semanario Judicial de La Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 642, del tenor Literal 
siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO 
ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE 
OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

El artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a La protección a La familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos ha sostenido que la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene 
dos artículos que protegen la vida familiar de forma complementaria: el articulo 11, 

numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias 
de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el artículo 17, que reconoce 
el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la 
sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no 
está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada 
de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. • 

A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La victima. en este caso victima indirecta y a su integridad física. emocional. y su vida privada 
pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente la victima 
directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta 
necesario señalar que la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de La privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en ta vida 
privada de las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta, como La vida privada de sus 
familias. por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 

/. '¡,rsono/ y fom;¡;o, se ""/ne,e po,- pe,sonos ojenas; robustece to anterio, ta Tes;s; 10. XLIX/2014 

21 'Articulo Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2.- Nadie P, e ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio 
o en su rr s ondencío, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- To per. a tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques~ 

23 Articulo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 
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(100.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): 
Constitucional, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo I, página 641, que a la letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, 
sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o 
arbitrarias. Así, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el 
ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohibe ese 
tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de 
ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas 
positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, 
pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga. so 
pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la 
información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el 
derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales 
buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena. sin 
consentimiento del titular: de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el 
tercero perjudicado. consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, 

·sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste. como 
causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legitimo derecho 
que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y 
que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el 
contexto . 

. Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Diaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Aunado a lo anterior, el CNPP. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier persona 
tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada y sus 
datos personales, a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida 
privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la 
Constitución. este Código y la legislación aplicable.' 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en s 
siguientes Tesis Jurisprudencia/es, donde establece que el derecho de acceso a la informacío 
tiene limites, los cuales aplican en el momento en que se afecto el honor. el decoro. el respeto. lo 
honra. lo moral, la estimación y la privacidad de las personas: además de definir lo afectación 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida priva 
y el respeto de la sociedad por lo comisión de un hecho ilícito. a saber: 

'DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ 
MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
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EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a La integridad moral de Los demás; consagró este derecho el principio 
de que.junto a Los bienes materiales de La vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando 
no sean bienes materiales. En fvléxico. La finalidad del Legislador, al reformar Los artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacerresponsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus 
semejantes, atacando La moral, La paz pública. el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los Límites que claramente 
previenen Los artículos 60. y 70. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma 
tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los 
bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre 
ambos acontecímientos.24 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo 
que ataquen La moral, Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así. La manifestación de Las ideas se encuentra consagrada como uno de Los 
derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, oponible por 
todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y Los artículos 10. y 
24 de La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del 
derecho a manifestar libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable La libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza La 
libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar La Libertad de 
expresión como una garantía individual, reconoció La necesidad de que el hombre pueda 
y deba, siempre. tener Libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un 
derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las Libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre 
dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y 
su garantía frente al Estado. EL primero es ia Declaración de Los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano. producto de La Revolución Francesa, La cual se mantiene viva y vigente 
como texto Legal por La remisión que hace el preámbulo de La Constitución de Francia de 
fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL segundo. es La 
Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de 
Las ideas políticas y bberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en Las Luchas entre 
conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 

24 Tesis Jurisprudencia[. l.30.C. J/71 (ga.l, Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época. Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativo 
de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y los discusiones y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos 
setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el 
derecho de todos respecto a las actividades que regulo. Esta reforma recogió distintos 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. 
Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de lo soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre 
a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, 
ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del articulo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos 
de comunicación. refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo 
hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya 
transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe 
atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el 
conjunto de valores que sustenta la cohesión de La sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de 
un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden públíco.2s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado ...._ ___ _ 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 

25 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
restringen el acceso a La información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. La salud y la moral públicas. mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.26" 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada e 
intimidad de la victima y de las partes en el proceso, asi como las circunstancias de modo 
tiempo y lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
emocionalmente a la víctima, asi como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven 
a la revíctimízación, a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En dichas consideraciones. nuestra Carta Magna establece que todas las personas gozaran de 
Los derechos humanos reconocidos en ella. así como en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos. garantizando. la protección irrestrícta de la información inherente a la vida privada. 
ello de conformidad con lo establecído en el artículo 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tíempo 
a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivídad. En 
consecuencia. el Estado deberá prevenir. investigar. sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos. en los términos que establezca la ley.· 

{.,.) 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros. provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
( .. .) 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.· 

Asimismo. se hace hincapié en lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el Juicio de Amparo en Revisión 467 /2017, en el cual sostuvo que las 

utoridades se encuentran obligadas a dar a conocer, en todo momento, a los titulares de los 

P. LX/2000, Tomo XI. Abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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datos -personas físicas o morales- a fin de que puedan ejercer sus derechos Acceso, Rectificación. 
Cancelación y Oposición (ARCO) y, principalmente, comunicar lo relacionado con el tratamiento, 
disposición y destino de los datos personales, a efecto de salvaguardar el derecho a la 
privacidad de las personas. 

Ello en correlación a la Tesis aislada 10. XXXVl/2006, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo XXIII. febrero de 2006, página 651. Núm. Registro IUS: 175730, que dispone: 

·TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO 
LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS. Del análisis sistemático de los artículos 
24, 25. 40 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 40 y 41 de su reglamento, se advierte que en el procedimiento de acceso 
a los datos personales, documentos e información en posesión de los Poderes de la 
Unión u órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, los terceros 
interesados tienen la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la solicitud de que se trate, en diversos momentos. 

En primer lugar. en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la 
dependencia u órgano autónomo cuando. por la naturaleza de la información, el comité 
de acceso considere pertinente recabar la autorización del titular de la información, 
previamente a su entrega, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para contestar; en 
segundo lugar, en el trámite del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información, cuando en el escrito por el que se interponga ese medio de defensa, se 
le señale expresamente como tercero interesado o el instituto. oficiosamente. Le otoraue 
ese carácter v. oor ende. la oportunidad de aleaar v ofrecer pruebas en el recurso. lo que 
podrá hacer, inclusive. de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. Por tanto, 
la ley en comento y su reglamento otorgan a los terceros interesados la garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
fvlexicanos. • 

Por tal motivo, esta Fiscalía se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse al 
respecto, ya que la información solicitada se vinculan con la vida privada, además que la misma 
forma parte de los documentos que integran los expedientes de investigación de los Agentes del 
fvlinisterio Público Federal. encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de 
clasificarse como reservada, motivo por el cual con fundamento en lo previsto en los artículos 
6°, 16. párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos; 1 ·. 2°. 113, 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1·. 2. 20. 21. 43, 44. 45, 46, 
47, 49, último párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados: 12, 13, 82, 92, 93. 94, 95 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público a fin de salvaguardar el derecho a la privacidad de las 
víctimas directas e indirectas, la persona agente del fvlinisterio Público de la Federación 
encargada de la indagatoria que nos atañe, notificó el ingreso de la presente solicitud a los 
titulares de los datos personales. es decir. las oersonas aue acreditaron tener un interés 
jurídico, mismas aue manifestaron estar en contra de que se brinde cualquier tipo de 
información relacionada con la referida caroeta. 

Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 2, 3, 4, 5, 21 y 97 de la Ley de la Fiscalía 
General de La República; así como el Acuerdo A/013/18 emitido por la Titularidad de la entonces 
Procuraduría General de la República que crea y establece las atribuciones de esta Fiscalía 
Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada. 

TERCERO. -

/ 

Atendiendo lo señalado en párrafos anteriores, es pertinente señalar que si bien se actualiza las 
reserva prevista en el artículo 110 fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a l- -~ 
Información, en relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
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también lo es que. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precítada Ley, en el que 
se establece como información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan Los particulares a Los 
sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de Los Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación de La información. así como para la elaboración de versiones 
públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera 
enunciativa mas no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseud6nimo. domicilio. c6digo postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Clave única de Registro de Poblaci6n (CURP). Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional. numero de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad. edad. fotógrafa. Localidad y sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
publica. afiliaci6n sindical. religi6n. convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico, 
referencias o descripci6n de sintomatologías. detecci6n de enfermedades, incapacidades 
médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmol6gicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado 
físico o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual. y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n. 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria 
de personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 

7, Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
o jurisdiccional en materia Laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama 
del Derecho. y análogos; 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones, títulos. cedula profesional. certificados. reconocimientos y 

nálogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de Las 
pe onas dentro y fuera del país. así como informaci6n migratoria. cedula migratoria. visa. 
pos porte. 
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10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico. código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de tns. 
reconocimiento de la geometral de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

V. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte; y 

VI. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma. sus representantes y los integrantes de los sujetos obligados 
facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos. los sujetos obligados deben 
de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debe ida utilización y 
protección. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa. permite la individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dicha indagatoria. ello en virtud de 
que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito. a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de las víctimas y su entorno. personas servidoras públicas 
y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación y demás 
intervinientes. información que conforme a la legislación aplicable en la materia. reviste el 
carácter de confidencial, y que. en el marco de los instrumentos internacionales. las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

CUARTO. -

De esta manero. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes. 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de 
los responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
peritos, denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior. hacer pública cualquier información que permita individua/izar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito. pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de las personas intervinientes en la investigación. mismos que anteriormente se an 
referido. puesto que las hace perfectamente identificables. por lo que se les puede afectar e 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a l 
impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

/ 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucrad _s_. __ _ 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
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• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. por Lo que esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. 

En ese contexto. existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de La República para 
proporcionar cualquier información que lleve a la Identificación de las oersonas en una 
investigación, siendo aue ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal. 
asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas o actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

AL respecto. el Estado debe garantizar La protección de toda persona que participe en el proceso. 
esto incluye a aquellos que tengan La calidad de servidores públicos. personas protegidas y 
testigos colaboradores. 

Por tal motivo. las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República deben 
abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. 
videogrobar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercia/izar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. 
indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en uno carpeta de investigación o 
en un proceso penal y oue oor disoosición de la lev o resolución de La autoridad iudicial. sean 
reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a articulo 71 de esta misma Ley. estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de lo Ley General de Responsabilidades Administrativas y o Los 
disposiciones especiales que establece esta Ley 

De esto manero. La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponaa en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. 
el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las 
investigaciones. así como la obliaación de garantizar la orotección de los suietos involucrados 
en la indaaatoria de los delitos. 

Derivado de lo anterior. se precisa que. al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa. contravendría Lo previsto La hipótesis de reserva prevista en el artículo 
110. fracción V de la LFTAIP. que a la Letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior. se relaciona con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales). los cuales establecen lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

do lo expuesto. de conformidad con lo previsto en los citados artículos 103, 104 y 108 de La 
rol de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de 
ción solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
ientes términos: 

esgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los 
servidores públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de 
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la institución, y demás personas intervinientes en la investigación, los harían identificable 
frente a terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de la 
institución. atentaran contra la vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 
criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos 
sobre líneas de investigación y sobre la operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior, la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos riesgos, como lo son amenazas, extorsión y chantaje por 
parte de los diversos grupos delincuencia/es inclusive del crimen organizado, lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus familiares y 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles 
de riesgo importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
información como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas 
de correo, nombres de familiares, situación económica, financiera. relaciones personales, 
entre muchos otros elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo 
aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes 
sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal, mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en 
riesgo la vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y laboró 
en la institución, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así. que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en 
la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones _,,,/ 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la ../ 
revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el 
artículo 102. apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27

. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener 
la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas po las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y perito , e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unida es 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cíe 

27 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas e ac 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales e materia 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apUcaCTO·ft-G~i.as._oe1 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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que no está en la primer línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de 
las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda 
la información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso 
la de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

/l. Petjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de la República. así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta el interés 
público o social. sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en la vida. seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso . la de sus familias y su circulo cercano. frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y Localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a Las filas de La ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución. que tiene como misión cumplir con Las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de La sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalia General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
ervinientes directos y/o indirectos en Las investigaciones. así como personal que 
1pone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza 

cción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
dos. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
ariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
itucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
anos, pero principalmente se expone su vida. seguridad y salud. Dicho lo anterior, 
no de la Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución emitida 
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en la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersos y después unirlos con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencio/iza que un agente criminal lo 
utilice para deducir, o partir de un doto independiente, una vulnerabilidad estratégico 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este coso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar o cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de 
los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de los personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizado donde lo autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no derivo del ámbito 
de protección del derecho de acceso a lo información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuado. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso o la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Físcalia 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que lo Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecto los demás portes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar uno vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por lo Ministra Yasmín Esquive/ Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio lo integridad de los servidores públicos de lo FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicio, como las instituciones 
policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de toles personas, pues ello redunda en lo 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de 
nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público d la 
Federación y de otras personas de la FGR, o personas diversos de las que participa 
en los procesos penales federales, así como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativos, debilita la seguridad público, cuyos fines son, como ya 
expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a lo vida, las libertades 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir o la generació y 
preservación del orden público y la paz social. 
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Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de La FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes 
de Las instituciones de seguridad pública. por Lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho 
menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como 
de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte 
de la estructura para La investigación y el combate al delito. y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen 
en Los procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de justicia 
bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política 
de Los Estados Unidos fvtexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que 
la ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho 
humano de acceso a la información de personal que trabaja en la Fiscalía General de la 
República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida. seguridad y 
salud. de sus familias y círculo cercano. Por lo tanto, La respuesta otorgada resulta el 
medio menos restrictivo, necesario y proporcional para asegurar la integridad de las 
personas velando por su vida. seguridad y salud. lo que se traduce inevitablemente como 
la medida menos restrictiva. 

La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201528, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar 
a La población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de Las personas, así como a la 
salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos humanos de 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y circulo 
cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

p...l,. lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
Lal, entificación de personas intervinientes en La investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de ersonas que labora o Laboró en la institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pos o, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cua/q · a de sus diferentes manifestaciones. 

1 

'ª https:/ /sif.scin.oob.rnx/SJFSern/Paninas/DelalleGeneralSrrollasox?id•28050&Clase•DetalleTesisEiecutorjas 
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Finalmente, no debe perderse de vista que la información solicitada, se vierte sobre hechos 
posiblemente constitutivos de delitos que forman parte de una investigación en materia penal, al 
tratarse de investigaciones ministeriales y, que en términos de los invocados artículos 20, 

apartado B, segundo párrafo de la fracción VI, 102 apartado A constitucional, sólo se prevé 
como fin institucional la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos dando 
acceso de los registros únicamente al imputado, a las víctimas y sus representantes, por lo 
que sólo el Ministerio Público de la Federación cuenta con facultades para actuar en las 
carpetas de investigación, por lo que la información de cuyo acceso se pretende ordenar. 
colisiona con la facultad persecutora de delitos que corresponde al fvlinisterio Público y los 
derechos fundamentales del o los imputados como son el de presunción de inocencia, defensa 
adecuada, debido proceso. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en favor 
de las partes en la investigación o en el proceso penal como pueden ser los propios imputados. 
las víctimas u ofendidos. testigos. los auxiliares de las partes. en sus derechos igualmente 
protegidos por la propia Carta fvlagna e inclusive de terceros como está previsto en el propio 
artículo 6 ', pero donde también descansa la vigencia constitucional la reserva de la información 
como en el coso lo son los indagatorias a cargo del fvl inisterio Público. así como también la 
protección a la vida privada y los datos personales de las personas antes referenciadas que dicho 
seo de paso. muchos de estos datos están inmersos en las actuaciones que se contienen en una 
carpeta. e inclusive de la misma sociedad quien más allá de tener acceso a una carpeta de 
investigación. está interesada en que se condene a los culpables y le es mucho más beneficioso 
que la investigación sea exitosa. se logre vincular a proceso a los autores materiales e 
intelectuales de los hechos materia de investigación. se les castigue conforme a las leyes 
previamente expedidas y se abata la impunidad. 

Cabe señalar. que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos, 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 
Por su parte. el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el fvlinisterio Público tiene 
la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de j usticia. ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. pues, proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el fv/inisterio Público cumpliera con su función 
constitucional y. por lo tanto. afectaría dicho interés público. 

Ello es así porque el revelar la información podría vulnerar irreparablemente el derecho de 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, que es un principio básico del derecho penal que le asiste a los 
imputados. previsto en el artículo 20. apartado B. fracción l. de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos fvlexicanos. el cual prevé que toda persona tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa, concatenado con el articulo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente v será tratada como tal en todas las etapas del 
rocedimiento. mientras no se declare su res onsabilidad mediante sentencia emitida 

por el Órgano iurisdiccional. en /os términos señalados en este Código." 

Asimismo. el artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. señala que t 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se p eb 
su culpabilidad. conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado to as las 
garantías necesarias para su defensa: tal y como se desprende a continuación: 

"Artículo 11 
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1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad. conforme a La Ley y en juicio público en el que se 
Le hayan asegurado todas Las garantías necesarias para su defensa.· 

De igual forma. el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a La Ley·. 

Así mismo, ha sido determinado por el alto tribunal que La presunción de inocencia es un derecho 
multifacético en donde como regla general de trato procesal tiene como finalidad evitar una 
equiparación de facto entre un imputado y culpable. eso implica considerar en todo momento 
al imputado como una persona inocente, hasta que la hipótesis de inocencia sea destruida 
como resultado de lo actuado en un juicio y de lo que decida la autoridad jurisdiccional 
competente para conocer a través de una sentencia condenatoria. 

Al respecto. resulta importante hacer hincapié que la Tesis de jurisprudencia 54/2023 (110), 
aprobada por la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, en sesión privada de veintinueve de 
marzo de dos mil veintitrés. publicada el viernes 14 de abril de 2023 a Las 1D:18 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. considerada de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 
de abril de 2023, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021. resuelto por La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de La Nación. tuvo Lugar a verificar la interpretación 
constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre los derechos de La 
personalidad (como es el derecho a La vida privada y al honor) y el principio de presunción de 
inocencia. en relación con el derecho a la libertad de expresión. en su vertiente de información. 
misma que señala: 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR 
QUE SE TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA 
SEA IMPUTADA EN UN PROCESO PENAL. 
Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa editorial la 
responsabilidad por daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en la 
que dio a conocer los motivos de la detención de una persona, en La cual insertó su 
fotografía y datos personales sin su consentimiento. AL conocer del juicio de amparo 
promovido por La empresa editorial demandada. el Tribunal Colegiado de Circuito 
consideró que debe ponderarse el posible interés público de La información y La naturaleza 
del acto. a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de 
intromisión en sus derechos a la vida privada y al honor. en virtud de tener la calidad de 
indiciada en un proceso penal. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado 
en La nota versaba sobre una cuestión penal y La persona tenía La calidad de indiciada, 
debía considerársele como una persona privada con proyección pública y que, como 
la información difundida en la publicación era veraz, por tener relación directa con una 
denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a la presunción de inocencia. En 
desacuerdo, la parte actora de/juicio de origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un 
hecho delictivo como una persona privada con proyección pública con el objeto de 
divulgar su nombre y su fotografía. De adoptar esta postura, se llegaría al extremo de 
considerar que toda nota periodística podría vincularse con un hecho de relevancia 
pública, exponiendo la privacidad de las personas involucradas, mediante la 
publ.t ación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin limitación legal 
algun 

í n: SI bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es 
al categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se 
persona que tiene el carácter de Indiciada en un proceso penal. Fijar una 

regla gen al en ese sentido generaría un criterio sobreínclusívo que distorsionaría la 
categoría constitucional de figura pública y que además atentaría contra el principio de 
presunción de inocencia, que a su vez protege otros derechos fundamentales, como son 
la dignidad humana. La libertad. la honra y el buen nombre. 
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El proporcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del 
derecho a la información no puede justificar la violación de los derechos fundamentales 
de las personas detenidas o acusadas, como puede ser la exhibición de sus datos 
personales (nombre e imagen) en los medios de comunicación. Lo anterior no implica lo 
prohibición de que se divulgue información que efectivamente sea de interés público, pero 
en esos casos, deben entrar en juego los parámetros de protección de la libertad de 
expresión y el derecho a la información; en particular, el estándar relativo a la ·real malicia" 
o ·malicio efectiva·. 

De esta manera, es posible advertir que en el referido juicio de amparo directo dicho derecho tuvo 
como finalidad resolver que si bien, existe la figura de interés público respecto de hechos 
delictivos; lo cierto, es que no es constitucional categorizar a alguien inclusive siendo una figura 
pública únicamente porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un 
proceso penal, toda vez que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona la 
categoría constitucional de fiauras oúblicas v atenta contra el princioio de presunción de 
inocencia. 

Aunado a ello, es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.J, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce Tesis 
Jurisprudencia/, de la cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, sin 
embargo, su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal, es decir, como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia, se cita dicha Tesis Jurisprudencia/: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico·, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ·regla de trato procesal" o ·regla de tratamiento· del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a ' 
una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de 
inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto 
no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena." 

Así, constitucional e internacionalmente, es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por una 
autoridad jurisdiccional competente; es decir, impide en la mayor medida posible la aplicación de 
medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, derivando la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo 
que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en 
su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos ocupa, resulta importante señalar que si bien mediante ejercicio de su derecho 
de acceso a la información pretende obtener acceso a una carpeta de investigación en trámite a 
cargo de esta Institución Federal, la cual podría contener información confidencial y personal de 
diversos imputados, por ese solo hecho, inmediatamente, implicaría hacer una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable, sin que exista una sentencia condenatoria por parte de 
una autoridad jurisdiccional competente; además de violar otros derechos humanos de las 
personas imputadas, como son su vida privada, decoro, honor, reputación, y el respeto de 1 
sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 
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Por ello. atendiendo que nuestra Constitución Política de los Estados Mexicanos establece que 
todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en ella. así como en Los 
tratados ínternacíonales de los que el Estado Mexicano sea parte. y toda vez que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos. esta Fiscalía General de la República. advierte La 
exigencia de la ponderación del derecho de acceso a la información del peticionario y los 
derechos humanos de presunción de inocencia, debido proceso, a la vida privada de las 
personas imputadas, toda vez que si bien ambos derechos se encuentran constitucional e 
internacionalmente reconocidos. lo es también que no se desprenden elementos aue permitan 
concluir aue en el caso en concreto el derecho a la información deba sucumbir sobre los 
derechos humanos involucrados. 

Máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diferentes tesis jurisprudencia/es ha 
establecido que el derecho de acceso a La información tiene limites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y 
la privacidad de las personas; además de definir La afectación a La moral. como La alteración 
que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada. y el respeto de la sociedad 
por La comisión de un hecho ilícito. 

De esta manera. esta Institución Federal insiste que no resulta procedente aroporcionar datos 
inmersos en la lndaaatoria peticionada. toda vez que de acuerdo con lo expuesto. cualquier 
persona que. en su caso. esté suieta a una investigación. independientemente de su 
ocuaación. va se arivado o público. no está obliaada constitucionalmente a considerarse 
como culpable. sin previa la emisión de su sent.,ndn condenatoria, ni tampoco está obligada 
a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho a la vida privada y en su derecho al 
honor. en virtud de tener cualquier calidad en un proceso aenal. 

Es asi. que con base en Lo anterior. se advierte que prevalece en todo momento La obligación para 
Las autoridades de velar por La protección de vida privada e intimidad de cualquier persona, 
bajo la protección a la misma para que no sea afectada mediante la divulgación por 
probables investigaciones relacionadas por algún delito competencia de esta Fiscalía 
General de la República, en razón que el solo hecho de proporcionar cualquier información 
afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos personales de esta. 

A mayor abundamiento, resulta pertinente destacar La importancia que le da La Primera Sala de 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación al sigilo dentro de La etapa de La investigación inicial. 
el cual consiste en que Los datos que recabe La Representación Social se deben mantener 
reservados al público en general, para que no se ponga en peligro el éxito de La investigación; en 
dichas circunstancias. para darle funcionalidad al sistema. se ha determinado que Los registros 
de La carpeta de investigación se tendrán reservados hasta tanto no exista un acto de molestia 
concreto que evidencie que La persona tiene el carácter de persona imputada; Lo anterior. se 
desprende del criterio jurisprudencia/ 10./J. 95/2022 (11a.J. Undécima Época. Registro digital 
2025272, publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 17, Septiembre de 
2022. Tomo 111. página 2817, de rubro "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA NEGATIVA Y/U OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIR EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE QUEJOSA. 
CUANDO ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA. CITADA A COMPARECER O AFECTADA POR OTRO ACTO 
DE MOLESTIA REALIZADO EN SU CONTRA CON EL CARÁCTER DE PERSONA IMPUTADA DENTRO 
DE LA APA DE LA INVESTIGACIÓN INICIAL Y SÓLO ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA 
CALIDAD' 

la estricta reserva de La indagatoria sea un derecho tan valido como el derecho de 
a información y que resulte necesario que también el Estado garantice en La mayor 
sible. dado que de esta depende el éxito de Las investigaciones y La imposición de 

sancione · quienes resulten culpables, es decir. que se cumpla con Lo dispuesto por el artículo 
20. apart o A. fracción I Constitucional. en el que se consigna que el objeto del proceso penal. 
esto es: el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. así como que se protejan Los derechos 
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fundamentales de los propios imputados, las victimas u ofendidos, testigos, los auxiliares de las 
partes. en sus derechos igualmente protegidos por La propia Carta Magna e inclusive de terceros 
como está previsto en los artículos 1 • y 6º Constitucionales, como son el derecho a la protección a 
la vida privada, datos personales y los de la propia sociedad quien más allá de tener acceso a 
una carpeta de investigación, está interesada en que se condene a los culpables y se abata la 
impunidad. 

Además, la constitucionalidad del estricto sigilo de las investigaciones se insiste. ha sido avalado 
y justificado por nuestro máximo Tribunal Constitucional, en razón de proteger el éxito de Las 
investigaciones y toda vez que no vulneran derechos humanos, ni derechos procesales de los 
imputados. Tal como lo hizo al resolver La contradicción de tesis 149/ 2019. 

Por Lo anterior es que, respecto del estricto sigilo o reserva de la información de La carpeta de 
investigación. la Suprema Corte de Justicia de La Nación en Los siguientes asuntos, 
esencialmente determinó: 

• Al resolver la contradicción de criterios 292/2009, consideró que todo inculpado sujeto 
a proceso penal tiene derecho a una defensa adecuada, lo cual implica que se le 
faciliten los datos que consten en él y que requiera para defenderse, así como que cuente 
con un perito en derecho para que lo defienda eficaz y eficientemente: garantía que se 
amplió a la etapa de averiguación previa, aunque Limitándola a los términos y 
requisitos que establezcan las Leyes secundarias, 

• AL resolver el amparo en revisión 336/2019, se concluyó que el articulo 113 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece el sigilo o reserva de los registros de la 
investigación, única y exclusivamente resoecto de auienes no son parte en la misma. 
lo que imolica que se trata de una medida que resulta imprescindible oara 
salvaguardar el éxito de La investigación. por atender a personas que no han sido 
Llamados a la indagatoria por el Ministerio Público. 

• Al resolver la contradicción de tesis 149/2019, se realizó una interpretación sistemática 
de Los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y se precisó 
que el imputado y su defensor podrán tener acceso a Los registros de la investigación 
cuando aquel se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista - supuestos 
establecidos en el artículo 218, párrafo tercero, del Código Nacional referido -. El 
Ministerio Público debe mantener el sigilo procesal - reserva de los registros que obran 
en la carpeta de investigación - mientras que no se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral referido. 

• Al resolver el amparo en revisión 347/2022, consideró que, de acuerdo con La 
interpretación de los artículos 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, cuando la persona imputada se sujeta a un acto de molestia / . 
tendrá inmediatamente acceso irrestricto a los registros de la carpeta de investigación, 
por Lo cual desde ese momento tiene a su alcance los medios legales correspondientes 
para solicitar, por ejemplo, el no ejercicio de la acción penal. 

En ese sentido, como se ha reiterado, una interpretación de los artículos 20, apartado 8, cción 
VI, de la Constitución, 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos P na/e 
permite establecer, por una parte, que el Ministerio Público debe mantener bajo rese s 
datos de prueba que obren en La carpeta de investigación y, por otra, los momentos a rtir 
de los cuales se detona el derecho para que la persona imputada y de su defensor 
acceder a dicha información. 

• Recientemente, al resolver La contradicción de criterios 2/2022, además iterar Lo 
momentos en que se debe tener acceso a la carpeta de investigación por pa 
imputado, determinó que el sigilo es necesario para Llevar a cabo una investigación 
inicial, ya que en esta etapa se recabará el material probatorio necesario para sustentar 
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el caso que la fiscalía presentará a/juez y es el único instrumento con el que cuenta el 
órgano acusador para construir adecuadamente casos penales. Los datos de 
investiaación se encuentran reservados a toda aersona. inclusive al aue en el futuro 
será imputado. 

Es decir. lo que exglica la Suorema Corte en esta resolución es que la divulaación de los datos 
de investigación romge con el sigilo reauerido oara llevar a cabo una indagatoria y que. oor 
esta razón. ni siauiera el groaio investigado ouede acceder a esos datos sino hasta que exista 
un acto de molestia concreto. 

Así mismo. en los referidos asuntos. la Corte analizó y determinó que la estricta reserva y sigilo 
de la investigación, no vulnera derechos humanos, ni garantías procesales del imputado, 
siendo por lo anterior que si al propio imputado. cuya libertad eventualmente estará en juego. no 
se le reconoce el derecho de acceder a su progia carpeta de investigación por el peligro que 
esto imalica oara el éxito de la indaaatoria. con mayor razón tampoco debería considerarse la 
posibilidad de que pueda acceder a esta información. ni siquiera en versión pública una persona 
que no es parte en la investigación, ni en el proceso penal -supuestamente representando a 
la sociedad-pues ello rompería por completo con el sigilo de la investigación. 

Resulta pertinente citar en términos de la obligatoriedad que se consagra el articulo 217 de la Ley 
de Amparo. la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 72/2019 (1oa.J. Décima Época. Registro digital 
2020891, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 
2019, Tomo l. página 994. de rubro: .DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSA TORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN 
DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 21.8, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES"Ju 

De lo anterior se coligue que disposición constitucional y legal, las carpetas de investigación e 
información contenida en las mismas, son de carácter estrictamente reservada, no existe 
sustento para que sea del dominio público. a razón de que la prohibición para proporcionar 
información sobre una carpeta de investigación, inclusive al propio imputado cuando no se 
coloque en los supuestos. está previamente establecida. en nuestra Constitución. en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, y así lo ha sostenido innumerable cantidad de veces la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ha desarrollado doctrina 
relacionada con el sigilo de las carpetas de investigación, resultando inconstitucional cualquier 
determinación que se emita en sentido contrario. 

Es oportuno precisar. que la excepción a la estricta reserva de los registros de la investigación. así 
como todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. objetos. registros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados se materializa sólo al actualizarse alguna 
de las hipótesis que refiere el último párrafo del mencionado articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. E Inclusive respecto al derecho de acceso a la información pública en el 
párrafo quinto de esta disposición legal se prevé que únicamente, deberá entregar de una versión 
pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 

1
" DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A 
OBTENER COPIAS O RE RODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA 
EN ALGUNO DE LOS SU UESTOS ESTABI.ECJDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Una interpretación 
sistemática de los arlfcu 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales permite concluir que el imputado y su defensor padrón tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aqu I se-encuentre detenido. seo citado para comparecer con tal carácter, o bien. sea sujeto de un acto de males6a y se pretenda redblr su entrevista. 

/

- " s;n embarga. paro et g~ (ectivodel derecho íundamental de deíensa adecuada, debe permitirse que.puedan obtener una reproducdón dedfc;hos registros. Yo s·ea en copia 
fotostóüca a como regÍSIIO otogró(ico ruando et imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 218, párrafo tercero. del Código aludido la que es 
acorde con los principios d sisw prrx:esol penal acusatorio. relativos a la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el articulo 219 
del Código aludido e.slablez a vez convocados a la audiencia inicial el imputado y su defensar tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener 
copia con la oportunidad da p ro preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese 
momento pro ce.su~ p no en copias. ya que de la redacción de dicha precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa adecuada 
Y de ,guatdod en las parl. P. rmiliendo el acceso a los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas de las datos que obran en la 
carpeta de invesügación, de era qu~ na prohibe que éstos se obtengan con anterioridad, pues lo que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial quien habró 
de ser imputado cuente ya · os datas Y rnglsltos necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada, por lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado 
pueda tener acceso a la cn,p de investigación. ello impllca también su derecha a obtener copio de su contenida. 
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la prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años ni mayor de 
doce contados a partir de que la determinación quedo firme. 

De lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal, en su fase de investigación inicial, no 
puede vincularse. equipararse o sucumbir. ante el derecho de acceso a la información, pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio 
administrativo de transparencia de la información pública gubernamental, principio que se 
encuentra vedado por las disposiciones constitucionales expresas multicitadas. así como las 
legales en materia penal y de transparencia." (Sic) 

ACUERDO 
CT /ACD0/0434/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulos 65, fracción 1, 111 y IX de La LFT AIP. en relación con el 
numeral Trigésimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública. este Comité de Transparencia por unanimidad 
confirma la negativa de excepción de pago propuesta por la Unidad de Transparencia, para 
otorgar La información de manera gratuita, toda vez que, si bien es cierto el particular manifestó 
no contar con ingresos, no proporcionó mayores elementos para acreditar dicha circunstancia 
tanto en la formulación de su solicitud inicial: como en el desahogo del requerimiento de 
información adicional aun cuando se le solicitó acreditará dicha situación. por Lo que no se 
cuenta con los datos suficientes para realizar una valoración. 

Además de que derivado del recorte presupuestario y de los ajustes al gasto público. esta Fiscalía 
no cuenta con Los recursos materiales. humanos y financieros para reproducir en la modalidad 
requerida la información de manera gratuita: es decir, configura una carga excesiva para este 
sujeto obligado, esto atendiendo a lo señalado en el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a La información 
pública, que a letra señala: 

Trigésimo. Los costos de reproducción y. en su caso. de envío para La obtención de La información 
deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a La entrega por parte del sujeto obligado. 

Las cuotas de Los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos. Los cuales 
se publicarán en Los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá 
considerar que íos montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a La información; 
asimismo. se deberá fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice 
el pago del costo de La información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción. cuando implique la entrega de no 
más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío =ª=te"f"==~= 
las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera gratuita en aten ón a s 
condición socioeconómica. deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar la 
de exención de pago de costos de reproducción y/o envío indicando. bajo protesta de deci 
Las razones que le impiden cubrir los costos de reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transparencia valorará la solicitud de exención de pago de repro CCÚ2!!.._Y e 
asimismo propondrá La determinación al Comité de Transparencia para que éste confir 
revoque la decisión de la Unidad de Transoarencia. 
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El nombre del solicitante que se acojan al beneíicio señalado en el párraío anterior será público. 

Razón por la que no procedería la entrega de la información en la modalidad de entrega requerida, 
esto es en cualquier otro medio incluido los electrónicos. 
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A.5. Folio de la solicitud 330024623001029 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Detalle de la solicitud: 
"a----d-j----u----n----t----o" (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

Carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAV / 0000603/2019 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito conocer todos los actos de investigación que requieren controljudicial de acuerdo con el 
Código Nacional de Procedimientos Penales que ha realizado esta Fiscalía como parte de la 
carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY /0000603/2019 desde el inicio de la 
investigación hasta la fecha del dia de hoy. Solicito se especifique para cada uno de los actos de 
investigación: 
1. Objetivo del acto de investigación requerido. 
2. Fecha en que fue solicitado a la autoridad judicial. 
3. Autoridad judicial a la que le fue requerido la autorización para realizar el acto de investigación 
que requiere control judicial. 
4, Determinación de la autoridad judicial. es decir, su autorizó el acto de investigación o no. 
s. La fecha en la que emitió su determinación. 
No omito mencionar que en la resolución del recurso de revisión RRA 13425/ 22 el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NA!) resolvió 
lo siguiente: 
QUINTO. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. Derivado de lo todo lo previamente expuesto y analizado, 
este Organismo Garante determina que lo procedente es modificar la respuesta emitida por la 
Fiscalía General de la República e Instruirle a efecto de que: Proporcione a la persona recurrente / 
versión pública de la carpeta de investigación FED/ SDHPDSC/FEIDDF-NA Y /0000603/2019, la 
cual corresponde a una investigación relativa a violaciones graves de derechos humanos, en la 
que únicamente deberá testar la siguiente información: 
El nombre y la información que permita hacer identificable a su personal operativo y al personal 
operativo de la Guardia Nacional. de la Secretaría de Marino y de la Secret ía de la Defensa 
Nacional, que realiza y coadyuva en la investigación de los delitos (es decir, qu o está acusado 
de las violaciones graves a los derechos humanos), de conformidad con lo preví o en la fr ción 
V del artículo 110 de la Ley Federal. 
Los datos personales correspondientes a las personas f ísicas (particulares) referida 
de investigación, en su calidad de victimas directas (personas desaparecid ) indirectas, 
familiares, testigos ordinarios y protegidos, denunciantes, representantes l oles o abogados, 
médicos y personas in tegrantes de organizaciones civiles de protección a d rechos hu anos que 
acompañan a las víctimas, tales como sus nombres, edades, sexo, claves u · de r gistro de 
población, domicilios, registros federales de contribuyentes y datos y pruebas genét,c , así como 
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aquellas circunstancias de tiempo. modo y lugar. que hagan identificables a estas personas; lo 
anterior. en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal. 
Emita. por conducto de su Comité de Transparencia. la resolución mediante la cual confirme la 
clasificación, como reservada y confidencial. de la información señalada previamente. con 
fundamento en los articulas 110. fracción V. y 113, fracción l. de la Ley Federal, la cual deberá estar 
debidamente fundada y motivada. y por lo que hace a la causal de reserva. se deberá confirmar 
la clasificación por un período de 5 años -atendiendo a la naturaleza y al grado de especificidad 
del tipo de información de que se trata- y deberá contener la prueba de daño aplicable al caso 
concreto; y entregue la misma a la persona recurrente. Al respecto. resulta importante señalar que 
el sujeto obligado deberá elaborar las versiones públicas correspondientes conforme al 
procedimiento establecido en la referida Ley Federal y en los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. entregando el acta respectiva de su Comité de Transparencia en la que se confirme la 
clasificación de las partes o secciones que sean testadas. 
En ese sentido, esta información no es susceptible de ser clasificada como información reservada 
o confidencial. por lo que este Sujeto Obligado no debe responder con una negativa o una 
clasificación de la información distinta a la que ya fue determinada por el propio Instituto. y se le 
demanda que emita una respuesta en el sentido de la resolución ya emitida por el Instituto debido 
a que se trata de la misma información y reiterar una clasificación distinta o una negativa de 
entrega representaría claramente una ilegalidad y franca política de opacidad. 
Asimismo, se le solicita a este Sujeto Obligado. en caso de que no pueda entregar la información 
en formato electrónico por cualquier vía -no necesariamente a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia- la exención del pago por las fojas en cuestión. No omito mencionar 
que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. apenas el 3.7% de la población 
ingresa más de cinco salarios mínimos al día por mes. sin contar cualquier otro tipo de gasto 
adicional relacionado a alimentación, transporte y renta. Por tal motivo. en todo caso que de 
manera justificada y motivada esta Dirección apruebe la exención del pago referida en el artículo 
145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \ 
En caso de que sí pueda remitir la información vía electrónica pero que no cuente con la capacidad \ 
en la Plataforma nacional de transparencia. se comparte el siguiente enlace de Google Orive que · 
cuenta con suficiente capacidad para cargar la información: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Ke75WN7PWNiFDOeWoSJl9000vF64Yr5o?u 
sp=share_link" (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"Esta Fiscalía está aplicando incorrectamente la facultad conferida en el artículo 129 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) que a la letra señala lo 
siguiente: 
Artículo 129. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insufi ientes. incompletos o sean erróneos. la Unidad de Transparencia podrá requerir al 
solíci nte. por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días. contados a 
partir e la presentación de la solicitud. para que. en un término de hasta diez días, indique otros 
eleme tos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de 
inform ción. 
Siendo ue su requerimiento de información únicamente refiere: 
U propo ione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. con el ánimo de que 
esta Unid d de Transparencia cuente con los elementos que permitan realizar la valoración y 
determinac · n co espondiente. · 
Claramente. equerimiento de información no tiene como fin localizar los documentos 
solicitad . 
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Los detalles de La solicitud tampoco son insuficientes, incompletos o erróneos. 
Adicionalmente, muestra una vaguedad total en su propio requerimiento al solicitar que se 
proporcione los elementos que sustenten lo manifestado en su petición. El artículo 125 de la LFTAIP 
establece cuáles son los requisitos que debe incluir la persona peticionaría en su solicitud, a saber, 
lo siguientes: 
Artículo 125, Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
/. Nombre o. en su caso, los datos generales de su representante; 11. Domicilio o medio para recibir 
notificaciones;///. La descripción de la información solicitada; IV Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización, y V La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en 
cualquier otro medio, incluidos Los electrónicos. 
En su caso. el solicitante señalará el formato accesible o la Lengua indígena en la que se requiera 
la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y La presente Ley. La información de las 
fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en 
ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para La procedencia de la solicitud 
Como el Sujeto Obligado puede claramente advertir, no es un requisito para hacer una solicitud 
proporcionar «los elementos que sustenten lo manifestado en su 
petición». En ese sentido, el Sujeto Obligado está extralimitándose en sus facultades al requerir 
estos elementos adicionales. 
Ciertamente este peticionario solicitó la exención del pago de copias, posibilidad dispuestas en el 
artículo 145 de la LFTAIP. Incluso, en la petición se incluyeron datos que son más que suficientes 
para que este Sujeto Obligado valore y tome una decisión respecto a la petición de exención de 
pago. Y. se reitera, no está establecido en ningún ordenamiento que la parte peticionaría deba 
demostrar alguna condición socíoeconómica particular que impida hacer el pago, en este caso de 
más de cíen mil pesos. Lo que es claramente razonable es que este peticionario no se encuentra 
entre el 2.7% de la población mexicana que ingresa más de más de cinco salarios mínimos al mes. 
Adicionalmente, como se refirió desde la solicitud, en distintas resoluciones del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (!NAO. lejos 
de requerir al peticionario que demuestre insolvencia económica considera: 
· La petición formulada al Pleno de este Instituto (en este caso al Sujeto Obligado) por parte de la 
persona recurrente; 
· La referencia vertida por parte de la persona solicitante, relativa a las condiciones 
socíoeconómícas con las que cuenta: 
• La cantidad de dinero que se necesitaría para poder tener acceso a la información; así como --
• La importancia y valor que tiene la información para la sociedad. / 
Por Lo que este caso acredita debidamente los cuatro puntos valorados por el /NA/ para determinar 
la exención del pago de copias y entregar la documentación en versión pública. en copias simples, 
gratuitamente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la eración 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario fici l de la , 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicab s. La p sente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0435/2022: 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencial de La información inmersa en la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/FEIDDFNAY /0000603/2019. 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 110. 
fracciones Vy XIII de LFATIP. en relación con el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. hasta por 
un periodo de cinco años, asi como lo previsto en el artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento legal. 

Lo anterior. toda vez que, La unidad administrativa competente manifestó Lo siguiente: 

"PRIMERO. -

Inicialmente, se advierte que solicita información respecto de Los actos de investigación que 
requieren contra/judicial de acuerdo con el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) 
que forman parte de La carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF-NAY/0000603/2019, 
misma que se encuentra en integración, por tal motivo, cualquier dato que se encuentre dentro 
de La carpeta de investigación y tenga como fin la debida investigación. debe ser resguardada 
ante cualquier acto de publicidad que represente un posible riesgo para Las estrategias de 
investigación, La persecución del delito. la seguridad de las victimas. el servicio público y La 
procuración de justicia. lo anterior. de conformidad con Lo establecido en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), el cual dispone la estricta reserva de los registros 
de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. motivo por el cual. 
la única forma para acceder a ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con Las 
Limitaciones Legalmente establecidas. es decir. el acceso a los registros de carpetas está 
restringido para cualquier otra persona. como se ilustra a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, 
podrán tener acceso a los mismos. con las Limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a Los registros de la 
investigación en cualquier momento. 
EL imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva Los 
registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para 
Los efectos de este párrafo. se entenderá como acto de molestia Lo dispuesto en el articulo 
266 de este Código. 
En ningún caso La reserva de Los registros podrá hacerse valer en peduicio del imputado y 
su Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este 
Código o en las leyes especiales. 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no 
ejerc/ci de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. 
sie que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
· te. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 

e rre pondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a 
p i de que dicha determinación haya quedado firme.· 

No se omit señalar. que el artículo 110 fracción XIII, de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. con relación al numeral Trigésimo Segundo de Los Lineamientos 
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generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
( . ..) 
XIII, Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

Trigésimo segundo, De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que oor disoosición exoresa de 
una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo, se insiste que se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el /Vlinisterio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a 
lo señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo la legislación en la materia, 
estipula que esa información está reservada, situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen: 
por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el /Vlinisterio Público 
tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes, siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, pues, proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el /Vlinisterio Público cumpliera con su función 
constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por 
ley tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo ante ior, en 
atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos pers oles, 
el deber de sigilo a cargo del /Vlinisterio Público y de reserva de información relativa las 
investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucra 
la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en aludí 
de la Constitución Política de los Estados Unidos /Vlexicanos, artículos 15, 106 y 109 Códi 
Nacional de Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de Víctimas, 
cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima, su privacidad e intimidad, asi como la 
protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como propósito acceder 
a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale como delitos, tal y como se 
desprende a continuación: 
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Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 20 (...) 
C. De Los derechos de La víctima o del ofendido: 
(..) 

V. AL resguardo de su identidad y otros datos personales en Los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad: cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso Los derechos de La defensa. 
EL Mínísterío Públíco deberá garantizar La protección de Las victimas. ofendidos. testigos y 
en general todos Los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplímíento de esta oblígación; C.J" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
"Artículo 15. Derecho a La íntímídad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la íntímídad de cualquier persona 
que intervenga en él, así mismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada 
y Los datos personales. en Los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este 
Código y La Legislación aplícable. • 
"Artículo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados La 
información confidencial relativa a Los datos personales de Los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada 
por La Legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de lajustícía se admitirá la publicación de los datos 
que permitan la identificación del imputado paro ejecutar La orden judicial de aprehensión 
o de comparecencia.· 
"Artículo 109, Derechos de Lo víctima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán Los 
siguientes derechos: 
u 
XXI. A impugnar por sí o por medía de su representante. las omisiones o negligencíos que 
cometa el fvtínísterío Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los 
términos previstos en este Código y en Las demás disposiciones Legales aplicables. 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edpd. se trate de delitos de violación contra lo libertad y el normal psícosexuol, violencia 
familiar. secuestro. trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurísdíccionol sea 
necesario paro su protección salvaguardando en todos Los casos Los derechos de la 
defensa·. 

Ley General de Victimas 
"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellos personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera 
puesta en peligro o Lesión a sus bienes juridícos o derechos como consecuencia de La 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en La 
Constitución y en Los Tratados Internacionales de Los que México seo Parte. 
Son víctimas indirectos los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directo 
que tengan uno relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales Los personas físicas cuya integridad físico o derechos peligren 
or star asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener Lo violación de derechos o 

l o sión de un delíto. La calídad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño 
o en scobo de Los derechos en los términos establecidos en La presente Ley. con 
índe dencio de que se ídentifique. aprehenda. o condene al responsable del daño o de 
que lo íctíma participe en algún procedimiento judicial o administrativo. Son victimas Los 
grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito 
o violación de derechos.· 
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"Artículo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán 
diseñados. implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
( .. .J 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. 
protección. bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Artículo 22. -
(..) 

"Se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y los testigos cuando ésta sea 
una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su seguridad." 
"Artículo 40.- Cuando La víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en 
su vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en 
razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden 
federal. estatal del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y 
capacidades. adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para 
evitar que la victima sufro alguna lesión o daño. 
/JI. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o 
jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada 
para los fines de la investigación.· 

Ahora bien, es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos 103, 104 y 108 prevén lo siguiente: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se 
deberán señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable / . 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; / 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 

!JI. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter e I ni 
particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La osifica 'ón 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de o-iaf9_rmac · n 
del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos defímd 
el presente Título como información clasificada. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.· 
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Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. es evidente que la entrega de la información solicitada generaría una afectación al 
actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

l Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se 
alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a /ajusticia -igualmente 
reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
Investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido 
en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del 
Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de 
investigación, lo que impactaría negativamente en la posibilidad de continuar su 
integración. 

Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. 

Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. 

Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De 
este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja. 

Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 

ódi enal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
no era quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 

rpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
re ción de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
car etas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto, además de eventuales 
falt s administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas 
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para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos 
para que el fvlinisterio Público continuara con su obligación constitucional de investigar 
delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumola con 
su función constitucional. 

fL Períuicio que suoera el interés oúblico. Es pertinente señalar que la reserva de la 
información por parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las 
leyes en las cuales se basó esta Institución al realizar la reserva, que disponen que 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de ciertos supuestos establecidos en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

L Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
fvlinisterio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin 
constitucionalmente válido del fvlinisterio Público, que es correlativo al derecho humano 
de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva de la información de la carpeta de 
investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a la 
información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque atiende 
la importancia de la protección del interés jurídicó que se tutela con los delitos. de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las 
investigaciones de este tipo de delitos. que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se 
desprende de lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, 

en relación con lo dispuesto en el articulo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del fvlinisterio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, / ' 
en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes 
de investigación de delitos a cargo del fvlinisterio Público será reservada y confidencial cuando 
afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las 
investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para 
los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y 
investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será públic 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la preven · n, 
investigación o persecución de los deUtos. para proteger los derechos de terceros y de las artes 
en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir. videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 115 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,:- ¡coMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

~ 1 
~~

compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
vídeos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativos y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

SEGUNDO. -

Por otra parte, se advierte que solicita información que permitiría vincular la vida privada de las 
personas relacionadas con los hechos aludidos, en razón de que dar a conocer los datos 
solicitados, diligencias, actos de investigación, permitiría que terceras personas pudieran 
individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a la vida privada (o intimidad) 
reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del 
orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 1229), 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 1730), la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece lo anterior, lo emitido en la Tesis 10. CCXIV/2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX diciembre de 2009, página 277, 
del tenor literal siguiente: 

I 

29 "Articulo 12. N 
de ataques a su 
ataques.· 
30 Articulo . 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo 
·privadoª. Así. lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 
frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente 
con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, 
relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el 
carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) 
está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que 

objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o su correspondencia. ni 
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 

1. Nadl erá objet de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o su correspondencia ni de 
ataques ilegales a u honra y reputación. · 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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forman parte del orden jurídíco mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (articulo l2), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo l7), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (articulo ll) y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (artículo l6). Al interpretar estas disposiciones, 
los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a 
la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 
ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, 
las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con 
la recopilación y registro de ínformación personal en bancos de datos y otros 
dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los 
derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las 
afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la 
medida en que no se tomen de manera descontextualízada. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios Jurídicos en los que la idea de privacidad entra en 
Juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de 
referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en 
términos abstractos. es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro 
contexto cultural. Según esta noción. las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de 
proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás. 
que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue 
de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. 
A un nivel más concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las 
personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o. a veces. dentro del círculo 
de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta. datos. información. objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no 
las invadan sin su consentimiento. 

En un sentido amplio. entonces. la orotección constitucional de la vida privada implica 
poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada v las inierencias de los 
demás. y guarda conexiones de variado tipo con oretensiones más concretas que los 
textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el 
derecho de ooder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio olan de vida. 
el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de intearidad física y moral. el 
derecho al honor o reoutación. el derecho a no ser presentado baio una falsa 
apariencia. el derecho a imoedir la divulgación de cíertos hechos o la publicación no 
autorizada de cierto tipo de fotografías. la protección contra el esoionaie. la protección 
contra el uso abusivo de las comunicaciones orivadas. o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente oor un 
particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca /Viaria Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. 

Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida prívada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como La inviolabilida de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general. La inviolabilidad del domicilio, las gar 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopila 
registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la e vénc, · n 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida mili~ 
forma complementaria: el artículo 1131• numeral 2 . exige la protección estatal de los individuo 

31 'Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
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frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
articulo 1732, que reconoce el papel central de la familia y La vida familiar en La existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación es_trecha. ello de conformidad con lo 
estipulado por la Tesis: 10. XLV/11/ 2014 (100.J, Décima Epoca publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de La Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo /, página 642, del tenor Literal 
siguiente: 

*DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO 
ESTÁ LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE 
OTRAS PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 

El artículo 40. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección a La familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos ha sostenido que la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene 
dos artículos que protegen la vida familiar de forma complementaria: el artículo 11, 
numeral 2, exige la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias 
de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el articulo 17, que reconoce 
el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una persona y en la 
sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar no 
está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada 
de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/ 2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio Díaz. 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. • 

A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es la protección 
a La víctima. en este caso víctima indirecta y a su integridad física, emocional. y su vida privada 
pues La publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente la victima 
directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta 
necesario señalar que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias de terceros o de La autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida 
privada de las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como La vida privada de sus 
familias. por ello. el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la Tesis: 10. XLIX/2014 
(10a.J emitida por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. Registro digital: 2005525, Materías(s): 
Constitucional. publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo l. página 641, que a la Letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto. 
sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o 
arbitrarias. Así. la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el 
ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohibe ese 

r ·eto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio 
ne; . ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

ti e erecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques·. 

32 Artlc o 17 ProtecCJ · a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la socie ad y el Estado. 
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tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de 
ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. el Estado debe adoptar medidas 
positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas. 
pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so 
pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a la difusión de la 
información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se estaría limitando el 
derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen. lo que la 
Constitución Política de los Estados Unidos fV/exicanos y las convenciones internacionales 
buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena. sin 
consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el 
tercero pedudicado. consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, 
sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas. y que involucran a éste. como 
causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho 
que les asiste de difundir información que les es propia. en la medida en que sea veraz. y 
que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el 
contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Aunado a lo anterior, el CNPP, específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier persona 
tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja la información de su vida privada y sus 
datos personales, a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida 
privada y los datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan la 
Constitución. este Código y la legislación aplicable." 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene limites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, 
y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho í/ícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA P IVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QU DE SÍ 
MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los años 
morales. inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observa tod 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el prin · ío 
de que.junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. exist 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. a cuan o 
no sean bienes materiales. En fV!éxico. la finalidad del legislador. al reform os artículo 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 'ediC:1ffle-.d reto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mi 
novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce 
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su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando La moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General de La República. Así, de acuerdo 
al texto posítivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vída 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de si misma 
tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los 
bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ílícito; y, c) que haya una relacíón de causa-efecto entre 
ambos acontecimientos.33 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tíene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen La moral, Los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así. la manifestación de Las ideas se encuentra consagrada como uno de los 
derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, oponible por 
todo individuo, con independencia de su Labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 
24 de La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del 
derecho a manifestar libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la 
libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de 
expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que el hombre pueda 
y deba, siempre, tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un 
derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre, y precisa que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre 
dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y 
su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente 
como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de La Constitución de Francia de 
fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL segundo, es la 
Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de 
Las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre 
conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes Legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como La iniciativa 

e ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y Las discusiones y el proyecto 
declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en Los Diarios de Los 

De ates de Los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos 
sete ta y siete, ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el 
derec todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 

reocupadas por asegurar a La sociedad una obtención de información 

33 Tesis Jurisprudencia[. l.30.C. J/71 (ga.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. 
Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre 
a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el 
derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos 
de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la politica. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo 
hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya 
transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe 
atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el 
conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 
el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de 
un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público.34 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CO/V/0 POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura / ' 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de / 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encu tra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a qu se 
refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un 1 
restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimie 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancion 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con nor s qu 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. ientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que p ote n el 
derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.35" 

34 Tesis Aislada. \.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
35 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. Abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para las autoridades de velar por La protección de vida privada e 
intimidad de la victima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo y lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
emocionalmente a la victima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven 
a la revictimización, a través de la exposición a situaciones especificas que la trasladen 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En dichas consideraciones, nuestra Carta Magna establece que todas Las personas gozaran de 
Los derechos humanos reconocidos en ella, así como en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, garantizando, la protección irrestricta de la información inherente a la vida privada, 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 6 de la Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

'Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de La materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar Las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.· 

( .. .J 
Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral. La vida privada o Los derechos de 
terceros, provoque algún delito. o perturbe el orden público: el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por La ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.· 

Asimismo. se hace hincapié en Lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en el Juicio de Amparo en Revisión 467/2017, en el cual sostuvo que Las 
autori ades se encuentran obligadas a dar a conocer, en todo momento. a los titulares de los 
datos ersonas físicas o morales- a fin de que puedan ejercer sus derechos Acceso. Rectificación. 
Cancel ción y Oposición (ARCO) y. principalmente. comunicar Lo relacionado con el tratamiento, 
disposíc · · n y destino de los datos personales, a efecto de salvaguardar el derecho a la 
prlvac/d d de las personas. 

Ello en cor loe ·· a la Tesis aislada 10. XXXVl/2006. emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de J cia e la Nación. visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

'po . Ti mo XX/11, febrero de 2006, página 651, Núm. Registro /US: 175730, que dispone: 

PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL TANTO 
FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS. Del análisis sistemático de los artículos 
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24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 40 y 41 de su reglamento, se advierte que en el procedimiento de acceso 
a los datos personales. documentos e información en posesión de los Poderes de la 
Unión u órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, los terceros 
interesados tienen la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la solicitud de que se trate. en diversos momentos. 

En primer lugar, en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la 
dependencia u órgano autónomo cuando. por la naturaleza de la información, el comité 
de acceso considere pertinente recabar la autorización del titular de la información, 
previamente a su entrega, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para contestar; en 
segundo lugar, en el trámite del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información, cuando en el escrito por el que se interponga ese medio de defensa, se 
le señale expresamente como tercero interesado o el instituto. oficiosamente. le otoraue 
ese carácter v. por ende. la oportunidad de alea ar v ofrecer oruebas en el recurso. lo que 
podrá hacer, inclusive, de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. Por tanto. 
la ley en comento y su reglamento otorgan a los terceros interesados la garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.· 

Por tal motivo, esta Fiscalía se encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse al 
respecto. ya que La información solicitada se vinculan con la vida privada. además que la misma 
forma parte de Los documentos que integran Los expedientes de investigación de Los Agentes del 
Ministerio Público Federal, encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de 
clasificarse como reservada, motivo por el cual con fundamento en lo previsto en los artículos 
6°. 16, párrafo segundo de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 ·. 2°, 113, 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1·. 2, 20. 21. 43, 44, 45, 46, 
47, 49, último párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 12. 13, 82, 92, 93, 94, 95 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público a fin de salvaguardar el derecho a la privacidad de las 
victimas directas e indirectas, la persona agente del /vlin isterio Público de la Federación 
encargada de la indagatoria que nos atañe, notificó el ingreso de la presente solicitud a los 
titulares de los datos oersonales. es decir. las personas que acreditaron tener un interés 
iurídico. mismas que manifestaron estar en contra de que se brinde cualquier tipo de 
información relacionada con la referida carpeta. 

Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 2, 3, 4, 5, 21 y 97 de la Ley de La Fiscalía 
General de la República; así como el Acuerdo A/013/18 emitido por La Titularidad de la entonces 
Procuraduría General de la República que crea y establece las atribuciones de esta Fiscalía 
Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada. 

TERCERO. -

Atendiendo lo señalado en párrafos anteriores, es pertinente señalar que sí bien se actualiza Las 
reserva prevista en el artículo :110 fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, en relación con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos P na/es; 
también lo es que. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precitado Ley, en I q 
se establece como información confidencial La que contiene datos personales concernie 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los partícula los 
sujetos obligados, en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos ge roles de 
clasificación y desclasificacíón de la información, así como para La elaboración 
públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 
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Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, 
así como la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa mas no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseud6nimo, domicilio. c6digo postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ, Clave única de Registro de Poblaci6n (CURPJ. Clave de Elector. 
fvtatricula del Servicio fvtilitar Nacional, numero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotógrafa, localidad y sección electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política. afiliación política. opinión 
publica. afiliaci6n sindical, religi6n, convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripci6n de sintomatologías, detecci6n de enfermedades, incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmol6gicos, ortopédicos, auditivos. prótesis. estado 
físico o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social, documentos de reclutamiento o selecci6n. 
nombramiento, incidencia. capacitaci6n, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n físcal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria 
de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 

7, Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
o jurisdiccional en materia Laboral, civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama 
del Derecho, y análogos; 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos, cedula profesional, certifícados. reconocimientos y 
análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de las 
ersonas dentro y fuera del país. así como informaci6n migratoria, cedula migratoria. visa, 
asaporte. 

1 . Datos electrónicos: Firma electr6nica, direcci6n e correo electr6nico, código OR 

atos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de ms. 
reco iento de la geometral de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 

econocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre 
y cuando engon el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con Lo dispuesto en Las Leyes o en los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano 
sea parte;y 
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VIII. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal 
cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los integrantes de los sujetos obligados 
facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos, los sujetos obligados deben 
de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debe ida utilización y 
protección. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa. permite la individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dicha indagatoria. ello en virtud de 
que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de las víctimas y su entorno, personas servidoras públicas 
y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación y demás 
intervinientes, información que conforme a la legislación aplicable en la materia. reviste el 
carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

CUARTO. -

De esta manera, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de 
los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
peritos, denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior. hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito, pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de las personas intervinientes en la investigación, mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que las hace perfectamente identificables, por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la 
impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de l 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta Institución d e 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esen a/es 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalia General de la República para 
proporcionar cualquier información que lleve a la identificación de las personas en una 
investigación. siendo que ocasiona un oeligro inminente a su vida o integridad corooral, 
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asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto, el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el proceso, 
esto incluye a aquellas que tengan la calidad de servidores públicos, personas protegidas y 
testigos colaboradores. 

Por tal motivo, las personas servidoras públicas de la Fiscalia General de La República deben 
abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. 
videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. 
indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y aue por disposición de la lev o resolución de la autoridad iudicial. sean 
reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley 

De esta manera. La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que La reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. 
el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las 
investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los suletos involucrados 
en la indaaatoria de los delitos. 

Derivado de Lo anterior, se precisa que. al divulgar información relacionada con la carpeta de 
investigación que se ocupa. contravendría lo previsto la hipótesis de reserva prevista en el artículo 
110. fracción V de la LFTAIP. que a la Letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior. se relaciona con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para La elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales), los cuales establecen lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los citados artículos 103, 104 y 108 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que La entrega de 
la información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en los siguientes términos: 

Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a los 
servidores públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de 
la institución, y demás personas intervinientes en la investigación. los harían identificable 
frente a terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de la 
institución, atentaran contra la vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
ma o directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 

mi oles e incluso por grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos 
r lineas de investigación y sobre la operación actual de la institución. 

Ate o a lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colo ario en peligro latente de sufrir algún peduicio en su vida o en su entorno. en razón 
o que se actualizan diversos riesgos, como lo son amenazas. extorsión y chantaje por 
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parte de los diversos grupos delincuencia/es inclusive del crimen organizado. lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como La de sus familiares y 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles 
de riesgo importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
información como sus vínculos familiares. profesionales y de amistad. domicilio. cuentas 
de correo, nombres de familiares. situación económica, financiera. relaciones personales. 
entre muchos otros elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo 
aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes 
sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en 
riesgo la vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y laboró 
en la institución, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así. que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en 
la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de /ajusticia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La 
revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el 
artículo 102. apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos /vlexicanos 36. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener 
la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del fvlinisterio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por La naturaleza de 
las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda 
la información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. · e/uso 
La de sus familiares. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha inform 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. inti 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de 

/ 

36 Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deUtos del orden federal 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 
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potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. EL resguardar La información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de La República, así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta el interés 
público o social. sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés juridico tutelado consistente en la vida. seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso . la de sus familias y su círculo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso Llevarlos a Las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o La aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza 
y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 

exicanos, pero principalmente se expone su vida. seguridad y salud. Dicho lo anterior. 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida 

e la c troversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
cla · d a relación causal general entre La entrega de la información relativa a Los 

públicos de la Institución y la afectación a La seguridad pública. 

El ant ior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una he ramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
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recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencia/iza que un agente criminal lo 
utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de 
los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribuna/ estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
Genera/ de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquive/ Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones 
policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de 
nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la / .,, 
Federación y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan 
en los procesos penales federales. asi como revelar la estructura administrativa de 
sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, e o ya 
expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libe ades, 
la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la genera ión y 
preservación de/ orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tiR, e 
personal y otro de la FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los int ran t , 
de las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que est rotección 
de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a do ese ente 
constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integran11'P~ 17'""1'l- :hru 
menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como 
de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte 
de la estructura para la investigación y el combate al delito, y son también 
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vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, 
constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
fvtinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen 
en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de justicia 
bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución Política 
de los Estados Unidos fvtexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que 
la ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho 
humano de acceso a La información de personal que trabaja en la Fiscalía General de La 
República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida, seguridad y 
salud, de sus familias y círculo cercano. Por Lo tanto, La respuesta otorgada resulta el 
medio menos restrictivo, necesario y proporcional para asegurar la integridad de las 
personas velando por su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente como 
La medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201511, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar 
a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas, así como a La 
salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas tas personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de 
los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo 
cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
La identificación de personas intervinientes en la investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que labora o Laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquier de sus diferentes manifestaciones. 

Finalmente, o de erderse de vista que la información solicitada, se vierte sobre hechos 
posiblemente stitut os de delitos que forman parte de una investigación en materia penal. al 
tratarse de · estigac nes ministeriales y, que en términos de los invocados artículos 20, 
aparta 8, se ndo párrafo de la fracción VI, 102 apartado A constitucional, sólo se prevé 
co fin lnstltuc n la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos dando 
acceso de los re ros únicamente al imputado, a las víctimas y sus representantes, por lo 
que sólo el "1/nlst rio Público de la Federación cuenta con facultades para actuar en las 
carpetas de investigación, por lo que la información de cuyo acceso se pretende ordenar, 

37 https://sjf.scjn.gob mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroLLasox?id-2805o&Clase•DetalleTesisEiecutorias 
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colisiona con la facultad persecutora de delitos que corresponde al fvfinisterio Público y los 
derechos fundamentales del o los imputados como son el de presunción de inocencia, defensa 
adecuada, debido proceso. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en favor 
de las partes en la investigación o en el proceso penal como pueden ser los propios imputados. 
los víctimas u ofendidos, testigos, los auxiliares de las portes. en sus derechos igualmente 
protegidos por la propia Corta fvfagno e inclusive de terceros como está previsto en el propio 
artículo 6º, pero donde también descansa la vigencia constitucional la reserva de la información 
como en el coso lo son las indagatorios a cargo del fvfinisterio Público, así como también lo 
protección o la vida privado y los datos personales de los personas antes referenciodas que dicho 
seo de paso. muchos de estos datos están inmersos en las actuaciones que se contienen en una 
carpeta. e inclusive de la misma sociedad quien más olió de tener acceso a una carpeta de 
investigación, está interesada en que se condene a los culpables y le es mucho más beneficioso 
que la investigación sea exitosa. se logre vincular a proceso a los autores materiales e 
intelectuales de los hechos materia de investigación, se les castigue conforme a las leyes 
previamente expedidas y se abato la impunidad. 

Cabe señalar, que la reserva de La información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de lo Constitución Política de los Estados Unidos fvfexicanos, 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 
Por su parte, el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el fvfinisterio Público tiene 
Lo función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. pues. proporcionar la 
información requerida en la solicitud impediría que el fvfinisterio Público cumpliera con su función 
constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Ello es asi porque el revelar la información podría vulnerar irreparablemente el derecho de 
PRESUNCION DE INOCENCIA, que es un principio básico del derecho penal que le asiste o los 
imputados, previsto en el artículo 20, apartado B, fracción /, de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos fvfexiconos, el cual prevé que toda persona tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa, concatenado con el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Princioio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento. mientras no se declare su responsabiUdad mediante sentencia emitida 
por el Órgano iurísdiccional. en los términos señalados en este Código." 

Asimismo. el artículo 11 de la Declaración Universo/ de los Derechos Humanos. señal 
persono acusado de delito tiene derecho o que se presuma su inocencia mientras no 
su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado 
garantías necesarias para su defensa: tal y como se desprende a continuación: · 

"Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su ínocen 
mientras no se pruebe su culpabilidad. conforme a la ley y enjuicio público en el q 
le hayan asegurado todas las garantías necesarios para su defensa." 

De igual forma. el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti s establece 
que "Todo persono acusada de un delito tiene derecho o que se presuma su inocencia 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley". 

Así mismo, ha sido determinado por el alto tribunal que la presunción de inocencia es un derecho 
multifocético en donde como reglo general de trato procesal tiene como finalidad evitar uno 
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equiparación de facto entre un imputado y culpable. eso implica considerar en todo momento 
al imputado como una persona inocente, hasta que La hipótesis de inocencia sea destruida 
como resultado de Lo actuado en un juicio y de Lo que decida La autoridad jurisdiccional 
competente para conocer a través de una sentencia condenatoria. 

AL respecto. resulta importante hacer hincapié que La Tesis de jurisprudencia 54/2023 (110.J, 
aprobada por La Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal. en sesión privada de veintinueve de 
marzo de dos mil veintitrés, publicada el viernes 14 de abril de 2023 a Las 10:18 horas en el 
Semanario Judicial de La Federación. considerada de aplicación obligatoria a partir del Lunes 17 
de abril de 2023, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021. resuelto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo lugar a verificar la interpretación 
constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre Los derechos de la 
personalidad (como es el derecho a la vida privada y al honor) y el principio de presunción de 
inocencia, en relación con el derecho a La libertad de expresión. en su vertiente de información, 
misma que señala: 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR 
QUE SE TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA 
SEA IMPUTADA EN UN PROCESO PENAL. 
Hechos: En un juicio en La via ordinaria civil se demandó a una empresa editorial La 
responsabilidad por daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en La 
que dio a conocer Los motivos de La detención de una persona. en la cual insertó su 
fotografía y datos personales sin su consentimiento. AL conocer del juicio de amparo 
promovido por La empresa editorial demandada. el Tribunal Colegiado de Circuito 
consideró que debe ponderarse el posible interés público de la información y la naturaleza 
del acto. a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de 
intromisión en sus derechos a La vida privada y al honor. en virtud de tener la calidad de 
indiciada en un proceso penal. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado 
en la nota versaba sobre una cuestión penal y ta persona tenia La calidad de indiciada, 
debía considerársele como una persona privada con proyección pública y que, como 
la información difundida en la publicación era veraz, por tener relación directa con una 
denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a la presunción de inocencia. En 
desacuerdo. la parte actora de/juicio de origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un 
hecho delictivo como una persona privada con proyección pública con el objeto de 
divulgar su nombre y su fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de 
considerar que toda nota periodística podría vincularse con un hecho de relevancia 
pública, exponiendo la privacidad de las personas involucradas, mediante la 
publicación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin limitación legal 
alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es 
constitucional categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se 
trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una 
regla general en ese sentido generaría un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la 
cat goría constitucional de figura pública y que además atentaría contra el principio de 
pre unción de inocencia, que a su vez protege otros derechos fundamentales, como son 
La d nidad humana. la libertad. La honra y el buen nombre. 
EL pr orcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del 
derec o a la i ormación no puede justificar La violación de los derechos fundamentales 
de Las er. n s detenidas o acusadas, como puede ser La exhibición de sus datos 
persa es (n mbre e imagen) en los medios de comunicación. Lo anterior no implica la 

ohibici · n d que se divulgue información que efectivamente sea de interés público, pero 
en esos s s. deben entrar en juego Los parámetros de protección de La libertad de 
expresión L derecho a La información; en particular. el estándar relativo a La ·real malicia· 
o 'malicia e ecliva·. 
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De esta manera. es posible advertir que en el referido juicio de amparo directo dicho derecho tuvo 
como finalidad resolver que si bien. existe la figura de interés público respecto de hechos 
delictivos; lo cierto. es que no es constitucional categorizar a alguien inclusive siendo una figura 
pública únicamente porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un 
proceso penal. toda vez que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona la 
cateaoría constitucional de fiauras oúblicas y atenta contra el orincioio de presunción de 
inocencia. 

Aunado a ello. es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Tesis de jurisprudencia 24/2014 (100.J, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce Tesis 
Jurisprudencia/, de la cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico·. en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes, sin 
embargo. su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal. es decir. como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia. se cita dicha Tesis Jurisprudencia/: 

'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como 'regla de trato procesal' o 'regla de tratamiento' del 
imputado. en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a 
una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido. la presunción de 
inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto 
no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. " 

Así. constitucional e internacionalmente. es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por una 
autoridad jurisdiccional competente; es decir. impide en la mayor medida posible la aplicación de 
medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. derivando la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. siendo 
que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en 
su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos ocupa, resulta importante señalar que si bien mediante ejercicio de su derecho 
de acceso a la información pretende obtener acceso a una carpeta de investigación en trámite a 
cargo de esta Institución Federal. la cual podría contener información confidencial y personal de 
diversos imputados, por ese solo hecho, inmediatamente, implicaría hacer una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable, sin que exista una sentencia condenatoria por parte de 
una autoridad jurisdiccional competente; además de violar otros derechos humanos de las 
personas imputadas, como son su vida privada, decoro, honor, reputación. y el re eto de la 
sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 

Por ello. atendiendo que nuestra Constitución Política de los Estados Mexicanos esta ce que 
todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en ella, así mo en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y toda vez ue tod las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pr over, resp ar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, esta Fiscalía General de la República. i rte a 
exigencia de la ponderación del derecho de acceso a la información del peticionario y s 
derechos humanos de presunción de inocencia, debido proceso, a la vida privada de las 
personas imputadas, toda vez que si bien ambos derechos se encuentran constitucional e 
internacionalmente reconocidos. lo es también que no se desorenden elementos que permitan 
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concluir que en el caso en concreto el derecho a la información deba sucumbir sobre los 
derechos humanos involucrados. 

fvláxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diferentes tesis jurisprudencia/es ha 
establecido que el derecho de acceso a la información tiene limites. los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y 
la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la moral. como la alteración 
que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada. y el respeto de la sociedad 
por la comisión de un hecho ilícito. 

De esta manera. esta Institución Federal insiste que no resulta procedente proporcionar datos 
inmersos en la indaaatoria oeticionada. toda vez que de acuerdo con lo expuesto. cualauier 
persona aue. en su caso. esté suieta a una investigación. independientemente de su 
ocupación. ya se privado o público. no está obligada constitucionalmente a considerarse 
como culDable. sin previa la emisión de su sentencia condenatoria. ni tampoco está obligada 
a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho a la vida orivada y en su derecho al 
honor. en virtud de tener cualquier calidad en un oroceso oenal. 

Es así. que con base en lo anterior. se advierte que prevalece en todo momento la obligación para 
las autoridades de velar por La protección de vida privada e intimidad de cualquier persona, 
bajo la protección a la misma para que no sea afectada mediante la divulgación por 
probables investigaciones relacionadas por algún delito competencia de esta Fiscalía 
General de la República, en razón que el solo hecho de proporcionar cualquier información 
afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos personales de esta. 

A mayor abundamiento. resulta pertinente destacar la importancia que le da la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sigilo dentro de la etapa de la investigación inicial, 
el cual consiste en que los datos que recabe la Representación Social se deben mantener 
reservados al público en general, para que no se ponga en peligro el éxito de la investigación; en 
dichas circunstancias. para darle funcionalidad al sistema. se ha determinado que los registros 
de la carpeta de investigación se tendrán reservados hasta tanto no exista un acto de molestia 
concreto que evidencie que la persona tiene el carácter de persona imputada; lo anterior, se 
desprende del criterio jurisprudencia/ 10./ J. 95/2022 (110.J, Undécima Época. Registro digital 
2025272, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 17, Septiembre de 
2022. Tomo 11/, página 2817, de rubro "lfv/PROCEDENCIA DEL JUICIO DE Afv/PARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA fv/ANIFIESTA E INDUDABLE PARA DESECHAR DE PLANO LA DEfv/ANDA 
CUANDO EL ACTO RECLAfv/ADO CONSISTE EN LA NEGATIVA Y/U Ofv/lSIÓN DEL fv/lNISTERIO 
PÚBLICO DE PERfvl/TIR EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE QUEJOSA. 
CUANDO ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA. CITADA A COfv/PARECER O AFECTADA POR OTRO ACTO 
DE fv/OLESTIA REALIZADO EN SU CONTRA CON EL CARÁCTER DE PERSONA lfv/PUTADA DENTRO 
DE LA ETAPA DE LA INVESTIGACIÓN INICIAL Y SÓLO ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA 
CALIDAD." 

De ah · que la estricta reserva de la indagatoria sea un derecho tan valido como el derecho de 
acceso La información y que resulte necesario que también el Estado garantice en ta mayor 
medida sible. dado que de esta depende el éxito de las investigaciones y la imposición de 
sanciones quienes resulten culpables. es decir. que se cumpla con lo dispuesto por el articulo 
20. apartad . fracción I Constitucional. en el que se consigna que el objeto del proceso penal. 
esto es: el ese recimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que l daños causados por el delito se reparen. así como que se protejan tos derechos 
fundamentales los ropios imputados. las víctimas u ofendidos. testigos. los auxiliares de las 
partes. en sus de os 'gua/mente protegidos por la propia Carta fv/agna e inclusive de terceros 
como está p~ sto I artículos 1 • y 6 " Constitucionales, como son el derecho a la protección a 
la vida prív a. dot rsonales y los de la propia sociedad quien más allá de tener acceso a 
una carp a de inves · ación, está interesada en que se condene a los culpables y se abata la 
impuni d. 

Además, la constitucionalidad del estricto sigilo de las investigaciones se insiste, ha sido avalado 
y justificado por nuestro máximo Tribunal Constitucional. en razón de proteger el éxito de las 
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1 
investigaciones y toda vez que no vulneran derechos humanos, ni derechos procesales de los 
imputados. Tal como lo hizo al resolver la contradicción de tesis 149/2019. 

Por lo anterior es que, respecto del estricto sigilo o reserva de la información de la carpeta de 
investigación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes asuntos, 
esencialmente determinó: 

• Al resolver la contradicción de criterios 292/2009, consideró que todo inculpado sujeto 
a proceso penal tiene derecho a una defensa adecuada, lo cual implica que se le 
faciliten los datos que consten en él y que requiera para defenderse, así como que cuente 
con un perito en derecho para que lo defienda eficaz y eficientemente; garantía que se 
amplió a la etapa de averiguación previa, aunque limitándola a los términos y 
requisitos que establezcan las leyes secundarias. 

• Al resolver el amparo en revisión 336/2019, se concluyó que el artículo 113 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establece el sigilo o reserva de los registros de la 
investigación, única y exclusivamente respecto de quienes no son oarte en la misma, 
l.o que implica que se trata de una medida aue resulta imprescindible para 
salvaguardar el ~xito de la investigación, por atender a personas que no han sido 
llamados a la indagatoria por el Ministerio Público. 

• Al resolver la contradicción de tesis 149/2019, se realizó una interpretación sistemática 
de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y se precisó 
que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación 
cuando aquel se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista - supuestos 
establecidos en el artículo 218, párrafo tercero, del Código Nacional referido -. El 
Ministerio Público debe mantener el sigilo procesal - reserva de los registros que obran 
en la carpeta de investigación - mientras que no se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral referido. 

• AL resolver el amparo en revisión 347 /2022, consideró que, de acuerdo con la 
interpretación de los artículos 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, cuando la persona imputada se sujeta a un acto de molestia 
tendrá inmediatamente acceso irrestricto a los registros de la carpeta de investigación, 
por lo cual desde ese momento tiene a su alcance los medios legales correspondientes 
para solicitar, por ejemplo, el no ejercicio de la acción penal. 

En ese sentido, como se ha reiterado, una interpretación de los artículos 20, apartado 8, fracción 
VI, de La Constitución, 113, fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
permite establecer, por una parte, que el Ministerio Público debe mantener bajo reserva los / 
datos de prueba que obren en la carpeta de investigación y, por otra, los momentos a partir 
de los cuales se detona el derecho para que la persona imputada y de su defensor puedan 
acceder a dicha información. 

• Recientemente, al resolver la contradicción de criterios 2/2022, además de reiterar l 
momentos en que se debe tener acceso a la carpeta de investigación por parte d 
imputado, determinó que el sigilo es necesario para Llevar a cabo una investigoció 
inicial, ya que en esta etapa se recabará el material probatorio necesario para sustenta 
el caso que la fiscalía presentará al juez y es el único instrumento con el que cuent el 
órgano acusador para construir adecuadamente casos penales. Los da de 
i vestí ación se encuentran reservados a toda ersona. inclusive al ue en 

Es decir. lo que exolica la Suprema Corte en esta resolución es que la divulgación de los datos 
de investigación rompe con el siailo requerido oara llevar a cabo una indagatoria y que. por 
esta razón. ni siquiera el oropio investiaado ouede acceder a esos datos sino hasta que exista 
un acto de molestia concreto. 
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Así mismo, en los referidos asuntos. la Corte analizó y determinó que la estricta reserva y sigilo 
de la investigación, no vulnera derechos humanos, ni garantías procesales del imputado. 
siendo por lo anterior que si al propio imputado, cuya libertad eventualmente estará en juego. no 
se le reconoce el derecho de acceder a su oroaia carpeta de investigación por el peligro aue 
esto implica para el éxito de la indagatoria. con mayor razón tampoco debería considerarse la 
posibilidad de que pueda acceder a esta información, ni siquiera en versión pública una persona 
que no es parte en la investigación, ni en el proceso penal -supuestamente representando a 
la sociedad-pues ello rompería por completo con el sigilo de la investigación. 

Resulta pertinente citar en términos de la obligatoriedad que se consagra ~l artículo 217 de la Ley 
de Amparo, la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 72/2019 (1oa.J. Décima Epoca. Registro digital 
2020891, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 
2019, Tomo l. página 994, de rubro: "DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSA TORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN 
DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE 
PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2:18, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES"/" 

De lo anterior se coligue que disposición constitucional y legal, las carpetas de investigación e 
información contenida en las mismas. son de carácter estrictamente reservada, no existe 
sustento para que sea del dominio público. a razón de que la prohibición para proporcionar 
información sobre una carpeta de investigación. inclusive al propio imputado cuando no se 
coloque en los supuestos, está previamente establecida, en nuestra Constitución. en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, y asi lo ha sostenido innumerable cantidad de veces la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que ha desarrollado doctrina 
relacionada con el sigilo de las carpetas de investigación. resultando inconstitucional cualquier 
determinación que se emita en sentido contrario. 

Es oportuno precisar. que la excepción a la estricta reserva de los registros de la investigación. así 
como todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. objetos, registros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados se materializa sólo al actualizarse alguna 
de las hipótesis que refiere el último párrafo del mencionado articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. E Inclusive respecto al derecho de acceso a la información pública en el 
párrafo quinto de esta disposición legal se prevé que únicamente, deberá entregar de una versión 
pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
la prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Códígo 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años ni mayor de 
doce contados a partir de que la determinación quedo fírme. 

IJJ DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR 
TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓ CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 218, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Una interpretación sistemática de las articulas 113 y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos P na/es permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación cuando aquél se 
encuentre detenid sea citado para comparecer con tal carácter, a bien. sea sujeto de un acto de moles~a y se pretenda recibir su entrevista. Sin 
embarga, para el_g e efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una reproducción de dichos 
registros, ya sea en c la fotostática o como registro fotográfico cuando el imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 
218. párrafo tercero. d Código al ida lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a la igualdad y equilibrio 
entre las partes. Sin qu obsl I anterior el hecho de que el articulo 219 del Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia 
inicial el imputada y su d sor te drán derecha a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar 
la defensa. pues dich I sició legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal 
pueden obtener c as. ya e d la redacción de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Pública de respetar el derecho a una defensa 
adecuad y d · ualdad entr a partes. permitiendo el acceso a los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas 
de los d s que obran en 1 ,peta de investigación. de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada la a. iencia inicial. quien habrá de ser imputada cuente ya con los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar 
una defensa adecucrda, por l_a e al actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello implica 
también su derecho a obtener copia de su contenido. 
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De lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal. en su fase de investigación inicial. no 
puede vincularse, equipararse o sucumbir, ante el derecho de acceso a la información. pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio 
administrativo de transparencia de la información pública gubernamental. principio que se 
encuentra vedado por las disposiciones constitucionales expresas multicitadas, así como las 
legales en materia penal y de transparencia. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0436/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción l. 111 y IX de La LFTAIP, en relación con el 
numeral Trigésimo de Los Lineamientos que establecen Los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a La información pública, este Comité de Transparencia por unanimidad 
confirma La negativa de excepción de pago propuesta por La Unidad de Transparencia. para 
otorgar La información de manera gratuita. toda vez que, si bien es cierto el oarticular manifestó 
no contar con ingresos. no proporcionó mayores elementos para acreditar dicha circunstancia 
tanto en la formulación de su solicitud inicial: como en el desahogo del reauerimiento de 
información adicional aun cuando se le solicitó acreditará dicha situación. por lo que no se 
cuenta con los datos suficientes para realizar una valoración. 

Además de que derivado del recorte presupuestario y de Los ajustes al gasto público, esta Fiscalía 
no cuenta con Los recursos materiales, humanos y financieros para reproducir en la modalidad 
requerida la información de manera gratuita: es decir, configura una carga excesiva para este 
sujeto obligado, esto atendiendo a Lo señalado en el Lineamiento Trigésimo de Los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, que a Letra señala: 

Trigésimo. Los costos de reproducción y, en su caso. de envío para la obtención de la información 
deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del sujeto obligado. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos. los cuales 
se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información: 
asimismo. se deberá fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice 
el pago del costo de la información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo de reproducción, cuando implique la entrega de no 
más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío ,.a..,t '\""=="-"'

las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera gratuita en aten 'ón a su 
condición socioeconómica, deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar la licit 
de exención de pago de costos de reproducción y/o envío indicando. bajo protesta de decir v 
las rozones que le impiden cubrir los costos de reproducción y/o envío. 

La Unidad de Transoarencia valorará la solicitud de exención de pago de reprod ción y en 
asimismo propondrá la determinación al Comité de Transparencia para que · te confirme 
revoque la decisión de la Unidad de Transparencia. 

El nombre del solicitante que se acojan al beneficio señalado en el párrafo anterior será público. 

/ 

Razón por la que no procedería La entrega de la información en la modalidad de entrega requerida 
esto es en cualquier otro medio incluido los electrónicos. 
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A.6. Folio de La solicitud 330024623001204 

Síntesis Información relacionada con fosas clandestinas 

r 

: Sentido de La resolución 

Rubro Información clasificada como reservada 

Detalle de La solicitud: 
'A través de la presente. solicito me informe TODOS los hallazgos de fosas clandestinas (por 
fosas clandestinas nos referimos a cualquier sitio donde uno o más cuerpos y/o restos de 
personas fueron enterradas de forma anónima y/o ilegal, con el intento de ocultar o destruir 
evidencia, con independencia de sí fueron descubiertas por particulares o autoridades) o de sitios 
de inhumación ilegal que han sido registrados en las entidades federativas durante el período que 
abarca el 01 de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2022. agrupando los datos de la siguiente 
manera en un formato de datos abiertos. 

1.- El número total de fosas clandestinas o sitios de inhumación ilegal indicando el año en que fue 
encontrada así como el municipio, localidad, calle, carretera y/o colonia. coordenadas 
geográficas y referencias o detalles geográficos del hallazgo. 

2.- La desagregación del total de cuerpos, osamentas y/o restos encontrados en cada uno de los 
hallazgos de fosas o inhumación ilegal. 

3.- En cada uno de los hallazgos mencionados en el inciso anterior. desagregar la información 
relativa a la edad aproximada de los cuerpos exhumados, sexo, cuántas de estas personas han 
sido identificadas. y cuántas no han sido identificadas. 

Asimismo, de los registros de personas reportadas como desaparecidas desde el 1 enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2022 y que posteriormente fueron localizadas con vida. señale: 
1 ¿Cuántas personas fueron localizadas con vida privadas de la libertad en CEFERESOS? 
2 ¿Cu · ntas personas fueron localizadas con vida privadas de la libertad en CERESOS? 
3 ¿Cu · ntas personas fueron localizadas con vida privadas de la libertad en los Centros de 
Detenc · · n /vfígratoríos? 
4 ¿Cuán s personas fueron localizadas con vida internadas en los Hospitales Especializados en 
Salud /vfe al o psiquiátricos? 
5 ¿Cuántas erson fueron localizadas con vida en Establecimientos o centros Especializados en 
Tratamiento é:lí cíones. o Anexos? 
6 ¿Cuántas fueron localizadas con vida en Centros de Detención /vfunícípal? 

olícita desagregada por fecha de localización. sexo. edad. estado. municipio. 
íón social federal o estatal, centro migratorio, anexo, hospital. o lugar donde 
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Toda la información se solicita en formatos abiertos, y en formato excel. 

De la información solicitada, se requieren datos específicos que no están disponibles públicamente 
ni con el detalle solicitado. por lo que es de suma importancia que se apegue estrictamente a lo 
solicitado y haga entrega de ello. /vfás no referir la respuesta a registros que ya son públicos que 
no contienen la información solicitada .. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y UTAG. 

LFTAIP 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0437 /2022: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información de coordenadas geográficas y 
referencias o detalles geográficos, así como cualquier 
dato que dé cuenta de la ubicación especifica de los sitios 
de inhumación clandestina (fosas clandestinas) derivadas 
de las diligencias de búsqueda. recuperación y análisis de 
cadáveres. segmentos corporales o restos óseos, en las que 
los peritos de la Fiscalía General de la República han tenido 
participación. de conformidad con las fracciones VII y XII 
del artículo 110 de la LFTAIP. hasta por un periodo de cinco 
años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a su 
clasificación subsistan. 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

XII . Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señal 
delitos y se tramitan ante el Ministerio Público; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto y Trigésim 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la i . 
como para la elaboracíón de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstacuUzar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
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Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de investigación, durante la cual. de 
conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En virtud de que es información vigente, su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
federales, Asimismo, al hacer del conocimiento público, las coordenadas geográficas, de 
los sitios de inhumación clandestina (fosa clandestina), en Los que peritos adscritos a La 
Coordinación General de Servicios Periciales, han participado, se daría a conocer el punto 
especifico de Las intervenciones en auxilio del Ministerio Público, puntos que pudieran ser 
reutilizados por grupos delictivos como sitios de reinhumación clandestina, afectando Las 
investigaciones que aún se encuentran en trámite. 

11. Prejuicio que supera el interés público: hacer pública La información de las coordenadas 
geográficas, Las cuales en su mayoría son diligencias realizadas a domicilios particulares. 
zonas de cultivo o ejidos, entorpecería La persecución de Los delitos. en virtud de que 
pondría en ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, poniendo 
en riesgo La integridad de las personas que viven o habitan en dichos domicilios, 
obstruyendo con ello las diligencias subsecuentes derivadas de las investigaciones. 
afectando también la misión de contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho 
y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante La investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal, en 
colaboración con instituciones de Los tres órdenes de gobierno y al servicio de La sociedad. 
entregar a una persona ésta información, no garantizaría el cumplimiento al "Interés 
Público" y/ o el derecho a La información, ya que el beneficio se Limitaría única y 
exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a La sociedad en su 
totaLida cumpliendo con La función sustancial de investigación y persecución de 
diversos elitos a nivel federal. 

111. Principio d proporcionalidad: se pondrían en riesgo Las actividades encaminadas a La 
prevención o ersecución de Los delitos. pues se impedirían u obstaculizarían las acciones 
o medidas imple entadas para evitar La comisión de estos. o bien Las atribuciones que 
ejerce el Min' i Público a través de Los peritos en Las diversas materias, dentro de Las 
indagator' , por o que resulta necesario reservar las coordenadas geográficas. sin que 
ello signifique u edio restrictivo de acceso-a La información pública. toda vez que La 
divulgación, prod ciría un daño mayor en detrimento de La procuración de justicia 
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ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad; toda vez que se revelarían datos que 
pudieran ser aprovechados para reutilizar los sitios de inhumación. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo rea l, revelar las coordenadas 
geográficas, las cuales se encuentran plasmadas en el contenido de los productos 
periciales que emiten los peritos (dictamen, informe y/o requerimiento), resultado de su 
intervención, los cuales son remitidos al Ministerio Público. para que reúna los indicios 
necesarios para el esclarecimiento de un hecho posiblemente constitutivo de un delito, 
asimismo, es un riesgo real revelar coordenadas geográficas de las fosas. toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las coordenadas geográficas, no 
contraviene el derecho a la información, ni al principio de máxima publicidad porque se 
trata de un interés particular, que conforme a los argumentos que se han señalado en la 
presente, no rebasa la obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República, 
consistente en proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que 
ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada 
relativa a las coordenadas geográficas no vu lnera el interés público y en cambio, la 
divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y principalmente a las personas 
dueñas o involucradas en los predios donde fueron localizadas las fosas, pues dicha 
reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público. 

11 1. Principio de proporcionalidad: El reservar las coordenadas geográficas no significa un 
medio restrictivo de acceso a la información pública, si bien, toda la información en 
posesión de las autoridades es pública y susceptible de acceso a los particulares: las 
coordenadas que se encuentran dentro de las indagatorias no son simple información de 
carácter público sino como ha quedado evidenciado por las razones antes aludidas, 
forman parte de la actividad constitucional de investigación y persecución del delito. por 
lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho de acceso a la información / . 
se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas en la normativa 
correspondiente, como lo es el caso. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra im 
para proporcionar la información, por lo establecido en el artículo 225, fracción 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de j usticia, cometidos por servidores públicos 
siguíentes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren e 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones_ XXVIII ... se le Impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.". 
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Lo anterior, sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
ResponsabiUdades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos: 

Es de señalar, que el entregar la documentación de la carpeta de investigación viola el principio 
de presunción de inocencia, así como el debido proceso. los cuales son parte de los ejes rectores 
del derecho, en el que la persona debe ser considerada como inocente en tanto no se declare su 
culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria, además de que las formalidades 
esenciales que deben observarse en el procedimiento penal para asegurar los derechos y 
libertades de toda persona acusada de cometer un delito, con ello quedarían completamente 
invalidadas. 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623001228 

Síntesis 
Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas y el Banco Nacional 
de Datos Forenses 

\ Sentido de la resolución 1 Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Detalle de la solicitud: 
"¿De 2007 a 2023 en cuántas ocasiones y qué fechas han alimentado al RNPONO mediante las 
herramientas tecnológicas implementadas por la Comisión Nacional de Búsqueda (Sistema Único 
del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (SU). Carga Masiva (Cfvf). Web 
Service (WS) y el Portal Web de reportes de personas desaparecidas y no localizadas 
https:/ / cnbreportadesaparecidos.segob.gob. mx/ (PW)) enviando la información correspondiente 
a las denuncias/reportes/noticias por desaparición forzada. por particulares y personas no 
localizadas recibidas por esta autoridad? 

¿De 2007 a 2023 en cuantas ocasiones y qué fechas han alimentado el Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas (RNPFNINR) y el Banco Nacional de 
Datos Forenses mediante las herramientas tecnológicas implementadas por la Comisión Nacional 
de Búsqueda? 

En relación con las preguntas anteriores sobre la alimentación de los registros. señale ¿Qué 
información fue la que enviaron en esas fechas. tanto para el RNPDNO como para el RNPFNINR?: 
Y en ese mismo sentido. solicito me sea entregada la información utilizada y enviada para nutrir . 
ambos registros desglosada por fecha, localidad, sexo, edad, nacionalidad. / 

La información se solicita en formato excel, datos abiertos, como también en el formato en que 
se haya generado y utilizado para nutrir ambos registros. 

Se está solicitando la información que se utilizó para la generación y nutrido de los egis 
es pública, por lo que no debe remitirme a los registros que están disponibles en los mi 
muestran información estadística. En este sentido, se solícita esta información de , 
misma no se encuentra con el desglose solicitado, y de acuerdo a lo señalad 
https:/ /versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Sociodemografico enciona 
cualquier información que no se visualice, puede ser consultada con la out- rtdciéTé3eom 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federació 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
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Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0438/2022: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información que pueda poner en riesgo la vida de las 
personas y de aquella que se encuentre contenida dentro de 
las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público. con fundamento en las 
fracciones V y XII del artículo 110 de la LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a su clasificación subsistan. 

Así como, confirmar la clasificación de confidencialidad de 
los datos personales que se envían al Registro de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas. de conformidad con la 
fracción I del artículo 113 del mismo ordenamiento legal. 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que La ley señale como 
delitos y se tramitan ante el Ministerio Público; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto y Trigésimo primero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasi{icación de La información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
conside ' se como información reservada, aquella que forme parte de Las averiguaciones 

/

. · previas o etas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
confo 1d con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
inct· os par el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, Los datos de prueba para sustentar 
e ejercicio no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifiesta que La información que 
pide se le entregue contiene datos personales de las personas desaparecidas, así como de las 
personas que realizan la denuncia por la desaparición de ésta. actualizándose el supuesto 
establecido en el artículo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública. en virtud de hacerla público lo requerido se puede poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de una persona física. 

Asimismo. la información solicitada forma parte de los documentos que integran los expedientes 
de investigación de los Agentes del Ministerio Público Federal. encontrándose para tal efecto 
que la misma es susceptible de clasificarse como reservada, dado que su publicidad representa 
un posible riesgo para las estrategias de investigación, la persecución del delito, la seguridad de 
las víctimas. la seguridad del servicio público y la procuración de justicia. 
Lo anterior, al actualizarse, el supuesto establecido en el artículo 110 fracción XI I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que. dentro de la información que se 
envía para la alimentación de los registros del RNPDNO, se cuenta con datos de las Carpetas de 
Investigación y Averiguaciones Previas de los Agentes del Ministerio Público, por lo que se 
clasifica como reservada, debido a que hacer del conocimiento del particular el contenido de lo 
anterior, causaría un severo perjuicio en la conducción de las investigaciones que se realizan, 
trastocando la secrecía que el servidor público, a cuyo cargo y responsabilidad se encuentra la 
indagatoria, a fin de colmar su obligación de promover. respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Al efecto. para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en los siguientes 
preceptos jurídicos: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(.. .) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio de/ juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa. 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los j ueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
r...r 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que {¡jan la Constitución. este Código y la legisl 
aplicable. • 

"Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la informa 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cu quie 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de /ajusticia se admitirá la publicación de los datos que permitan 
la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia.· 

"Artículo 109, Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
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XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en este 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Articulo 4. - Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de Los que México 
sea Parte. 

Son victimas indirectas Los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o La comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con La acreditación del daño o menoscabo de Los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o 
condene al responsable del daño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 
afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o violación de derechos.' 

'Articulo 5.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. " 

"Articulo 22.-

U 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad.· 

"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal 
o municip les de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
las medid que sean necesarias para evitar que la victima sufro alguna lesión o daño. 

/ 

111. Prlncipi de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionad con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada para los fines de la 
lnvestigació . • 

Así Las cosas, nformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en q nieg el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el C mité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La co firmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público, puesto que dentr~ de La información que se envía 
para La alimentación de Los registros del RNPDNO, se encuentra inmersa información 
sensible, entre La que se encuentran datos de La identidad de victimas directas e 
indirectas, así como de terceras personas que han intervenido en La integración de dicha 
información, por Lo que conceder a dicha petición quebrantaría La seguridad de dichas 
personas a La protección de sus datos personales, colocándolos en una situación de 
vulnerabilidad, poniendo en peligro su vida y/o La de sus familias, su seguridad e 
integridad física, causando con ello un serio menoscabo a Las actividades de investigación, 
persecución de delitos y procuración de justicia. 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, en ese sentido, toda vez que el ejercicio particular del derecho a La 
información pública no es absoluto y encuentra sus Límites al confrontarse con el interés 
público, se estima que otorgar La información solicitada por el requirente. ocasionaría un 
severo perjuicio para La persecución del delito y La procuración de justicia, así como para 
La vida, seguridad, salud e integridad de Las personas que intervienen en La investigación. 

111. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. La Limitación al derecho de acceso a La 
información se justifica en virtud de evitar poner en riesgo La salud, La seguridad o La vida 
de Las personas que intervienen en La investigación y/o de sus familias, así como de 
obstruir La persecución de Los delitos que se investigan, cuya finalidad corresponde a una 
debida procuración de justicia por parte de La Institución, Lo cual resulta de gran beneficio 
a La sociedad, pues con ello se alcanza el fin pretendido por el Ministerio Público de La 
Federación. consistente en ejercer sus atribuciones respondiendo a La satisfacción del 
interés social y protección de Los bienes jurídicos. Asimismo, La proporcionalidad exige un 
juicio de ponderación donde se ha de valorar La gravedad de otorgar La información 
requerida por el particular, y el daño que produciría al poner en peligro La salud, seguridad 
o La vida de una o varias personas, e imposibilitando La persecución · e Los delitos del 
orden federal con su entrega, hecho que, en el caso que nos ocupa, imp iría una debi 
procuración de justicia, de ahí La imposibilidad jurídica de divulgar La in rmació ue 
Legalmente es considerada como reservada, en tanto que Los derechos La · ertad. 
integridad personal y vida, sin olvidar La persecución de Los delitos tienen un 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer cualquier tip 
de información contenida en una averiguación previa y/ o carpeta de investigación. ya qu 
no son de carácter público, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar La esfera del lib 
desarrollo de La personalidad y vulnerar con ello, el derecho a La intimidad, así como al da /} 
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su privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se 
respeten éstos: así como que se proteja La información de su vida privada y datos 
personales, ya que, de revelar alguna información. aún de forma indirecta. atentaría contra 
su intimidad. honor, inclusive su buen nombre: aunado a Lo establecido en el artículo 218 

del mismo Código Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se 
encuentre contenido en las investigaciones, lo que incluye desde luego la información 
que se envía para la alimentación de los registros del RNPDNO. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar los datos que se envía para la 
alimentación de los registros del RNPDNO no contraviene el derecho a la información. ni 
al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, que conforme 
los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación constitucional 
de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la 
reserva de la información solicitada relativa a lo antes mencionado no vulnera el interés 
público y en cambio. la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes 
en las indagatorias. pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el 
interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se transgredirían derechos 
humanos, derechos procesales de las partes. los posibles procesos que deriven de ella: 
por ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar La información de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, si bien, toda la información en posesión de las autoridades es pública y 
susceptible de acceso a Los particulares: aquella que se envía para la alimentación de los 
registros del RNPDNO no es simple información de carácter público sino como ha 
quedado evidenciado por las razones antes aludidas. debido a que forman parte de 
manera directa o indirecta de la actividad constitucional de investigación y persecución 
del delito. por lo que, es razonable su reserva. considerando que. el derecho de acceso a 
la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas 
en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Lo antes mencionado, en concatenación con el artículo 113 del mismo ordenamiento Legal. el 
cual establece que La información que contiene datos personales concernientes a una persona 
fisica identificad o identificable, se debe considera como confidencial. 

"Artículo 113. S considera información confidencial: 
La que contien datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;" 

Así como con el umeral Trigésimo Octavo de Los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Dese · · ación de La Información. así como la Elaboración de Versiones Públicas, 
que señala: 
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identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mas no limitativa, se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre. alias, pseud6nimo, domicilio, c6digo postal. teléfono particular. sexo, 
estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes <RFC), Clave única de 
Registro de Poblaci6n (CURPJ, Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional. numero de 
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad, fotógrafa, localidad y sección electoral. y 
análogos. 

2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión publico. afiliaci6n 
sindical, religi6n, convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, referencias 
o descripci6n de sintomotologios, detecci6n de enfermedades, incapacidades médicos, 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftolmol6gicos. ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mentol de lo persono, osi como lo 
información sobre lo vida sexual. y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nombramiento, incidencia, capocitaci6n. actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, informoci6n fiscal, historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuento bancaria y/o CLABE interbancoria de personas físicas 
y morales privados, inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales, 
beneficiarios, dependientes econ6micos, decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: Lo informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
hoyo sido sujeto o un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio O jurisdiccional en materia 
laboral. civil. penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra roma del Derecho, y análogos; 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, títulos, cedula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativo al tránsito de los personas dentro 
y fuero del país, asi como informoci6n migratorio, cedula migratoria, viso, pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nico, direcci6n e correo electr6nico. código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
la geometrol de la mono, reconocimiento vascular, reconocimiento de escrituro, reconocim · nto de voz, 
reconocimiento de escrituro de teclado y análogos. 

IX La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempr y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dis 
las leyes o en los Trotados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

X Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal e 
corresponda o particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuo o no invo eren 
el ejercicio de recursos públicos. Lo información confidencial no estará sujeta a te oralidad alg a y 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y · es d los 
sujetos obligados facultados poro ello. Paro el tratamiento de datos biométricos. los sujetos obli os 
deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios paro su debe ida utilización y 
protección. 
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De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa. permite la individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al lugar y 
fecha de registro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. personas servidoras públicas 
y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de La investigación y demás 
intervinientes, información que conforme a La legislación aplicable en La materia, reviste el 
carácter de confidencial. y que. en el marco de Los instrumentos internacionales. las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

De esta manera. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes. 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de 
Los responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos 
de procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público, 
denunciantes. entre otros. 

Por Lo anterior. hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito. pone en riesgo La vida, seguridad y 
salud de Las personas intervinientes en la investigación. mismos que anteriormente se han 
referido. puesto que Las hace perfectamente identificables. por Lo que se Les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a la 
impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. l tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se r Lacionan con delitos del fuero federal. por lo que esta Institución debe 
implementar los edios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentr de un plazo razonable para lograr su objeto. 

Al respecto. el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el proceso. 
esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas y testigos colaboradores. 
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Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

------------------------------------------------------------------ V 

------------------------------------------------ ~-~---~~~ ~ 
.., 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623001232 

Síntesis 
Información relacionada con posible personal 
sustantivo de la institución 

1 Sentido de_ la_r_e_s_o_lu_c_i_ó_n ___ ~ l Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito copias simples. en formato de versión pública. de los expedientes personales de los 
exfuncionarios de la Policía Judicial Federal, ya fallecidos, Edmundo Arriaga López y Baraquiel 
Ortiz Legaría. Gracias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

V. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0439/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de afirmar o negar que las personas señaladas en la 
solicitud hayan o no pertenecido a la plantilla de esta 
Fiscalía General de la República, en términos del artículo 
110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien, cuando las causas que dieron origen 
a la clasificación subsistan. 

olación el referido precepto Legal. que señala: 

ervada 
.... ..,,,..,.,.,..,e a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 

ella cuya publicación: 

tesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasi ficar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes j uríd icos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que im pactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, / 
apartado A, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos38. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con toda Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las rsonas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invaria emente por. 
personal administrativo adscrito a las d iversas unidades administrativas q e forma arte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la rim ínea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta 
auxi lio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insum 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas on 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus fami liares. 

38 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos rden feder · 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten 1 

participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deli to; procurará que los juicios federales en materia penal 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. j 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias const itucionales que 
en materia de se uridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

/ En esa tesitura, ha q ad demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
/ conocimientos ca e manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 

coaccionar, vio tar y general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencia contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para egarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arr ·ar información 
relativa a su edad. sexo, CURP, experiencia profesional, grado acadé ico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, biene muebl e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos, familiares y grado de p re seo. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudi estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública La stitución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaíco. cual constít e un 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de inform ciéA-Y,, ello, L 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva e 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contraínteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo ant rior. Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/ o . hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de r me · la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las ~ ones con titucíonales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
v· encía crimina en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instilu iones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201s39, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, / 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no su rime los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas L personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos fre .e al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frent a los d rechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la Repúblic de s familias 
y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasific 

) 

En ese sentido, tomando en consideración La pro'porción de rie go de los distinto 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la pública. s funcione 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden fe eral en cada una de la 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, ade as de Le seña ado por e 

39 https://sif.scín.aob.mx/SJFSem/Paq inas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=Deta lleTesisEjecutoria~v (} 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0440/2023: 

Por otro lado, este Comité de Transparencia considera necesario precisar que el derecho a La 
privacidad contempla la protección de la integridad física y moral, así como el derecho al honor 
o buena reputación; mismo que a manera de ejemplo puede crearse a partir de la imagen dada 
a conocer por cada persona. por el nombre e incluso por el patrimonio que se adquiere. por ello 
se considera pertinente traer a colación lo establecido por la doctrina mexicana en relación con 
los atributos de las personas físicas. los cuales son necesarios y constantes. entendiendo estos 
como capacidad, estado civil, patrimonio, domicilio, nacionalidad, y para el caso que nos ocupa 
el nombre, mismo que se explicará a continuación: 

• Nombre: El derecho al nombre es un derecho subjetivo de carácter extrapatrimonial, es 
decir no es valorable en dinero ni puede ser objeto de contratación. Se trata de una facultad 
jurídica que no es transmisible hereditariamente: se puede considerar que este derecho no 
depende de la vida de la persona pues el nombre patronímico pertenece a una familia y, 
por lo tanto, no está referido exclusivamente a la existencia de un individuo: es decir. se 
trata de un derecho que sobrevive a la persona a través de la familia, toda vez que. esta 
existe como grupo independiente de la vida o muerte de sus miembros.40 

En relación con el atributo del nombre es importante reiterar que este derecho está relacionado 
con el vínculo familiar que se genera por pertenecer a este grupo, de ahí que sea necesario 
entender el concepto de familia y los sujetos que integran a está. 

En ese orden de ideas, puede entenderse a la familia como la institución social, permanente y 
compuesta por un grupo de personas unidas por parentesco, matrimonio o concubinato: pues de 
acuerdo con Rafael Rojína Víllegas los sujetos del derecho familiar son los parientes (por 
consanguinidad, afinidad o dopción), cónyuges y personas que ejerzan la patria potestad o 
tutela; para el caso que no ocupa únicamente se hablará de los parientes, por ello dicha 
categoría es esencial en el de o familiar. por la diversidad de consecuencias jurídicas que se 
presentan tanto en el paren co onsanguíneo. como el civil o de afinidad. 

Así las cosas. se p e vislum r · r que. al existir vínculos familiares. estos pueden afectar la esfera 
jurídica más íntima del individu , al considerarlo parte de este grupo, en el cual tanto social como 
jurídicamente conlleva el ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones respectivas. 

40 ROJINA, Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, introducción, personas y familia; Ed. Porrúa, 2008, pg. 197. 
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En tal virtud, para el caso concreto, es necesario precisar que esta Fiscalía General tiene en La 
obligación de proteger el honor y buen nombre tanto de Las personas que Laboran, o Laboraron, 
en esta Institución Federal. y en caso de que Las personas de su interés hayan fallecido, dicha 
obligación trasciende a sus familiares, como ya se explicó en párrafos anteriores. 

Aunado a Lo anterior, es importante mencionar, que se está ante La atención de una solicitud de 
acceso a La información, Lo que implica que, para formularla, Los particulares no necesitan 
acreditar personalidad ni interés jurídico alguno. 

Por tanto, este Órgano Colegiado confirma La clasificación de confidencialidad de La información 
requerida, toda vez que se debe resguardar el honor v buen nombre tanto del personal aue 
Laboro o Labora en La Institución. v en caso de aue estas havan fallecido. se dicha obliaación 
trasciende a sus familiares , al concluir que dichos datos se ubican en el ámbito de Lo privado, 
encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La confidencialidad en términos del 
artículo 113, fracción I de La LFTAIP: precisando que afirmar o negar que Las personas de interés 
Laboraron o Laboran en esta Institución Federal y por ende proporcionar en su caso Los 
documentos solicitados se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre de las 
personas que laboran o laboraron en esta Institución, o en su caso de los familiares de las 
personas fallecidas, dicho precepto Legar refiere: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 

1. -La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

Asimismo, este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta, sus representantes 
legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

De igual forma, es preciso señalar que, en el numeral Trigésimo Octavo de Los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración 
de versiones públicas, se dispone Lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obliga os, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conf midad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexic no sea parte, 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursáti l y p 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
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De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 
Robustece lo anterior. lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las siguientes 
Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información tiene 
límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. La 
honra. La moral. La estimación y La privacidad de Las personas: además de definir La afectación a 
la moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, 
y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel 
que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o 
perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los artículos 60. 
y 70. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral 
debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro. honor, reputación. vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia 
de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimlentos.41 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado, y los artículos 10. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía i dividua/. reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad 
para apre ·ar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas 
de pensam, nto: de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende. es un 
derecho que or su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, La historia 
escrita recoge ntecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el 
siglo XVI//, se eden itar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos bósi s r las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El prime es l Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la 
Revolución Fra esa. a ua/ se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo d a Constl ión de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 

"Tesis Jurisprudencial. l.30C. J/71 Cga.), Libro IV. Tomo 5. Pag. 4036. Enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las 
ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con 
limitaciones específicas tendientes a equíiíbrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación. refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la Literatura. en las ciencias y en la política. Ello 
permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial 
al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto 
mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o 
a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete 
estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se 
expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos 
de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.42 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el speto o 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones , mcluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en l trina como 
ºreserva de información· o ·secreto burocráticoª. En estas condiciones. al en trars obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. n apego las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantiz o lndiscrímin damente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regula a su vez logar tizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad n cional, se tienen no as que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en r ón de que su con imiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancrc,RQQ-lAr;z..u:iar~ 

" Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV, Septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.43 

Por su parte. la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 
1.-Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2.-Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Robustece lo anterior, la resolución al recurso de revisión RRA 2692/19 emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 
través de la cual requerían información similar, misma que confirmó lo siguiente: 

"A mayor abundamiento. si bien es cierto que una persona fallecida, post mortem, no podría ser 
titular de un derecho, la normativídad analizada si prevé obligaciones de confidencialidad para las 
autoridades que poseen datos personales de personas fallecidas. en atención a que sólo pueden ser 
proporcionados a sus parientes. Por otra parte. existe el derecho de dichos parientes de que no resulte 
perturbada su vida privada por la difusión de información que les concierne. 

Por lo tanto. con el fallecimiento de una persona no desaparecen las relaciones familiares o 
afectivas que precise de una protección jurídica, las cuales se colocan en una situación de riesgo 
con la difusión o la publicación de los datos personales de dicho individuo. Así. en la normativa 
nacional se prohiben las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada de las personas y se 
obliga a la protección de dicho aspecto, tenga una connotación positiva o negativa. Es decir. 
basta la simple injerencia en una esfera cuyo grado de exposición hacia el exterior depende de cada 
individuo. 

En consecuencia, se determina que, si bien se requirió información de personas fallecidas. dicha 
situació desnaturaliza o hace perder la calidad de dato personal a la información que pueda 
afee r la rlvacidad de un sujeto cualquiera que sea, ya que su divulgación afectaría en este 

• los d rechos que terceros. tengan sobre esa información. · 

"Tesis Aislada. P. l..X/2000. Tomo XI, Abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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B.9. Folio de la solicitud 330024623001233 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Posibles Lineas de investigación en contra de 
terceros 

l Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"1.-Quiero saber cuántas averiguaciones previas y carpetas de investigación ha abierto la 
FGR(antes PGRJ en contra del ex secretario de seguridad. Genaro García Luna en el periodo que 
abarca entre el 1 de diciembre de 2018 a la fecha de la presente solicitud. 
2. -En la respuesta favor de detallar el número de la averiguación y carpeta de investigación 
(según sea el caso) 
].-Favor de precisar en cada indagatoria iniciada el delito denunciado 
4.-Favor de indicar la fecha de inicio de la indagatoria 
s.- Favor de indicar el estatus de cada una de las indagatorias iniciadas (si continúan en trámite 
o fueron determinadas. 
6.-En dado caso de que hayan sido determinadas. favor de indicar qué tipo de determinación 
tuvieron (incompetencia. acumulación. neap. reserva. archivo temporal. abstención de investigar. 
desistimiento. etc) y la fecha de la determinación. 
7-En caso de haber concluido en no ejercicio de la acción penal o por medio de un criterio de 
oportunidad. favor de precisar la fecha de dicha resolución y el tipo de resolución. 
8 .. -En caso de haberse consignado o judicializado. quiero saber el número de averiguación o 
carpeta. en qué causa penal recayó y eljuzgado donde se radicó. 
9.-Quiero saber si en alguna de las consignadas y judicializadas se logró alguna sentencia 
condenatoria. ya sea en primera instancia o definitiva (detallar en cual causa penal. por qué delito 
y el tipo de sentencia). 
10. -Quiero saber sí en alguna de las consignadas y judicializadas se obtuvo sentencia absolutoria 
o sobreseimiento (favor de detallar el número de causa penal y juzgado). 
(Quiero aclarar que no estoy pidiendo acceso a las actuaciones dentro de las averiguaciones 
previas. solo estoy pidiendo información general y estadística relacionada a dichas indagatorias). 
Una información similar ya se entregó en el folio 0001700048917 (también referente a un ex 
servidor público) y en respuesta a la solicitud 0001700569619 (RRA 01420/20)." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuradu ·a Gen 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial l ederación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diari Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplica es. a presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDO, MCC, ISEL, FEAI 
yFEMDH. 
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CT / ACD0/0441/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud este sujeta a alguna 
línea de investigación, en términos de los previsto en el 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L./ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confídencial: 
. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
fí a identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
má o limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. s Jdenti{icativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular. s .. esta civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
<RFCJ, Clave U · a e gistro de Población (CURPJ, Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, er de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad, 
fotografía, locali ad y ión electoral. y análogos. 
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2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos. /. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de u personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judic · 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ej i 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el E ado. 
u 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FISICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
/.JJgIQ, El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir las daños morales. 
inspirado en un principio de buena {e. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto o lo 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz púbUca. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Asf, de acuerdo al texto positivo, por daño 

/

moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decor. , honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos {isfcos, o bien, en la 
consideración qu de sí misma tienen los demás, producida por un hecho iUcfto. Por tanto, para que se 
produzca el daño ral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articul 916 del Códfgo Civil; b} que esa afectación sea consecuencia de un hecho Ilícito; 
y, e) que haya una rel íón de causa-efecto entre ambos acontecimientos. u 

NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. erecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la ho estldad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 

.. Tesis J11rlspr11dencial /.30.C J/ (ga), Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con límitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar La moral, Los derechos de tercero, que implica el honor, La dignidad y el derecho a 
La intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la Libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar s ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasj "dicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no eben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto tuo y e 
cumplimiento de Los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de rsona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la ur ación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una o gac1on r parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo en el e rcicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito se pe urbe 
el orden público,45 · · 

45 Tesis Aislado. /.30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.46 

Por su parte. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2 . Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A qu~ se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitl por el juez de la causa. 

' 

a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

i io de presunción de inocencia 
resume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
tare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
lodos en este Código. 

• 6 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
LI 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -

------------------- -- -------------------------------- ~-- ----------
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A.10. Folio de la solicitud 330024623001268 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

io fv1111cn.iú11 re acíonada con personal de ta 
inc:tit1 rriñn :' C,! 1 <'><lann r.o fuerza 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito se informe de manera pormenorizada el marco normativo que rige al personal del área de 
Supervisión de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República. que los faculta para llevar a cabo la revisión de documentos periciales (dictámenes. 
informes u otros) previo a la emisión de estos. 
Se informe si con esta revisión no se pierde la secrecía y confidencialidad de los datos contenidos 
en los documentos y no con ello no se viole alguna norma. ley o algún derecho constitucional. y 
porqué. 
Se informe quienes son las personas facultadas para llevar a cabo la revisión de estos 
documentos periciales (dictámenes, informes u otros), cual es el perfil de dicho personal y si 
cuentan con la capacitación para la revisión de dichos documentos. 
Se informe cuantos supervisores por área cuentan en la Coordinación General de Servicios 
Periciales de le Fiscalía General de la República. 
Informe el nombre del cargo que esta considerado para el personal que realiza las supervisiones 
de la Coordinación General de Servicios Periciales de le Fiscalía General de la República y si las 
personas que fungen como supervisoras cuentan con este cargo. de no ser así se solicita se informe 
que cargo tienen. 
Señale la carrera. licenciatura o ingeniería. maestría o doctorado con la que cuenta cada una de 
las personas que fungen como supervisores y si dicha licenciatura o conocimiento ampara el 
realizar las funciones de supervisor en cada una de las especialidades periciales a las que fueron 
designados. 
Derivado del marco normativo por el que debe regirse el personal de supervisión, informe si pueden 
realizar modificaciones de fondo en los dictámenes e informes periciales y si pueden solicitar a los 
peritos cambiar el sentido de sus conclusiones si esto no se contrapone con la autonomía técnica 
de los peritos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de cualquier dato o información que pudiera hacer 
identificable al personal de esta Fiscalía General de la 
República; así como. cualquier dato que revele el estado de 
fuerza con que el que cuenta esta institución. ello, con 
fundamento en el artículo 110, fracción V de la Ley de la 
materia, hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que / . 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos P rsonales en a 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se aten aría de era 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues l . m· bros de 

/ 

Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para ame arlos con ~l 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de ju ticia y, por Lo 
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tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos47. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
iesgo de s distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 

47 Corresponde Míniste o Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 
y. por lo mis o. olicilar las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participatió de · s e hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los j uicios federales en materia penal se 
sigan con oda reg ri ad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
interve rá en todos asuntos que la ley determine. 
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Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, ¡ 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera \ 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser / 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delinc encia, con la / 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y perse ución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dón se e cuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amena s y ata ues que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de ~ com etencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los ~ o Unidos C;{ 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de t Nación 
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determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilídad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adiciona ente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionari públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden fede l ivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, e c nsecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: od lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica_ ~ar ve o solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
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Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto los instituciones de procuración de justicio, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de toles personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de lo Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de los que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar lo estructura administrativa de sus áreas administrativos. debilito la seguridad 
pública. cuyos fines son, como yo expuse. lo salvaguarda de los derechos humanos relativos a lo 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de los instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esto protección de reservo de datos incluye o todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar o ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda lo reservo tonto de sus 
datos, como de la estructura administrativo o lo que pertenece. 

Las personas servidoras públicos administrativos de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye uno postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en los / 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así com 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderació de der os 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la pr cu 1ón de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de l onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los e 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 1to se 
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111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201548, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene e?ta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/: : : : : : : _ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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A.11. Folio de la solicitud 330024623001382 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Detalle de la solicitud: 

Acuses de la solicitud y la entrega del expediente 
donde interviene la unidad de atención al maltrato 
y abuso sexual infantil (UAMASI) 

\ Confirma 

Información clasificada como reservada 

"requiero los acuses de la solicitud y la entrega de el expendiente donde interviene la unidad de 
atencion al maltrato y abuso sexual infantil (uamasiJ" (Sic) 

Datos complementarios: 
"FED/ADHPDSC/FEVIMTRA-CD/VIX/ 0000593/2018" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0443/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva de La 
información concerniente al acuse de La solicitud y La 
entrega del expediente donde interviene La Unidad para La / .
Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil (UAMASI), en 
términos de Lo dispuesto en el artículo 110, fracciones V, 
VII, XII y XIII de La LFTAIP. hasta por un periodo de cinco 
años, o bien, cuando Las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan: en relación con el artículo 218 d V 
CNPP, así como, artículo 113, fracción I d la LFT Ale 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó que: 

" .. .se informa que esta Fiscalía Especializada, integra la carpeta de · vestig ción 
FEO/ ADHPDSC/FEV!fVITRA-CDfVIX/0000593/2018 por hechos con aparienc1 · de lito 
cometidos en agravio de personas menores de edad. En ese sentido, se comunic qu la 
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FEVlfvlTRA se encuentra imposibilitada jurídicamente para proporcionar información la 
requerida, toda vez que la misma, forma parte de una carpeta de investigación del 
Ministerio Público de la Federación, iniciada con motivo de la probable comisión de hechos 
con apariencia de delito, la cual actualmente se encuentra en etapa de JUDICIALIZACIÓN, 
en espera de fecha para Audiencia Intermedia (Información para uso interno). 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 11, fracción VI y 110 fracción V, VII, XII y XIII, 
así como el artículo 113, fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública. así como 113 fracciones V, VII, XII y XIII de La Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. se manifiesta la RESERVA y CONFIDENCIALIDAD de la 
información concerniente a la información contenida en La carpeta de investigación 
relacionada con la solicitud de mérito. 

Lo anterior, es así ya que La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
en su artículo 11. fracción VI. precisa que los sujetos obligados tienen La obligación de proteger 
y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial: por su parte, el 
artículo 110 fracciones VII y XII de la Ley antes señalada. precisa que como información 
reservada podrá clasificarse aquella publicación que obstruya la persecución de los 
delitos y la que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señala como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. dispositivos legales que se citan 
a continuación: 

Ley Federal de Transoarencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir según corresponda, de acuerdo a su naturaleza. con Las siguientes obligaciones: 
{ ... } 
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial: 
f ... r 

(Énfasis añadido). 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
( .. .! 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 
f...} 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: 
f...} 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y 
no las contravengan: así como las previstas en tratados internacionales.· 

(Énfasis añadido). 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

anera, el artículo 113, fracciones V, VII, XII y XIII de La Ley General de Transparencia 
y Acces a la Información Pública, establecen que como información reservada podrá 
clasi(icars aquella ub/icación que obstruya la prevención o persecución de los delitos así 
como la que e ene tre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale 
como delitos e ra iten ante el Ministerio Público, tal como se cita a continuación: 

cía Acceso a la In ormación Pública 
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"Artículo 113. Como ín(ormacíón reservada podrá clasificarse aquella cuya publicacíón: 
l...J 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
f...J 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;(...) 
f...} 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no los contravengan; así como las previstas en tratados internacíonoles." 

(Énfasis añadido). 

Lo anterior. se robustece con los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como la para la Elaboración de versiones públicas. 
que señalan lo siguiente: 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo. entre la persona 
físico y la información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud. 
[..J 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos 
al obstaculizar las acciones implementados por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 

/l. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso, y 

111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. " 

(Énfasis añadido). 

"Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual, 
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicíos para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la rep 
del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fraccíón XIII de la Ley G 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposicíón expresa na 
ley o de un Trotado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue t car cter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. ' 

(Énfasis añadido). 
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Ordenamientos que se armonizan con Lo previsto en Lo establecido en Los articulas 20 
apartado c. fracción V. de La Constitución Po/itica de Los Estados Unidos Mexicanos: artículo 
15. 106. 109 fracciones XXVI y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 5 de la 
Ley General de Victimas. preceptos que para mayor referencia se citan a continuación. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
{ ... / 
C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
l..] 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad: cuando se trate de delitos de violación, trata de personas. secuestro 
o delincuencia organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de La defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las victimas, ofendidos, testigos y 
en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación: 
r. .. r 

(Énfasis añadido). 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los 
datos personales. en los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código 
y la Legislación aplicable. · 

"Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados La 
información confidencial relativa a Los datos personales de Los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada 
por la legislación aplicable. 
1...r 

(Énfasis añadido). 

"Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán Los siguientes 
derechos: 
[.J 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad, se trate de delitos de violación contra la Libertad y el normal desarrollo psicosexua/, 
violencia familiar. secuestro. trata de personas o cuando ajuicio del Órgano j urisdiccional sea 
necesario para s protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa. 
u· 

sis añadido). 

~ Articulo 218. Re a e los actos de investigación. 
Los registros la I tigación, así como todos los documentos independientemente de 
su contenido natur a, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionad s, son est · tamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán 
tener ac so a los m mas. con Las Limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposic ' nes aplicables. 
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La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 
u 
Para los efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que 
haya trascurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin 
que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años contando a partir de que dicha 
resolución haya quedado firme." 

(Énfasis añadido). 

Lev General de Víctimas 

"Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán 
diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
l...] 

Máxima protección. -
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, 
protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 
f...)" 

(Énfasis añadido). 

Del análisis de los anteriores preceptos legales. se desprende la obligación del fvlínisterío 
Público de garantizar la protección de las victimas, ofendidos, testigos y en general de todos 
los sujetos que intervengan en el proceso penal: protegerá la información que se refiere a su 
vida privada y a sus datos personales: además, resguardará la identidad y los datos 
personales de la víctima u ofendido cuando sean menores de edad, se trate de delitos de 
violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar. secuestro. 
trata de personas: además se establece que los registros de la investigación, así como todos 
los documentos independientemente de su contenido o naturaleza, son estrictamente 
reservados: en consecuencia, Lo anterior deriva en La obligación de esta Fiscalía Especializada 
de resguardar en todo momento la información contenida en la carpeta de investigación, 
destacándose que los delitos que se investigan en esta Unidad Administrativa, se encuentran 
relacionados con víctimas de delitos de alta complejidad y sensibilidad. 

Por tanto, es evidente que al entregar la información solicitada por la persona peticionaría, se 
puede configurar la obstrucción de la prevención o persecución de los delitos, en el caso 
concreto delitos cometidos contra la niñez: el cual se reitera, revisten una gran sensibilidad, 
ya que toda la información contenida en las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación se clasifica como reservada, a manera de ejemplo, el proporcionar un acuse, 
expediente y/o la Carpeta de Investigación, se traduciría en la identificación de información 
de las victimas, testigos o servidores públicos relacionados con dicha indagat ia, vulnerando 
de manera irreparable la protección a su información. 

En virtud de lo expuesto, se ofrece la siguiente PRUEBA DE DAÑO, de confo 
establecido en Los artículos 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a L lnfori 
Pública y 111 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb · , oda vez 
que se advierte que al efectuarse un pronunciamiento en relación a La infor 1ó solicitada, 
se causaría un daño, en los siguientes términos: 

Articulo 110, fracción V de la LFTAIP: 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 181 



,.~· 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

f:' ICOMITE DE 
';- ¡TRANSPARENCIA 

Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de la institución. y 
demás personas intervinientes en la investigación. los harían identificable frente a terceros 
que. por algún interés individual en contra de su persona o de la institución. atentaran contra 
La vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de manera directa o indirecta 
información que sirve como insumo para que grupos criminales e incluso por grupos de La 
delincuencia organizada. se alleguen de datos sobre líneas de investigación y sobre la 
operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón a que 
se actualizan diversos riesgos, como lo son amenazas. extorsión y chantaje por parte de Los 
diversos grupos delincuencia/es inclusive del crimen organizado, lo que conlleva aumentar el 
riesgo a su vida e integridad. así como La de sus familiares y amistades. Y más aún. el hacer 
pública su información significa la adopción de niveles de riesgo importantes, ya que a través 
de esos datos pueden encontrarse en internet información como sus vínculos familiares. 
profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de correo, nombres de familiares. situación 
económica, financiera, relaciones personales, entre muchos otros elementos de información 
que los ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia 
de que tengan o no redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. investigación 
y persecución de Las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta Institución Federal. 
mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos de alto riesgo y que ser 
de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de manera potencial del personal que labora y laboró en la institución, ya que dichas 
personas ajenas a la Institución realizaría actos inhumanos en contra de los servidores y 
exservidores públicos para allegarse de información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. 
en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de La Nación en La 
resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de 
revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manero directa en contra de la vida, seguridad y 
salud de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de la acción de /ajusticia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría 
en la capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. apartado A. de La Constitución Política de 
los Estados Unidos fvfexicanos111• 

En este s tído, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucional ente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 

A urídad púb/J y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
ítuciones dem rá ·cas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas 

entes del fvliniste · · Uco de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal admínistr i a rito a las diversas unidades administrativas que forman parte de 
la estructura or. ánic , est último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 

lll Corresponde al Mi sterio Público de ederación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y, por lo mismo. licitará las medidas utelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación d éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con l a regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
intervenclf en todos Los asuntos que La ley determine. 
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intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma Indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para 
allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser Localizados 
mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de 
tener disponible la información institucional, les seria posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de Las facultades 
y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal 
de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que realiza 
actividades dentro de esta Fiscalía General de La República, así como demás personal que 
intervienen de manera directa o indirecta en estas, no afecta el interés público o social. sino 
que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado 
consistente en la vida, seguridad y salud de dichas personas, e incluso . La de sus familias y su 
circulo cercano, frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos 
identificables y localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o 
incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o La 
aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el estatus de personas servidoras y/o 
exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles y asequibles para obtener información 
útil relacionada con Líneas de investigación en trámite a cargo de esta Institución. que tiene 
como misión cumplir con las facultades encomendadas de investigación y persecución de Los 
delitos del orden federal en beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. divulgar datos que lleven a La 
identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución. en cualquier 
categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad 
y salud, así como La de sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía 
General de La República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte 
de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener La información relacionada con 
el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al Los 
intervinientes directos y/o indirectos en Las investigaciones. así como personal que compone 
a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y reacción, esto 
es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta 
Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que necesariame e tienen 
implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias constitucionales y, po tanto, se 
compromete la seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos, pero principal ente 
expone su vida, seguridad y salud. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte d J 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entr entrega 
de la información relativa a los servidores públicos de La Institución y La a{J clac · n a la 
seguridad pública. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. combina 
y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento 
útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partír de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia/iza que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de 
explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La procuración de justicia 
o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a Los 
agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo tratándose 
de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se mantengan en 
reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de protección del 
derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una 
defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a La información 
solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere 
decir que deba obtener el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos distintos y 
de acceso a información diferente. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, sí alguno de los eslabones 
se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta tas demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial 
de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros 
aspectos. 

Robustecen lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquive/ Mossa, en donde manifiesta 
que: 

·_. está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las ínstítuciones de 
procuración de justicia, como Las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de La 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en La protección de los derechos humanos más elementales de Los 
integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de 
otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales 
federales, así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita 
la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, La salvaguarda de Los derechos 

umanos relativos a la vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así 
c mo contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la invesügación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo 
e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como para 
sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo los 
principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y 
menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación 
entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso 
a la información de personal que trabaja en la Fiscalía General de la República, no debe 
sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad y salud, de sus familias y 
circulo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos restrictivo, 
necesario y proporcional para asegurar la integridad de las personas velando por su vida, 
seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015121, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado 
no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y gorant;zar el derecho 
a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad 
pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos 
a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe 
un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información 
de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores públicos 
de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

''Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
Ll 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
r...r 

(Énfasis añadido). 

Riesgo real, demostrable e identificable: Esta Unidad, en el momento que inicia una 
indagatoria de hechos posiblemente constitutivos de delito se aboca a la investigación 
exhaustiva, actuando siempre bajo la estricta protección a los derechos huma os y 
privilegiando el interés superior de la niñez, por lo que de proporcionar algún dato espe ific 
como lo es un acuse, el expediente y/ o la Carpeta de Investigación, se obstaculizorí 
acciones implementadas por las autoridades para evitar la comisión de delitos 
pudieran cometer en contra de las victimas o testigos, menoscabando la ca cida 

121 httos:/ /sif.scin oob mx/SJFSem/Pa inas/DetalleGeneralScroll.asox?id=280.;o&Clase• 
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reacción, poniendo en peligro La vida e integridad de Las victimas, testigos y de Los servidores 
públicos que participan en La investigación de Los hechos y en el caso concreto de La niñez 

Superioridad del Interés Público: El objetivo de esta Unidad Administrativa es La procuración 
de justicia. Lo que deriva en La prevención y persecución de delitos competencia de La misma. 
por lo que debe en todo momento resguardar La información que obstaculice o limite el 
accionar de las autoridades de todos los niveles. es por ello que el interés público. supera al 
interés particular. por Lo que todos Los registros y Las actuaciones de carácter ministerial se 
encuentran estrictamente reservados. 

Principio de Proporcionalidad: La información y documentos, que se encuentran contenidas 
en las indagatorias. están bajo el resguardo de Los servidores públicos, quienes deben evitar 
poner en riesgo la seguridad de Las victimas. la investigación, así como su propia seguridad. 
por lo que resulta en la medido y proporcionalidad. que como servidores públicos a todos 
niveles. estamos obligados o observar La secrecia de las investigaciones. con el fin de evitar la 
comisión de delitos. 

u Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
f...} 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y 
u· 
(Énfasis añadido). 

Riesgo real, demostrable e identificable: EL proporcionar información contenida dentro de La 
indagatoria mencionada, haria públicos Los datos de prueba que se han recabado en Las 
investigaciones que Lleva a cabo el agente del Ministerio Público de La Federación, para 
acreditar un hecho con apariencia de delito. la probable responsabilidad del o Los indiciados, 
La identidad de Las victimas directas e indirectas. en el presente caso niñas y niños. por Lo tanto 
el riesgo real. demostrable e identificable, se encuentra latente quebrantando La seguridad de 
Las victimas de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

En cuanto a La información concerniente al acuse. el expediente y/o Carpeta de Investigación 
requerido. debemos señalar, se trata de documentos con datos sensibles, por Lo que de 
proporcionar acceso a estos generaría un riesgo real. demostrable e identificable de datos 
correspondientes a niños y niñas, pudiendo quebrantar La seguridad de Las victimas y testigos. 
En consecuencia, el proporcionar La información peticionada, se traduciría en inobservancia a 
La protección de datos e información de las victimas y testigos relacionados con dicha 
investigación. en agravio de La niñez. 

Superioridad del Interés Público: Esta institución. tiene como m1s1on preservar el 
cumplimiento irrestricto de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, por Lo 
que se considera que proporcionar la información, no garantizaria el interés público. sobre el 
ejercicio particular de un derecho de acceso a la información, por Lo que tomando en 
consideración que esta institución se debe a La sociedad. está obligada a cumplir con su 
función sustancial de investigación y persecución de Los delitos. sin poner en riesgo de manera 
alguna el Logro de los objetivos que se persiguen con una investigación de carácter penal. 

Principio d Proporcionalidad: EL reservar la información, no significa un medio restrictivo de 
acceso a La i arma ~porque La medida y proporcionalidad de La reserva obedece a evitar 
un daño inmin e o l revictimización de Las o Los pasivos del delito. reiterando que nos 
encontramo n deli s cometidos en agravio de la niñez, si bien toda La información en 
posesión las au rid des, es pública y susceptible de acceso a particulares; el derecho de 
acces. o la inform ·ó se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público 
previstas en La normati correspondiente, es decir. el régimen de excepciones a la publicidad 
de la información obed e a un criterio de ponderación. mismo que se actualiza para La 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 186 



FGR 
FIS CA LÍA G E NER AL 
DE LA REP ÚBLI CA 

r. 1coMITE DE 
,. ,TRANSPARENCIA 

presente, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, 
destacando que dichos intereses protegidos recaen en la niñez. 

Artículo 110, fracción XIII de la LFTAIP en relación con el 218 del CNPP: 

Ahora bien, es pertinente señalar que si bien la reserva atiende a la causal establecida en el 
artículo 110 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, también 
lo es que, resulta necesario señalar que la fraccíón XIII del artículo 110 de la precitada Ley, 
así como el Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a lo 
letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con los bases, principios y disposiciones establecidos en lo Ley General y esta Ley y no las 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición exoresa de una 
ímL._o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Atendiendo lo anterior, el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establece en un primer momento la estricta reserva de los registros de la investigación, 
incluyendo todos los documentos que se le relacionen, motivo por el cual, la única formo 
para acceder a ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas, es decir. el acceso a los registros de carpetas está restringido para 
cualquier otra persona; y por otra porte, este prevé que únicamente deberá proporcionarse 
uno versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. archivo 
temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. 

Para pronta referencia, se transcribe dicho precepto legal: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las portes, podrán tener / .-·· 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. . 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre d 
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y 
recibir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en 
registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defens 
efectos de este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el o 
de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del i ut 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto e este C 
en las leyes especiales. 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el fvfinisterio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio 
de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate. de 
conformidad con Lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que 
pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme.' 

Por lo anterior, es posible advertir la normativa especifica que guarda una relación intima con 
Lo previsto en lo señalado en el artículo 1.1.0, fracción XIII de la LFTAIP. de esta manera. se 
insiste que La información de su interés es considerada como reservada. cuya divulgación 
contravendría lo emitido en otras leyes aplicables. tal es el caso del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. para ser específicos en el último párrafo del artículo 218, ya que no 
se actualiza el supuesto para una entrega de la información. 

Cabe señalar que la reserva de La información obedece a La protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
fvfexicanos dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por 
los delitos se reparen; por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento Legal señala que 
el fvfinisterio Público tiene La función de investigación de los delitos y el ejercicio de La acción 
penal ante Los tribunales competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la 
cual no se puede acceder a La administración de justicia. ni se puede alcanzar el objeto del 
proceso penal. pues, proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que el 
fvfinisterio Público cumpliera con su función constitucional y, por Lo tanto, afectaría dicho 
interés público, máxime aue existe normativa aue reaula al caso concreto la exceoción a La 
caroeta de investiaación de su interés. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 103, 104 y 108 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de La 
información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en los siguientes términos: 

Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre la carpeta de 
investigación que se ocupa. contravendría Lo regulado en otras Leyes aplicables. 
específicamente lo previsto en el último párrafo del articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. ya que no se actualiza el supuesto para una entrega de La 
información, toda vez que. La revelación de datos de Las carpetas podría llevar a que agentes 
del fvfinisterio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a 
conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disoosiclón de la lev o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. tal como Lo son Las carpetas de 
investigación de acuerdo con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar 
de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el fvfínisterío Público continuara con su obligación 
constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a 
La administra . ión de j usticia. 

era el l és úblico. Es pertinente señalar que La reserva de La información 
Institución. supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda 
d de comento atiende a disposiciones expresas de las Leyes en Las cuales se 
·on al realizar La reserva. 

su/ta el medio más idóneo siendo que no puede traducirse en un medio 
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restrictívo a su derecho de acceso a la información. en razón que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender el resguardo de la información, en virtud de que 
no se actualiza el supuesto de entrega en versión pública, y el hacerlo, seria contravenir a 
leyes aplicables, las cuales ha quedado establecido a lo largo del presente la motivación. 

En ese sentido y con fundamento en los artículos 99 y 100 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se sugiere sea clasificada la información como 
RESERVADA por un periodo de 5 años. 

Ahora bien. para robustecer la presente Prueba de Daño, se citan los preceptos jurídicos, 
relativos a las obligaciones de los servidores públicos, de custodiar y cuidar la documentación 
e información de la cual tenga conocimiento y se encuentre bajo su responsabilidad, con el 
fin de evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. Asimismo, 
se advierte que la omisión en la observación de dichas obligaciones da origen a 
responsabilidades administrativas y penales, y por ende a sanciones, lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 225 del Código Penal Federal. 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, así como los diversos 47 fracción IV, VIII inciso e) y j) y 
XVII y 73 de la Ley de la Fiscalía General de la República. dispositivos legales que se citan a 
continuación: 

Código Penal Federal 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de Justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
í...J 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de 
lo Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 
r ... r 
(Énfasis añadido). 

Código Nacional de Procedimiento Penales 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán 
tener acceso a los mismas, con las limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables. 

Lo víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

( .. .l 

Para los efectos de acceso a la información pública gubernamental. el fvlinisterio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de los determinaciones de no ejercicio de 
lo acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya trascurrido 
un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conform 'dad con lo 
dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que puedas menor de 
tres años. ni mayor de doce años contando a partir de que dicho resolución hoy quedado 
firme." 
(Énfasis añadido). 

Ley de ta Fiscalía General de la República 

''Artículo 47. Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fisco 
siguientes: 
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/V. Preservar el secreto, reserva y confidencialidad. en términos de las disposiciones 
aplicables. de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; 

/ ... } 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: 

u 
e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en términos de lo 
que establece la Constitución y demás disposiciones legales aplicables: 

/...J 

j) Dar a conocer, entregar. revelar. publicar, transmitir, exponer, remitir. distribuir, videograbar, 
audiograbar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a quien no tenga 
derecho. documentos, constancias. información, imágenes. audios, videos. indicios, 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en 
un proceso penal y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales; 

/ ... / 

XVII. Resguardar La documentación e información que por razón de sus funciones tengan bajo 
su responsabilidad o a la cual tengan acceso: 
r..r 
(Énfasis añadido). 

"Articulo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el artículo 
anterior, se le impondrá la remoción en los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las fracciones l. cuando tenga como consecuencia violaciones graves a los 
derechos humanos IV. VII. VIII incisos a). b), cJ. d). e). f), g), h), iJ. j). X XII, del artículo 47, y las 
fracciones IV. VI y VII del artículo 48 de esta Ley.· 
(Énfasis añadido). 

En resumen. se destaca que esta Fiscalía Especializada está obligada a garantizar la 
protección de La información de Las víctimas. testigos. contenida en Las averiguaciones previas 
y carpetas de investigación; máxime en el caso en particular pues versa sobre conductas en 
agravio de niños y niñas; en consecuencia. esta Fiscalía Especializada tiene como objetivo 
principal hacer frente a Los actos de violencia contra Las mujeres por razones de género. los 
delitos cometidos en agravio de niñas, niños y adolescentes así como Los delitos en materia 
de trata de personas. en el ámbito federal, de esta manera contribuye a garantizar el respeto 
de los derechos humanos de Las víctimas y su acceso a la justicia y privilegia en interés 
superior de La niñez en todo momento. 

giere no entregar la información solicitada al ponerse en riesgo la 
seguridad y la pr cción de Las personas que se encuentren relacionadas dentro de La 
carpeta de inves a 'ón. tratándose de niños y niñas. victimas, testigos y servidores públicos. 

Se cita el cr.: erio de I Suprema Corte de la Nación en la Tesis: P. 1//2019 (10a.J. Gaceta del 
Seman · Judicial de a Federación, Décima Época. 2021411. 4 de 88. Pleno. Libro 74. Enero 
de o, Tomo. Pág. 5 . Tesis Aislada (Constitucional. Administrativa). Publicada el viernes 17 

e enero de 2020 en el emanaría Judicial de La Federación. 
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La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del limite 
previsto en el artículo 60. constitucional referente a la protección del interés público, mientras 
que la categoría de información confidencial responde a la necesidad de proteger la vida 
privada de las personas y sus datos personales. Desde esta perspectiva. resulta necesario 
entender que la relación entre el derecho a la información y sus límites, en cuanto se 
fundamentan en otros bienes constitucionalmente tutelados. no se da en términos absolutos 
de todo o nada, sino que su interacción es de carácter ponderativo. en la medida en que la 
natural tensión que pueda existir entre ellos. requiere en su aplicación un equilibrio necesario 
entre el ejercicio efectivo del derecho a la información y la indebida afectación de otro tipo de 
bienes y valores constitucionales que están instituidos también en beneficio de las personas. 
Es por ello que si se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de absoluto, 
entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus límites puede plantearse en dichos 
términos. por lo que la relación entre ambos extremos debe plantearse en los mismos términos 
de equilibrio." 

Sobre la base de los argumentos expuestos y en relación con la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa, me permito manifestar la no conveniencia de entregar la 
información solicitada, ya que su divulgación comprometería la seguridad de las niñas y niños 
víctimas del delito, así como testigos de los hechos y personal sustantivo de esta Fiscalía 
Especializada y otras instancias. afectando además el derecho de acceso a /ajusticia de las 
victimas menores de dieciocho años. por tratarse de datos y documentos que integran una 
Carpeta de Investigación. 

_____ ~, ~S~c~ _________________________________________________________ ' 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623001401 

Síntesis 
Posibles Uneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Buenas tardes. Busco conocer el número de solicitudes de extradición hechas por el gobierno 
de Estados Unidos y que se encuentren activas en contra de ciudadanos mexicanos. desglosados 
de la siguiente manera: 

- Cantidad de solicitudes activas 
- Fecha en que se hizo la solicitud 
- Nombre de la persona en contra de la que se giró (en caso de que se encuentre detenida)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: CAIA. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0444/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
confidencial del nombre de las personas en contra de 
quien se giró una orden de extradición, con fundamento 
en Lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de La LFT Al P 

Toda vez que, en t~nto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de un sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, dívulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La af elación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia, genera o un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consid cio s. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurfdlcament ara pr unciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubicj 
en el ámb· o de Lo pri do, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 192 



~ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

(: COMITE DE y TRANSPARENC IA 

confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confídencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
!...] 
fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones púbUcas 

Trígésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como ínformación confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persono 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad, 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre lo salud: El expediente clínico de cualquier atención médico. historial 
médico, referencias o descripción de sintomotologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicos. discapacidades. intervenciones quirúrgicos. vacunos, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~olmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mentol de lo persono. así como lo información sobre la vida sexual, y análogos. 
5, Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuento bancario y/o CLABE interboncaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros, fianzas, servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios, dependientes económicos. decisione patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La in{ ormación relativa a una ersona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en fo mo de juici 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cuolquie otrora del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimi os y 
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g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vída privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. e~ Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispon que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la informad de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 

/ " el procedimiento na saber: 

Artículo 15. Derecho a ti 'dad y a la privacidad 
En todo procedimien pen respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo s proteger a información que se refiere a la vída privada y los datos personales, en 
los términos n las excepc nes que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 
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Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diarío Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente o todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de lo República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.49 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativo. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Corta Fundamental se refieren o aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete e septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia e las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de iversas tende · 'S 

ideológicos enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron l siglo X · , enemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todo s siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que h ontenido tonto lo 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes I isla ·vos relacionados 

<9 Tesis Jurisprudencial. l.30.C. J/71 (ga.!. Ubro IV, Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales 
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con La reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de La comisión que al efecto se designó, y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en Los Diarios de 
Los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de La soberanía popular para Legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume La obligación de 
cuidar que la información que Llega a La sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La Literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las Ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias juridicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar Los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a La perturbación del 
orden público. De modo que La Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.so 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la in{ o ........ ;.:,,, .. u,,.,ul:I• uáu en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los Intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y Legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. La salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.si 

Por su parte. la Declaració Universal de Los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será o ·eto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia. ni ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La ley contra l.es injerencias o ataques. 

5o Tesis Aislado. J.30.C.244 C. Tomo: XI . septiemb de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
SJ Tesis Aislnda. P. 1..X/2000. Tomo . abril de woo. Novena Época. Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: / " 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le ·asist a toda persona. como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 
------ ------------- ¡J 

'º' ~ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
l 

A.13. Folio de La solicitud 330024623001408 

Sintesis Compra de extintores 

Sentido de La resolución 1 Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGU/DORES DE 201.6 . INDICAR PROVEEDOR. COSTO. 
FECHA DE LA ADQUISICION. TIPO DE PRESUPUESTO. PARTIDA PRESUPUESTAL, FACTURAS 
CO/VIPLETAS Y SI SU UTILIZACION VIENE EN A LGUN /V/ANUAL VIGENTE" (Sic) 

Unidades administ.rativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0445/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación del nombre del 
proveedor y la totalidad de La factura derivada de La 
contratación de mérito: en términos de las fracciones 1, V, 
VII y XIII, del artículo 110 de la LFT AIP, hasta por un periodo 
de cinco años: asi como. la clasificación de los datos 
inherentes a certificado digital, folio fiscal, cadena original 
del timbre, sello digital del SATy sello digital del emisor, 
de conformidad con el articulo 113, fracción III del mismo 
ordenamiento Legal. 

Así las cosas, se trae a c lación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información R servada 
Artículo 110. Confor e a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aq ella cuya publicación: 
l. Comprometa la se ridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con 
un propósito gen un efecto demostrable; 

V. Pueda p eren rie gola vida, seguridad o salud de una persona física; 
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VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
... 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a La seguridad nacional cuando: 
1. .. 1 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para 
combatir la delincuencia organizada, La comisión de Los delitos contra La seguridad de La 
nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, 
rebelión, terrorismo. sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas 
químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva: 
[. .. ] 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer La capacidad de reacción de Las instituciones encargadas de La 
seguridad nacional; sus normas. procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas. 
tecnología o equipo útiles a La generación de inteligencia para La Seguridad Nacional, sin 
importar La naturaleza o el origen de Los documentos que La consignen. 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios, tendientes a preservar y resguardar La vida, La salud, La integridad y el ejercicio 
de Los derechos de Las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de La información pueda entorpecer Los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar Las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o Limitar La capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer La capacidad de reacción de Las instituciones encargadas de La 
seguridad pública, sus planes, estrategias. tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones. 
l...] 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 
l...] 
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de La L~ General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la preven~ ón de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión , o 
menoscabar o Limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión d delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elemento : 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpet 
trámite; 
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11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 

111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 
tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal 

1...1 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113. fracción XIII de la Ley General, 
podría considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de 
una ley le otorgue tal carácter siempre que no se contravengan las bases. principios y 
disposiciones establecidas en la Ley General o las previstas en los tratados internacionales 
de Los que el Estado mexicano sea parte. 
Para que se actualice este supuesto de reserva. Los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar La clasificación de La información, señalando de manera especifica el supuesto 
normativo que expresamente Se otorga ese carácter y acreditar la afectación que La 
divulgación de La información traería a los fines por Los que se reserva la información. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Proporcionar el nombre del proveedor. podría 
poner en riesgo la seguridad pública y nacional. ya que se permitiría que la población en 
general e incluso los miembros de la delincuencia organizada, tengan acceso a los 
nombres de las personas que tuvieron acercamiento con la forma en la que opera la 
Fiscalía en temas de seguridad institucional. así como datos considerados estratégicos 
que pueden ser de utilidad para vulnerar las actividades y capacidad de reacción de las 
áreas sustantivas y administrativas que conforman la Fiscalía General de la República así 
como las acciones en materia de protección civil que se realizan en los inmuebles que 
son considerados estratégicos, los cuales se encuentran relacionadas con la procuración 
de justicia, de acuerdo a lo establecido en la fracción XII del artículo 5, de la Ley de 
Seguridad Nacional. 

Ahora bien. por cuanto hace a la factura relativa a la adquisición de extintores dentro del 
periodo comprendido en el año de 2016. se reserva, ya que la misma contiene datos 
inherentes al proveedor. tales como Registro Federal de Contribuyentes. domicilio y 
denominación, datos que de ser revelados se vulneraria la seguridad en los términos 
mencionados en el párrafo que antecede: asimismo, se permitiría la localización de 
personas relaci nadas con dicha contratación. 

De igual forma, dicha factura contiene datos relacionados con un servidor público en 
activo de la Fi calía General de la República, así que es necesario se tome en 
consideración lo lado en el CRITERIO POR EL QUE SE CONFIRMA SE CLASIFIQUE 
COMO INFORMA Ó RESERVADA LA RELATIVA A LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE 
PERSONAS S VI RAS PÚBLICAS ADSCRITAS A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA el cual el Comité de Transparencia confirma se clasifique como 
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reservada La información de Los datos de identificación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General de La República, exceptuando Las de categ?rías, cargos o 
niveles de Titulares de La Fiscalia General de La República, Oficial Mayor, Organo Interno 
de Control, Agencia de Investigación Criminal, así como titulares de Las Fiscalías y 
Unidades Especializadas. Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias u homólogos. demás unidades administrativas y fiscalías creadas por 
mandato Legal y aquellas que se prevean expresamente en el Estatuto Orgánico: Lo 
anterior de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 110. fracciones I y V de La LFT Al P. 
con base al pronunciamiento del Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación a 
través de La controversia constitucional 325/2019, toda vez que en el citado documento 
obra información relativa su identificación y cargo, y al conocerse estos datos es posible 
vulnerar La organización y distribución del personal, dentro de Las instalaciones de esta 
Fiscalia, no obstante. por sus actividades, dicho servidor público tiene contacto con 
personal sustantivo de esta dependencia: Lo que podría poner en riesgo La seguridad 
nacional, toda vez que al entregar dicho documento. se permitiría que La población en 
general, incluyendo Los miembros de grupos delictivos conozcan La capacidad de 
reacción de esta institución. menoscabando estrictamente Las funciones previstas en el 
artículo 21 y 102, apartado A de nuestra Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar La información supera el interés público, 
ya que, de revelar información relativa al nombre del proveedor, así como La información 
contenida en La factura relativa a La adquisición de extintores en el año de 2016, podría 
permiti r que cualquier persona incluso miembros de grupos delictivos, pongan en riesgo 
La operatividad y Las actividades Llevadas a cabo en inmuebles estratégicos en La 
impartición de j usticia a nivel federal; considerando que con dicha información se pudiera 
atentar contra Las personas, bienes, datos e instalaciones de La Fiscalía General de La 
República. poniendo en riesgo La seguridad pública y nacional. 

11 1. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La misma, sino de salvaguarda de un interés general. en virtud de 
que dicha clasificación prevalece al garantizar que se evite un perjuicio a La seguridad 
nacional. así como a La seguridad de Las y Los servidores públicos que se encuentran en 
Las instalaciones de La Fiscalía General de La República, por Lo que resulta 
proporcionalmente de mayor importancia al derecho que se tiene para conocer La 
información que se clasifica como reservada. / ' 

Artículo 110, fracción V: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo 
al interés público y a La seguridad pública y nacional. en vi ud de que, como ya Lo 
demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia onstitucional 325/2019, 
y así lo determinó La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de sta. e 
inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Trans eso a la 
Información y Protección de Datos Personales en La resolución 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de l 
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de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de La Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos52. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendidq por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincu\ ncia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
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confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delito~ / 
tiene el personal de esta Fiscalía. / 

11. El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés públíco 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que Lleven a 
La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta Institución, en 
cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no s Lo pone 1esgo su 
vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino tam ié s actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que füían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delinc ncia. con la finalidad de 
obtener La información relacionada con el combate y perse ción de L s delitos federales. 
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El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características fisicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopi lar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, Llevar a cabo actos de cont rainteligencia para combatir 
frontalmente a lo agentes encargados de La investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados U 'dos Mexicanos. 

Cabe señalar que l Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conoce el ombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delin n ia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en rese , o cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección d dere o de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proce y una d ensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
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General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los 
procesos penales federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y reservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tip de personal 
y otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integr ntes de las 
instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protecció de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese enteco stituc · al 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho menos pn o de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de estructura 
administrativa a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de 
La estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de Las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201553

, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de Las personas. así como a 
La salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. s concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identific ción, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como pers nas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
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medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar el nombre del proveedor y La 
factura relativos a La adquisición de extintores dentro del periodo de 2016. implicaría que 
Los miembros de La delincuencia organizada vulneren La operación estratégica. 
procedimientos y protocolos de seguridad de La Fiscalía General de La República; Lo que 
se traduce en obstáculo o incluso una situación endeble ante Las acciones que realiza el 
personal sustantivo y administrativo a fin de garantizar la prevención de los delitos. toda 
vez que al conocer el nombre del proveedor. se estaría dando a pauta para conocer el 
nombre y localización del personal de dicha empresa que ingreso a Las instalaciones de 
La Fiscalía. incluso a aquellas áreas donde se Llevan a cabo actos tendientes a la 
procuración de justicia: asimismo, en La factura, de igual forma, se mencionan Los datos 
de ubicación y contacto con dicha empresa. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Reservar La información supera el interés 
público. toda vez que implica revelar datos que conllevan a la Localización de personas 
que conocieron sobre la operación cotidiana de esta Fiscalía, por tal motivo. si dicha 
información Llega a manos de la delincuencia resultaría en una afectación directa a Las 
actividades de investigación y persecución de los delitos, propias de esta Institución: por 
lo anterior. resulta de mayor importancia para la sociedad que La Fiscalía General de La 
República cumpla con las funciones en materia de persecución de Los delitos que Le han 
sido encomendadas que un interés particular. 

111. Principio de proporcionalidad. El reservar la información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La misma, sino de salvaguarda de un interés general. en virtud de 
que dicha clasificación prevalece al garantizar que se evite un perjuicio a La prevención 
y/o procuración de Los delitos, el cual es proporcionalmente mayor al derecho que se 
tiene para conocer La información que se clasifica como reservada. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar la factura relativa a la adquisición 
de extintores dentro del periodo de 2016, Implicaría contravenir lo establecido en la 
fracción 11 del el artículo 51, de la Ley de Seguridad Nacional, relativo a la información 
cuya difusión pueda representar una amenaza para La seguridad nacional; en ese 
contexto, La normatividad interna en La que se regula el procedimiento relativo a Las 
contrataciones con La partida 55102 inherente a "Equipo de seguridad pública y nacional" 
establece la necesidad de resguardar la documentación y en aso de ser necesario 
clasificarla como reservada, entonces, al proporcionar la informac · n, quedaría expuesta 
información relacionada con la salvaguarda de la segur¡dad nacio L. así como se estaría 
omitiendo lo establecido en los ordenamientos jurídicos. con re~ renda al trata ·ento 
que se le debe dar a la documentación relacionada con los gastos e segur' pública 
y nacional. 

/ 
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11. Perjuicio que supera el interés público. Reservar la información supera el interés 
público. toda vez que. al difundir la información de referencia. se transgredirían 
instrumentos jurídicos en las que se dispone de manera expresa garantizar el sigilo de la 
información por estar relacionadas directamente a garantizar la seguridad pública y 
nacional. hecho que se encuentra por encima del interés de un particular. 

111. Principio de proporcionalidad. EL reservar información no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la misma, sino de salvaguarda de un interés general. en virtud de 
que dicha clasificación prevalece al garantizar que se evite un perjuicio a las seguridad 
pública y nacional con base a las funciones propias de la institución y a los fines legales 
y constitucionales otorgados al consejo de seguridad pública y nacional a través de La 
protección de la información relacionada con la operatividad de la Fiscalía General de la 
República. permitiendo cumplir con sus atribuciones de procuración de justicia federal. 
eficaz y eficiente. apegada a los principios de legalidad. objetividad. eficiencia, 
profesionalismo. honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tratados Internacionales. así 
como de diversas Leyes. por lo que el derecho de acceso a la información resulta 
proporcionalmente importante al derecho a la seguridad de las personas. 
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B.14. Folio de la solicitud 330024623001435 

Sintesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito conocer: 

Posibles líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

EL número total de personas entregadas en extradición al gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
El número total de personas recibidas en extradición por el gobierno de los /Vléxico y que fueron 
entregadas por el gobierno de los Estados Unidos. 
Lo anterior desde el 1 de enero del 2000 a la fecha de haber ingresado la presente solicitud. 

J 

La Fiscalía como instancia que se encarga de entregar o en su caso recibir a las personas 
extraditadas debe tener conocimiento de esta información. pues está dentro de sus facultades y 
competencias. 

En ambos casos debe señalarse. las fechas. las nacionalidades. los delitos que se les imputa. así 
como los nombres de las personas extraditadas. 
La información la solícito en formato excel." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: CAIA. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0446/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transearencia por 
unanimidad determina co firmar la clasificación de 
confidencial del nombre de la personas extraditadas. on 
fundamento en lo dispuesto e el artículo 113 1ón I de 
la LFTAIP 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine u abilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sa 1ón fir · e. divulgar el nombre de 
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una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor, buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP. que a La Letra establece: 

/ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l..] 

/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sex?, estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Unica de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias, creencias. opinión polftica, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente cllnico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidadef médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacient~s. uso de aparatos o~olmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis, estado físico 
o mentol de I persona. asi como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos abara/es: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nom ramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales, refer cías personales, solicitud de empleo. hoja de servido. y análogos. 
6. Datos pa ·m iales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historio/ crediticio. · g os y egresos, número de cuento bancario y/o CLABE interbancorio de 
personas . físico y roles privadas. inversiones. seguros, fianzas, servicios contratados, 
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referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos, 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativo al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes, 
l..] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, o acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términ .s que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamient de datos, por r ones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públi s o par oteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales ( pecíficamente en s 
te su intimidad, se o 

,u q 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a e se res 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

f: ICOMITE DE 
~ ¡TRANSPARENCIA 

~ ' 

proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de La 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. La paz pública, el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los Limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.54 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ART/CULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues ·el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus /de&s y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de Las ideas se encuentra 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con Independencia de su labor profesional. al Estado, y los articulas 10. y 24 de 
la propio Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las Ideos. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda utorídad y. por ende, es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de der, ho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y pr cisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy duda 
histórica sobre d documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garonüa frente al ado. El primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución F~ c La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 

ro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
Libertad de expresión como la Libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con Limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden públíco.ss 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantia, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático~ En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la ateria a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, r tringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede gen ar daños a los interes 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que ce al interés so · , se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la sal d y la mor públicas, 

55 Tesis Aislada. /.30.C.244 C. Tomo· XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegia 
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mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.56 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona Imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

_ Ábre el part icular, nemes el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
/ Procedimientos Pena s, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los regí os de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturalez , lo )jetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reserva , p r lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecí e este Código y demás disposiciones aplicables. 

ooo. Novena Época, Pleno. 
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Por Lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 

• ----------------------------------------------------
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A.15. Folio de La solicitud 330024623001503 

Síntesis 
Posibles lineas ae investigación en contra de 
terceros 

i Sentido de La resolución ____ l Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"a) si la C. CLAUDIA LOL Y ARCOS LEETCH LOZANO, con RFC: ( . ..J y CURP U, como servidora 
pública adscrita a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, ha sido investigada por la comisión 
de un posible delito desde el año dos mil doce a la fecha en que rinda su informe. 
b) Para el caso de ser afirmativo de qué delito se le acusa o acusó. 
e) La etapa procesal en que se encuentra la averiguación y/ o carpeta de investigación ... " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDO, FEMCC, FECOR, FISEL, FECOC y 
FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0447/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar que la persona citada en la 
solicitud esté o no sujeta a procedimientos penales. en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley de la materia. 

/

.· \ hasta por un periodo de cinco años. 

. Toda vez que. e tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de na sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujet a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la fe c1 a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia, gener do un 'uicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales conside acio es, sta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente ra pr nu ciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
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en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
u 
///. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identíficativos: El nombre, alías, pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector, fv/atricula del Servicio 
fv/ilítar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad. 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE in erbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicio contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones p rimoníales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una pe ona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en form de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier o 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos exámenes, 
promedio. calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimi os y análogos. 
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g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delíto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercído en los 
términos díspuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
[ .. ./ 
//.La Información que se refiere a la vída privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. · 

Toda persona tíene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger tos 

/ derechos de terceros. 

/ Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo , dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la · formación de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el proce · iento enal, a saber: · 

íntimidad y a la privacidad 
na/ se respetará el derecho a la intimidad de cualquíer persona que íntervenga 

ciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 
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Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección j urídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimíentosF 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su Labor profesional, al Estado. y los articulas 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o maní{ estar 
libremente las Ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantizo la libertad de creenóas religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión coma una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. o toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historio escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay dudo 
histórico sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. lo cual se mantiene vivo y vigente c0mo texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de lo Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historio constitucional mexicana, que recibe influencia de los ideas poUticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi como contnbuciones de diversas tendencias 
ideológicos enraizados en los luchas entre canseNadores y liberales que caracterizaron el sigl XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ell s · mpre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha con ido tonto lo 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legisl · relacionados 

57 Tesis Jurisprudencia(. /.30.C. J/71 (90.!. Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décimo Época. Tribunales Co 
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con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las re( armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in( ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros paises. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la in( ormación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de Los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.s8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. C0/110 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información· o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La 
citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y Legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indíscrlminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez Lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, La salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 

/ . a la vida o a la privacidad de los gobernados.59 

/ Por su parte, la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

58 Tbis Aislada. J.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
59 esis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6" Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por Lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 
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A.16. Folio de la solicitud 330024623001526 

Síntesis 
Información relacionada coh posible personal de la 
institución 

Sentido de la resolución ~~-J Confirma 

Rubro información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"De La Coordinación General de Servicios Periciales de La Fiscalia General de La República. de La 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación al viernes 13 de abril e 2023 
1. ¿Qué número de los informes/ dictámenes que supervisó? 
2. De Los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De Los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de Los dictámenes que supervisó. qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada Laboral 
8. Actividades Laborales realizadas el 
9. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada Laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0448/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que La persona citada en La solicitud Labore o no en La 
Fiscalía General de La República, únicamente en términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un jl 

'" k 
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periodo de cinco años. o bien. cuando las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y , por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, . 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos60. / 

6° Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los d~tos d~rden federal 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pru~ 7q~~ acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales n materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apli c1 · n de las penas. _ e ~ 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del tv1inisterio Público de la Federación, policias y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
tv1exicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad públíca del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de tv1étodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos tv1exicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
/ persona servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 

/ a datos I entificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a miliares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrado de uienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales e ondria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vu ln a ría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La / . 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprem 
en consideración la información proporcionada por el Centro Naciona d Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó qu conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General L República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plename e a La persona: de 
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relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad públ ca. 

En cuanto a lo expu st , debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una o poración formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve ec a o, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de lij stituc n: de modo que revelar información de inteLigencia que al ecta a ¡J 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. · 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al res Lver el amparo directo /. 
2931/201561, concluyó de manera esencial que el derecho a ser info mado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La p Lación sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar l derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas. así como a la salvaguarda de la s uridad pública y 
nacional. 

61 htt s:/ / sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrolLasox?id=28oi;o&C 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucipnales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/
., _____________ _ 

-- -------------
-- -------------- . - -----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------
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A.17. Folio de la solicitud 330024623001527 

Síntesis 

\ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información retacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación al lunes 17 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
J. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó. qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0449/2023: 
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del artículo uo, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi(icación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado e fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos62. 

62 Corresponde al Ministerio úbU o de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y, por lo mismo . .solicitar · la me\:lidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará Las pruebas que acrediten la 
participación de éstos hec_ s ue Las Leyes señalen como delito; procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda r ridad pa ue La impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá La aplicación de Las penas. e 
intervendrá en .os los asuntos ue La Ley determine. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigi lo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en . 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien / 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el ombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, e permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométri os y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cua , La S rema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. carg otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y r cución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que ti · e La I stitución y por z 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competenci tucionales que 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respect a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e lnformac· · para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las rs as físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando í orma ión de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 

oe,;m, Sé::,ºs:~: O~d;,::;~:~ dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar in:::mac/ 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaíco, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fínes mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en ateria 
de seguridad pública. 

/ ' 
En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía Ge 
funciona como una corporación formada por eslabones, es deci 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta L 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteli 

La República t ~ 
si Lguno de los 

demás partes y 
ncia que afecta a 1/ 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, Las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de cceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201563• co cluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de ue el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relev pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y sal las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

63 httos:/ /sjf.sci .gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScrollaspx?id=2805o&Clase=DetalleTesisEiecutor1ª§. ¡J 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
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A.18. Folio de la solicitud 330024623001529 

/ 

Sfhtesls 

1 
, Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación al martes 18 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó, qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Sép{ima Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0450/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República. en términos 
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del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión . 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalia General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo disp esto en el artículo 102, 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexi nos64. 

64 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los de l o el orden federa~ 
y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prue que acrediten la 

/ 

participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios feder s materia penal sl 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la a cació de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con icho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
per nas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a d tos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
refer ntes a miliares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Ju tic· e La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
conce do de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 

fe e les expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
co secuen a. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la / . 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Supr ma Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Naci nal de neación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó ue naciendo el 
nombre de las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenam te La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, pu ·ar información V /} 
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relativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa rev lar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
instítucion es en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de segurid d pública. 

En cuanto a expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona co na corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones v afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
func~e la I itución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. · 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201565• concluyó de manera esencial que el derecho a ser infor ado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La po ación s re temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar e der ho a la vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La se ridad pública y 
nacional. 

65 https:/ / sifscin.aob.mx/SJFSem/Paainas/ Deta lleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=Deta esisEiecutori~ ~ /J 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

___ "::" ___________ ----------- - --------------------------------------

-------------------------------------------------
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A.19. Folio de la solicitud 330024623001530 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación al miércoles 18 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó. qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salíó y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT /ACD0/0451/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comit de Tran rencia por 
unanimidad determina confirmar la asif ción de reserva 
del pronunciamiento institucional r ecto de afirmar o 
negar que la persona señalada la solicitud. sea o no 
personal de la Fiscalía General e la Rep · blica. en términos 
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del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartad A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos66. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalia General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaria su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad públíca del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo ds:l 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien / 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, iométricos y lo.s 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, a Supr~a. Corte 

/ 

de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, carg Y,,.-Olros datos 
concentrados de quienes están encargados de La inv~stigación y pe[ cución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tie a I titución y por 
consecuencia, vulneraria o af ectaria el ejercicio de Las competencias nstit ionales que / 
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en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, especto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consider ción La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e lnfi r ación para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilan inf mación de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo e un st ple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía Gen ral 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, 1 alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afee demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de · eligen ia que afecta a 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos o la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su articulo 21 se refiere o todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de Lo estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativos de La FGR también forman parte de La estructura 
para lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201567• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar e que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y re vancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y sal e las personas. asi como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
--------------------------------------------~~-------------------- / 
------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------- ----- ------



FGR 
FIS CALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLI CA 

r. 1coMITE DE 
'f!TRANSPARENCIA 

A.20. Folio de la solicitud 330024623001531 

Síntesis 

l 

, Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

J Confirma 

----
!reformación clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA en relación aljueves 19 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó. cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó, qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

/ 
Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0452/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de La Fiscalía General de La República, en términos 
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del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes juríd icos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuest en el artículo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 68. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas rvidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos i ntificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes miliares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justi · La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
conce rados e quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 

Décima s~p: ;= ;:,:::;,:,;::::ndria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la lnstitu:;~n y Pºj 
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consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprem Co 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó q onociendo el , 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía Genera e la epública y ~ 
recopilando información de internet. es posible identificar plenam nte~a _la--ersona: de 
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modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales n relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad p blica. 

En cuanto a lo e 
funciona como 
eslabones se 

puesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 

ctado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
itución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a funciones a In 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce / / 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201569, concluyó de manera esencial que el derecho a ser i ormado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La oblación sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantí r el dere ho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de L-a eg 'élad pública y 
nacional. 

69 httos:/ / sif.sc·n.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o& 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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A.21. Folio de la solicitud 330024623001532 

Síntesis 

[ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1.SOLIC/TO TODA DOCU/vfENTACIÓN E INFOR/vfAC/ÓN POR LA QUE SE LE PER/vf/TE A LA PERITO 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA LLEGAR TARDE. 
2. SOLICITO TODA DOCU/vfENTACIÓN E INFOR/vfAC/ÓN POR LA QUE SE LE PERMITE A LA PERITO 
CRISTINA AGU/LAR GARCÍA SE LE PER/vf/TE F/RfvfAR ASISTENCIA Y LUEGO AUSENTARSE DE SU 
JORNADA LABORAL. 
3. SOLICITO TODA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN POR LA QUE SE LE PERMITE A LA PERITO 
CRISTINA AGU!LAR GARCÍA SER AVIADORA 
4. fv1ECANIS/v10 QUE TIENEN EN LA COORDINACIÓN DE PERICIALES MEDIANTE EL CUAL 
SUPERVISAN QUE LOS PERITOS ALBORAEN Y NO SEAN A V/DORES" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0453/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud, sea o no 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos / 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación s bsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: / 

De la Información Reservada 
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Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

v. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?º. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Minis rio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal d!T)inistrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 

7° Corresponde al Ministe ·o Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará s medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en h o ue las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad P. ue la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas~e 
intervendrá en todos los a tos e la ley determine. 
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de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Lós 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía Gen ral de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta p · r 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, se ricia 
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potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopiland · información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que n simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a s edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral, inclu ive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así orno, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye c · uges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entr. gar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelarfa f/ 100% el estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y , con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la fi nalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo uti lice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federa l a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los , 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y / . 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar u a vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la alu ida 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel M 
manifiesta que: 
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• ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
asi como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerar/o asi. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201571, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

·ene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
iste un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 

acceso a la ·nformación de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos del servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 

· ormación la cual debe ser considerada como clasificada. 
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En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

--------------------------------------- - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.22. Folio de La solicitud 330024623001534 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Posibles lineas de investigación en contra de 
ief~t:IU~ 

¡ Confirma 

lnformación clasificada como confidencial 

"Sin que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico. me permito ejercer mí derecho de 
acceso a información pública con base en Los procedimientos de La LGTAIP. y que se realice La 
búsqueda de mi información de manera manual y electrónica. 
Con base en el principio de máxima publicidad, solicito que se me envíe en electrónico. mismo 
que deberá cumplir con las características de Los DA TOS ABIERTOS. preferentemente a esta 
plataforma. en caso de no tener capacidad. que se me envíe al correo electrónico registrado. 
Ahora bien. solicito que se tome en consideración Lo establecido en el artículo Artículo 120 de La 
LGTAIP mismo que establece: 
Para que Los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
/l. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una ordenjudicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y Los sujetos de derecho 
internacional. en términos de los tratados y los acuerdos interinstítucíonales, siempre y cuando la 
información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo. el organismo garante deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y La proporcionalidad entre La invasión a la 
intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la 
información. 

· En ese sentí , solícito los expedientes completos. o en su defecto la versión publica. o en su 

/

defecto la pr ba de daño, o prueba de interés público. 
Lo anterior de odas las expresiones documentales que obren en sus archivos, derivados de 
expedientes de as siguientes personas. 

. . 1. Francisca rnestina Moya Luna, conocida como Nellíe Campobello 
2. Enrique Fu León. 
3. Alejandr u Díaz 
4. Jose R ugió rtez Suarez" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
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~ ...... 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0454/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar que las personas citadas en la 
solicitud estén o no sujetas a procedimientos penales, en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley de la materia. 
hasta por un periodo de cinco años. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo :11.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 
fil. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que te an el der, 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacional . 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la informa ·o 
para la elaboración de versiones púbUcas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información c 
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/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identiflcativos: EL nombre. olios, pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Único de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio 
Militar Nocional, número de pasaporte, lugar y fecho de nacimiento, nacionalidad, edad. 
fotografío, localidad y sección electoral, y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: /deologios. creencias, opinión politico, afiliación politico. opinión 
público. afiliación sindico/, religión, convicción filosófico y análogos. 
4. Datos sobre lo salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomotologíos, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicos. vacunos. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos o~olmológicos, ortopédicos. auditivos, prótesis, estado físico 
o mentol de lo persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancario y/o CLABE interbancorio de 
personas físicos y morales privados, inversiones, seguros, fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa o uno persono que se 
encuentre o hoya sido sujeto o un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral, civil. penol. fiscal, administrativo o de cualquier otro ramo del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativo al tránsito de los 
personas dentro y fuera del pois, así como información migratoria, cédula migratorio, viso, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de lo mono, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escrituro de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
xistencip de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
fectarí directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La presunción de 

nocenci al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya dete inado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

be onsiderar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconoci ont rme los artículos 1', 6º y 16' de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 

pers n tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La protección de sus 
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datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f...} 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...] 

Artículo :z.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, La 
honra, La moral. La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRJVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demós: consagró este derecho el principio de que Junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídico, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió e hacer responsab 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un m io de inform 1ón 
masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de tercer . o bien, ovoque 
algún delito o pertuibe el orden público. que son precisamente los limites que clarom te vienen los 
orticulos 60. y 70. de lo Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto · vo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sen · ntos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos fj ,cos, bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. to, ra que se 
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produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo :1.9:1.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.72 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su Labor profesional. al Estado. y Los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de Las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte. Los antecedentes Legislativos relacionados 
con la reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como La iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de Los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
una obtención de in{ ormación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a La evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo Largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para Legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la in{ ormación que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. La literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permití ó una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se de(, rme el contenido de los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 
contenido tual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y q e impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlatlvam te, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que a opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el co ·u de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar o la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público/3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en lo protección de lo seguridad nocional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estos condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de lo 
citado garantía, a velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nocional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa resl;!{Va; por lo que hace al interés social. se 
cuento con normas que tienden o proteger la averiguación de los delitos, lo salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.74 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarios en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de lo ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en lo de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
9. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho o lo protección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad media 
emitida por el juez de la causa. 

13 Tesis Aislada, l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
14 Tesis Aislada. P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

..;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.23. Folio de la solicitud 330024623001542 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

I Confirma 

Información clasificada como reservada 

"la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, de la perito 
CRISTINA AGUILAR GARCÍA en relación al martes 18 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De Los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De Los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de Los dictámenes que supervisó, qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de Llegada y salída 
7 Tiempo transcurrido que salíó y abandonando su jornada Laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada Laboral y persona que se Lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0455/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los rtículos 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité e Tr parencia por 
unanimidad determina confirmar la c · cación de reserv 
del pronunciamiento institucional r ecto de afirmar 
negar que la persona señalada la olicitud, sea o 
personal de la Fiscalía General la Rep · blica, en términ 
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del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
.. 
V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a La letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. 

/ 

Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República·. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y. por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instaura as en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del esta o de fuerza de esta Institución. transgrediendo asi Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado , de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos7s. 

( 
~ 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexica ~ 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el ombre y car de las / .. 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. e permi · ta acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, bio tricos y ¡ los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cu l, Suprema.Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad. ca o y otros dato , 
concentrados de quienes están encargados de la investigación p rsecución de l s ¡ 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que ·ene l Institución y r 
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consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
infor - ción relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 

ad pública. 

·en, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consi eración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e for ·ón para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de p rsonas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 

r 
J 
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modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida<:t 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labor~s 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones cons itucional en materia 
de seguridad pública. 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el d recho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
293 201576• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de inter · y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 

· segurida salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

~DetalleTesisE'ecutorias 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA en relación al 19 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo 
4- De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
5. Número de páginas de los dictámenes que supervisó, qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
g. Hora de entrada e 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Sí tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

/ 
ACUERDO 
CT / ACDO/ 0456/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que La persona señalada en la solicitud, sea o no / 
personal de la Fiscalía General de la República, en términos 

278 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
,. ,TRANSPARENCIA 

del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La segurídad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo / 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en la capacidad de reacci 'n y en la r elación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispue o en e rtículo 102. 
apartado A de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexican n. 

77 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución, ante los tribunales, de todo os delito del orden federal: V 
y, por to mismo. solicitará tas medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentar · las prueba ue acrediten 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicio federales en atería penal 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá · ión las penas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil ha itantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con di ho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
person s servidoras públicas de la Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referente a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Jusf · la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
con trad e quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
de itos fe?er s expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por / 
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consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
ademas de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectaci · l"I a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Supre 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nací 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. conclu que onociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía Ge ral de l 
recopilando información de internet. es posible identificar plenarni=>n~A-1-;>i' 
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modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se (\ 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. ' ' 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
persegu¡r la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa evelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucio ales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguri d pública. 

En cuanto a o expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la República 
funciona o na corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabo s se afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
fy · nes de la I stitución: de modo que revelar información de inteLigencia que afecta a ¡; 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolve el amparo dir cto 
2931/201578 , concluyó de manera esencial que el derecho a ser inform do no es a olutó, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la pobl ción s re temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el er ho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la se ridad pública y 
nacional. 

78 htt s:/ /s'f.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=Detal 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de ta República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por to expuesto, se concluye que clasificar como reservada ta información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ " - - - - - - - - -
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A.25. Folio de la solicitud 330024623001544 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

\ Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"De la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. de la 
perito CRISTINA AGU/LAR GARCÍA en relación al 20 de abril de 2023 
1. ¿Qué número de los informes/dictámenes que supervisó? 
2. De los dictámenes que supervisó cuántas observaciones de fondo hizo 
3. De los dictámenes que supervisó, cuántas observaciones de forma hizo 
4. De los dictámenes que supervisó en cuántos no hizo ninguna observación 
s. Número de páginas de los dictámenes que supervisó, qué número de expediente fue y 
cuántas páginas tiene cada informe. 
6. Hora de llegada y salida 
7 Tiempo transcurrido que salió y abandonando su jornada laboral 
8. Actividades laborales realizadas el 
9. Hora de entrada 
10. Hora de salida 
11. Horario de comida 
12. Si tuvo algún permiso para ausentarse dentro de su jornada laboral y persona que se lo 
otorgó" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

·el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. / 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0457 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artíc 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de nspar cia por 
unanimidad determina confirmar la clasific ció ele reserva 
del pronunciamiento institucional respect éie afirmar 
negar que La persona señalada en la s ci d. sea o n 
personal de La Fiscalía General de La Re blica. en término 
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del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasíficacíón de la información. así como para lo 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto. uedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instau das en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del es do de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
aparta o A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos79. 

79 Correspo al Mlnis rio Públíco de la Federación la persecución. ante Los tribunales. de todos los delítos del orden federal 
y. por Lg_.m1smo. solici á las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
partiS-i¡:j'aclón de éstos e hechos que las leyes señalen como delito: procurará que Los j uicios federales en materia penal se 

r 
l 
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En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención, también Lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. · 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se per itiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biomé ricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Su ema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y o os dat 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecuci os 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La lnstituc · n y por; ¡ 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constituc· na s qu 
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en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
informa ·ón relativa a los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
segurid d pública. 

Ahora bi n. resRecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
en consi era · la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis or ación para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
no d Las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
ecopilando ·n rmación de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 

, modo que u simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información j} 
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relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. / 
significa revelar información que impacta negativamente en el desemp - o de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucio Les en m teria 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si g o de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta La demá partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteli ·a que fecta ~ /) 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerar/o así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el d echo de acceso a La información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931 01580, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de ínter· s y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
segurida Lud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 

x?id•280 o&Clase=DetalleTesisE·ecutor'a!i ¡J 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

/ 
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A.26. Folio de La solicitud 330024623001618 

/ 

Síntesis 
Posibles líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 Sentido de La resolución ---- ¡ Confirma 

Rubro ir.formación clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito conocer toda la información de Pablo Vega Cuevas alias ·et transformer·. conocido Líder 
del cártel Guerreros Unidos que tenga este sujeto obligado sobre su proceso de extradición 
Llevado a cabo entre los gobiernos de México y los Estados Unidos de América. en el entendido 
que este sujeto obligado tuvo participación en el proceso de 
extradición de Pablo Vega Cuevas 

Si bien Los procesos de extradición involucran a distintas autoridades. se solicita que se haga 
entrega de Las documentaciones que Le competan en especifico al sujeto obligado 

Se solicitan todos Los documentos como pueden ser Los siguientes: 
- La solicitud de extradición vía diplomática. 
- La resolución de este sujeto obligado respecto a la extradición. 
- La solicitud de La FGR para La emisión de orden de detención para fines de extradición. 
- La emisión de La orden de aprehensión. 
- Sentencia condenatoria. 
- Opiniónjuridica. 
- Señale sí Pablo Vega Cuevas tiene recursos o medios de defensa en contra de las órdenes de 
aprehensión y Las solicitudes de extradición. 
- Números de folio. así como juzgado. carpetas de investigación. averiguaciones prevías. 
- Señale qué delitos se le imputan. 
- Fecha de petición de la extradición. 

Cabe señalar que La información solicitada involucra y trata de una persona de gran relevancia 
pública por su posible participación directa o indirecta en La comisión de graves violaciones a 
derechos humanos y casos de corrupción del más alto nivel. además de estar involucrado directa 
o indirecta ente en delitos 
de narcotr, fico. Asimismo. la persona en cuestión es de gran relevancia e importancia debido a 
que es un importante figura como miembro del crimen organizado. y su participación es de 
interés públ1 o para la sociedad. por lo que la información debe ser tratado bajo el principio de 
máxima publ idad. 
garantizando nsparencia y el acceso a La información. Por Lo tanto no amerita la 
clasificación í formación como reservada o confidencial. al ser un tema público. 
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Cabe señalar que el pleno del /NA/ ha resuelto el RRA 1338/23 en donde ha señalado que la 
persona en cuestión tiene relevancia pública por estar involucrado en casos de graves violaciones 
a derechos humanos y en específico en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes de 
Ayotzinapa. Por lo que a través de una prueba de daño dio cuenta que la máxima publicidad y el 
interés público está por encima de la privacidad de personas de interés público. Además de que 
el propio estado ha emitido diversos pronunciamientos sobre la persona por lo que su exposición 
ha quedado superada. Por lo tanto no existe 
impedimento para que este sujeto obligado haga entrega de las versiones íntegras de la 
información solicitada." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0458/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar que La persona citada en La 
solicitud esté o no sujetas a procedimientos penales o algún 
proceso de extradición. en términos del artículo 113, 
fracción I de La Ley de La materia. hasta por un periodo de 
cinco años. 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de · 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar lv 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o ident ificable, como es el caso qu 
nos ocupa. se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y P. ·s1.:1nción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La xi encia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en artí 
1 de la LFT AIP. que a la letra establece: 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l..} 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. asi como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Dato biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 

iento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
econocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, s desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que conte ga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientement medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 

r 

temporalidad al y la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o ~ ss 
representan legal . 
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Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l..] 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las / ,· 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputa 'ón y vid privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SU S 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGU CIÓN ASPECTOS 
FiSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, . ODUCIDA OR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de sarctr los dañ s morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar t o hombre de re peto a la 
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integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 81 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, La manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
Libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como La iniciativa de Ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar o la sociedad 
uno obtención de información oportuna, objetiva y plural, por porte de los grandes medíos masivos de 
comunicoci n. Conforme a Lo evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se a regulado en otros países, se concluye que a Lo Largo de Lo historio constitucional, quienes han 

. tenido el de ósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
· Supremo que econociero el derecho del hombre o externar sus ideos, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el erecho del individuo frente o terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe meno abar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de · , n su familia y decoro; asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algú lito perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 

"' Tesis Juri5prudenclat /.Jo.C. J. (ga./, Ubro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décíma Séptima Sesión Ordinaria 2023 296 



FGR 
FISC ALÍA GE NERA L 
DE LA REPÚBLIC A 

(.' JCOMITE DE 
i- tTRANSPARENCIA 

contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Asi, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tende.r 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público/U 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como ·reserva de informaciónª o 
·secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños o los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace ol interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.83 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privaéía, s 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputacion. 
12. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

8' Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
83 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 

Ahora bien, el artículo 110, fracción VII de la LFTAIP, señala lo siguiente: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos ... • 

Del precepto legal citado concatenado con el caso que nos ocupa. se desprende que afirmar o 
negar La existencia o inexistencia de alguna Línea de investigación por La presunta comisión de 
delitos en el co texto de una solicitud de extradición en contra de la persona en cuestión. causaría 

/ / un serio perjuic a las actividades de prevención de los delitos. 

/ En relación con o anterior, el Vigésimo Sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y d síficación de La información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. señal · 

'.Vig · m~. sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá considerarse como ~ 
mformac1on res rvada. aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 298 



FGR 
FIS CAL ÍA G ENER AL 
DE LA RE P ÚBLIC A 

(.'I COMITE DE 
,- ¡TRANSPARENC IA 

implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de delitos." (Sic) 

Por lo anteriormente expuesto y tomando en consideración lo dispuesto en el Octavo de los 
Lineamientos de referencia, así como en el artículo 102 de la Ley de la materia. se desprende que 
al efectuar un pronunciamiento aseverando o negando la existencia o inexistencia de la 
información solicitada, contravendría lo dispuesto en el artículo 110. fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. de conformidad con la siguiente prueba de 
daño: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar la existencia de una 
investigación en el contexto de una solicitud de extradición en contra de una persona 
identificada o identificable. se estaría alertando al probable responsable o a sus 
cómplices, y con ello. podrían alterar y/o destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien. el negar la existencia de dichos procedimientos. se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva o llevó a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de los delitos. y con ello. se podría inclusive continuar con 
la realización de dichas conductas. teniendo la certeza de que no existe o existió 
investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República tienen 
como fin el interés público. representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada. no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información. ni del debido proceso. en razón de la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada. ya 
que en caso de existir la investigación en contra de la persona. la Ley en la materia. 
salvaguarda el derecho de Los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

Ahora bien. no obstante la imposibilidad jurídica en materia de transparencia. sin afirmar la 
existencia de la investigación. se debe dejar claramente establecido que. en materia penal. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
existe una imposibilidad jurídica para proporcionar cualquier información contenida en una 
carpeta de investigación integrada por el Ministerio Público de la Federación. toda vez que la 
voluntad del legislador fue precisa en disponer la estricta reserva de los datos contenidos en ésta. 
a decir: / ' 

"Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, inde endie ti mente 
de su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cos e le estén 
relacionados son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrá ner acceso a 
los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposicione pli bles. / 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registro 
cualquier momento. 
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EL imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado para 
comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. a 
partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva Los registros para el imputado o su 
Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para Los efectos de este párrafo. se entenderá 
como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso La reserva de los registros podrá hacerse valer en peduicio del imputado y su Defensor. 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo Lo previsto en este Código o en Las Leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a La información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio de La acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de Los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. 
contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.· 

Ahora bien. una vez precisada La imposibilidad jurídica para otorgar cualquier tipo de información 
contenida en una carpeta de investigación. resulta trascendente referir que el artículo 219 de esa 
misma disposición normativa prevé el único supuesto en el cual el imputado y su defensor tienen 
derecho a conocer Los registros de La investigación: es decir. hasta que el agente del Ministerio 
Público Les convoque a La audiencia inicial. a saber: 

"Articulo 219. Acceso a los registros y la audiencia inicial 
Una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su Defensor tienen derecho a consultar los registros de la 
investigación y a obtener copia. con la oportunidad debida para preparar la defensa. En caso de que el Ministerio 
Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias. podrán acudir ante el Juez de 
control para que resuelva lo conducente.· 

Otro impedimento jurídico que tendría esta autoridad para ventilar dicha información se 
encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal. que dispone: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean confidenciales... -

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXV/11 ... , se Le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de mil a dos mil dios multa.· 

Robustece Lo anterior. en razón que el interés jurídico tutelado por La citada normatividad debe 
estar protegido por esta Institución. en virtud que es La autoridad con facultades para Llevar a cabo 
Las diligencias e investigaciones respectivas. y allegarse de Los elementos necesarios para 
comprobar. en su caso. el cuerpo del delito y La probable responsabilidad del indiciado. a efecto 
de consignar a acción penal ante Los Órganos Jurisdiccionales competentes. de resolver el no 

/

1ercicio de L acción penal o. en su caso. La reserva de La carpeta de investigación por falta de 
Lementos. 
-------- --------------------------------------------------------
--------- -------------------------------------------------------
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623001406 

Síntesis Compra de extintores 

1 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información parcialmente clasificada como 
confidencial 

"LAS COMPRAS DE EXTINTORES O EXTINGUIDORES DE 2014, INDICAR PROVEEDOR. COSTO, 
FECHA DE LA ADOUISICION, TIPO DE PRESUPUESTO, PARTIDA PRESUPUESTAL. FACTURAS 
COMPLETAS Y SI SU UTILIZACION VIENE EN ALGUN MANUAL VIGENTE." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/ 16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0459/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de los 
datos inherentes a certificado digital, folio fiscal, cadena 
original del timbre, sello digital del SAT y sello digital del 
emisor: en términos del artículo 113, fracción III de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. a fin de entregar la versión pública de la factura 
requerida al particular. 

En ese tenor, resulta conveniente mencionar que, la clasificación de e nfi ncial de la 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a l que solo:\)odrá 
tener acceso el titular de la información o sus re resentantes le a s; mencionado 
encuentra sustento legal dentro de lo establecido en las fracción III del a culo u de La LFT Al . 
mismo que se transcribe a continuación: 
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/. La que contiene datos personales concernientes a una persona físíca identificada o 
identificable; 
... 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello 

Refuerza Lo anterior. Lo que se indica en Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasífícación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen Lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

1 . La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información , de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los queel Estado mexicano sea 
parte; y 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que Los particulares La hayan 
entregado con ese carácter ya que Los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de La información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar La confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, 
entre otra, es La siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que únicamente Le incumba a su titular, por ejemplo. 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona moral, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que sólo 
podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes Legales. 

Al efecto, dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme Los artículos 1·. 6º y 16· 
de nuestra Carta Magna. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su 
personalidad. a decir: 

/ 
Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
admi istrativa. sino en el caso de que ataque a La moral, La vida privada o Los derechos de 
terce os, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L.] 

11. La in. rmación que se refiere a La vida privada y Los datos personales será protegida en los 
término con las excepciones que fijen las leyes. 

a ie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
poses es, lno n virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
m e La ca a .egal del procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación 
y cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación Lo señalado en Las siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde se 
establece que el derecho de acceso a La información tiene Límites. Los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la honra. La moral. la estimación y la 
privacidad de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad. el recato. la honra y la estimación, 
pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral. los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos 
públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. 
con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente 
Las ideas. El primero, porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. 
reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar Las 
cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, La 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las Libertades del hombre. y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto 
legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados 
Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia 
constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas y Liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias ideológicas 
enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre 
ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes Legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley, 
el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupada or 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. or pa de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60 e stitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se c luye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la so anía opular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que re ociera e erecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a ilibrar el erecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese ech no debe 
menoscabar la moral. los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y e recho a la 
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intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el 
Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se 
deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse. la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de 
quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral. a los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público84. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
'reserva de información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscr;,, ,;, ,ada,, ,.,, ,t.,, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a 
su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad 
nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por 
el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas.que protegen el derecho a 
la vida o a la privacidad de los gobernados.85 

Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: Artículo 
11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 1.- Toda persona tiene derecho a L respeto de su honra 
y al reconoci iento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en s vida privada, en La de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegal s a su honra o reputación 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

amo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
mo XI. abril de 2000, Novena Epoca. Pleno. 
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Articulo 17-
1. Nadie sera objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación . 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo, La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona moral 
y que. guardadas todas Las proporciones. es para esa persona. Lo que el dato personal es 
para La persona física. En tal tesitura. se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de La Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I Materia(s): 
Constitucional Tesis: P. ll/2014 (1oa.) Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES. AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
parrafo segundo, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre 
el acceso y uso de La información personal en aras de preservar La vida privada de Las personas. 
En ese sentido, el derecho a La protección de datos personales podría entenderse, en primera 
instancia, como una prerrogativa de las personas físicas. ante la imposibilidad de afirmar que Las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido 
de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a 
su identidad que. de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. 
los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales. comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes. que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros. independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual. toda información en posesión de Las autoridades es pública , sin importar la 
fuente o La forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el articulo 60., en relación con el 
16, párrafo segundo. constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de 
Las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos 
que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre Las 
sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 
de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A Valls Hernández. Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; 
votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. José Ramón Cossio Diaz. Luis Maria Agu ilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A Valls Hernández. Secretarios: Laura García 
Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas 

El Tribunal Pleno. el veintitrés de enero en curso. aprobó. con el número ll/2014 (1oa.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal. a veintitrés de enero de dos mil catorce. Décima 
Época 2000082. 1a. XXl/2011 (1oaJ Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor. pues el 
reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin 
embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificu ades. toda v 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un ev ntual d cho 
al honor. Ajuicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació es cesario 
utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver e problema. 
Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las..p on s morales. 
pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una .co epción ue ellas 
tengan de si mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, e siderando l honor 
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como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que 
el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer 
término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son 
creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados. que de otra forma no 
se podrían alcanzar. de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos 
creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de 
asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga 
suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la 
finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección de su objeto social. así como de 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de la referida 
finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el desmerecimiento en 
la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica. conllevará. sin duda. la 
imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o. al menos, una afectación ilegitima a su posibilidad de hacerlo. 
En consecuencia. las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a 
través de la divulgación de hechos concernientes a su entidad. cuanct,otra persona la difame o 
la haga desmerecer en la consideración ajena. Amparo directo 28/2010. Demos. Desarrollo de 
Medios. S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.l. Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información. los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que. en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la cual es del tenor 
Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de Los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen La seguridad de Los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar, de Los 
individuos a que haga referencia La información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribu'r o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia La información 

/ de acuerdo co la normatividad aplicable. 

En tal tesitura, e trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional de Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACI O FIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
'ARE AY ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL}. 
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Las fracciones / y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaría para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello. Limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite 
previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos oersonales aue requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 10. Vll/2012 (100.J Página: 655. 

En esa tesitura. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.2. Folio de La solicitud 330024623001520 

Síntesis Expediente número: 3579/09 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro 
Información parcialmente clasificada como 
confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"Con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
4·, 6º, 7° y demás disposiciones relativas a la presente contenidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública. solícito me sea remitida la contestación de la 
demanda laboral radicada en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual se puede 
ubicar con los siguientes datos: 

EXPEDIENTE NÚMERO.· 3579/09 

YOTRO. 
f NDEfvtNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. 
O U I N TA S A L A." (Sic) 

Datos complementarios:: 
"Se anexa el Laudo de ese expediente para facilitar la localización de la información." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

Décima Séptima Sesión Ordln ia 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0460/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial de los datos personales. contenidos en el 
expediente requerido, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

A efecto de entregar la versión pública de la 
requerida. 

información / 
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En ese tenor. resulta conveniente mencionar que. La clasificación de confidencial de La 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a La que solo podrá 
tener acceso el titular de La información o sus representantes Legales: Lo mencionado. 
encuentra sustento Legal dentro de Lo establecido en La fracción I del artículo 113 de La LFT AIP. 
mismo que se transcribe a continuación: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

!//. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Refuerza Lo anterior. Lo que se indica en Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen Lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fv/atrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografia, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política. afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos o~almológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
S. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servici s contratados, 
referencias personales. beneficiarios, dependientes económicos, decisiones atrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una pe ona que s 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en form de jui · o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otr a del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tip ae ex 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconoci entos y anál 
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9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. síno en el caso de que ataque a la moral, la vída privada o los derechos de terceros, 
provoque algún deUto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 

/

aquella que contenga datos personales de una persona física, independientemente del medio 
por el cual se ha a obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo 
podrán tener ac eso los titulares de la información o sus representantes legales. 

Al efecto. dicho derecho está constitucionalmente reconocido conforme los artículos 1·. 5· y 16" 
de nuestra Cart Magna. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida I acta y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su 
personalídad,:;i r: 
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Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

Es oportuno traer a colación lo señalado en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde se 
establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el 
momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, la honra. la moral. la estimación y la 
privacidad de Las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor, el respeto, la circunspección. la honestidad. el recato, la honra y la estimación, 
pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos 
públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, 
con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente 
las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, 
reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las 
cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende, es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa 
que hasta el siglo XVI II, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto 
legal por la remisión que hace el preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro 
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados 
Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia / 
constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas y r erales de ienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas ten encías i ológicas 
enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el igl IX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en t os ellos siempre 
ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes o bre. y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de impr a. Por tra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición la Constit ción de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, t s como la inici tiva de ley, 
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el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en Los Diarios de Los Debates de los 
días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete, 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a La sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de Los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Lo 
Largo de La historia constitucional. quienes han tenido el depósito de La soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas, con Limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar La moral, Los derechos de tercero. que implica el honor. La dignidad y el derecho a La 
intimidad de éste. en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho. 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con La 
adición al contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
La sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así, el 
Estado asume La obligación de cuidar que La información que Llega a la sociedad a través de Los 
grandes medios masivos de comunicación refleje La realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a La cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, La literatura. en Las ciencias y en La política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se 
deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60 .. se consagra La libertad de expresarse, La cual es consustancial al 
hombre. y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene Límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales Límites son que la opinión no debe atacar La moral. esto es, Las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base La dignidad humana y Los 
derechos de la persona: tampoco debe dañar Los derechos de tercero, ni incitar a La provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de 
quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral. a Los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público66. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso. 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
'reserva de información' o 'secreto burocrático'. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a Las 
normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo regulan y a 
su vez Lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera; así, en cuanto a La seguridad 
nacional. se tienen normas que, por un Lado, restringen el acceso a La información en esta materia. 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses nacionales y, por 
el otro. sancio n la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que ti den a proteger La averiguación de Los delitos. La salud y la moral públicas, mientras 
que por lo qu respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a 
la vida o a la p ivacidad de Los gobernados.67 

•• 1 Tesis Aislada, 130~ C. T : XIV, septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
ll7 TéSls Aislada, e.c,02000, To XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia , su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos. señala: Artículo 
11. Protección de La Honra y de la Dignidad. 1.- Toda persona tiene derecho a L respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en su vida privada, en La de su familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 
Artículo 17, 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo, La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona moral 
y que, guardadas todas Las proporciones. es para esa persona. Lo que el dato personal es 
para La persona física. En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el 
Supremo Órgano Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación 

Época: Décima Época Registro: 2005522 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de La Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I Materia(s): 
Constitucional Tesis: P. ll/2014 (1oa.) Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HA YA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El articulo 16, 
párrafo segundo, de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a La protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre 
el acceso y uso de la información personal en aras de preservar La vida privada de Las personas. 
En ese sentido, el derecho a La protección de datos personales podría entenderse, en primera 
instancia, como una prerrogativa de Las personas físicas, ante La imposibilidad de afirmar que Las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/ o a la vida privada: sin embargo. el contenido 
de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas. en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a 
su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, 
Los bienes protegidos por el derecho a La privacidad y de protección de datos de Las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros. independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de Las autoridades es pública, sin importar La 
fuente o La forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el articulo 60 .. en relación con el 
16, párrafo segundo. constitucionales, La información entregada a Las autoridades por parte de 
las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos 
que pudieran equipararse a Los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de Los supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre las 
sustentadas por La Primera y La Segunda Salas de la Suprema Corte de Justici~e La Nación. 30 
de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz L na Ramos, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario P rdo Rebolled . , 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Albert Pérez D án: 
votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossio Diaz, Luis ar Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: ura García 
Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas 
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El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número ll/2014 (1oa.l, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal. a veintitrés de enero de dos mil catorce. Décima 
Época 2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.). Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905. DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el 
reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad humana. Sin 
embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades, toda vez 
que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho 
al honor. Ajuicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario 
utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. 
Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, 
pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas 
tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor 
como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que 
el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas juridicas 
evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer 
término, es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son 
creadas por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma no 
se podrían alcanzar, de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos 
creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la libertad de 
asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga 
suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la 
finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección de su objeto social. así como de 
aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de la referida 
finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor. pues el desmerecimiento en 
la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica. conllevará. sin duda, la 
imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. 
En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a 
través de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o 
la haga desmerecer en la consideración ajena. Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de 
Medios. S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
2000082. 1a. XXl/2011 (1oa.l. Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 2905 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión. y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado. de conformidad con lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la cual es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de Los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las m didas necesarias que garanticen La seguridad de Los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligad no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consent ie expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individuos a que ha re{J rencia La información de acuerdo a La normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin petjuicio a Lo a e do por el articulo 120 de esta Ley. 
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En términos de Lo expuesto. es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia La información 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALJ. 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a 
la información que contenaa datos personales aue requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. -Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Jvtateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. Vll/2012 (100.) Página: 655. 

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasifica como confidencial. / .. · 
aquella que contenga datos personales de una persona física identific da o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesida de r s_µjeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso Los titulares de la · 
representantes Legales. 

Por lo expuesto, se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la nte 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - -
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término para 
dar respuesta a la información requerida: 

CT /ACD0/0461/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFT AIP. 

C.1. Folio 33002463001534 
C.2. Folio 330024623001364 
C.3. Folio 330024623001451 
C.4. Folio 330024623001467 
C.5. Folio 330024623001475 
C.6. Folio 3300246230014n 
C.7. Folio 330024623001478 
e.a. Folio 330024623001479 
C.9. Folio 330024623001480 
C.10. Folio 330024623001481 
C.11. Folio 330024623001483 
C.12. Folio 330024623001487 
C.13. Folio 330024623001489 
C.14. Folio 330024623001491 
C.15. Folio 330024623001492 
C.16. Folio 330024623001494 
C.17. Folio 330024623001504 
C.18. Folio 330024623001508 
c.19. Folio 330024623001509 
C.20. Folio 330024623001510 
C.21. Folio 330024623001520 
C.22. Folio 330024623001533 
C.23. Folio 330024623001536 
C.24. Folio 330024623001537 
C.25. Folio 330024623001538 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de informad · en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de la bús ueda a la UT AG, con La finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior. de conformida con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP, el cual establece que 
la respuesta a la solici d deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 
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FoLio 33002463001534 Fecha de notificación de la solicitud 22/05/2023 Sin 
que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico, me permito ejercer 
mi derecho de acceso a infonnación pública con base en los 
procedimientos de la LGTAIP, y que se realice la búsqueda de mi 
informac;ión de manera rnanual y electrónica. Con base en el principio de 
máxima publicidad. solicito que se me envie en electrónico. mismo que 
deberá cumplir con las características de los DATOS ABIERTOS. 1 

preferentemente a esta plataforma, en ca-so de no tener capacidad, que se 
me envíe al correó electrónico registrado. Ahora bien, solicito que se tome 
en consideración lo establecido en el articulo Articul0 12.0 de la LGTAIP 
mismo que establee~; Pqra que Los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a infonnación confidencial requi.eren obtener el consentimiento dé 
Los particulares titulares de la información. N0 se requerirá él consentimiento 
del titular de la información confidencial cuando: l. La información se 
encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 11. Por ley tenga 
el carácter de pública: 111. Exista una orden Judicial: IV. Por razones de 
seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicadón1 o V. Cuando se transmita entre suj~tos 
obligados y entre éstos y los sujetos de derecho intemadonal, en términos 
de l0s tratados y los acuerdos interin$titucionales, siempre y cuando la 
información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organis:mo garante 
débérá aplicar la prueba de interés públi.co. Además. se debera corroborar 
una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por 
la div.ulgación de la información confidencial y el interés público d~ la 
información. En ese sentido, solicito los expedientes complet0s. o en su 
defecto la versión publica, o en su defecto la prueba de- daño. o prueba de 
interés público. Lo anterior de toda~ las expresi_ones documentales que 
obren en sus arc;hivos. derivados de e~pedientes de las siguientes personas. 
1. Francise::a Ernesl:ina Moya Luna., conodda corno NelUe Campobello 2. 
Enrigue Fuentes León. 3. Ale·andro Braun Diª2 4, Jose Reft:t_ ió Cortez Suarez 
Folio 330024623001364 Fecha de notificación de la solicitud 17/05/2023 
Favor de informar los reportes de robo en carretera de Coahuila y en qué 
carreteras de Coahuila ocurrieron por cada uno de los siguientes años: 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Favor de informar los reportes de robo en carretera de la Región Sureste de 
Coahuila y en qué carreteras de la Región Sureste de Coahuila ocurrieron 
por cada uno de los siguientes años:. 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 , 2020, 2 1, 
2022 y 2023. 

1 
Fo~o. 330024623001451 Fecha de notificación de ~a solicitud 16/05/2023 
S0Uc1to el Informe que sobre los hechos ac9ntec1dos el 27 de marzo de 
2023, en la Estación Migratoria del Instituto Nacional de Migración ·en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. presentó la Dirección General de Protección Civil d 
Municipio de Juarez. Chihuahua. a la Fiscalía General de la República (F R) 

Solicitada por 
análisis en la 

UTAG 

Solicitada por La 
OM por 

búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
requerida 

y a La Comisión Naeiona~ de Derechos Humanos (CNDH), tal y com..__~""'-e~_...,.
1 

~ señalado_por el Presidente Municipal Cruz P'ére-z Cuéllar, referid@ en la 
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nota oetiodística del 31 de maíZo de 2023, intitulacia: "La estación migratoria 
ince~diada en Ciudad Juárez no contaba con las medidas básicas de 
protección civil. afirma el alcalde'. publicada p0r Latinus en su portal 
https:/ / latinus.us/2023/ 03/31/ estacion-migratoria-incendiada-ci udad
juarez--no-contaba-medidas-basicas-proteccion-civil-afirma-alcalde/ 
Folio 330024623001467 Fecha de notificación de la solicitud 16/05/2023 
Estados financieros completos de su dependencia del mes de marzo 2023 

Folio 330024623001475 Fecha de nG>tiflcación de la solicitud 17/05/2023 1) 
Número de armas de fuego que han llegado a la delegación Querétaro de 
esta Fiscalía c0mo parte de catees o aseguramientos de corporaciones 
municipales o estatales de seguridad 
2) De esas armas. ¿cuántas se pueden considerar hechizas? 
3) De cada arma que llegó quiero conocer: modelo del arma, mes y año del 
aseguramiento, si hubo personas detenidas. municipio donde se aseguró el 
armá sí se abrió una car eta de investi ación al res ecto ------
Folio 330024623001477 Fecha de notificación de la solicitud 17/05/2023 
Saludos. Esperemos se encuentren bien. Se solicita amablemente el 
directorio y La estructura orgánica de La Agencia de Investigación Criminal 

ue inclu a Los estados de la Re ública Mexicana. Gracias. 
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------------+----------1 Folio 330024623001478 Fecha de noUficáción de la solicitud 17/05/2023 

Saludos. Esperemos se encuentren bien. Realizamos una cuestión al 
Instituto Federal de Telecomuhicaciones, se describe: A) EL Instituto Federal 
de Telecom1:.1nicaciones tiene un software y hardware que filtre 
efectivamente la voz de pers0r,ias de la v.ida pública con La nota de que dicha 
voz sea utilizada negativamente? B) EL Instituto Fecleral de 
Telecomunicaciones mantiene un registro de dichas telecomunicaciones 
enviadas a través de Los medios físicos que administra y regula? C) Existe 
algún contrato con alguna persona física o moral para Llevár a cabo dichos 
fines mencionados previamerite. así como los del artículo 124? Se recibió 
una respuesta. se anexa. la cual nos acenseja que realicemos dicha cuestión 
a La Fiscalía General dela República. Sería Las mismas tres preguntas. 
aplicadas a La FiscaUa General de La República. Es decir si la FGR cuenta con 
dicha operatividad. Atentgmente Miguel Romero thomashugongroup.c0m 
1d5c8623e6dp9b1cfdod8e34dage447862coa5326eob75081b5ebocc4f2adf 
gd 
Folio 330024623001479 Fecha de notificación de La solicitud 17/05/2023 
Saludos. Esper mos se encuentren bien. Se solicita amablemente La 
descripción d allada de Las funciones de JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
COORDINACI N CON LA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. o en su 
caso, La Liga d internet en la cual se encuentra el manual de organización 
de La Agencia de Investigación Criminal con sus respectivos puestos y 
funciones. G@f.!__ ~ Atte Mi uel Romero thomashu ongroue.com 

SolicitaG!a por 
análisis en La 

UTAG 

Solicitada por 
análisis en La 

UTAG 

Folio 330024623 ·80 Fecha de notificación de la solicitud 17/05/2023 Solicitada. por I 
Descri ción .a olicitud: Solicito en copia cert_l_fl_c_áda de ser p_o_s_ib_l_e_d_e __ inte raciqr de~ 
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manera integra. es decir. por ser el titular de los datos personales, 
agradeceria que se me entregue .sin testar, sih enmendar. Pregunto ¿Para 
determinar la Legalidad de la inconformidad del denunciante y/o victima los 
agentes del ministerio p(Jblico de la federación contabilizaban también los 
sábados. domingos, y días festivos. dentro de ~os 15 días que notificaban se 
disponen para Los términos de plazo?. Cuando Los agentes del ministerio 
püblico de la federación acordaban el no ejercicio a la acción penal, le 
notificaban al denunciante y/o victima que se le otorgaban 15 días (no 
espe_cificaban el tipo de días términos de plazo). para inconformarse; si es 

, que no esta de acuerdo con la determinación que se· le notificaba. 

Datos complementarios: Procedimiento administrativo; PA/DDF/60/2011. 
Vista: VIS/296/2011. Oficio: DGV/1443/2011 Maestro Noe Rqdriguez 
Cervantes, delegado estatal de la CDMX. de la F.G.R .. Agente de Ministerio 
Público de la Federación Héctor Martinez Gómez. Agente de Ministerio 
Público de la Federación Karla Maria Hernández Peñaloza. ·Subdelegado en 
la Zona Oriente de la Delegación Estata.l de la CDMX de la F.G.R.: Licenciado 
Gerardo Mejía Granados Agente del Ministerio Público de la Federación 
Licenciada Eusebia Guerrero Sanchez Referencia folios que le asignaron a 
las cienuncias penales en oficina dé C Fiscal General de la Republica Doctor 
Alejandro Gertz Manero: F9003 de fecha 10 de. noviembre de 2021. F9558 c;ie 
fecha 24 de noviembre de 2021. F100849 de fecha 0!3 de diciembre de 20.22. 
Denuncias pena.les y/ o administrativas autorizadas por la delegación estatal 
de La CDMX delegado Alonso Araóz de La Torre mediante Los 0ficios: 
VUA/593/2021, VUA/1015/2021, VUA/029/2022. 008/2022. Carpeta de 

1 

investigación la cual se negar0n a investigar y a informar su determinación: 
FDE/FEAI/FEAI-CDMX/0000008/2022. mesa célula 1-3FEAI fiscal 
responsable a quien se te solicitaron la carpeta· de Investigación titular de la 

¡ Fiscalía Especializada de Asuntos Interno~ Lic. Adrian~ .camp~s Lópe~ A.P. 
PGR/DDF/SZo/RO/ll/1616/2008, Licenciada Dora Alicia Rodnguezlopez, 
Licenciado Arturo Velazc0 Ponce. 
Folio 330024623001481 Fecha de notificación de la solicitud 17/05/2023 
Descripción de la solicitud: 
Solicito en copia simple de ser posible de manera íntegra. es decir, por ser 
el titular de Los datos personales. agradecería que se me entregue sin testar. 
sin enmendar. Las respuestas del trámite que realizó la FGR mediante la 
Fiscalía Especializada de Asuntos Internos respondiéndole a la 
administración del Centro de Justicia Penal Federal Varonil. del Consejo de 
la Judicatura Federal. del Poder Judicial Federal. con sede en el Reclusorio 
Sur de la CDMX. los acuerdos a los cuales les asignaron los folios 2202. 3416. 
4008. 6706, 7037, de fechas del 19 de enero de 2023, 7 de febrero de 2023, 
16 de febrero de 2023, 27 de febrero de 2023, 24 de marzo de 2023, 30 e 
marzo de 20 

Datos complementarios: Petición de audiencia de impugnación: 53/2023, 
petición radicada en la administración del Centro de Justicia Penal Feder 
Varonil con sede en el reclusorio sur de la CDMX. Referencia folios q le 

l_?si naron a Las denuncias penales en oficina de C Fiscal General la 
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Republica Doctor Alejandro Gertz Manero: F9003 de fecha 10 de noviembre 
de 2021. F9558 de fecha 24 de noviembre de 2021. F100849 de fecha 06 de 
diciembre de 2022. Denuncias penales y/o administrativas autorizadas por 
la delegación estatal de la CDMX delegado Alonso Araóz de la T arre 
mediante los oficios: VUA/593/2021, VUA/1015/2021, VUA/029/2022. 
008/2022. Carpeta de investigación la cual se negaron a investigar y a 
informar su determinación: FDE/FEAI/FEAI-CDMX/0000008/2022. mesa 
célula 1-3FEAI fiscal responsable a quien se le solicitaron la carpeta de 
investigación titular de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos Lic. 
Adriana Campos López CEDULA 1-3 FEAI. FED/FEAI/FEAI-
CDMX/0000008/2022 PA/DDF /06'-'0_/_2_0_11 ___________ ___._ _____ ____, 
Folio 330024623001483 Fecha de notificación de la solicitud 17/ 05/2023 
SOLICITO INFORMACION DE. ESTA DEPENDENCIA RESPECTO DE 
CONTROL DE PLAGAS PREVENTI.VO Y CORRECTIVO CUANTO SE HA 
GASTADO EN ESE RUBRO ENERO 2023 A LA FECHA. MONTO POR AÑO Y 
QUE PLAGAS EXACTAMENTE HAN SIDO Y EN QUE INMUEBLES. SOLICITO 
EL CONTRATO, FACTURAS Y LAS 81TACORAS DE CONTROL 
Folio 330024623001487 Fecha de notificación de la solicitud 17/05/2023 
Descripción de la solicitud: me dirijo respetuosamente solicitando una copia 
de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UEIDFF-JAL/0002085/2019 de 
la cual me esta ocasionando un acto de molestia al estar congelando una 
cuenta bancaria de mi propiedad sin previa notificación y jamás llamado , yo 
gustavo alberto alatriste martinez tengo un juicio de amparo indirecto 
66/2023 del primer tribunal de apelación del tercer circuito por medio de 
este amparo me entere de la existencia de la carpeta FED/SEIDF/UEIDFF
JAU0002085/2019 radicada en la ciudad de mexico de la cual esta 
asegurando una cuenta bancaria de mi propiedad, por medio de toca penal 
35/2020 emitido por la magistrada maria dolores Olarte y técnica de 
investigación 67 /2020 informes que fueron rendidos por Bancomer y cabe 
destacar que la magistrada también rindió su informe justificado aceptando 
el aseguramiento y mencionando que no era necesario informarme de dicho 
aseguramiento porque no soy parte sin embargo la magistrada olvido que 
la cuenta que esta asegurando es de mi propiedad propiedad que tengo 
acreditada con facturas ya exhibidas en dicho juicio de amparo indirecto. 
cabe citar lo siguiente el articulo 218 del código nacional de procedimientos 
penales los registros de investigación así como todos los documentos 
independientemente de su contenido o naturaleza , son estrictamente 
reservados : por lo que la persona imputada podrá tener acceso a ellos 
cuando sea detenida sea citada sea citada como imputada o sea sujeta a un 
acto de molestia , ya mencionando esto es evidente que me esta 
ocasionando un acto de molestia y al no haberme notificado están violando 
mis derecho a todas l ces con una carpeta radicada en la ciudad de mexico 
siendo que mi cuent bancaria fue apertura da en Guadalajara jalisco y yo 
vivo en Guadalajara j isco pido de la manera mas amable me manden un 
pdf a . mi correo electrónico de la carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UEIDFF-J uooo2085/2019 . 
Datos complementario · la carpeta de investigación FED/SEIDF/UEIDFF
JAL/0002085/201 a n Sub rocuraduria Es ecializada en lnvesti ación 
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de Delitos Federales de la Fiscalía General de la República y también en 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Financieros de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales es 
importante recalcar que en informe justificado anterior estas autoridades 
negaron el acto pero mienten a todas luces porque en diferente juicio 
4/2021 del extinto tercer tribunal unitario del tercer circuito si mandaron 
todas las copias certificadas de la carpeta ya que dicho j uicio fue anexado 
en un informe justificado en el cual estaba anexado con el toca penal 
35/2020 y haciendo una investigación mas especifica con el sise del consejo 
de la judicatura se reviso y se confirmo que fue enviada aljuicio 4/2021 de 
diferente quej_~ _ __ +-----~--
Folio 330024623001489 Fecha de notificación de ta solic_itud 17/05/2023 En 
atención a la pasada pandernia de CGVID. desde elarío 2020 a 2022 cuáles 
fueron las medidas y/o poUticas que fueron consideradas. para que sus 
colaboradore(as)s y/ o trabajadoré<a)s. realizaran sus actividades laborales 
desde su easa. Tienen algún manual y/o documento, que contemple Las 
reglas para qué se puedan realizar el trabajo en casa. solicífo copia en 
formato PDF. Actualmente tienen algún manual, regla de operación. y/0 
polít ica interna, para que su personal tenga la alternativa de realiz<:1r t rabajos 
en casa y/o 0fidna, es decir ambas formas de-trabajo, solicito copia en 
fo!!!lat.9 PDF. Lo anterior, b~ o el rincipio de máxima publicidad. 
Folio 330024623001491 Fecha de notificación de la solicitud 17/ 05/2023 Me 
dirijo a ustedes con el objetivo de solicitar información sobre los laboratorios 
de producción de metanfetamina asegurados o encontrados desde el año 
2018 hasta la fecha actual. En concreto, deseo conocer el número de 
laboratorios asegurados. el estado donde se encontraban. la fecha del 
operativo. la cantidad de metanfetamina incautado en cada operativo. así 
como las herramientas y materiales ase. urados en cada caso. 
Folio 330024623001492 Fecha de notificacíóri de la solicitud 17/05/2023 

'¡ Solicito copia simpte en versión pú. blica de la éarpeta de investrgación con 
nomenclatura FED/FEMDH/DGSRCMb)H- Nl/0 001223/2022. No omito 

1 

señalar que el easo es considerado como una grave violación a Los derechos 
humanos según el propio crlteri.o del INAI en su respuesta al RRA 2082/23~ 
por lo que está exento de reserva seg_ún se señala en el articulo 115 de la 
Le de Trans arencia. ---- -------
Folio 330024623001494 Fecha de notificación de la solicitud 18 / 05/2023 De 
la manera más atenta solicito la siguiente información: 
1.- ¿Cuántas carpetas de investigación ha abierto la Fiscalía General de La 
República (FGR) y antes Procuraduría General de la República (PGR) en 
contra de agentes encubiertos de la Administración para el Control de 
Drogas del gobierno de Estados Unidos (DEA. por sus siglas en inglés) en el 
periodo del 1 de diciembre de 2006 al 18 de abril de 2023? 
2.- ¿Cuántas carpetas de investigación ha abierto la Fiscalía General de la 
República (FGR) y antes Procuraduría General de la República (PGR) en 
contra de agentes no encubiertos de la Administración para el c .ontrol de 
Drogas del gobierno de Estados Unidos (DEA. por sus siglas en inglés) 
acreditados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), en el peri o 

1 del 1 de diciembre de 2006 al _ _18 _ _s:!e abri l de 6-'. ? 
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3.- ¿Cuántas órdenes de captura ha cumplimentado la Fiscalía General de la 
República (FGR) y antes Procuraduría General de la República (PGR) en 
contra de agentes encubiertos de la Administración para el Control de 
Drogas del gobierno de Estados Unidos (DEA. por sus siglas en inglés) en el 
periodo del 1 de diciembre de 2006 al 18 de abril de 2023? 
4.- ¿Cuántas órdenes de captura ha cumplimentado la Fiscalía General de la 
República (FGR) y antes Procuraduría General de la República (PGR) en 
contra de agentes no encubiertos de la Administración para el Control de 
Drogas del gobierno de Estados Unidos (DEA. por sus siglas en inglés). 
acreditados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). en el periodo 
del 1 de diciembre de 2006 al 18 de abril de 2023? De antemano muchas 
gracias l)Or sus res uestas. ----Felio 3300246230.oi504 Fecha de notificación de la solicitud 19/05/2023 
Descripción de la solicitud: 
1. Pido que se infor,me el número de vlncutaciones a proceso por delitos 
relacionado con tráfico. t ransporte, elaboración o comeício ilegal de 
fentanito. Reqt1iero la información de 2019. 2020, 2021. 2022 y 2023, 
desglosada por año y por Entidact federativa. 
2. Pido que se informe el riútnero de sentenciados por delitos relacionadGs 
con tráfico. t ransgorte. elaboracióR o comercio ilegal de fentanilo. Requiero 
la información de 2019, 2020, 2021. 2022 y 2-023. desglosada p·ot año y por 
Entidad federativa. Indicar el sentido de la sentencia y la condena en el caso 
de tas c0ndenatorias. 
3. Apelando al principio de máxima publicidad. remitir si hay más 
iAformación de delitos relacionados con el fentanilo y añadir la información 
que se pidió en los pl!.lntos 1 y 2. No requiero datos personales. sólo 
estadísticos 

Datos complementa~ios: 
https:/ /aristeguinoticias.cem/1403/mexico/sedena-asegura-280-Kg-de
fentanilo-y-72o-kg-de-medicamentos-contr0lad0S/ 
httP-,s:/ /www.gob.mx/fgr /prensa/ comunicado-fgr-dpe-147-2021-por
trans orte-de-fentaAilo-f r-obtiene-sentencia-contra-una- ersona?tab~ 
Folio 330024623001508 Fecha de notificación de la solicitud 19/05/2023 De 
acuerdo a La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y La ley 
general de transparencia y acceso a la información, solicito: 1.Cuántos kilos 
de fentanilo fueron asegurados en 2017 por esta dependencia. desglosado 
por entidad federativa, mes y en La presentación que fue asegurado 
(pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 2.Cuántos kilos de fentanilo fueron 
asegurados en 2018 por esta dependencia. desglosado por entidad 
federativa, me y en la presentación que fue asegurado (pastillas. aerosol o 
gotas. por ej plo) 3.Cuántos kilos de fentanilo fueron asegurados en 2019 
por. esta d endencia, desglosado por entidad federativa. mes y en La 
presentaci0 que fue asegurado (pastillas. aerosol o gotas, por ejemplo) 
4.Cuántos 'los de fentanilo fueron asegurados en 2020 por esta 
dependencia desglosado por entidad federativa. mes y en la presentación 
que fue aseg ado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 5.Cuántos kilos 
de fentanilo fu ron se urados en 202u:2or esta de endencia, des losado 
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por entidad federativa. mes y en La presentación que fue asegurado 
(pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 6.Cuántos kilos de fentanilo fueron 
asegurados en 2022 por esta dependencia. desglosado por entidad 
federativa, mes y en La presentación que fue asegurado (pastillas, aerosol o 
gotas, por ejemplo) ?,Cuántos kilos de fentanilo fueron asegurados en 2023 
por esta dependencia, desglosado por entidad federativa. mes y en la 
presentación que fue asegurado (pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 
8.Entre, 2017 y 2023. esta dependencia ha detectado alguna ruta que se siga 
para la distribución del fentanilo y llegue a Estados Unidos 9.Cuántos 
Laboratorios clandestinos se detectaron. entre 2017 y 2023, donde se 
trabajajaba fentanilo. desglosado por año y entidad federativa 10.Cuántos 
laboratorios clandestinos se desmantelaron, entre 2017 y 2023, donde se 
trabajajaba fentanilo. desglosado por año y entidad federativa 11.Cuántos 
kilos de heroína fueron asegurados en 2017 por esta dependencia, 
desglosado por entidad federativa. mes y en La presentación que fue 
asegurado (pastillas, aerosol o gotas, por ejemplo) 12.Cuántos kilos de 
heroína fueron asegurados en 2018 por esta dependencia, desglosado por 
entidad federativa. mes y en La presentación que fue asegurado (pastillas. 
aerosol o gotas. por ejemplo) 13.Cuántos kilos de heroína fueron asegurados 
en 2019 por esta dependencia. desglosado por entidad federativa. mes y en 
La presentación que fue asegurado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 
14.Cuántos kilos de heroína fueron asegurados en 2020 por esta 
dependencia, desglosado por entidad federativa. mes y en La presentación 
que fue asegurado (pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 15.Cuántos kilos 
de heroína fueron asegurados en 2021 por esta dependencia. desglosado 
por entidad federativa, mes y en La presentación que fue asegurado 
(pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 16.Cuántos kilos de heroína fueron 
asegurados en 2022 por esta dependencia. desglosado por entidad 
federativa. mes y en La presentación que fue asegurado (pastillas. aerosol o 
gotas. por ejemplo) 17.Cuántos kilos de heroína fueron asegurados en 2023 
por esta dependencia, desglosado por entidad federativa. mes y en la 
presentación que fue asegurado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 
18.Cuántos laboratorios clandestinos se detectaron, entre 2017 y 2023, 
donde se trabajajaba heroína. desglosado por año y entidad federativa 
19.Cuántos laboratorios clandestinos se desmantelaron. entre 2017 y 2023, 
donde se trabajajaba heroína. desglosado ~or afio Y.. e_n_t_id_a_d_f_e_d_e_ra_t_iv_a __ ......__~------, 
Folio 330024623001509 Fecha ele notificación de la solicitud 19/05/2023 De 
acuerdo a la Constituci~n Política de lo~ Estados. ~nidos '."1exican.os y la _tey I 
general de transparencia y ac.ceso a la 1nformac1on. sollc1to: 1.Cuantos k1los 
de cocaína fueron asegurados en 2017 p0r esta dependencia, desglosado Solicitada por La 
por entidad fed~rativa. mes y en la presentación que fue asegurado OM por 
(pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 2.Cuántos k!los de cocaína fueron búsqueda 
aseguracfos en 2018 por ésta dependencia. desglosado por entid d eXha iva de la 
federativa. mes y en la presentación que fue asegurado (pasti llas. aerosol / . 
gotas, por ejemplo) 3.Cuántos kilos d,e coe_aina fweron asegurados en 201 -
por esta dependencia, desglosado por entidad federativa, mes y en , 
presentación que fue asegurado (pastillas. ,aerosol o gotas, por eje lo) j J 
4.Cuántos kilos de cocaina fu~ a~eg_µrados en 2020 esta 
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dependencia. des-glosado por entidad federativa mes y en la presentación 
que fue asegurado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 5.Cuántos kilos 
de cocaína fueron asegurados en 2021 por esta dependencia. desglosado 
por entidad federativa, mes y en la presentación que fue ase_gwrado 
(pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 6.Cuántos kilos de cocaína fueron 
asegurados en 2022 por esta dependencia, desglosado por entidad 
federativa. mes y en la 12>reseAtación que fue-asegurado (¡;>~illas. aerosol o 
gotas. por ejemplo} 7.Cuantos kilos de co€aina fueron asegurad@s eh 2023 
por esta depen<ilencia. desglosado por emtidad federativa, mes y en la 

1 presentación que fue asegurade (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 
a.Entre, 2017 y 2023. esta dependencia ha detectado álguna ruta que se siga 
para la distrieución de cocaína y llegue a Estados Umi<dos g.Cuántos 
laboratorios clandestinos se detectaron. entre 2017 y 2023. donde se 
trabajajaba cocaína. desglosado por año y entidad federativa 1o_Cuántos 
laboratorios clandestil'i\OS se desmantelaron. entre 2017 y 2023, d!:>nde se 
trabajajaba cocaína. desglosado por año y entidad federativa u .Cuántos 
kilos de marimuana fueron asegu;acios en 2017 p0r esta dependencia. 
desglosado por entidad federativa. mes y en la presentación que fue 
asegurado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 12.Cuántos kilos de 
marihuana fueron asegurados en 2018 por esta dependencia. desglosado 
por entidad federativa, mes y en la presentación que fue asegurado 
(pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 13.Cuántos ki los de rnarihuana 
fueron asegur.ados en 2019 por esta dependencia. desglosado por entidad 
federati'v:a. mes y en ta presentación que fue asegurado (pastiUas. aerosol o 
gotas por ej~,rnplo) 14.Cuántos kilos de marihuana fueron asegurados en 
2020 por esta dependencia. desglosado por entidad-federátiva. mes y en La 
presentación que fue asegurndo (pastillas, aerosol o gotas. por ejemplo) 
15.Cuántos kilos de marinuana fueroh asegurados en 2021 por esta 
dependencia. desglosado por entidad federativa. mes y en la presentación 
que fue asegurado (pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 16.Cuantos kilos 
de marihuana fueron asegurados en 2022 ¡¡>or esta dependencia. 
desglosado por entidad fecder?tiva. mes y en la presentación que fue 
asegurado (pa_stillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 17.Cuántos kilos de 
marihuana fu_eron asegurados en 2023 por esta dependencia, desglosado 
por entidad federativa. mes_ y en la presentación que fue asegurado 
(pastillas. aerosol o gotas. por ejemplo) 18.Cuántos laboratorios clandestinos 
se detectar0n. entre 2017 y 2023, donde se trabajajab-a marihuana. 
desglosado por añ0 y entidad federath1a 19.Cuantos laboratorios 
clandestinos sé desmantelaron. entre 2017 y 2023., donde se trabajajaba 
marihuana. des ... losado "'Or año v entidad federativa 
Folio 330024623001510 Fecha de notificación de la solicitud 19/05/2023 
soLicito de forma d~t lada ~l nivel. horario, adscripción. sueldo y actividades 
de la C. ELVIRA LEO RAMIREZ y desde que fecha se encuentra laborando 
para esa Institución. 

de notificación de la solieitud 22/05/2023 
on fundamento en l0s artículos 6" de ta 

Solicitada por la 
OM por 

búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
re uerida 

Solicitada por 
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Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, 4·, 6". 7' y demás 
disposiciones relativas a La presente contenidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a La información Pública. solicito me $ea remitida ta 
contestación de la demanda laboral radicada en el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraj e, la cual se puede ubicar con los siguientes dat0s: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 3579/09 . ·. . . 
XXXXX VS PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y OTRO. 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Q U I N T A S A L A 
Datos complementarlos: Se anexa el Laudo de ese expediente para facilitar 
la localización de la informacióQ;_ __ 
Folio 330024623001533 Fecha de notificación de la solicitud 22/05/2023 De 1 

la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República , ¿los peritos habilitados como supervisores q qué productividad 
reportan en el último 2020. 2021.2022. 2023por mes. por área y especificando 
el nombre del perito Sl!,pervisor (productividad individual)? 
Folio 330024623001536 Fecha de notificación de la solicitud 22/05/2023 
Favor de dirigirse al archivo adjunto que contiene mi INE y mi solicitud 

Folio 330024623001537 Fecha de notificación de la solicitud 22/05/2023 1. 
Que informe si la licenciada ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO labora actualmente 
como agente ministerio publico en el Estado de Quintana Roo o en cualquier 
otro Estado de la Republica. 2.- Que informe con que fecha la LIC 
ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO fue asignada a la fiscalía en quintana roo. 3.
Que informe el nombre del funcionario que autorizo que la lic. ALEJANDRA 
ORTIZ OVIEDO fungiera como agente de ministerio publico en la ciudad de 
Quintana Roo. 5.- Que informe si la Lic. ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO tiene 
expedientes abiertos promovidos por quejosos en su contra en la contraloria 
interna de dicha dependencia y de ser asi que informe cuantos expedientes 
se han abierto por parte del organo de control interno en contra de dicha 
funcionaria, e informe en cuantos de ellos ha sido sancionada y el tipo de 
sancion que le fue aplicada. 6.- Que informe si la lic. ALEJANDRA ORTIZ 
OVIEDO tiene expedientes abiertos promovidos por quejosos en su contra 
ante la Comision Nacional de Derechos Humanos y de ser así que informe 
cuantos expedientes se han abierto por dicha comisión en contra de dicha 
funcionaria e informe en cuantos de ellos dicha Comisión ha emitido 
recomendaciones para enmendar algun daño provocado con el actuar de 
dicha funcionaria. ?.- Que informe cual es el sueldo que percibe la lic 
ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO como agente del ministerio publico. 8.- Que 
informe el periodo en que la lic. ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO se ha venido 
desempeñando para dicha fiscalia con el puesto de agente de ministerio 
publico hasta la presente fecha. 9.- Que informe el domicilio donde 
actualmente la Lic. ALEJANDRA ORTIZ OVIEDO se viene desempeñando 
como agente de ministerio f:2Ublico f:2ara dicha fiscalía. 
FoUo 33002462300153$ Fecha de notificación de la solicitud 22/05/2023 
Solicito se me informe si se aperturó carpeta de investigación por el delito 
de detención arbitraria. desaparición forzada. tortura y violencia sexual en 
a · ravio de cuatro personas,. así como 12q_r la ej~cucJg_n de tres de ellas en el 
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munieipio de Tepatittán de Morelos. Jalisco. Est-o en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional. por to que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos emitió una recomendación a dicha institución. respecto de Lo·s 
hechos que ocurrieron el 27 de enero de 2016 en el municipio y estado. 
anteri0rmente aludidos, para to cual agrego el Ulílk del video sobre la noticia 
por ¡:,arte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos donde me enteré 
de dichos delitos. la información se encuentrn a partir del segundo 7 al 
segundG 48. https:/ /www.cndh.org.mx/noticia/programa-85 En caso de 
ser afirmativo. solicito se tne informe en que etapa procesal se encuentra 
actualmente. 

-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------- ---------------------------
-------------------------------------------------------------------
----------- ---------------------------- ---------------------------

---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------
----------------------------------------------------
------------------------- ---------------------------

326 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA R EP Ú BLI C A 

IV. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

• ¡COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: por Lo que. 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten. deberán remitir además, La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

-:----- - ---------------------------------------------- - -----------
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por terminada 
La Décima Séptima Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General ública. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrante Comité de nsparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

. arlos Gue rero uíz 
Suplente del Director General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. representante 
del área coordinadora de rchivos 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

lguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la lnformadó 

Unidad de Transparencia y Ape.rt 
El 

Leda. Gabriela SanUllán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, , 

DECIMA SEPTIMA 
, 

SESION ORDINARIA 2023 
16 DE MAYO 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en donde se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud INEXISTENTE - RRA 5171/23 

Síntesis 

Información relacionada con hechos acontecidos 
la noche del 27 de marzo de 2023 en la Estación 
Migratoria Provisional Tipo "B", ubicada en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, en donde faUecieroh 40 
mlgrantes extranjeros y donde otros 26 resultaron 
lesionados 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Descripción de la solicitud: 
"Se presentó el pasado 29 de marzo de 2023. ante la Unidad de Investigación de Delitos para 
Personas Migrantes. un escrito libre en el cual se pretendió: 

1.. Denunciar los hechos acontecidos la noche del 27 de marzo de 2023 en la Estación 
Migratoria Provisional Tipo "B". ubicada en Ciudad Juárez. Chihuahua. en donde fallecieron 
40 migrantes extranjeros y donde otros 26 resultaron lesionados. por considerarse hechos 
con apariencia de delito y que pudieran actualizar alguno de los delitos previstos en el 
Código Penal Federal: así como investigar la probable responsabilidad de diversas 
personas que posiblemente se encuentran relacionadas con dichos hechos. 

Aunado a ello. solicitó que la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 
realizar diversas diligencias. entre las que destacan: 

Identificar los restos. la causa de la muerte y la existencia de lesiones y maltratos en 
detención previos a la muerte de los migrantes. 
Llevar a cabo la emisión de los dictámenes. notificación a las victimas y restitución de 
los restos. 
No llevar a cabo acciones de incineración y repatriación de los cuerpos de los 
migrantes extranjeros fallecidos. 
Realizar un barrido de entrevistas a testigos. 
Realizar entrevistas al personal del INM para que den su testimonio sobre lo ocurrido. 
Identificar a los funcionarios públicos que llevaron a cabo las detenciones de migrantes. 
Publicar los nombres de todas las personas detenidas en la Estación Migratoria 
Provisional. 

Así como diversas medidas de investigación. 
Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 
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2. Solicitar que términos de los artículos 50 y 51 del CNPP todas las diligencias que se realicen 
dentro de la carpeta de investigación sea mediante medios digitales. por tanto. la carpeta 
debe digitalizarse. las promociones deberán presentarse mediante correo electrónico y las 
audiencias deberán practicarse mediante plataformas digitales. de tal manera que el 
procedimiento se integre con la agilidad y la diligencia que exigen los parámetros legales. 
constitucionales y convencionales aplicables a este caso" (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta al citado escrito Libre, La Unidad de Investigación de Delitos para Personas 
Migrantes de La FEMDH, por medio del oficio FGR-FEMDH-UIDPM-EIL-ll-056-2023, manifestó: 

"Con fundamento en los artículos 1. 21 y 102. Apartado 'A·. de la Constitucíón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 50, fraccíón l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: así como el 
articulo 127, 129, 131 fracciones l. 11, VII, VIII. IX, XXIII y XVII. 132, 227 y 228 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales: también en lo dispuesto por los artículos 14, 19, 49, Décimo Segundo 
transitorio. fracción II de La Ley Orgánica de la Fiscalía General de La República: y al Acuerdo 
A/012/18. me permito. me permito infórmate lo siguiente: 
En respuesta y atención a su escrito de la denuncia de hechos, recibida el dio 29 de marzo del 
presente. y en la que además se solicita actos de investigación y diversas medidas procesales. me 
es oportuno manifestarle lo siguiente: 
Con respecto a los hechos sucedidos el día lunes 27 de marzo del presente año. al interior de las 
instalaciones del Instituto Nacional de Migración ubicados en la ciudad de Juárez, Chihuahua en la 
que se suscitaron el lamentable fallecimiento de victimas extranjeras. por tales hechos. la Fiscalía 
General de la República inició de forma inmediata la investigación correspondiente. la cual a la 
fecha se encuentra en fase inicial y que la misma reviste de lo dispuesto por los principios de sigilo 
en su investigación, que además existe la protección y reserva de datos sensibles y clasificados que 
bajo Ley se deben de respetar. lo anterior en aras de la salvaguarda de los derechos tanto victima/es 
como procesales que se vinculan para el éxito de una correcta y eficaz procuración de justicia. 
Los actos y puntos de investigación solicitados se encuentran en fase de integración. valoración y 
coordinación con las autoridades correspondientes para integrar la teoría del caso que sustenta la 
carpeta de investigación ya iniciada. 
Con respecto a la solicitud de proporcionar digitalmente los registros de investigación, es 
importante manifestar y retirar que dicha investigacíón federal se encuentra en fase de investigación 
inicial. y que en razón a la etapa y estado que guarda dicha indagatoria. el suscrito se encuentra 
imposibilitado de precisar ye entregar la información que se solicita. en atención a lo que dispone 
el artículo 21.8 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como en relación con el artículo 
50 de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Publica y finalmente en lo manifestado en 
el artículo 1.10 fracción XII y 1.13 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información 
Pública. así como los demás preceptos normativos aplicables. que señalan la obligación de esta 
autoridad investigadora al resguardo de datos reservados y del sigilo de una investigación en curso. 
De igual manera. es oportuno señalar que existe una coordinación con autoridades estatales y 
federales para la búsqueda del éxito de la presente investigación y que se están haciendo conforme 
a derecho. 
Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para reiterar a usted la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideracíón." 

No obstante. en contra de dicha respuesta. la persona solicitante presentó recurso de revisión. /" ... 
argumentando lo siguiente: / 

W. EL NÚMERO DE FOLIO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO; 

No aplica. debido a que la Solicítud de Acceso a la información se presentó mediante escrito libre 
directamente al Sujeto Obligado y este no le asignó un folio. Sin embargo, en la respuesta n/ '. 
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remitieron el oficio, con folio FGR-FE/v/DH-UIDP/vl-EIL-ll-056-2023, donde refieren a la información 
solicitada, clasificándola como reservada. 

V. EL ACTO QUE SE RECURRE; 
La infundada clasificación de información como reservada, notificada mediante oficio con folio 
FGR-FE/v/DH-UIDP/vl-EIL-1/-056-2023. 

VI. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
La determinación de clasificar como reserva los registros de la carpeta de investigación iniciada 
con motivo de los hechos acontecidos la noche del 27 de marzo de 2023 en la Estación Migratoria 
Provisional Tipo "B". ubicada en Ciudad Juárez. Chihuahua. encuentra sustento en la obligación de 
la Fiscalía General de la República de resguardar los datos reservados y del sigilo de la investigación 
en curso. 
Sin embargo. contrario a lo expresado por la referida autoridad en el caso es procedente la solicitud 
planteada. 

En segundo lugar . ... se establece excepciones en razón de las cuales resulta infundado clasificar 
la información como reservada cuando esta se relacione con graves violaciones a derechos 
humanos. 
Dicha excepción la encontramos en los artículos 5, 113 fracción 111, 115 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Asimismo, encuentra su fundamento en los artículos 8. 99 fracción V, 110 fracción III y 112 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. " 

Por Lo anterior, La FEMDH reiteró La imposibilidad para otorgar acceso a La carpeta de 
investigación de referencia, ampliando La clasificación invocada en respuesta inicial. siendo que 
se actualiza La reserva y confidencialidad de La información, en términos del artículo 110, 
fracción V, XI, fracción XII y XIII de La Ley de La materia, siendo La última fracción en relación con 
el 218 del CNPP, así como artículo 113, fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
Acuerdo FGR/CT / ACDO/ 010/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia 
confirma La clasificación de reserva y confidencialidad de 
La información, en términos del artículo 110, fracción V, XI , 
fracción XII y XIII de La Ley de La materia, siendo La última 
fracción en relación con el 218 del CNPP, así como 
artículo 113, fracción I de La Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a La Información Pública. 

Lo anterior. ya que el área competente manifestó encontrarse imposibilitada jurídicamente para 
proporcionar La carpeta de investigación en su totalidad, o bien, cualquier información 
relacionada con La misma, puesto que se actualizan diversos supuestos de información 
clasificada, Los cuales se encuentran previstos en Las fracciones V, XI , XII, XIII de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo La última de las mencionadas la que I 
se relaciona con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como la 
fracción I del artículo 113, fracción I de la Ley de la materia. ~ / 
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De esta manera, se procede a señalar por cada clasificación Lo siguiente: 

a) Artículo 110. fracción XI de la LFTAIP 

AL respecto, dicho artículo y fracción prevén Lo siguiente: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estado; ( ... r 

De igual manera. atendiendo Lo previsto en Los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones 
públicas, específicamente en el numeral Trigésimo se prevé: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113 fracción XI de la Ley General podrá considerarse 
como información reservada aquella que vulnere La conducción de Los expedientes judiciales o de Los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre y cuando se acrediten los 
siguientes elementos: 

/. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. Que se 
encuentre en trámite. Y 

//. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento' 

Así, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. el cual prevé que en Los casos en que se 
niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de clasificación, el 
Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su vez motivar la 
confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos o 
circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La 
siguiente prueba de daño. 

Por ello, se procede a señalar La prueba de daño correspondiente a la fracción XI del artículo 
110 de la LFTAIP, en cita: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentra judicializada 
ante el Poder Judicial de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica 
para proporcionar La información solicitada, Lo que, implicaría revelar información 
directamente vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en 
curso, sobre el que aún no se emite una sentencia firme, lo cual menoscabaría que el 
Juez competente resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a Las 
constancias aportadas por Las partes y no derivado de La emisión de opiniones externas 
que pudieran influir en La solución del conflicto, de esta manera, con La entrega de La 
información solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expedie te judicial en 
curso, pues se haría público un expediente judicial que aún no se ha res elto. 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 5 

~·· 

/ 



FGR 
FIS CAL Í A GENER A L 
DE L A REP Ú B LI CA 

(.' jCOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de La 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. toda 
vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior para toda La 
sociedad. es decir, el resguardo de Las actuaciones, diligencia y constancias que son 
aportadas en Los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
Jurisdiccional competente: pues La difusión de La información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de La manera en que sucedieron Los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme: además que dichos documentos, sólo son del conocimiento de 
Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del 
procedimiento jurisdiccional y por ende, La determinación final del Juez competente. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información, 
tiene como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y Legal conducción de Los expedientes 
judiciales, conforme a Las normas y principios que gobiernan La actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente, es decir. La reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a Las estrategias 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que La reserva manifestada respecto a La entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que Los 
documentos en comento. atienden a La protección de un interés jurídico superior para 
toda La sociedad, además de que sustentan Las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente: es decir, proporcionarlos implicaría afectar La debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional, y por ende. La determinación que en 
su momento el Juez competente de dirimir La controversia sea fundamentada y 
motivada de manera imparcial. con ello afectando directamente Las estrategias 
procesales que esta Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad 
con Las facultades encomendadas. 

Ahora bien, al Ministerio Público de La Federación Le corresponde realizar La investigación y 
persecución de delitos federales, es decir, realiza todos aquellos actos de investigación 
tendientes a corroborar o no, que se ha cometido un hecho que La Ley señala como delito y que 
existe La probabilidad de que La persona señalada Lo cometió o participó en su comisión para 
presentar la investigación, ante el Juez de control e iniciar su persecución ante su jurisdicción. 

Así es que La investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para iniciar un proceso 
penal, mediante La obtención de datos de prueba que permitan sustentar la acusación y 
garantizar La defensa del indiciado y la misma deberá iniciar con una denuncia o querella y estará 
a cargo en una primera fase por el Ministerio Público de La Federación. así como de La policía 
actuando bajo su conducción y mando, como Lo dispone el primer párrafo del articulo 21 
constitucional. Por tanto, cuando el Ministerio Público de La Federación tenga conocimiento de 
un hecho que pudiera ser constitutivo de delito del orden federal. deberá prom er y dirigir una 
investigación en La que realizará las diligencias que considere condu entes para el 
esclarecimiento de los hechos, Las cuales quedarán registradas en La carpeta e investigación 
que para el efecto se integre. 
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Por lo anterior. es que resulta un aspecto de mayor relevancia en el proceso acusatorio que 
las funciones de acusar y juzgar estén claramente separadas entre sí, de conformidad con 
los párrafos primero y segundo del numeral 21 de la Constitución Federal. por lo que la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde. al 
Ministerio Público de la Federación. 

Acorde a ello. al Ministerio Público de la Federación. se encuentra facultado para. entre otras 
diversas obligaciones. ofrecer las pruebas de cargo que estime pertinentes para demostrar la 
existencia del hecho delictivo y la responsabilidad penal del imputado. Para ello. t iene el deber 
de investigar a fin de reuni r indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal contra el imputado y la reparación 
del daño. 

En ese sentido, los actos de investigación en el proceso penal tienen por objeto indagar la 
existencia de un hecho calificado como delictuoso. son preparativos e informativos para la 
posible formulación de imputación y la probable presentación de una acusación, ya que se 
realizan con anterioridad al juzgamiento y por lo tanto dicha investigación, por naturaleza. es 
científica. objetiva y libre. 

Luego entonces. las decisiones que el Ministerio Público. emita estarán sustentadas 
precisamente en las diligencias de investigación preparatoria que haya realizado durante la fase 
de investigación. la que comprende dos momentos: a) actos de investigación para la vinculación 
a proceso y, b) actos de investigación para formular acusación. 

Siendo por todo lo anterior que, la propia Carta Magna, específicamente conforme lo 
dispuesto por el aludido artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la legislación que de 
esta emana, le permiten restringir íntegramente el acceso a los registros de una 
investigación penal, inclusive tratándose de los posibles autores o partícipes del hecho 
delictivo, en los supuestos que expresamente dispone el precepto constitucional, y con 
mucho mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la investigación, aun 
tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 

Ello en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante la autoridad ministerial son 
el medio en el que se hacen constar los antecedentes o registros de la investigación. la cual 
sirve de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal. de ahí 
que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado la Primera 
Sala al resolver la contradicción de tesis 149/2019. específicamente en sus párrafos 67 y 68 
determinó: 

"67 Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indaaatoria. obedece a la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público 
contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la inves,t ación y 
eficacia en la persecución de delitos. 

68. En ese tenor, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que el Esta 
obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigad nes y la 
imposición de sanciones a quienes resulten culpables. sobre la base de que el poder es tal no es 
ilimitado. por lo que es fundamental que actúe dentro de las direct · ue 
permiten preservar tanto la seguridad pública. como Los derechos fundame ales del persona! 
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En consecuencia, como se desprende de Lo anterior, el estricto sigilo. secrecía y 
confidencialidad de la indagatoria obedece a la protección del interés público, a fin de 
salvaguardar la investigación, eficacia y lograr el fin constitucionalmente válido del proceso 
penal en la investigación y persecución de delitos, consagrado en el artículo 20 . fracción l. de 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que indica que el proceso penal 
tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Por tanto, el Ministerio Público debe mantener. en Lo que respecta al sujeto procesal indiciado, 
la secrecía procesal, la confidencialidad y la reserva de los registros que obran en la carpeta 
de investigación, hasta que se actualice alguno de Los supuestos del diverso 219 del mismo 
ordenamiento, ya que dichos supuestos resultan acordes a la fracción VI del apartado 8 del 
referido articulo 20 constitucional, pues retoman su contenido. 

De allí que, ni siquiera La persona imputada pueda tener acceso a La investigación sino se les ha 
causado un acto de molestia pues La investigación "por razones protección del interés público y a 
la salvaguarda del derecho a la seguridad" siempre se encuentra restringida para salvaguardar 
su éxito y lograr La eficacia de la persecución de delitos en aras del interés público. 

Bajo esa tesitura, resulta evidente que, estamos ante La presencia de una función de interés 
público, consistente en La persecución e investigación de Los delitos. el debido cumplimiento de 
los objetos del proceso penal y que. por Lo tanto, el acceso a dichas actuaciones -a excepción 
de Las partes legitimadas- debe ser estrictamente Limitada y así evitar La afectación de dicho 
interés. 

Además, de manera específica para este sujeto obligado, la Ley de la Fiscalía General de La 
República establece: 

"Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General· 
(...) 

VII. Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades. Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalía General se regirá bajo el 
principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se reservará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de 
la Federación y mantendrá la confidencialidad de Los datos oersonales. en los términos que disponga 
el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y la presente Ley: 
u 
Artículo 38. 
u 
La información a que se refieren los Capítulos I y II de este Título será reservada cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones, 
por lo que, en ese caso, únicamente será consultada. revisada o transmitida para Los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y 
persecución de los delitos, salvo aquella de carácter estadístico que será pública. El derecho a la 
protección en los casos enunciados. de los datos personales contenidos en las bases de datos se 
regirá y limitará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional, seguri d pública, para la 
prevención, investigación o persecución de los delitos, para proteger los dere os de terceros y de 
las partes en el proceso penal. 

Artículo 47 Son obligaciones de las personas servidoras públi as de Fiscalía General, los 
siguientes: ,-- - -
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VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: 
j) Dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, videograbar, 
audiograbar, fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a quien no tenga 
derecho. documentos, constancias. información, imágenes. audios, videos. indicios. evidencias, 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y 
que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 

u 

Articulo 71. 
Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán sujetas al reg,men de 
responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones 
especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento. 
incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables." 

Por Lo que resulta muy importante que las autoridades encargadas de investigar hechos ilícitos 
guarden secrecia y confidencialidad sobre sus actuaciones, debido a que el éxito de las 
investigaciones depende de que sean oportunas y discretamente conducidas, a fin de que no 
se afecten o destruyan líneas de investigación. indicios del delito, se evadan responsabilídades 
y favorezca la impunidad. 

b) Artículo 110. fracción XII de La LFTAIP. 

AL respecto, es pertinente señalar que, si bien la reserva atiende a la causal establecida en el 
artículo 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, dado que 
La indagatoria se encuentra judicializada: también resulta necesario comentar que, una vez 
analizada su naturaleza jurídica, se actualiza el supuesto de reserva previsto en el artículo 110, 
fracción XII de la Ley Federal, que textualmente prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y. .. • 

Por su parte, el Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información. así como para la elaboración de versiones públicas, dispone 
lo siguiente: 

uTrigésimo primero. De conformidad con el artículo 1.1.3, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios 
para el esclarecimiento de los hechos y. en su caso, los datos de prueba para sustent r el ejercicio o 
no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

[Énfasis añadido/ 
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De esta manera, se proporciona la prueba de daño correspondiente a la fracción XII, articulo 
110 de la LFT AIP: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad nacional. puesto que en La 
indagatoria se encuentra inmersa información sensible, entre la que se encuentran datos 
para acreditar el delito, La probable responsabilidad de él o Los indiciados. y La identidad 
de víctimas directas e indirectas, así como de terceras personas que han intervenido en 
La investigación, por Lo que conceder a dicha petición quebrantaría La seguridad de 
dichas personas a La protección de sus datos personales, colocándolos en una situación 
de vulnerabilidad, poniendo en peligro su vida y/o la de sus familias, su seguridad e 
integridad física, causando con ello un serio perjuicio a Las actividades de investigación. 
persecución de delitos y procuración de justicia. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, en ese sentido, toda vez que el ejercicio particular del derecho a la 
información pública no es absoluto y encuentra sus Limites al confrontarse con el interés 
público, se estima que otorgar La información solicitada por el requirente, ocasionaría un 
severo perjuicio para La persecución del delito y La procuración de justicia, así como para 
La vida. seguridad. salud e integridad de Las personas que intervienen en La investigación. 

111. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La Limitación al derecho de acceso a La información se justifica en virtud de evitar poner 
en riesgo La salud, La seguridad o La vida de Las personas que intervienen en La 
investigación y/o de sus familias. así como de obstruir La persecución de Los delitos que 
se investigan, cuya finalidad corresponde a una debida procuración de justicia por parte 
de La Institución, Lo cual resulta de gran beneficio a La sociedad, pues con ello se alcanza 
el fin pretendido por el Ministerio Público de la Federación. consistente en ejercer sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y protección de Los bienes 
jurídicos. Asimismo. la proporcionalidad exige un juicio de ponderación donde se ha de 
valorar La gravedad de otorgar La información requerida por el particular, y el daño que 
produciría al poner en peligro La salud. seguridad o la vida de una o varias personas. e 
imposibilitando la persecución de Los delitos del orden federal con su entrega. hecho 
que. en el caso que nos ocupa. impediría una debida procuración de justicia. de ahí la 
imposibilidad jurídica de divulgar la información que Legalmente es considerada como 
reservada, en tanto que Los derechos a La Libertad, integridad personal y vida, sin olvidar 
La persecución de Los delitos tienen un mayor peso. 

Si bien es cierto que dicha carpeta de investigación se encuentra judicializada, también lo es 
que esta representación social continua recabando datos de prueba con la finalidad de 
presentar indicios que acrediten el tipo penal. por ende. cualquier información que se encuentre 
dentro de La misma y tenga como fin la debida investigación, debe ser resguardada ante 
cualquier acto de publicidad que represente un posible riesgo para as estrategias de 
investigación, La persecución del delito. la seguridad de las víctimas. el servicio público y La 
procuración de justicia. lo anterior. de conformidad con Lo esta · el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual dispone la estr1 ta r serva de os registros 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 10 

/ 

{ 



FGR 
FISCAL ÍA G E NERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

(.' ICOMITE DE 
Y !TRANSPAREN CIA 

de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. motivo por el 
cual, La única forma para acceder a ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal, con 
Las Limitaciones Legalmente establecidas. es decir. el acceso a Los registros de carpetas está 
restringido para cualquier otra persona, como se ilustra a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate, de conformidad con Lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.' 

e) Artículo 110, fracción XIII de la LFT AIP. 

Por otra parte. el artículo 110 fracción XIII . de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de Los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. establecen: 

"De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. · 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de l información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 
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o de un Tra tado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General." 

Por tal motivo. se insiste que la información que obra en una carpeta de investigación tramitada 
ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a lo 
señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo la legislación en la materia. 
estipula que esa información está reservada. situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitadajurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos 
se reparen; por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que el Ministerio 
Público t iene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede 
acceder a la administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. pues. 
proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público 
cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo. se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por 
ley tenga tal carácter. como en el caso que nos ocupa. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte 
cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. 

Lo anterior. en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de 
datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho. es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 
20 . inciso C, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 15, 
106 y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales. artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley 
General de Víctimas. los cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima. su 
privacidad e intimidad. así como la protección de su identidad frente a terceros no legitimados 
que tengan como propósito acceder a sus datos personales ligados con hechos que la Ley 
señale como delitos. tal y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 (... ) 

C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
(...) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes cas s: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secues o o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio de/ juzgador sea necesario para su protección. s lvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa. 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 

/ ' 



FGR ¡COMITE DE 
·¿.f 1

1 
TRANSPAREN CIA 

1 1 

~ 
FISCAL ÍA GENERAL 
DE LA REPÚ B LIC A 

El fvlinisterio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos, testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los j ueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
(.)" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable." 

"Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable, 
En los casos de personas sustraídas de la justicia se admitirá la publicación de los datos que 
permitan La identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia. · 

"Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
u 
XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que cometa el 
fvlinisterío Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
(...) 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se 
trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar, secuestro, 
trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa". 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico. físico. mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro 
o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que fvléxico sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito. La calidad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos 
en los términos establecidos en la presente Ley. con independencia de que se identi 1que. aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún proce ímiento judicial o 
administrativo. Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones socia/e que hubieran sido 
afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resulta de la comisión de 
un delito o violación de derechos." 

'Articulo s.- Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
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Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. • 

·Articulo 22.-

( .. .J 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad." 

"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de 
la violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito 
Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter 
inmediato las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufro alguna lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas. debe ser reservada para los fines de la 
investigación. · 

Concatenado con Lo establecido por Los artículos 111 de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública. es evidente que la entrega de La información solicitada generaría una 
afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos en Los siguientes términos: 

L Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación que se encuentra judicializada en La cual se siguen Llevando a cabo actos 
de investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente 
válido y de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos 
del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se 
reparen. 

La relevancia de la reserva de Las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia. igualmente 
reconocido en La Constitución y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos. proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

AL publicar la información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal. contrario a Lo establecido 
en el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia 
de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación. lo que impactarí negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. / 

Por ejemplo. se abriría la posibilidad de que Los investigados. s declarantes o sus 
representantes Legales lo demandaran por eventual.""":-""':"4!.:~::.!..n!.=e:.=s__,a::;_:s~us derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyen la pr sunción de inocencia, 
el que se Le informe por La autoridad competente de Los hecho que se Le imputan. la / 
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oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o La facilitación de todos Los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de La investígación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado La denuncia, Los testigos y otras 
personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrían 
dejar de querer colaborar porque sabrían que La información que proveyeran a La carpeta 
sería pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una 
situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con 
obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva 
con la que trabaja. 

Adicionalmente. la revelación de datos de Las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el artículo 225, 
fracción XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en 
su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, 
por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 
218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Esto. además de eventuales faltas 
administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para 
concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para 
que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos 
y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

11 Periuicio aue supera el interés público. Tomando en consideración que una de las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar 
el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante una procuración de justicia eficaz y eficiente. apegada a los principios de 
Legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a Los derechos humanos: proporcionar 
información inmersa en indagatorias. vulneraria el interés público, ya que el beneficio se 
Limitaría única y exclusivamente a su petición, en donde en todo caso, prevalecería el 
interés particular sobre el interés general. 

En ese sentido. tomando en consideración que esta Institución se debe a la sociedad en 
su totalidad, se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de los delitos. 

fil Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido 

I 
apegándose al / 

principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para prot ger los actos que 
conllevan alcanzar Los fines del proceso penal. La reserva de la info mación protege el 
fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es cor elativo al derecho 
humano de acceso a la justicia y. de ese modo, escl s echos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y re rar los años sacios por el 
delito. 
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En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva total de la información de la 
carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho 
de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es 
proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos. de la correcta administración de justicia y del interés general que 
hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos. que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que 
establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante, 
se clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las 
personas que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la 
persona agente del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los 
datos personales, en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones 
aplicables y esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar 
o compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, 
audios, videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta 
de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a a ículo 71 de esta 
misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la ey General de 
Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que esta lece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio pr uando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previs s en el art culo 47, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que será 
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administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar, 
prevista en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento 
o inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

d) Artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Así. atendiendo Lo señalado en Los inmediatos párrafos anteriores. es pertinente señalar que si 
bien se actualizan Las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información. esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: también Lo es que. resulta aplicable la fracción I del 
artículo 113 de la precitada Ley. en el que se establece como información confidencial La que 
contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable y de 
aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados. en relación con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información. así 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

'Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;" 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitatJva. se 
pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseud6nimo. domicilio. c6digo postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 
única de Registro de Poblaci6n (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
numero de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, fotógrafa, localidad y sección 
electoral, y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cab 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política. 
afiliaci6n sindical, religi6n. convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención m · dica. istorial médico, 
referencias o descripci6n de sintomatologías. detecci6n de enfermedades. in pa idades médicas, 
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discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmol6gicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuento bancario y/ o CLABE interboncoria de personas físicos 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: Lo informaci6n relativo o una persona que se encuentre o 
hayo sido sujeto a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otro roma del Derecho. y análogos: 

8. Datos académícos: Trayectoria educativo. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cedulo profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: !nformaci6n relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuero del país. así como informaci6n migratorio. cedula migratoria. visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico. código OR 

11. Datos biométrícos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometrol de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escrituro. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l. Lo que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: y 

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuyo titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o o sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la mismo. sus representantes y 
los integrantes de los sujetos obligados facultados paro ello. Para el tratamiento de datos biométricos. 
los sujetos obligados deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su 
debe ida utilización y protección. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre 
el cual versa La solicitud de información que se ocupa, permite La individualización de dicho 
caso, exponiendo diversos datos personales de Los intervinientes en dichas in . gatorias. ello en 
virtud de que cualquier información relacionada con esta. proporciona infor , · ción referente al 
Lugar y fecha de registro del delito. a partir de La búsqueda de este dato en edios abiertos. se 
puede rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realiza 
internet. se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su en 
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públicas y particulares a Las que se Le imputan los hechos y de las encargadas de la 
investigación y demás intervinientes, información que conforme a la Legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial, y que. en el marco de Los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de 
proteger. 

De esta manera, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde La individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como 
de Los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los 
procesos de procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio 
público, denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito, pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de las personas intervinientes en La investigación, mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que Las hace perfectamente identificables, por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a 
la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de la República para 
proporcionar cualquier información gue lleve a la identificación de las personas en una 
investiaación. siendo gue ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal. 
asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto, el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el 
proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigos 
colaboradores. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constituci · . , no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguri d de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realic la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencia "dad de los datos 
personales, en los ténninos que disponga el Código Nacional de Pro dimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha ey. 
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Aunado a Lo anterior. es dable señalar que La información inmersa en La carpeta de investigación 
en mención permite vincular La vida privada de Las personas relacionadas con Los hechos 
aludidos, en razón de que dar a conocer cualquier dato inmerso en La misma, permitiria que 
terceras personas pudieran individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a 
La vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como La Declaración Universal de Los 
Derechos Humanos (artículo 12111), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 
1¡[21), La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y La Convención sobre Los 
Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece Lo anterior, Lo emitido en La Tesis 1a. CCXIV /2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, Primera Sala. publicada 
en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo XXX. diciembre de 2009, página 
277, del tenor Literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ha referido en varias tesis a los rasgos caracteristicos de la noción de lo ·privado". Así, lo ha 
relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las 
actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello 
que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 
a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos 
internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la 
que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los 
demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros 
derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la 
inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las 
relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros 
dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos 
reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las 
resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera 
descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los 
que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de 
vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. 
en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto 
cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su 
existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a 
ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el 
desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse 
apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, 
dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su 

111 'Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia su domicilio, 
coffespondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho o 1 
contra tales injerencias o ataques. " 

lzJ Articulo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho o la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataque 
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existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no 
las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio. entonces. la orotección constitucional de 
la vida orivada implica poder conducir oarte de la vida de uno proteaido de la mirada y las 
inierencias de los demás. v auarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas 
aue los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho 
de ooder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al prooio olan de vida, el derecho a ver 
protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral. el derecho al honor o 
reputación. el derecho a no ser presentado baio una falsa aoariencia. el derecho a imoedir la 
divulaación de ciertos hechos o la oublicación no autorizada de cierto tioo de fotografías. la 
protección contra el espionaie. la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones 
privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas 
confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossio 
Diaz. Secretarios: Francisca fvfaría Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán." 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar 
libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han 
destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de 
la correspondencia y de las comunicaciones en general. la inviolabilidad del domicilio. las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que La 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 11131, numeral 2. exige la protección estatal de los 
individuos frente a Las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 17'41, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. por tal motivo el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los 
de la vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha, ello de 
conformidad con lo estipulado por la Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.), Décima Época publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, 
del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
El artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos fvfexicanos reconoce el derecho a la 
protección a la familia. Asimismo, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 1.1., numeral 2, exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 1.7, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad 

13/ "Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su amilia, en su domicilio 
o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persono tiene derecho o lo protección de lo ley contra esos injerencias o es·oiti-~~ -1 

141 Articulo 1.7 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamen 
protegida por la sociedad y el Estado. 
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personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la 
vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio Diaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Oíaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. " 

A lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física. emocional, y su 
vida privada pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una 
forma de revictimización para ella y sus fami liares, considerando que desafortunadamente la 
victima directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo 
resulta necesario señalar que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que 
el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de 
injerencias en la vida privada de las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como la 
vida privada de sus familias, por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir 
que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas: robustece lo anterior la 
Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 
2005525, Materias(s): Constitucional, publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a la letra señala: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto. sino que 
puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohibe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. 
el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la íntimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida 
privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a la 
difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta. sino que se estaría limitando 
el derecho de una persona de divulgar la información que le es propía. En resumen. lo que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan 
impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular: 
de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la 
difusión que hicieron otros miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a la vida privada 
de ellas. y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no 
puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio 
del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que 
sea veraz. y que Las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es, ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez rtiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formul ncurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz C tre s. Esta is 
se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semana ·o udicial de la 
Federación." 
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Aunado a Lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales. a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en Los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable." 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectacíón 
a La moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN 
LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que, junto a los bienes 
materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que 
deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fvféxico, La 
finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, 
atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe 
el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 10. 
de la Constitución General de la República. Así. de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos, [S],. 

u DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, 
la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona el 
derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de 
tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de Las ideas se 
encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales funda entoles que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor rofesional, al 
Estado, y los artículos 10. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspecto concretos del 

1s1 Tesis Jurisprudencia!, l.30.C. J/ 71 (ga.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Ener~::le-i!El,;t,Z..lp.S:Ji!!!m~a~ Ép~o~ca. Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la 
libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la 
libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión 
como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener 
libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con e/lo contraríe 
otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por 
ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En 
efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y 
precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 
sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamenta/es del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de 
mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, 
de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, 
que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. 
así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre 
conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor 
diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática 
que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como 
la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que /lega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve 
al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación 
informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el 
contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido 
actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, 
y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias 
jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tien n por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derech s de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una oblígación por part del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa Libremente, salvo que en 
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derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.l6]n 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/vtO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la {igurajurídíca del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.[?]" 

Con base en Lo anterior. del análisis de La normativa invocada. se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para Las autoridades de velar por la protección de vida privada e 
intimidad de la víctima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo v luaar en las cuales, derivado de La naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
emocionalmente a la víctima, así como de La relevancia de evitar que ciertos factores 
conlleven a La revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas que La 
trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En conclusión, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo la 
prerrogativa de protección a los datos personales de las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por Lo que. además de Los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a las personas. se actualiza la hioótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otra parte, en el supuesto que se ventile información inmersa en el expediente de 
investigación que se ocupa. especialmente de aquella que permita vincular a posibles 
personas imputadas. es que resulta indispensable precisar que La Constitución Política de Los / ,,. 
Estados Unidos Mexicanos establece categóricamente la estricta secrecía de Las 
investigaciones, ya que implícitamente en el artículo 20. apartado B. segundo árrafo de La 
fracción VI por una parte. que el Ministerio Público debe tener bajo reserva Los d os de prueba 
que obren en las carpetas de investigación a su cargo y, por otra los momento a partir de Los 
cuales únicamente el imputado y su defensor pueden tener acceso a dich información, al 

161 Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal 
171 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI, Abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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disponer de manera clara y especifica Las siguientes hipótesis: a) cuando el imputado se 
encuentre detenido: b) cuando pretenda recibírsele su declaración o entrevistarlo: y e) antes de 
que comparezca por primera vez ante eljuez de contro l. 

Imponiendo de dicha forma al Ministerio Público conforme al artículo 21 constitucional. el deber 
de preservar ese sigilo o reserva de La información de La carpeta de investigación. Esto en 
relación con Lo previsto en el artículo 218 - Reserva de Los actos de investigación - del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. donde se dispone Literalmente que Los actos e 
información que integran La carpeta de investigación son estrictamente reservados, al efecto, 
en Lo relativo señala: 

"Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o 
cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados_" 

Asimismo, el diverso 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que dispone Lo 
relativo al - Acceso a los registrados y La audiencia inicial-" es decir, el momento procesal en el 
cual Los registros de La carpeta de investigación ya no podrán mantenerse en reserva para el 
imputado y su defensor. y que, por Lo tanto, podrán tener acceso a La información contenida en 
La misma. 

En esa tesitura, es que tanto constitucional como Legalmente, se advierten de Los preceptos 
normativos referidos, que inclusive para el imputado o su defensa. que es quien inclusive podría 
verse directamente afectado en uno de Los más preciados derechos humanos, como es La 
Libertad, cobra aplicación La estricta reserva de Las investigaciones y que para que puedan tener 
acceso a registros o información relativa. a La carpeta de investigación, se requiere ubicarse en 
Los supuestos jurídicos previstos para ello. Lo anterior implica que, en sede administrativa ante 
el Ministerio Público, que el imputado solo puede tener acceso a La carpeta, en Los siguientes 
momentos: 

1. Se encuentre detenido 
2. Sea citado para comparecer como imputado o 
3. Sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista 

Luego entonces, será hasta que se actualicen, cualquiera de Los referidos supuestos, cuando el 
imputado o su defensa puedan tener acceso a La información respecto de La investigación y con 
posterioridad a ello, solamente podrá acceder hasta en tanto sea citado para audiencia. 

Ello en razón que proporcionar cualquier información de La carpeta de investigación atentaría 
contra La secrecía de La investigación y, en su caso, Los derechos humanos constitucionalmente 
reconocidos a la persona o personas que pudieran tengan el carácter de imputados, toda vez 
que un principio rector que se debe observar de manera indispensable. es La presunción de 
inocencia, siendo que dicho derecho se vería afectado con el solo hecho de que esta Fiscalía 
General de la República divulgara cualquier informaicón que individualice a una p rsona con la 
investigaciones de referencia, sin que exista previamente una sentencia conde oria emitida 
por La autoridad j urisdiccional competente. 

En dichas consideraciones, nuestra Carta Magna establece que todas 
Los derechos humanos reconocidos en ella, así como en Los tratados i ernacfl"l'n~.c...r1 
el Estado Mexicano sea parte. motivo por el cual todas las autoridad 
Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FI SC AL ÍA G E N E RAL 
D E LA REP ÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

competencias, tienen La obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. ello de conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que en su parte conducente señalan lo 
siguiente: 

"Artículo 1. En los Estados Unidos fvlexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir. investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. " 

u 
Artículo 60. Lo manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque o la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho o la información será garantizado por el Estado. 
u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes." 

En ese tenor, los artículos 20 Apartado B fracción I y Apartado C, fracción V, 20, 21, primer 
párrafo, 102, Apartado A, de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
disponen respectivamente, que toda persona imputada tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez 
de la causa y que toda víctima u ofendido tiene derecho al resguardo de su identidad y otros 
datos personales. derecho a la reparación del daño. salvaguardando en todo caso Los derechos 
de La defensa y que el Ministerio Público debe garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso e inclusive 
los jueces deben vigilar el buen cumplimiento de esta obligación. 

Siendo por todo lo anterior, las principales razones, de conformidad con lo dispuesto en Los 
artículos 11, 12. 13, 15, 105 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por las que se 
deben garantizar las condiciones de igualdad entre las partes. el pleno e irrestricto ejercicio de 
los derechos previstos en la Constitución, los Tratados y las Leyes que de ellos emanen. así 
como que toda persona debe tener un debido proceso, que se presuma inocente y a ser tratada 
como tal en todas las etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. así como que todos los sujetos del 
proceso penal, tienen derecho a la reserva de su identidad y en ningún ca se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales. 

Lo expuesto, además toma sustento en lo claramente establecidQ'"'C:íe-~~La~~ 
artículo 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales establ 
podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 
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relativa a Los datos personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionada en éste. 

Lo anterior es así. pues en la investigación inicial el Ministerio Público está obligado a 
minimizar la intrusión en la esfera de derechos de las personas involucradas en la 
investigación, de ahí que la sola divulgación de información contenida en datos de prueba 
vulnere la oresunción de inocencia y genere una estigmatización, un detrimento a su imagen 
pública y un deterioro que la percepción social, ya que en esa etapa procesal los datos de 
prueba tienen únicamente un valor indiciario. 

Por ello. resulta de suma importancia que se respete el derecho que tienen los denunciados 
e imputados a la presunción de inocencia. que además esta consignada como un principio en 
el proceso penal acusatorio. pues de conformidad con el artículo 13 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la doctrina. Tal y como Lo prevé propiamente dicho precepto legal. 
que a su letra indica: 

"Artículo 13. Princioio de oresunción de inocencia 
Toda persona se oresume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento. mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Órgano jurisdiccional. en los términos señalados en este Código." 

Asimismo. el artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala que toda 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa; tal y como se desprende a continuación: 

"Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y enj uicio público en el que se le hayan asegurado todas 
las garantías necesarias para su defensa." 

De igual forma, el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley". 

Siendo por ello que el Ministerio Público tiene la obligación de guardar la reserva y 
confidencialidad de las indagatorias en la protección a los derechos de las partes y en pro 
del éxito de la investigación. porque si bien el derecho a la información es un derecho. lo cierto 
es que el derecho a la privacidad, que resulta ser además una regla de trato procesal. 
indispensable durante todo el procedimiento penal. al cual se le denomina presunción de 
inocencia. 

Por lo anterior, es que no se debe perder de vista que el principio de presunción de inocencia 
arroja al Estado la obligación de probar los hechos que atribuya a los indiciado (entre los cuales 
podrían encontrarse los testigos declarantes), esto es, le corresponde la carg de la prueba, por 
tratarse de un derecho fundamental que tiende a proteger la dignidad hu ana, la libertad. la 
honra y el buen nombre de los implicados en un proceso penal. de lo que riva que mientras 
no se demuestre La culpabilidad de Los sujetos. Los órganos impartidores d justicia no pueden 
realizar una condena en su contra. 
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Así Lo determinó La Segunda Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el 
Amparo en revisión 89/ 2007, del que surgió La tesis aislada número: 2a. X)()N / 2007, registro 
digital: 172433, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL". 

Es por ello que la autoridad ministerial está obligada a proteger derechos de las partes 
(presunción de inocencia y debido proceso) porque es Lo que lo Llevará a que en su momento 
procesal oportuno el j uzgador califique La investigación como Legal y se abra el j uicio 
correspondiente y sea sentenciado o no por este, ya que el agente del Ministerio Público de 
la Federación por sí mismo, no determina en forma definitiva actualización de una conducta 
delictiva: ya que solo presenta su teoría del caso a una autoridad jurisdiccional quien, tras una 
serie de audiencias y un juicio donde también participa el imputado, resuelve si se actualizó o 
no una conducta delictiva, de ahí que de generarse j uicios a priori se puede vulnerar La 
presunción de inocencia de Los imputados, entre Los cuales podrían encontrarse las personas 
que rindieron alguna declaración ante La autoridad ministerial, así como el debido proceso y 
Llevar al fracaso de La investigación. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos se ha pronunciado en el 
sentido de que la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en La menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho, que si bien existen varias opciones para alcanzar el 
objetivo se debe escoger. aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido de 
Derechos Humanos. Lo cual concuerda con Lo que nuestro Máximo Tribunal ha determinado 
que son de forma excepcional y las que se impongan deben ser necesarias y orientadas a 
proteger derechos humanos sustantivos, satisfacer un interés público imperativo, es decir, se 
encuentra supeditado a ciertos límites como La seguridad nacional. los intereses de la sociedad 
y Los derechos de Los gobernados, lo que es congruente con Lo dispuesto en La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en nuestra Constitución Federal. 

En ese sentido, resulta importante para ese Instituto que La información requerida por la persona 
recurrente. podría estar o no relacionada investigación o investigaciones en materia penal y, que 
en términos de los artículos 20, apartado B. segundo párrafo de La fracción VI. 102 apartado A 
constitucional. sólo se prevé como fin institucional la investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de Los hechos, dando acceso de Los registros únicamente al imputado, a Las 
víctimas y sus representantes, y de los cuales sólo el Ministerio Público de La Federación cuenta 
con facultades para actuar en las carpetas de investigación, razón por La que proporcionar 
cualquier información de La carpeta de investigación. colisiona con La facultad persecutora de 
delitos que corresponde al Ministerio Público. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en 
favor de las partes en la investigación o en el proceso penal como pueden ser las víctimas u 
ofendidos, testigos, Los auxiliares de las partes, e imputados, en sus derechos igualmente 
protegidos por la propia Carta Magna e inclusive de terceros como está previsto en el propio 
artículo 6' donde cobra sustento La existencia de ese H. INAI. pero donde también cobra vigencia 
constitucional la reserva y/o confidencialidad de la información como en el caso Lo son Las 
indagatorias a cargo del Ministerio Público, así como también La protección a a vida privada y 
los datos personales de Las personas que intervenga de manera directa o in irecta en dichas 
investigaciones. y que muchos de sus datos que los hacen identificables frent a terceros están 
inmersos en las actuaciones que se contienen en una carpeta de i uales el 
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darlos a conocer ante un tercero ajeno e inclusive a la sociedad en general, provocaría un 
detrimento en la debida investigación, lo cual es más beneficioso para sociedad que esta se 
integre de manera exitosa y, en su caso, se logre vincular a proceso a los autores materiales 
e intelectuales de los hechos materia de investigación, y se les castigue conforme a las leyes 
previamente expedidas y se abata la impunidad. 

En ese sentido. es que, el ejercicio del acceso a La información no es un derecho irrestricto, ello 
en atención a que el Legislador permanente, al reconocer y establecer tal prerrogativa a los 
gobernados, Lo hizo teniendo en consideración Los límites que se sustentan sobre la base de la 
protección de La seguridad nacional y del respeto a Los intereses de la sociedad y a Los derechos 
de los gobernados e incluso de las personas imputadas, 

De Lo anterior. se coligue claramente que el proceso penal. en su fase de investigación inicial 
principalmente. no puede vincularse, equipararse o sucumbir, ante el derecho de acceso a La 
información, pues se entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma 
directa con el principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental. principio que se encuentra vedado por las disposiciones constitucionales 
expresas multicitadas. así como las legales en materia penal y de transparencia. 

Ello es así. inclusive porque La propia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, prevén y avalan 
lo que La norma constitucional y La Legal especial al rubro de persecución de Los delitos ha 
dispuesto en cuanto a La información reservada y por ende contemplan el estricto sigilo de La 
investigación que La Suprema Corte de La Nación ha avalado en diversos asuntos, así como La 
protección a Los derechos humanos de Las personas como es el caso que nos ocupa, 
consistente en La protección del derecho humano de presunción de inocencia: y demás 
derechos que se encuentren en riesgo al hacer identificable que una persona cuenta con una 
investigación. 

Aunado a Lo anterior, es de retomar que La presunción de inocencia como regla general de 
trato procesal tiene como finalidad evitar una equiparación de facto entre un imputado y 
culpable. es decir, implica considerar en todo momento al imputado como una persona 
inocente, hasta que La hipótesis de inocencia sea destruida como resultado de Lo actuado en 
un juicio y de lo que decida la autoridad jurisdiccional competente para conocer a través de 
una sentencia condenatoria. 

AL respecto, resulta importante hacer hincapié que La Tesis Jurisprudencial emitida por 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 
2661/2021, resuelto por La Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo 
lugar a verificar La interpretación constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un 
conflicto entre Los derechos de La personalidad (como es el derecho a La vida privada y al honor) 
y el principio de presunción de inocencia, en relación con el derecho a La Libertad de expresión, 
en su vertiente de información, misma que señala: 

uPERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR QUE SE 
TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONAS MPUTADA EN 
UN PROCESO PENAL. 

Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa e&ir?JrioH~sSaQI 
por daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en La 
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motivos de la detención de una persona. en la cual insertó su fotografía y datos personales sin su 
consentimiento. Al conocer de/juicio de amparo promovido por la empresa editorial demandada. el 
Tribunal Colegiado de Circuito consideró que debe ponderarse el posible interés público de la 
información y la naturaleza del acto. a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar 
un mayor grado de intromisión en sus derechos a la vida privada y al honor. en virtud de tener la 
calidad de indiciada en un proceso penal. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado 
en la nota versaba sobre una cuestión penal y la persona tenía la calidad de indiciada. debía 
considerársele como una persona privada con proyección pública y que, como la información 
difundida en la publicación era veraz, por tener relación directa con una denuncia, no se vulneró 
su derecho al honor nía la presunción de inocencia. En desacuerdo. la parte actora de/juicio de 
origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un hecho 
delictivo como una persona privada con proyección pública con el objeto de divulgar su nombre 
y su fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de considerar que toda nota 
periodística podría vincularse con un hecho de relevancia pública, exponiendo la privacidad de 
las personas involucradas, mediante la publicación de su imagen y datos en los medios de 
comunicación, sin limitación legal alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es constitucional 
categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se trata de una persona que 
tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una regla general en ese sentido generaría 
un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la categoría constitucional de figura pública y que 
además atentaría contra el principio de presunción de inocencia. que a su vez protege otros derechos 
fundamentales. como son la dignidad humana. la libertad. la honra y el buen nombre. 
El proporcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del derecho 
a la información no puede justificar la violación de los derechos fundamentales de las persona_s 
detenidas o acusadas. como puede ser la exhibición de sus datos personales (nombre e imagen) en 
los medios de comunicación. Lo anterior no implica la prohibición de que se divulgue información que 
efectivamente sea de interés público. pero en esos casos. deben entrar en juego los parámetros de 
protección de la libertad de expresión y el derecho a la información; en particular. el estándar relativo 
a la ·real malicia· o ·malicia efectiva ·. 

De esta manera. es posible advertir que en el referido Juicio de Amparo Directo en Revisión 
2661/2021. resuelto por La Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación tuvo 
como finalidad resolver que si bien. existe La figura de interés público respecto de hechos 
delictivos: Lo cierto. es que no es constitucional categorizar a alguien como una figura pública 
únicamente porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso 
penal. toda vez que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona La cateaoría 
constitucional de fiauras oúblicas v atenta contra el principio de presunción de inocencia. 

Aunado a ello. es menester referir Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en 
La siguiente Tesis Jurisprudencial 1a./ J. 24/2014 (1oa.), Décima Época. Registro digital: 2006092, 
publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 5, Abri l de 2014, Tomo l. 
página 497, de La cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico". en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. sin 
embargo. su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal. es decir, como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud 
de una sentencia condenatoria. Para pronta referencia. se cita dicha Tesis Jurisprudencial: 

'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA CO/vfO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico·, en el sentido 
de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con gar · s enea inadas 
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a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como ·regla 
de trato procesal" o ·regla de tratamiento · del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En 
este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado 
como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. 
Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre 
imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial 
que suponga la anticipación de la pena. 

Así. constitucional e internacionalmente, es posible concluir que. para que una persona sea 
considerada culpable. es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por una 
autoridad jurisdiccional competente: es decir. impide en La mayor medida posible La aplicación 
de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable. derivando La 
prohibición de cualquier tipo de resolución j udicial que suponga La anticipación de La pena. 
siendo que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier 
persona en su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos cupa. resulta importante evidenciar que Los argumentos que pretende hacer 
valer el particular mediante su recurso de revisión no da Lugar a La carpeta de investigación que 
nos ocupa. o bien. cualquier dato que se relacione con La misma y que permita identificar a 
posible o posibles imputado, tenga que ser públicos, siendo que debe garantizarse una 
adecuada protección del derecho humano de presunción de inocencia: toda vez que si bien 
mediante ejercicio de su derecho de acceso a La información pretende acceder a La carpeta de 
investigación que se ocupa, Lo es que con el solo hecho de que esta Fiscalía General de la 
República proporcione cualquier información que permita conocer datos sobre dicha 
investigación y, por ende, permita individualizar a una persona con La investigación de 
referencia. sin que exista previamente una sentencia condenatoria emitida por La autoridad 
jurisdiccional competente, inmediatamente, implicaría hacer una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, violando así su derecho de presunción de inocencia, además de 
atentar contra otros derechos humanos de la persona a la que se hace referencia en la 
solicitud, como son su vida privada. decoro, honor, reputación, y el respeto de La sociedad por 
La comisión de un hecho ilícito. 

Finalmente. Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General deben abstenerse de dar a 
conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. videograbar. audio 
grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. 
documentos. constancias. información, imágenes. audios. videos, indicios. evidencias. objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y gue 
oor disposición de La Ley o resolución de La autoridad iudicial. sean reservados o confidenciales: 
y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. estarán sujetas al régimen de 
responsabi lidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones 
especiales que establece esta Ley 

De esta manera. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad / .,,.. 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se po an en riesgo 
investigaciones en curso y por otra parte cuando se on a en ries o La uridad de las 
personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establee el derecho a La 
protección de datos personales. el deber de sigilo a cargo del Minis · lico y de reserva 

Décima Séptima Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FISC ALÍA GENERAL 
DE LA REPÚ BLI CA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

de información relativa a Las investigaciones. así como la obligación de garantizar la 
orotección de los suietos involucrados en la indagatoria de los delitos. 

e} Artículo 110, fracción V de la LFT AIP. 

Se precisa que. al divulgar información relacionada con La carpeta de investigación que se 
ocupa. contravendría Lo previsto La hipótesis de reserva prevista en el artículo 110. fracción V 
de La LFTAIP, que a La Letra señalan: 

Artículo :uo. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

Lo anterior, se relacionándose con el Vigésimo Tercero de Los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La elaboración de 
versiones públicas, Los cuales establecen Lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 113, 
fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en Los citados artículos 103, 104 y 108 de 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que La entrega 
de La información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo 
previstos en Los siguientes términos: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a Los 
servidores públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de 
La institución, y demás personas intervinientes en la investigación. Los harían identificable 
frente a terceros que. por algún interés individual en contra de su persona o de la 
institución, atentaran contra La vida. seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 
criminales e incluso por grupos de La delincuencia organizada, se alleguen de datos 
sobre Líneas de investigación y sobre la operación actual de la institución. 

Atento a Lo anterior, La identificación plena de Los servidores públicos mencionados Los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos ri esgos, como lo son amenazas, extorsión y chantaje por 
parte de Los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como La de sus familiares y 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información significa La adopción de niveles 
de riesgo importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
información como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas 
de correo. nombres de familiares, situación económica, financiera. relaciones 
personales. entre muchos otros elementos de información que Los po 
de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia d 
redes sociales. 
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No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de Las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal, mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia, pone en 
riesgo La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró 
en La institución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos inhumanos 
en contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 

Es así. que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en 
La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 
102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanosl8l. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para mantener 
la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policias y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda 
La información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso 
la de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

181 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los lites del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pr tará las p uebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los ju1 ·os e i:ia.penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: ped1 · la a Ucación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11 . Perjuicio que supera el interés público. EL resguardar La información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de la República, así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas. no afecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en La vida, seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso , La de sus familias y su círculo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso Llevarlos a Las filas de La ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o La aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/ o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al Los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza 
y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran / .-
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenaza y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de s competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de lo Estados Unidos 
Mexicanos, pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. icho lo anterior, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación deter · la r solución emit ida 
en la controversia constitucional en comento que esta Fisc ía acre to c ciente 
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claridad La relación causal general entre La entrega de La información relativa a los 
servidores públicos de La Institución y La afectación a La seguridad pública. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o "mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo 
utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para 
combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de 
los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
a una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive, 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los rechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Pú · 
y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que portie;¡; ~n~emnlr$~0e€~;_
penales federales. así como revelar la estructura administrativ de sus áreas 
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administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos 
incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, 
sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección 
que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura administrativa a la que 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo asi, constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR. ' 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de La Información, toda vez que 
La ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su 
derecho humano de acceso a la información de personal que trabaja en La Fiscalía General 
de La República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida. 
seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano. Por Lo tanto, La respuesta otorgada 
resulta el medio menos restrictivo, necesario y proporcional para asegurar La integridad 
de las personas velando por su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente 
como la medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/2015191, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe 
proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de Las personas. así como a 
La salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no supri 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas ta 

tgt httos:/ /sifscin.aob.mx/SJFSem/Pa inas/DetalleGeneralScrolLasox?id=28oi:;o&Cl;ise= 
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contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que permitan 
La identificación de personas intervinientes en La investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que Labora o Laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

No es óbice señalar que el aaente del Ministerio Público de la Federación encargado de 
la integración de la carpeta no ha determinado violaciones graves a derechos humanos. 
asimismo. la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. no ha hecho determinación 
alguna de violaciones graves a derechos humanos con motivo de los hechos de 
referencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Décima Séptima Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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